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CÁMARA DE DIPUTADOS  
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

LX LEGISLATURA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

LX LEGISLATURA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación con fecha cinco de 
septiembre de dos mil seis, mediante oficio SGA-
JA-5723/2006, notificó a la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del primer año de ejercicio de 
la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión el 
“DICTAMEN RELATIVO AL CÓMPUTO FINAL DE 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DECLARACIÓN DE VALI-
DEZ DE LA ELECCIÓN Y DE PRESIDENTE 
ELECTO”, conforme a la resolución del 5 de sep-
tiembre de dos mil seis, por lo que, en ejercicio de 
la facultad contenida en la fracción I del artículo 74 
constitucional y con fundamento en lo dispuesto por 
el numeral 2 del artículo 23 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se expide el siguiente  

 
Bando Solemne 

Para dar a conocer en toda la República  
la declaración de Presidente Electo 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos; hace saber: 
 
Que de conformidad con el dictamen relativo a la 
elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cinco de septiembre de dos mil seis, 
la Sala Superior  del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha resuelto y declarado: 
 

“Primero. De acuerdo con el cómputo 
final de la elección, el candidato que 
obtuvo más votos en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos fue el ciudadano Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa”. 
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“Segundo. Es válida la elección de 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos”. 
 
“Tercero. El ciudadano Felipe de Je-
sús Calderón Hinojosa satisface los 
requisitos de elegibilidad establecidos 
en el artículo 82 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexica-
nos”. 
 
“Cuarto. Se declara al ciudadano 
 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa 
Presidente Electo de los Estados  

Unidos Mexicanos, 
 

para el periodo comprendido del primero 
de diciembre del año de dos mil seis al 

treinta de noviembre del año dos mil do-
ce; en consecuencia, entréguesele la 
constancia de mayoría y validez corres-
pondiente”. 
 

Publíquese el presente Bando Solemne en el Diario 
Oficial de la Federación, en los periódicos oficiales 
de las entidades federativas y fíjese en las principa-
les oficinas públicas de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios. 
 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los siete días 
del mes de septiembre de dos mil seis. 
 

Diputado Jorge Zermeño Infante 
Presidente de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión. 
Rúbrica 

 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCION XXXIV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que para determinar la autorización para 
la transmisión de la propiedad del predio propiedad 
de Gobierno del Estado de Querétaro, esta Legisla-
tura entró al estudio y análisis de lo señalado en el 
artículo 64 de la Ley de Adquisiciones, Enajenacio-
nes, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: "La 
transmisión de la propiedad que bajo cualquier 
forma se realice, de los bienes inmuebles propiedad 
de los poderes del Estado y Entidades Públicas, 
sólo podrá efectuarse con la autorización de la Le-
gislatura del Estado"; por ello, Gobierno del Estado, 
presentó la Iniciativa en estudio, la cual acompañó 
de diversos anexos, mismos que fueron analizados 
por esta Legislatura. 

 

2. Que para la expedición del presente De-
creto, se consideraron los antecedentes que se 
señalan a continuación: 

 

a. Que la presente Administración Pública 
Estatal considera necesario el incremento de cen-
tros de prevención y atención de emergencias, para 

lograr una mayor cobertura, atendiendo las situa-
ciones de emergencia en forma inmediata y evitar 
pérdidas humanas y económicas. 

 

b. Que la Asociación "Prevención y Control 
de Emergencias de Pedro Escobedo A. C.”, tiene 
como objeto social la formación de grupos de bom-
beros voluntarios, proporcionar ayuda y asistencia a 
las ciudades, comunidades y municipios en caso de 
desastres y epidemias, proporcionar primeros auxi-
lios, de rescate, traslado de heridos y enfermos a 
instituciones del sector público y privado e impartir 
cursos de prevención de incendios y accidentes; 
teniendo como antecedente que en el año de 2004, 
se atendieron un total de 486 emergencias, como 
incendios urbanos, de pastizales, accidentes, fugas 
de gas y rescates diversos. 

 

c. Que para seguir prestando de manera efi-
ciente este servicio, es necesario contar con un 
mayor número de centros de atención, por lo que 
en fecha 9 de julio de 2004, el Presidente del Pa-
tronato de "Prevención y Control de Emergencias 
de Pedro Escobedo A. C.", solicitó a Gobierno del 
Estado la donación de un área que comprende la 
superficie de 1,263 M2, ubicada en la Calle Boule-
vard Lázaro Cárdenas Esq. Emiliano Zapata, Frac-
cionamiento Los Girasoles, Clave Catastral 
120100101015024, con el objeto de establecer la 
Estación de Emergencias del Cuerpo de Bomberos 
y Paramédicos Voluntarios de Pedro Escobedo. 
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d. Que con la construcción de la Base de 
Bomberos y Paramédicos Voluntarios en Pedro 
Escobedo, se permitirá una mejor coordinación con 
los demás cuerpos de emergencia de los munici-
pios de Querétaro y San Juan de la Río, disminu-
yendo la distancia y el tiempo de atención a las 
emergencias que se originen en la principal carrete-
ra de nuestro Estado y en la zona urbana del muni-
cipio de Pedro Escobedo, con lo cual se lograría 
ampliar la posibilidad de vida de los lesionados, se 
resguardaría y disminuiría el deterioro del equipo y 
vehículos de emergencia. 

 
3. Que con las documentales anexas, se 

acreditó que Gobierno del Estado de Querétaro, es 
propietario de un predio de 1,263.05 metros cua-
drados, ubicado en el Boulevard Lázaro Cárdenas, 
esquina retorno Emiliano Zapata sin número, del 
fraccionamiento "Los Girasoles" del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., identificado con la clave 
catastral 12 01 001 01 015 024, lo cual se despren-
de de la Escritura Pública número 7,523, de fecha 4 
de agosto de 1981, pasada ante la fe del Notario 
adscrito a la Notaria Pública número 13 de este 
partido Judicial e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la ciudad de San 
Juan del Río, Qro., bajo la partida 64, libro 14, tomo 
II, sección primera, serie "C", de fecha 22 de octu-
bre de 1981. 

 
4. Que asimismo se acreditó que el inmueble 

citado en el punto que antecede, se encuentra libre 
de gravamen, lo que se desprende del correspon-
diente certificado de libertad de gravamen, expedi-
do el 09 de noviembre de 2005, por el Sub Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, en la Ciudad de San Juan del Río. 

 
5. Que la Dirección de Catastro de la Secre-

taría de Planeación y Finanzas, deslindó el predio 
antes mencionado, expidiendo el plano número DS 
2004060, en el cual se determinó una superficie de 
1,279.748 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias:  

 
Al Norponiente: 68.444 con retorno Emiliano Za-
pata; 
Al Oriente: en dos trazos, 1.542 y 22.296, con 
Boulevar Lázaro Cárdenas;  
Al Suroriente: en dos trazos 35.908 con Ezequiel 
Toscano Vázquez y 20.860 con Ma. Patricia Manci-
lla Álvarez, finalizando; y  
Al Surponiente: en dos trazos, 11.900 con Roberto 
Nieves Vázquez y 7.930 con Gustavo Rodríguez 
Caballero. 
 

6. Que el Director de Control Patrimonial de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, 
mediante oficio número OMCPI/515/05, de fecha 12 
de julio de 2005, informa que el predio antes men-
cionado se encuentra registrado como propiedad de 
el Estado, destinado a reserva territorial, no en-
contrándose destinado a proyecto alguno. 

 
7. Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, a través de la Dirección de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio DUV-
ADU/2230/2005, de fecha 26 de octubre de 2005, 
emitió opinión técnica, en la que informa que en el 
inmueble objeto de la presente, es técnicamente 
viable instalar la Estación de Emergencias para el 
Cuerpo de Bomberos y Paramédicos Voluntarios de 
Pedro Escobedo, por contar con los requerimientos 
mínimos de equipamiento, aunado  a que su ubica-
ción es estratégica y que es acorde con el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Pe-
dro Escobedo, aprobado en sesión de Cabildo el 10 
de marzo de 1983, así como con los planes de usos 
compatibles. 

 
8. Que el Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 50, 
fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenacio-
nes, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Estado de Querétaro, dictaminó mediante 
oficio número OM/099/2005, de fecha 13 de octubre 
de 2005, que el predio propiedad de Gobierno del 
Estado ubicado en el Boulevard Lázaro Cárdenas, 
esquina retorno Emiliano Zapata sin número, del 
fraccionamiento "Los Girasoles" del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., identificado con la clave 
catastral 12 01 001 01 015 024, tiene un valor de 
$1,151,766.00 (Un millón ciento cincuenta y un mil 
setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M. N.)  

 
9. Que el Comité de Adquisiciones, Enajena-

ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Poder Ejecutivo, emitió el acta 455/2005, co-
rrespondiente a la sesión celebrada el 18 de no-
viembre de 2005, en la que se establece el criterio 
de racionalización favorable para que se lleve a 
cabo la enajenación pretendida. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley de Adquisi-
ciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrata-
ción de Servicios del Estado de Querétaro. 

 
10. Que asimismo, se presentó diversa do-

cumentación relativa a la Asociación que solicita la 
enajenación a título gratuito a su favor, misma que 
se cita a continuación: 
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a. Copia de la Escritura Pública número 
4,609, de fecha 22 de Junio de 2004, pasada ante 
la fe del Notario Público Adscrito a la Notaria núme-
ro 8 de la Ciudad de San Juan del Río, mediante la 
cual se acredita la legal constitución de Asociación 
denominada "Prevención y control de Emergencias 
de Pedro Escobedo A.C.".  

 
b. Copia del oficio expedido en fecha 10 de 

Noviembre de 2005, por el Titular de la Unidad de 
Protección Civil del Estado de Querétaro, mediante 
el cual extiende la más amplia recomendación a la 
asociación denominada "Prevención y control de 
Emergencias de Pedro Escobedo A.C.", ya que 
cumple con los requisitos de apoyar las situaciones 
de emergencia.  

 
11. Que a petición de esta Legislatura a tra-

vés de la Entidad Superior de Fiscalización realizó, 
a través de su departamento de Auditoría de Obra 
Pública, visita física al bien inmueble que se pre-
tende enajenar, observando que los datos manifes-
tados en la iniciativa coinciden con los tomados en 
la visita, por lo que no existe inconveniente en reali-
zar la enajenación pretendida. 

 
12. Que de lo anterior, se desprende que el 

autor de la Iniciativa de Decreto, cumplió el proce-
dimiento que marca la Ley de Adquisiciones, Ena-
jenaciones, Arrendamientos y Contratación de Ser-
vicios, además de que se ha acreditado un benefi-
cio social importante al enajenar a titulo gratuito la 
superficie que el presente Decreto refiere, ya que 
en el mismo se construirá la Base de Bomberos y 
Paramédicos Voluntarios en Pedro Escobedo.  

 
13. Que por lo anterior, se autoriza la enaje-

nación del predio propiedad de Gobierno del Estado 
de Querétaro, refiriendo que se deberá cumplir con 
los acuerdos previos al presente y utilizar el bien 
para celebrar el contrato de enajenación a titulo 
gratuito que refiere el presente Decreto.  

 
Que por lo expuesto y fundado, esta Quin-

cuagésima Cuarta Legislatura aprueba el siguiente:  
 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITU-
LAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
PARA ENAJENAR EL INMUEBLE UBICADO 
BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS, ESQUINA 
RETORNO EMILlANO ZAPATA SIN NÚMERO, 
DEL FRACCIONAMIENTO "LOS GIRASOLES" 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUE-
RÉTARO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CA-
TASTRAL 12 01 001 01 015 024, A TÍTULO GRA-
TUITO, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA "PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
EMERGENCIAS DE PEDRO ESCOBEDO", A. C.  
 

Artículo Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 64 de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrenda-
mientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro, se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para que, en nombre y representación 
de Gobierno del Estado de Querétaro, enajene a 
título gratuito a favor de la Asociación Civil denomi-
nada "Prevención y Control de Emergencias de 
Pedro Escobedo", A. C., el predio ubicado en el 
Boulevard Lázaro Cárdenas, esquina retorno Emi-
liano Zapata sin número del fraccionamiento "Los 
Girasoles" del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., 
identificado con la clave catastral 12 01 001 01 015 
024, que tiene una superficie de 1,279.748 metros 
cuadrados.  

 
Al momento de efectuar la enajenación, la 

superficie, medidas y colindancias del inmueble, se 
deberán verificar con el levantamiento y deslinde 
catastral que corresponda. 

 
Artículo Segundo. El bien descrito en el ar-

tículo que antecede, deberá utilizarse para celebrar 
la enajenación a título gratuito que refiere el presen-
te Decreto. 

 
Artículo Tercero. La autorización a que se 

refiere el presente Decreto no excederá del periodo 
constitucional de la presente administración pública 
estatal, concediéndose un plazo de seis meses, a 
efecto de que se realice la protocolización de la 
enajenación referida en el artículo primero. 

 
Artículo Cuarto. La Asociación deberá usar 

el inmueble objeto de la enajenación a título gratui-
to, para cumplir su objeto y construir la Base de 
Bomberos y Paramédicos Voluntarios en Pedro 
Escobedo, quedando el inmueble sujeto a los usos, 
destinos y reservas que establezcan los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano tanto estatales 
como municipales. 

 
 
Artículo Quinto. Si la donataria no utilizare 

el inmueble objeto de la donación o lo dejare de 
utilizar o le diere un uso distinto al señalado en el 
artículo cuarto del presente decreto, la donación 
será revocada y la propiedad del inmueble se rever-
tirá a favor de la donante con todas sus mejoras y 
accesorios. 
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Artículo Sexto. La Escritura Pública corres-
pondiente deberá celebrarse en los términos que 
señala el último párrafo del artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, con los Re-
presentantes Legales de la Asociación. 

 
Artículo Séptimo. Efectuada la enajenación, 

la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, procederá a 
la cancelación del registro e inventario del bien 
inmueble enajenado. 

 
Artículo Octavo. La donataria deberá cum-

plir con los requisitos legales, a efecto de recibir la 
donación que el presente Decreto autoriza, en tanto 
no se de cumplimiento, no podrá formalizarse la 
donación. 

 
Transitorios 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Queré-
taro "La Sombra de Arteaga". 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADO EN EL SALÓN CONSTITUYENTES DE 
"1916-1917" RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
ATENTAMENTE 

LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TREVIÑO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se autoriza al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado para enajenar el inmueble 
ubicado Boulevard Lázaro Cárdenas, esquina re-
torno Emiliano Zapata sin número, del fracciona-
miento “Los Girasoles” del Municipio de Pedro Es-
cobedo, Querétaro, identificado con la clave catas-
tral 12 01 001 01 015 024, a título gratuito, a favor 
de la Asociación Civil denominada “Prevención y 
Control de Emergencias de Pedro Escobedo” A.C.; 
en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder 
Ejecutivo del Estado, el día veintiuno del mes de 
septiembre del año dos mil seis, para su debida 
publicación y observancia. 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el 24 de junio del 2005 fue publicado en 

el periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Decre-

to por el que se autorizó al Titular del Poder 
Ejecutivo a enajenar a título gratuito, a favor 
de la “Asociación Pro-Guarderías”, para que 
se utilice como guardería, el inmueble mar-
cado con el número 1 de la calle Olivo, Colo-
nia Vista Hermosa, municipio de Tequisquia-
pan, Qro., una superficie de 1,779.136 metros 
cuadrados y la siguientes medidas y colin-
dancias: 
 
Al Norponiente en: cuatro tramos de 5.408, 

4.130, 7.989 y 33.248 metros, con propiedad del 
Estado de Querétaro (Escuela Primaria “Mi Patria 
es Primero”); 
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Al Nororiente en: cuatro tramos de 16.382, 

1.854, 11.655 y 5.036 metros, con propiedad del 
Estado de Querétaro (cancha de baloncesto); 

 
Al Suroriente en: dos tramos de: 46.147 y 

4.820 metros, con calle Chopo; y 
 
Al Surponiente en: dos tramos de 3.260 y 

31.732 metros, con calle olivo. 
 

2. En los transitorios tercero y cuarto de dicho 
decreto, se estableció que la donataria de-
berá destinar el inmueble objeto de la dona-
ción, como instalación de la guardería partici-
pativa que opera, y si la donataria no utilizara 
el inmueble objeto de la donación o le diera 
un uso distinto al señalado, la donación será 
revocada y la propiedad del inmueble se re-
vertirá a favor de la donante, con todas sus 
mejoras y accesorios” 

 
3. Que el 13 de julio del 2006, la representante 

legal de la “Asociación Pro-Guarderías de 
Tequisquiapan, A.C.”, realizó al Secretario de 
Gobierno, una petición mediante la cual soli-
cita, se reformen y deroguen las condiciones 
establecidas en los artículos tercero y cuarto 
transitorios en el punto anterior, argumentan-
do: 

 
a) Que en el año de 1992, se otorgó a la 

“Asociación  Pro-Guarderías de Te-
quisquiapan, A.C.”, un predio, a fin de 
que realizara la guardería de la que es 
titular sin ninguna condición. 

 
b) La construcción de las instalaciones 

realizadas en el mes de mayo de 1993, 
se realizó con recursos propios de la 
“Asociación Pro-Guarderías de Tequis-
quiapan A.C.”, misma que generó un 
costo total de $1’024,980.83 (Un millón 
veinticuatro mil novecientos ochenta 
83/100 M.N.). Cantidad que acredita 
mediante varios comprobantes. 

 
c) El valor de la construcción es superior 

al valor del terreno, por lo que conside-
ra injusto, una situación de la naturale-
za que contemplan los artículos tercero 
y cuarto del Decreto que autoriza la 
enajenación del inmueble de referen-
cia. 

 

d) Que en caso de que el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, decidiera que 
su representada no siguiera prestando 
el servicio de guardería, situación que 
no depende de su representada; gene-
raría que dicha Asociación no pueda 
hacer frente a las obligaciones contraí-
das con sus trabajadores, para lo cual 
se considera necesario contar el patri-
monio disponible de la mencionada 
asociación. 

 
4. Que las anteriores consideraciones fueron 

tomadas en cuenta, al momento de aprobar 
por el pleno el presente Decreto, motivo por 
el cual no se condicionó la enajenación plan-
teada, por lo que es necesario para subsanar 
dicha situación, realizar la reforma al artículo 
tercero y derogar el artículo cuarto transito-
rios del Decreto antes mencionado. 
 
Por lo anterior, esta Quincuagésima Cuarta 

Legislatura del Estado expide el siguiente: 
 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO TER-
CERO Y DEROGA EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE AUTORIZA 
AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ES-
TADO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, 
A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN PRO-
GUARDERÍAS DE TEQUISQUIAPAN, A.C., EL 
INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 1 DE 
LA CALLE OLIVO, COLONIA VISTA HERMOSA, 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, 
QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 1,779.136 ME-
TROS CUADRADOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 

tercero y se deroga el artículo cuarto transitorio del 
“Decreto que autoriza al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, para enajenar a título gratuito, a favor 
de la Asociación Pro-Guarderías de Tequisquiapan, 
A.C., para que se utilice como guardería, el inmue-
ble marcado con el número 1 de la Calle Olivo, 
Colonia Vista Hermosa, Municipio de Tequisquia-
pan, Qro., que tiene una superficie de 1,779.136 
metros cuadrados publicado en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
24 de junio de 2005, para quedar como sigue: 

 
Artículo tercero. El inmueble objeto de la 

presente autorización queda sujeto a los usos, des-
tinos y reservas que establezcan los planes de 
Desarrollo Urbano Estatales y Municipales y las 
autorizaciones que los modifiquen. 
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Artículo cuarto. Derogado. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Que-
rétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO A LOS VEINTIDÓS 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TREVIÑO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto que reforma el artículo tercero y deroga 
el artículo cuarto transitorio del Decreto que autori-
za al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
enajenar a título gratuito, a favor de la Asociación 
Pro-Guarderías de Tequisquiapan, A.C., el inmue-
ble marcado con el número 1 de la calle Olivo, Co-
lonia Vista Hermosa, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, que tiene una superficie de 1,779.136 
metros cuadrados; en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día veintiu-
no del mes de septiembre del año dos mil seis, para 
su debida publicación y observancia. 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que el derecho al trabajo, consagrado en 
los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
 

2. Que el trabajador, al concluir sus activida-
des, en virtud de haber cumplido con los años de 
servicio que establece la ley, tiene derecho a que 
se le proporcione una pensión por vejez que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia, cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo lo prive de la capacidad de trabajo. 

 
3. Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece que las relaciones de trabajo entre 
los Estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su título décimo a 
la pensión por vejez como un derecho de los traba-
jadores que han actualizado el supuesto señalado 
en dicha norma. 
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4. Que el C. J. CRUZ GUARDADO CORO-
NA, de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento número 241 expedida por el 
Oficial del Registro Civil del Municipio de Querétaro, 
quien prestó su servicio por 24 años a la Comisión 
Estatal de Aguas, lo que acredita con la constancia 
de antigüedad de fecha 4 de mayo de 2006, expe-
dida por el Director Divisional de Recursos Huma-
nos de la Comisión Estatal de Aguas, así como con 
la documentación que obra en el expediente res-
pectivo, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 128, 138, 139, 140, 141 y 142, de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 
5. Que en virtud de lo anterior, este Poder 

Legislativo considera que debe otorgársele la Pen-
sión por Vejez, al C. J. CRUZ GUARDADO CO-
RONA, por la cantidad correspondiente al 80 % del 
último salario percibido y con cargo a la partida de 
la última entidad en la que prestó su servicio; esto 
es al Presupuesto de Egresos de la Comisión Esta-
tal de Aguas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 132 de la Ley de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado y Municipios. 

 
Por lo tanto, la Quincuagésima  Cuarta Legis-

latura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. J. CRUZ  

GUARDADO CORONA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Sindicato de Tra-
bajadores al Servicio de los Poderes del Estado en 
fecha 29 de diciembre de 1992 y en justo recono-
cimiento a los años de servicio prestado a la Comi-
sión Estatal de Aguas, se concede Pensión por 
Vejez al C. J. CRUZ GUARDADO CORONA, quien 
se desempeñaba como Varillero, adscrito a la Di-
rección de Producción y Potabilización, asignándo-
sele por ese concepto en forma vitalicia la cantidad 
de $5,092.96 (CINCO MIL NOVENTA Y DOS PE-
SOS 96/100 MONEDA NACIONAL) mensuales, 
equivalentes al 80% del último salario devengado, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en la que entre en 
vigor el presente Decreto. Dicha cantidad será cu-
bierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Comisión Estatal de Aguas. 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADO EN EL SALÓN “CONSTITUYENTES DE 
“1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. J. Cruz Guardado Corona; en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, 
el día veintiuno del mes de septiembre del año dos 
mil seis, para su debida publicación y observancia. 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el derecho al trabajo, consagrado en 

los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo, por consecuencia, una 
remuneración económica para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. 

 
2. Que el trabajador, al concluir sus activida-

des, en virtud de haber cumplido con los años de 
servicio que establece la ley, tiene derecho a que 
se le proporcione una pensión por vejez que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia, cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo lo prive de la capacidad de trabajo. 

 
3. Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece que las relaciones de trabajo entre 
los Estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su título décimo a 
la pensión por vejez como un derecho de los traba-
jadores que han actualizado el supuesto señalado 
en dicha norma. 

 
4. Que el C. JOSÉ AGUSTÍN CORONA 

SUASTI, de 66 años de edad, según se desprende 
del acta de nacimiento número 1003 expedida por 
el Oficial del Registro Civil del Municipio de Queré-
taro, quien prestó su servicio por 19 años a la Co-
misión Estatal de Aguas, lo que acredita con la 
constancia de antigüedad de fecha 2 de mayo de 
2006, expedida por el Director Divisional de Recur-
sos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, así 
como la documentación que anexa a la Iniciativa en 
Estudio, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 128, 138, 139, 140, 141 y 142, de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 
5. Que en virtud de lo anterior, este Poder 

Legislativo, considera que debe otorgársele la Pen-
sión por Vejez, al C. JOSÉ AGUSTÍN CORONA 
SUASTI, por la cantidad correspondiente al 55 % 
del último salario percibido y con cargo a la partida 
de la última entidad en la que presto su servicio; 
esto es al Presupuesto de Egresos de la Comisión 
Estatal de Aguas, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 132 de la Ley de los Trabajadores al 
servicio del Estado y Municipios. 

 
Por tanto, la Quincuagésima  Cuarta Legisla-

tura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. JOSÉ AGUSTIN CORONA 

SUASTI. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Sindicato de Tra-
bajadores al Servicio de los Poderes del Estado en 
fecha 29 de diciembre de 1992, y en justo recono-
cimiento a los años de servicio prestado a la Comi-
sión Estatal de Aguas, se concede Pensión por 
Vejez a la C. JOSÉ AGUSTÍN CORONA SUASTI, 
quien se desempeñaba como Operador de mante-
nimiento de Alcantarillado, adscrito a la Distrito 
Norponiente, asignándosele por ese concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $3,389.43 (TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
43/100 MONEDA NACIONAL) mensuales, equiva-
lente al 55% del último salario devengado, más los 
incrementos contractuales y legales que le corres-
pondan hasta la fecha en la que entre en vigor el 
presente decreto. Dicha cantidad será cubierta con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión 
Estatal de Aguas. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Periódico 
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Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADO EN EL SALÓN “CONSTITUYENTES DE 
“1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
A T E N T A M E N T E 

LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  
DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. José Agustín Corona Suasti; en el Palacio de 
la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Esta-
do, el día veintiuno del mes de septiembre del año 
dos mil seis, para su debida publicación y obser-
vancia. 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el derecho al trabajo, consagrado en 

los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
2. Que el trabajador, al concluir sus activida-

des, en virtud de haber cumplido con los años de 
servicio que establece la ley, tiene derecho a que 
se le proporcione una pensión por vejez que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia, cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo lo prive de la capacidad de trabajo. 

 
3. Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los Estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios consagra, en su título décimo, 
a la pensión por vejez como un derecho de los tra-
bajadores que han actualizado el supuesto señala-
do en dicha norma. 

 

4. Que el C. HÉCTOR AGUILAR SÁNCHEZ, 
de 62 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento expedida por el Oficial del Registro 
Civil del Municipio de Querétaro, asentada en el 
libro número 003, quien prestó su servicio por 22 
años 2 meses 15 días a la Dirección de Transporte 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo que se 
acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
15 de mayo de 2006, expedida por el Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, así como la documentación que anexa a 
la Iniciativa en Estudio, cumple con los requisitos 
señalados en los artículos 128, 138, 139, 140, 141 
y 142, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios. 

 
5. Que en virtud de lo anterior, este Poder 

Legislativo considera que debe otorgarse la Pen-
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sión por Vejez, al C. HÉCTOR AGUILAR SÁN-
CHEZ, por la cantidad correspondiente al 70 por 
ciento del último salario percibido y con cargo a la 
partida de la última entidad en la que prestó su 
servicio; esto es al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Querétaro, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
Por tanto, la Quincuagésima Cuarta Legisla-

tura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. HECTOR  

AGUILAR SÁNCHEZ. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Sindicato de Tra-
bajadores al Servicio de los Poderes del Estado en 
fecha 29 de diciembre de 1992 y en justo recono-
cimiento a los años de servicio prestado al Gobier-
no del Estado de Querétaro, se concede Pensión 
por Vejez al C. HECTOR AGUILAR SANCHEZ, 
quien se desempeñaba como Auxiliar Administrati-
vo, adscrito a la Dirección de Transporte de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana, asignándole por 
ese concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$6,827.10 (SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIE-
TE PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL) mensua-
les, equivalentes al 70 por ciento del último salario 
devengado más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan hasta la fecha en la 
que entre en vigor el presente decreto. Dicha canti-
dad será cubierta con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IM-
PRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN CONSTITUYENTES DE 
“1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. Héctor Aguilar Sánchez; en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, 
el día veintiuno del mes de septiembre del año dos 
mil seis, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el derecho al trabajo, consagrado en 

los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
2. Que el trabajador, al concluir sus activida-

des, en virtud de haber cumplido con los años de 
servicio que establece la ley, tiene derecho a que 
se le proporcione una jubilación que le asegure una 
existencia digna y decorosa para él y su familia, 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo lo 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
3. Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su título décimo a 
la jubilación como un derecho de los trabajadores 
que han actualizado el supuesto señalado en dicha 
norma. 

 
4. Que la C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ CA-

BRERA, quien cuenta con 30 años de servicio para 
el Municipio de Querétaro, lo que acredita con la 
constancia de antigüedad de fecha 7 de marzo de 
2006, expedida por el Director de Recursos Huma-
nos de la Secretaría de Administración de este 
Municipio, así como con la documentación que 
existe en el expediente correspondiente, cumple 
con los requisitos señalados en los artículos 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios. 

 

5. Que en virtud de lo anterior, este Poder 
Legislativo considera que debe otorgarse la jubila-
ción, a la C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ CABRERA, 
por la cantidad correspondiente al 100 por ciento 
del último salario percibido y con cargo a la partida 
de la última entidad en la que prestó su servicio; 
esto es, al Municipio de Querétaro, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Quin-

cuagésima Cuarta Legislatura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN A LA C. MARÍA LUCÍA  

SÁNCHEZ CABRERA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haber satis-
fecho los extremos señalados por los artículos 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 31 
del Convenio General de Trabajo vigente y en justo 
reconocimiento a los años de servicio prestado al 
Municipio de Querétaro, se concede jubilación a la 
C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ CABRERA, quien se 
desempeñara como Secretaria, adscrita al Depar-
tamento de Ingresos Diversos de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, asig-
nándosele por ese concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $7,617.47 (SIETE MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 47/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100 por ciento del salario que ac-
tualmente percibe, más los incrementos contractua-
les y legales que le correspondan hasta la fecha en 
la que entre en vigor el presente decreto. Dicha 
cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADO EN EL SALÓN CONSTITUYENTES DE 
“1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
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LEGISLATIVO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
A T E N T A M E N T E 

LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  
DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
María Lucía Sánchez Cabrera; en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, 
el día veintiuno del mes de septiembre del año dos 
mil seis, para su debida publicación y observancia. 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el derecho al trabajo, consagrado en 

los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
2. Que el trabajador, al concluir sus activida-

des, en virtud de haber cumplido con los años de 
servicio que establece la ley, tiene derecho a que 
se le proporcione una jubilación que le asegure una 
existencia digna y decorosa para él y su familia, 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo lo 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
3. Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 

por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios consagra, en su título décimo, 
a la jubilación como derecho de los trabajadores 
que han actualizado el supuesto señalado en dicha 
norma. 

 

4. Que el C. ARTURO JIMÉNEZ NORIA, 
quien cuenta con 29 años 3 meses de servicio, para 
el Gobierno del Estado de Querétaro, lo que acredi-
ta con la constancia de antigüedad de fecha 15 de 
mayo de 2006, expedida por el Director de Recur-
sos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecuti-
vo, así con la documentación que existe en el ex-
pediente correspondiente, el cual cumple con los 
requisitos señalados en los artículos 128, 132, 135, 
136 y 137 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y Municipios. 

 

5. Que en virtud de lo anterior, este Poder 
Legislativo considera que debe otorgarse la jubila-
ción, al C. ARTURO JIMÉNEZ NORIA, por la canti-
dad correspondiente al 100 por ciento del último 
salario percibido y con cargo a la partida de la últi-
ma entidad en la que prestó su servicio; esto es, al 
Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Queré-
taro, con plaza de Atrilista “A” adscrito a la Direc-
ción de Eventos de la Oficialía Mayor, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Quin-

cuagésima Cuarta Legislatura expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL C. ARTURO JIMÉNEZ NORIA 

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y cláusula 
décima tercera del Convenio General de Trabajo 
celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sindica-
to de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado en fecha 29 de Diciembre de 1992, y en 
justo reconocimiento a los años de servicio presta-
do al Gobierno del Estado de Querétaro, se conce-
de jubilación al C. ARTURO JIMÉNEZ NORIA, 
quien se desempeñara como Atrilista “A” , adscrito 
a la Dirección de Eventos de la Oficialía Mayor, 
asignándole por ese concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,228.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100 por ciento del salario que ac-
tualmente percibe, más los incrementos contractua-
les y legales que le correspondan hasta la fecha en 
la que entre en vigor el presente decreto. Dicha 
cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Querétaro.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IM-
PRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN CONSTITUYENTES DE 
“1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Arturo Jiménez Noria; en el Palacio de la Corregido-
ra, sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día vein-
tiuno del mes de septiembre del año dos mil seis, 
para su debida publicación y observancia. 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 
 del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO,Y  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que en los términos del artículo 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, la Legislatura del Estado se 
instalará el día 26 de septiembre del año que co-
rresponda. 

 
2. Que la sesión de instalación de la LV Le-

gislatura, por ser el acto con el que queda formal-
mente integrada y dada la suma relevancia que 
representa para el Estado, su celebración debe 
efectuarse en un marco sobrio y formal, pero distin-
guido. 

 
3. Que el artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, faculta a esta Asamblea para 
declarar como recinto oficial de la Legislatura del 
Estado de Querétaro, inmuebles distintos a los que 
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ocupa ordinariamente para sesionar. En virtud de 
ello y advirtiendo que el Teatro de la República, por 
su valor histórico y ubicación en el Centro de esta 
ciudad capital, posee las características necesarias 
para celebrar la sesión solemne en que habrá de 
instalarse la LV Legislatura del Estado de Queréta-
ro, se estima pertinente declararlo con taI carácter. 

 
Por lo anterior esta Quincuagésima Cuarta 

Legislatura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL TEA-
TRO DE LA REPÚBLICA CON CARÁCTER DE 
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, 
PARA LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se declara recinto oficial 

del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, el 
inmueble denominado Teatro de la República, ubi-
cado en la esquina que forman las calles de B. 
Juárez y Ángela Peralta en el Centro Histórico de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., para el sólo 
efecto de que el día 26 de septiembre del año 2006, 
previa convocatoria, se realice la sesión de instala-
ción de la Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Estado de Querétaro, en cumplimiento a lo dispues-
to por los artículos 30 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 
139 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en 
vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Legislatura, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 39 fracción II y 40 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Querétaro Ar-
teaga. 

 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Ofi-

cial del Gobierno del Estado "La Sombra de Artea-
ga", para conocimiento de la ciudadanía. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y 
PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO, EL DÍA CATORCE 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TREVIÑO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA LIV LEGIS-
LATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN II, 
45 Y 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA Y 37 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, EMITE EL PRESENTE. 
 
“DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA AL OC-
TAVO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIO-
NES DE LA LIV LEGISLATURA DEL ESTADO, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE SU 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL” 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se convoca al Octa-

vo Período Extraordinario de sesiones de la Quin-

cuagésima Cuarta Legislatura del Estado, corres-
pondiente al tercer año de su ejercicio constitucio-
nal, dando inicio el 20 de septiembre de 2006 y 
concluyendo una vez que sean desahogados los 
asuntos que lo integran. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los asuntos a tratar 
durante el Octavo Período Extraordinario de sesio-
nes, son los siguientes: 

 

I. Comunicaciones Oficiales  
 

a) Informe de Resultados de la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la LIV Legis-
latura del Estado de Querétaro del periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 
2006. 
 

II. Iniciativa de Ley que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley para la Organización Polí-
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tica y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro. 

 

III. Dictamen de la Iniciativa de Ley que reforma 
el artículo 20 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

IV. Dictamen de la Iniciativa de Ley que reforma 
la Ley Electoral, Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal-Intermunicipal, Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos, Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo, Ley para la Orga-
nización Política y Administrativa del Munici-
pio Libre, Ley que Establece las Bases para 
la Entrega Recepción Administrativa, Ley Or-
gánica del Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Decreto de Presupuesto de Egre-
sos, Ley para el Manejo de los Recursos Pú-
blicos, todos del Estado de Queretaro. 

 

V. Dictamen del Proyecto de Ley de Derechos y 
Cultura de los Pueblos y Comunidades Indí-
genas del Estado de Querétaro. 

 

VI. Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el 
que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo 
para que acceda a esquemas de refinancia-
miento, reestructuración, consolidación, no-
vación, renovación, subrogación, contratación 
o cualquier otro que permita mejores condi-
ciones financieras de la deuda pública del Es-
tado. 

 

VII. Dictamen de la Iniciativa de Decreto de dona-
ción de un inmueble a favor del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Esta-
do de Querétaro. 

 

VIII. Dictamen de la Iniciativa de Decreto que au-
toriza al Titular del Poder Ejecutivo del Esta-
do para enajenar el inmueble que en el se 
describe a favor de la Universidad Autónoma 
de Querétaro. 

 

IX. Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Qro., otorgar la concesión del servi-
cio de equipamiento de mobiliario urbano en 
la Avenida Paseo Central de San Juan del 
Río, Qro., por un periodo de 21 años. 

 

X. Dictámenes de las Iniciativas de Decreto por 
las que se concede Pensión por Vejez al C. 
Anastacio Hernández Ramírez, así como 
Pensión por Muerte a las CC. Ana Delia 
Ocampo Dorantes y Amparo Vázquez García. 

 

XI. Dictamen de la Iniciativa de Acuerdo para 
suspender de su cargo al Contador Mayor de 
Hacienda C.P. Héctor Zamora Piña. 

 

XII. Dictamen de la Iniciativa de Acuerdo para 
remover de su cargo al Contador Mayor de 
Hacienda C.P. Héctor Zamora Piña. 

 

XIII. Dictamen de la Iniciativa de Acuerdo por el 
que la LIV Legislatura del Estado celebra 
convenio de colaboración con el Colegio de 
Contadores Públicos de Querétaro, A.C. 

 

XIV. Dictamen de la Cuenta Pública del Municipio 
de Querétaro, Qro., correspondiente al perio-
do comprendido del 1° de enero al 30 de ju-
nio de 2005. 

 

XV. Propuesta para designar Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 

XVI. Tercer Informe de Actividades del Poder Le-
gislativo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor el 
día de su aprobación por los diputados integrantes 
de la Comisión Permanente de la LIV Legislatura 
del Estado, en los términos de los artículos 44 frac-
ciones I, II y III, 45 y 46 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 

 

SEGUNDO.- Remítase el presente decreto al 
Titular del Poder Ejecutivo, para los efectos de su 
publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE 
IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL RECINTO 
OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
 

DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TREVIÑO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
PRIMER SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 31, 40 Y 44 FRACCIÓN XII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, 25 FRACCIÓN VIII Y 40 DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EXPIDE EL PRESENTE: 
 
“DECRETO POR EL QUE SE DECLARA FOR-
MALMENTE CERRADO EL SÉPTIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA LIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO, CORRESPON-
DIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.” 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de que han 

sido desahogados todos los asuntos integrados en 
el orden del día, la LIV Legislatura del Estado de 
Querétaro, en cumplimiento con lo dispuesto por el 
artículo 31 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, en sesión 
extraordinaria de fecha 14 de septiembre del año 
2006, declara formalmente cerrado el Séptimo Per-
íodo Extraordinario de Sesiones correspondiente al 
Tercer Año de Ejercicio Legal. 

 
T R A N S I T O R I O 

 

ARTICULO PRIMERO.- Este Decreto entrará 
en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Legislatura. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el pre-

sente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo, para 
los efectos de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL SEIS. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  
DEL ESTADO 

COMISIÓN PERMANENTE 
 

DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TERVIÑO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA COMISIÓN PERMANENTE CON FUNDAMEN-
TO EN EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA Y 40 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLA-
TIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el artículo 24 de la Constitución Políti-

ca Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala 
que el Poder Legislativo se deposita en una Asam-
blea que se nombrará Legislatura del Estado, inte-
grada por representantes populares denominados 
diputados, los que serán electos cada tres años 
mediante el proceso electoral correspondiente. 

 

2. Que para la integración de la Legislatura 
del Estado, tanto en la citada  Constitución Política 
del Estado en los artículos 24 y 25, como en la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 19, 
refieren la elección de 25 diputados propietarios y 
sus respectivos  suplentes. 

 
 
3. Que atendiendo a las disposiciones en ci-

ta, con fecha 26 de septiembre de 2003 quedó ins-
talada la Quincuagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Querétaro, de la que es integrante el 
Diputado Jesús Arredondo Velázquez, cuyas fun-
ciones concluyen el 25 de septiembre de 2006. 

 
 
4. Que actualmente el Diputado Propietario 

Jesús Arredondo Velázquez, ha presentado ante la 
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Comisión Permanente solicitud de licencia para 
separarse de su encargo. 

 
5. Que siendo facultad de la Comisión Per-

manente resolver de las solicitudes de licencias 
antes referidas, con fundamento en los artículos 44 
fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 7 fracción 
V, 40 y 145 inciso c) de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, se emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICEN-
CIA PARA SEPARARSE DE SU ENCARGO AL 
DIPUTADO PROPIETARIO JESÚS ARREDONDO 
VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA LIV LEGIS-
LATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza la licencia 

para separarse de su encargo al Diputado Propieta-
rio Jesús Arredondo Velázquez, integrante de la LIV 
Legislatura del Estado de Querétaro por el periodo 
comprendido del 28 de agosto al 25 de septiembre 
de 2006. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor a partir de su aprobación, por esta 
Comisión Permanente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el 
presente Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo, al 
Titular del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
a la Junta de Concertación Política, Oficialía Mayor 
y Tesorería de la LIV Legislatura del Estado de 
Querétaro. 

 
ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUB-
LIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE COMISIONES “LIC. 
EZEQUIEL MONTES”, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO A LOS VEINTIDÓS DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
ATENTAMENTE 

COMISIÓN PERMANENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
 

DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TREVIÑO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ 
GERARDO GUERRERO GUADARRAMA, SE-
CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QRO., EN USO DE LAS FACULTA-
DES QUE LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY PARA LA ORGNIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 75 FRACCIONES V 
Y VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. ME CON-
FIEREN, HAGO CONSTAR Y  

 
CERTIFICO 

 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 17 (DIECISIETE) DE JULIO DEL 2006, 
(DOS MIL SEIS), EL H. AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QRO., APROBÓ EL ACUERDO 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA NOMENCLATU-
RA PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINA-
DO BOSQUES DE VIENA, UBICADO EN EL 
RANCHO SAN ISIDRO, LOS OLVERA, CORRE-

GIDORA, QUERÉTARO, MISMO QUE SE 
TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUA-
CIÓN: 

 
H. MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
6, 9, FRACCIÓN II, III, X, XV, DE LA LEY GENE-
RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 78, 79, 
83, 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 30 FRACCIÓN II-d, VII, 
38 FRACCIONES III, VIII, XII, 121, 122 DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DE QUE-
RÉTARO; 1, 14 FRACCIONES II Y III, 16 FRAC-
CIONES I, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, 
IV, VII, XIV, XV,XIX, XXIII Y XXIV, 82, 109, 111, 
112, 114, 140, 141, 142, 144,147 Y 155 DEL CÓ-
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉ-
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TARO; 4, 55 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMEN-
TO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QUERÉTARO Y DEMÁS DISPOSI-
CIONES LEGALES APLICABLES, CORRES-
PONDE AL H. AYUNTAMIENTO RESOLVER LO 
RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE NOMEN-
CLATURA PARA EL FRACCIONAMIENTO DE-
NOMINADO BOSQUES DE VIENA UBICADO EN 
EL RANCHO SAN ISIDRO, LOS OLVERA, CO-
RREGIDORA, QUERÉTARO, Y,  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que la Asociación Civil denominada Uni-

dad Popular Queretana A.C., se constituyo median-
te Escritura Pública número 17,040 de fecha 26 de 
abril de 2004, pasada ante la fe del Lic. Francisco 
de A. González Pérez, Notario Público número 
Quince, del partido judicial de Querétaro y su testi-
monio fue inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y el Comercio bajo el folio 2730/1 en fecha 
27 de mayo de 2004. 

 
2.- El C. Martín Mendoza Villa, acredita su 

calidad de representante legal de la Asociación Civil 
denominada Unidad Popular Queretana A.C., me-
diante Escritura Pública número 17,040 de fecha 26 
de abril de 2004, pasada ante la fe del Lic. Francis-
co de A. González Pérez, Notario Público número 
Quince, del partido judicial de Querétaro y su testi-
monio fue inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y el Comercio bajo el folio 2730/1 en fecha 
27 de mayo de 2004. 

 
3.- La Asociación Civil denominada Unidad 

Popular Queretana A.C., acredita la propiedad del 
inmueble en cuestión, mediante el Contrato de 
Compra-venta celebrado con la C. Isabel Arreola 
Vega en fecha 16 de enero de 2004. 

 
4.- Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha 30 de septiembre de 2004, el H. Ayunta-
miento de Corregidora tuvo a bien aprobar el cam-
bio de uso de suelo del predio que perteneció a una 
fracción del Rancho San Isidro Los Olvera, con una 
superficie de 72,408.05 m2. 

 
5.- Que de conformidad con el deslinde ca-

tastral número DQ2004124 autorizado por la Direc-
ción de Catastro del Estado en fecha 09 de julio de 
2004, el predio en cuestión, sufrió una afectación 
por vialidades existentes y predios vecinos redu-
ciéndose su superficie de 61,723.89 m2. 

 
6.- Que en fecha 11 de octubre de 2004, la 

Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario 

Público adscrito a la Notaría Pública No. 31 de la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, emite 
constancia a favor del C. Martín Mendoza Villa, en 
su carácter de apoderado legal de la asociación 
denominada “Unidad Popular Queretana” A.C., 
referente a la compraventa que tienen celebrada 
con la C. Isabel Arreola Vega, respecto del terreno 
que perteneció a una fracción del Rancho San Isi-
dro Los Olvera, en este Municipio. 

 
7.- Que en fecha 03 de noviembre de 2004, 

mediante oficio SEDESU 1812/2004, expediente 
USM-319/04, se otorga a Unidad Popular Quereta-
na A.C., Dictamen de Uso de Suelo factible para 
ubicar un conjunto habitacional de 309 lotes. 

 
8.- Que en fecha 05 de noviembre de 2005, 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
otorga a Unidad Popular Queretana A.C. modifica-
ción ha visto bueno, para ubicar una fraccionamien-
to de 322 áreas para vivienda unifamiliar. 

 
9.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Ur-

bano de los Olvera, instrumento jurídico técnico 
aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 23 de 
septiembre de 2003 y publicado en la Gaceta Muni-
cipal número 10 en fecha 30 de septiembre de 
2003, el predio en comento, es susceptible al desa-
rrollo habitacional, ya que se considera como zona 
Habitacional con Densidad de 220 Hab/ha. 

 
10.- Que en fecha 11 de mayo de 2006, el C. 

Martín Mendoza Villa, en su calidad de Represen-
tante Legal de Unidad Popular Queretana A.C., 
mediante escrito, presentado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, solicita Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y venta provisional de lotes 
para el Fraccionamiento de Tipo Residencial Medio 
“Bosques de Viena”, ubicado en una fracción del 
Rancho San Isidro Los Olvera, de este Municipio, 
con una superficie de 61,723.90 m2. 

 
11.- Que mediante Oficio número SEDE-

SU/874/2006 de fecha 24 de mayo de 2006, se 
recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen 
Técnico, signado por el Lic. Armando Rico Sán-
chez, Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, donde considera 
Factible la Autorización de la Licencia para Ejecu-
ción de Obras de Urbanización y la Venta Provisio-
nal de Lotes para el Fraccionamiento de Tipo Resi-
dencial Medio “Bosques de Viena”, ubicado en una 
fracción del Rancho San Isidro Los Olvera, de este 
Municipio, con una superficie de 61,723.90 m2. 
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12.- Que mediante Sesión Ordinaria de Ca-
bildo de fecha 26 de mayo de 2006, el H. Ayunta-
miento de Corregidora, tuvo a bien aprobar el 
Acuerdo que autoriza la Licencia para Ejecución de 
Obras de Urbanización y Autorización Provisional 
para Venta de Lotes del Fraccionamiento de tipo 
residencial medio denominado “Bosques de Viena”. 

 
13.- Que en fecha 31 de mayo de 2006, se 

recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito 
signado por el C. Martín Mendoza Villa, represen-
tante legal de “Unidad Popular Queretana, A.C.” en 
el cual solicita al H. Ayuntamiento de Corregidora, 
la autorización de nomenclatura para el fracciona-
miento denominado “Bosques de Viena”. 

 
14.- Que mediante memorándum número 

SEDESU-438/06 de fecha 28 de junio de 2006, se 
recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, la Opi-
nión Técnica número SEDESU/104/2006, suscrita 
por el Lic. Armando Rico Sánchez, Encargado de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, en 
el cual considera factible la autorización de Nomen-
clatura para el Conjunto Habitacional Bosques de 
Viena, siempre y cuando se cubran los derechos 
correspondientes. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología somete 
a consideración de este H. Cuerpo Colegiado el 
siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se Autoriza la Nomenclatura del 
Fraccionamiento denominado Bosques de Viena, 
para quedar como sigue: 
 
1 Bosque de Olivos 
2 Bosques de Pino, 
3 Bosques de Fresno 
4 Bosque de Abeto 
5 Bosque de Castaño 
6 Bosque de Sauce 
7 Bosque de Laurel 
8 Bosque de Cedro 
9 Privada Paraíso 
10. Avenida Valle de Oro 
 

SEGUNDO.- Por la autorización mencionada 
en el punto anterior, el desarrollador deberá cubrir 
ante la Tesorería Municipal, la siguiente cantidad: 

 
Derechos por Nomenclatura de vialidades $ 8,855.07 
25% Adicional    $ 2,213.76 
TOTAL                 $11,068.84 
 

TERCERO.- Con fundamento en lo estableci-
do por el artículo 112 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, el desarrollador deberá insta-
lar a su costa las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de las calles; pre-
via autorización del Ayuntamiento de los nombres y 
diseños de éstas. 

 
CUARTO.- El desarrollador de conformidad 

con el artículo 112 del Código Urbano para el Esta-
do de Querétaro, deberá llevar a cabo las vías pú-
blicas de acceso, de enlace y de integración del 
fraccionamiento con el área urbanizada. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- el presente deberá publicarse a 
costa de Unidad Popular Queretana, A.C., en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, por dos 
ocasiones. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de alguno de 
los puntos del presente Acuerdo será causa de 
revocación del mismo. 

 

TERCERO.- Comuníquese lo anterior a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Dirección 
de Catastro de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría de 
Obras Públicas del Municipio y a la asociación civil 
denominada Unidad Popular Queretana, A.C., a 
través de su representante legal el C. Martín Men-
doza Villa. 

 

“EL PUEBLITO”, CORREGIDORA, QUERÉTARO, 
A 17 DE JULIO DE 2006. ATENTAMENTE. POR 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA. C. LUIS CASTILLO PAREDES. PRE-
SIDENTE DE LA COMISIÓN. C. GABRIEL CAS-
TILLO CONDE. REGIDOR. C. JOSÉ RAFAEL 
ARREOLA MANZANO. REGIDOR.--------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 
(DIECIOCHO) DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
2006, (DOS MIL SEIS). 
 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

LIC. JOSÉ GERARDO  
GUERRERO GUADARRAMA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO PROFR. FRANCISCO TREJO 
MEJÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO., EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA 
LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATI-
VA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

diez del mes de agosto del año dos mil seis, el 
Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., aprobó el 
Acuerdo para la Modificación de los Artículos 12 y 
13 del Reglamento Interno del Instituto Municipal de 
Cultura de Jalpan de Serra, Qro., el cual se señala 
textualmente: 

 
ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA, 

Presidente Municipal de Jalpan de Serra, Qro., en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
Artículos 31 fracción I y 149 de la Ley para la Orga-
nización Política y Administrativa del Municipio Li-
bre del Estado de Querétaro y 148 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Jalpan 
de Serra, Qro., y 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, 30 
FRACCIÓN I, 146, 147 Y 151 DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO Y 15 FRACCIÓN I, 144 Y 147 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO., Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Que en fecha 30 de junio de 2006, fue publi-
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, el Reglamento Interno del 
Instituto Municipal de Cultura de Jalpan de Serra, 
Qro. 

 
Que este Reglamento Interno salvaguarda las 

garantías constitucionales de legalidad y estricto 
derecho que deben revestir a los actos administrati-
vos de las autoridades de esta materia, facultándo-
las para hacer lo que la ley expresamente les per-

mite, de manera que sus actuaciones se encuen-
tren debidamente fundadas y motivadas. 

 
Que con motivo de la entrada en vigor del 

Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultu-
ra de Jalpan de Serra, Qro., se hace necesario 
subsanar la omisión de la enumeración de fraccio-
nes que integran los Artículos objeto del Acuerdo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayunta-

miento de Jalpan de Serra, Qro., en Sesión Ordina-
ria de Cabildo, de fecha diez de agosto de dos mil 
seis, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 12 Y 13 DEL REGLAMENTO IN-
TERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CUL-
TURA DE JALPAN DE SERRA, QRO. 
 

PRIMERO.  Se modifica la sintaxis del Artícu-
lo 12 de la Sección Segunda, Capítulo III del Re-
glamento Interno del Instituto Municipal de Cultura 
de Jalpan de Serra, Qro., para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 12.- El Consejo Directivo del Ins-

tituto Municipal de Cultura de Jalpan tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 
I. Conocer y aprobar los convenios que el Insti-

tuto celebre para el cumplimiento de sus ob-
jetivos; 

II. Emitir visto bueno a los reglamentos, manua-
les de organización y procedimientos, así 
como a las políticas administrativas y conta-
bles; 

III. Conocer y aprobar los planes y programas de 
trabajo del Instituto, en cumplimiento de sus 
objetivos; 

IV. Conocer los Informes, dictámenes y reco-
mendaciones del Contralor del Instituto y del 
Auditor Externo; 

V. Celebrar las sesiones ordinarias y extraordi-
narias que se requieran; 

VI. Aprobar la aceptación de herencias, legados, 
donaciones, usufructos, subsidios, concesio-
nes, compensaciones y demás; 

VII. Analizar y aprobar los proyectos de inversión 
y los proyectos de presupuestos del Instituto.  
En el caso del Proyecto de Presupuesto de 
Egreso, se tendrá que aprobar a más tardar 
el día 10 de noviembre de cada año; 
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VIII. Conocer de las faltas cometidas por sus pro-
pios integrantes; y 

IX. Las demás que le determinen el presente 
reglamento y las disposiciones legales apli-
cables. 

 
SEGUNDO. Se modifica la sintaxis del Artí-

culo 13 de la Sección Segunda, Capítulo III del 
Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultu-
ra de Jalpan de Serra, Qro., para quedar como 
sigue: 

 
ARTÍCULO 13.- El Presidente del Consejo 

Directivo del Instituto tendrá las siguientes faculta-
des: 

 
I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraor-

dinarias; 
II. Presidir las sesiones, dirigir los debates y 

proponer el trámite que corresponda a los 
asuntos que conozca; 

III. Emitir su voto de calidad en caso de empate; 
IV. Someter a votación los acuerdos una vez que 

considere suficientemente discutido el tema;  
V. Proponer al Consejo Directivo, la integración 

de comisiones y políticas que mejoren las 
funciones del Instituto; 

VI. Solicitar al Secretario del Ayuntamiento que 
lo represente, en aquellas sesiones del Con-
sejo a las que no pueda asistir; y 

VII. Las demás que le señalen el presente regla-
mento y las disposiciones legales aplicables. 
 
El Presidente del Consejo Directivo podrá 

instruir al Secretario Técnico del mismo, para que lo 
auxilie al buen desarrollo de las sesiones, delegán-
dole para ello, las facultades previstas en las frac-
ciones II y IV del presente artículo. 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y 
en la Gaceta Municipal. 

 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en los me-
dios de difusión precisados en el Transitorio ante-
rior. 

 
 

ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN 

 DE SERRA, QRO. 
Rúbrica 

 
PROFR. FRANCISCO TREJO MEJÍA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 149 
de la Ley para la Organización Política y Adminis-
trativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 
y para su debida observancia, promulgo el presente 
Acuerdo para la Modificación de los Artículos 12 y 
13 del Reglamento Interno del Instituto Municipal de 
Cultura de Jalpan de Serra, Qro., en la Sede Oficial 
de la Presidencia Municipal, a los diez días del mes 
de agosto del año dos mil seis. 
 
 

ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN  

DE SERRA, QRO. 
Rúbrica 

 
 
El que suscribe Profr. Francisco Trejo Mejía, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de 
Serra, Qro., hace constar y - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

C E R T I F I C A  
 
 

Que el presente Acuerdo para la Modificación 
de los Artículos 12 y 13 del Reglamento Interno 
del Instituto Municipal de Cultura de Jalpan de 
Serra, Qro., es copia fiel del que fue aprobado 
por unanimidad de votos en la Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada el día 10 del mes de agos-
to del año dos mil seis, expidiéndose en un solo 
documento que contiene 3 (tres) fojas útiles, en 
la Ciudad de Jalpan de Serra, Qro., a los once 
días del mes de agosto del año dos mi seis. 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 

PROFR. FRANCISCO TREJO MEJÍA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO PROFR. FRANCISCO TREJO 
MEJÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO., EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA 
LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATI-
VA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

diez del mes de agosto del año dos mil seis, el 
Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., aprobó el 
Acuerdo para la Reforma del Texto de Promulga-
ción del Reglamento de Adquisiciones, Enajenacio-
nes, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., el cual se 
señala textualmente: 

 
ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA, 

Presidente Municipal de Jalpan de Serra, Qro., en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
Artículos 31 fracción I y 149 de la Ley para la Orga-
nización Política y Administrativa del Municipio Li-
bre del Estado de Querétaro y 148 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Jalpan 
de Serra, Qro., y 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, 30 
FRACCIÓN I, 146, 147 Y 151 DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO Y 15 FRACCIÓN I, 144 Y 147 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO., Y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
Que por disposición expresa de ley, es facul-

tad del Ayuntamiento aprobar bandos, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposicio-
nes administrativas de carácter general, que regu-
len las materias, procedimientos, funciones y servi-
cios públicos de su competencia. 

 
Que en razón de lo anterior, los integrantes 

del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., aproba-

ron en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 
once del mes de agosto del año dos mil cinco, el 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” el día veintiocho 
del mes de octubre del año dos mil cinco. 

 

Que una vez impresa la publicación del mis-
mo, en el medio de difusión precisado en el Consi-
derando anterior, el Ayuntamiento se percató de la 
omisión de la fecha en que fue promulgado éste, 
por el Ciudadano Presidente Municipal Constitucio-
nal de Jalpan de Serra, Qro. 

 

Que toda vez que la promulgación se consti-
tuye como un elemento “sine qua non” para la emi-
sión de todo ordenamiento reglamentario, se hace 
necesario revestirlo con la técnica jurídica que el 
caso amerita. 

 

Que aunado a lo anterior y dado la reciente 
Reforma aprobada por la Quincuagésima Cuarta 
Legislatura del Estado, en la que se modifica la 
denominación de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, se vuelve obligatoria la ob-
servancia a la misma y su correcta invocación en 
las actuaciones que se fundamenten y motiven en 
ella. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Ayunta-
miento de Jalpan de Serra, Qro., en Sesión Ordina-
ria de Cabildo, de fecha diez del mes de agosto del 
año dos mil seis, tuvo a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

 

A C U E R D O  
 

ÚNICO. Se Reforma el Texto de Promulga-
ción del Reglamento de Adquisiciones, Enajenacio-
nes, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para quedar 
como sigue: 

 

Ing. Rigoberto Torres Sauceda, Presidente 
Municipal Constitucional de Jalpan de Serra, Qro., 
en el ejercicio de lo dispuesto por el Artículo 149 de 
la Ley para la Organización Política y Administrativa 
del Municipio Libre del Estado de Querétaro; pro-
mulgo el presente Reglamento de Adquisiciones 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., en 
la Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a los 
once días del mes de agosto del año dos mil cinco. 
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T R A N S I T O R I O S  

 
PRIMERO.  Publíquese en el Periódico Ofi-

cial del Gobierno del Estado “La Sombra de Artea-
ga” y en la Gaceta Municipal. 

 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en los me-
dios de difusión precisados en el Transitorio ante-
rior. 

 
ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN  

DE SERRA, QRO. 
Rúbrica 

 
PROFR. FRANCISCO TREJO MEJÍA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 149 
de la Ley para la Organización Política y Adminis-
trativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 
y para su debida observancia, promulgo el presente 
Acuerdo para la Reforma del Texto de Promulga-
ción del Reglamento de Adquisiciones, Enajenacio-
nes, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., en la Sede 
Oficial de la Presidencia Municipal, a los diez días 
del mes de agosto del año dos mil seis. 

 
ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN 

 DE SERRA, QRO. 
Rúbrica 

 
El que suscribe Profr. Francisco Trejo Mejía, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de 
Serra, Qro., hace constar y - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

C E R T I F I C A  
 
Que el presente Acuerdo para la Reforma del 
Texto de Promulgación del Reglamento de Ad-
quisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Jal-
pan de Serra, Qro., es copia fiel del que fue 
aprobado por unanimidad de votos en la Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el día diez del 
mes de agosto del año dos mil seis, expidién-
dose en un solo documento que contiene 3 
(tres) fojas útiles, en la Ciudad de Jalpan de 
Serra, Qro., a los once días del mes de agosto 
del año dos mi seis. 

 
DOY FE 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

PROFR. FRANCISCO TREJO MEJÍA 
Rúbrica 

 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
C. Mario Vázquez Moran, Presidente Municipal 
Constitucional de Cadereyta de Montes, Queré-
taro; hace saber a sus habitantes que con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Ar-
teaga y 146 y 147 de la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que es indispensable contar con un marco 

legal adecuado, mediante el cual se prevenga y 
combata el consumo inmoderado de bebidas al-
cohólicas, así como el clandestinaje y otras prácti-
cas que perjudiquen la formación de los menores y 
el sano desarrollo de la sociedad. 

 
Que con la aprobación del presente Regla-

mento se da cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos transitorios de la Ley que regula el Alma-
cenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Al-
cohólicas en el Estado de Querétaro, a fin de que 
se ejerzan adecuadamente las competencias y 
facultades otorgadas al Municipio de Cadereyta de 
Montes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayunta-

miento de Cadereyta de Montes, en Sesión Ordina-
ria de Cabildo de fecha 01 del mes de Agosto del 
año 2006, tuvo a bien aprobar y expedir el siguien-
te: 

 
REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL ALMACE-
NAJE, VENTA, PORTEO Y CONSUMO DE BEBI-
DAS ALCOHÓLICAS DE CADEREYTA DE MON-

TES, QRO. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTICULO 1.- Las disposiciones contenidas 
en el presente Reglamento son de orden público y 
de observancia general en todo el territorio del Mu-
nicipio de Cadereyta de Montes, y tienen por objeto 
regir el almacenaje, venta, porteo y consumo de 
bebidas alcohólicas. 

 
ARTÍCULO 2.- Son sujetos de este Regla-

mento, las personas físicas o morales que operen 
giros mercantiles o comerciales, o realicen activida-
des cuyo giro principal o accesorio sea el almace-
naje, venta y porteo de bebidas alcohólicas, así 
como de aquellos en los que exista consumo de las 
mismas. 

 
 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Re-

glamento se entenderá por: 
 
Actividad.- El almacenaje, venta, porteo y 

venta para su consumo de bebidas alcohólicas 
realizada por las personas autorizadas para ello, en 
cualquiera de los establecimientos o giros determi-
nados por el presente Reglamento. 

 
Autoridad.- Son los órganos de Gobierno 

Municipal que tienen la facultad de dictar o ejecutar 
sus resoluciones, aún con el auxilio de la fuerza 
pública. 

Ayuntamiento.- Órgano de Gobierno del 
Municipio, compuesto por el Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos. 

 
Almacenaje.- Actividad dirigida a conservar 

bebidas alcohólicas, en forma transitoria, con carác-
ter de mercancía. 

 
Área de Servicio.- El espacio físico al que 

tiene acceso el público en general y que se utiliza 
para que éste consuma los bienes o aproveche el 
servicio que se presta en el mismo establecimiento. 

 
Bebidas Alcohólicas.- Los licores, cervezas, 

bebidas refrescantes, bebidas fermentadas, vinos 
generosos y vinos de mesa, cuya graduación al-
cohólica a la temperatura de quince grados centí-
grados, sea mayor a dos por ciento de alcohol por 
volumen, pero que no exceda de cincuenta y cinco 
por ciento de alcohol por volumen. 

 
Cualquier otra que contenga una porción ma-

yor de cincuenta y cinco por ciento de alcohol por 
volumen, no podrá comercializarse como bebida 
alcohólica. 

 

Clandestinaje.- El Almacenaje, Venta o Por-
teo de Bebidas Alcohólicas, sin contar con la licen-
cia ó permiso correspondiente vigente, o bien no 
correspondan al domicilio del establecimiento o 
lugar señalado en dicho documento. 

 
Consumo.- La ingestión de bebidas alcohóli-

cas en los establecimientos y lugares o no, en los 
términos del presente Reglamento. 

 
Dictamen de factibilidad.- El documento 

que establece que las condiciones y ubicación del 
establecimiento, así como la actividad a realizar 
cumplen con las condiciones del presente Regla-
mento. 

 
Distribución.- Acto por el cual las empresas 

legalmente constituidas tienen por objeto el sumi-
nistrar ó abastecer productos con graduación al-
cohólica. 

 
 
Establecimiento ó local.- Lugar en el que se 

distribuyan, enajenen ó se expendan bebidas al-
cohólicas. 

 
 
Evento.- Es el suceso mediante el cual las 

personas realizan celebraciones diversas, espectá-
culos públicos y actividades similares, en las cuales 
se expenden bebidas de graduación alcohólica por 
un determinado lapso de tiempo. 

 
Giro.- Característica comercial del estable-

cimiento o local para el que se expide la licencia. 
 
 
Licencia.- Documento expedido por la Se-

cretaría de Gobierno del Estado que permite, hasta 
por el término de un año, el almacenaje, venta, 
porteo y consumo de bebidas alcohólicas, a perso-
na física ó moral, en los establecimientos y lugares 
que la Ley en la materia y el presente Reglamento 
regulan, sujeto a refrendo anual y para un domicilio 
y giro específico. Las licencias terminarán su vigen-
cia en el último día del mes de julio de cada año. 

 
 
Licencia de funcionamiento.- Documento 

expedido por el Ayuntamiento que permite hasta 
por el término de un año, el funcionamiento de los 
giros que traten de establecerse y operar en la ju-
risdicción del Municipio. 
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Permiso.- Documento expedido por la Secre-
taría de Gobierno del Estado, con carácter provisio-
nal, hasta por treinta días naturales improrrogables, 
a personas físicas ó morales, para llevar a cabo la 
venta al menudeo de bebidas alcohólicas en enva-
se abierto y al copeo y en lugar determinado, el 
cual puede ser revocado por violaciones a la Ley 
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro y al 
presente Reglamento, ó porque así lo requiera el 
interés público. 

 
Permiso de funcionamiento.- Documento 

expedido por el Ayuntamiento que permite el fun-
cionamiento provisional, hasta por treinta días natu-
rales improrrogables, de los establecimientos y 
lugares que el presente Reglamento regula, el cual 
puede ser revocado por violaciones al mismo y 
demás ordenamientos legales aplicables o porque 
así lo requiera el interés público. 

 
Permisionario.- La persona física o moral, ti-

tular de un permiso. 
 
Porteo.- La acción de trasladar dentro del te-

rritorio del Municipio de Cadereyta de Montes, be-
bidas alcohólicas de un lugar a otro, para distribuir-
las con fines comerciales en el Estado de Queréta-
ro. 

 
Refrendo.- Acto administrativo emitido por la 

autoridad competente, mediante el cual se prorroga 
la vigencia de las licencias expedidas, por el térmi-
no de un año. 

 

Reglamento.- El Reglamento para el Alma-
cenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Al-
cohólicas en el Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro. 

 

Revocación.- Acto administrativo público, 
que declara extinguidos los derechos que se des-
prenden de las licencias y permisos de funciona-
miento, cuando así lo exija el interés público ó 
cuando se contravenga el presente Reglamento, 
debidamente fundado y motivado de manera sufi-
ciente, precisa y clara. 

 

Venta.- La comercialización de bebidas al-
cohólicas en envase cerrado, así como la de bebi-
das alcohólicas en envase abierto, para consumo 
directo, realizada en los establecimientos o giros 
autorizados para ello, con sujeción a las medidas y 
restricciones que establece el presente Reglamento 
y la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Querétaro. 

 

ARTICULO 4.- Sólo podrán almacenarse, 
venderse o consumirse bebidas alcohólicas en los 
establecimientos ó locales que cuenten con las 
licencias, permisos y refrendos correspondientes 
expedidos por el Ejecutivo del Estado y de funcio-
namiento del establecimiento ó local emitidas por el 
Ayuntamiento, así como la correspondiente licencia 
sanitaria expedida por la Secretaría de Salud. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES 
 

ARTÍCULO 5.- Son autoridades competentes 
para la aplicación de este Reglamento: 

 
I. El Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, 

Qro.; 
II. El Presidente Municipal; 
III. La Comisión de Desarrollo Rural y Econó-

mico del Ayuntamiento; 
IV. La Comisión de Salud Pública del Ayunta-

miento; 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano; 
VI. La Tesorería Municipal; 

VII. La Dirección de Ingresos; 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección 

Civil; y 
IX. Los Delegados Municipales. 

 
ARTÍCULO 6.- Son atribuciones del Ayunta-

miento de Cadereyta de Montes, Qro.: 
 

I. Otorgar o negar las licencias y permisos de 
funcionamiento de los establecimientos 
dedicados al almacenaje, venta y porteo de 
bebidas alcohólicas, así como de aquellos 
en los que exista consumo de las mismas, 
previo dictamen que emita la Comisión de 
Desarrollo Rural y Económico; 

II. Otorgar el dictamen de factibilidad que de-
termine que las condiciones, ubicación del 
establecimiento y lugar y actividad que se 
pretende realizar respecto del almacenaje, 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
cumplen con las disposiciones del presente 
Reglamento, previo visto bueno que emita 
la Comisión de Salud Pública; 

III. Conocer de los procedimientos para la re-
vocación y caducidad de las licencias y 
permisos de funcionamiento de los esta-
blecimientos y lugares dedicados al alma-
cenaje, venta y porteo de bebidas alcohóli-
cas; 
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IV. Establecer los días y horarios de funcio-
namiento de los establecimientos, aten-
diendo a su clasificación; y 

V. Las demás que le confiera la Ley para la 
Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro, la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Es-
tado de Querétaro Arteaga y la Ley que re-
gula el Almacenaje, Venta, Porteo y Con-
sumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado 
de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 7.- Son facultades del Presidente 

Municipal: 
 

I. Dar trámite a las solicitudes que se reciban 
para la expedición de licencias y permisos 
de funcionamiento de establecimientos y 
lugares dedicados al almacenaje, venta y 
porteo de bebidas alcohólicas, así como de 
aquellos en los que exista consumo de las 
mismas, y presentarlas al Ayuntamiento 
para su otorgamiento o negativa; 

II. Ejecutar las resoluciones que emita el 
Ayuntamiento, a través de las dependen-
cias municipales competentes; 

III. Tratándose de permisos, determinar los 
horarios para la venta de bebidas alcohóli-
cas en lugares públicos o privados en los 
que se presenten eventos artísticos, festi-
vidades cívicas y tradicionales; 

IV. Determinar los horarios de la suspensión 
de la venta y consumo de bebidas alcohó-
licas en los establecimientos y lugares, en 
caso de riesgo, emergencia o por causa de 
seguridad pública municipal; y 

V. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 8.- Son atribuciones de la Comi-

sión de Desarrollo Rural y Económico del Ayunta-
miento: 

 
I. Conocer de los asuntos que tengan que 

ver con la materia y le sean turnados por el 
Ayuntamiento; 

II. Revisar y dictaminar respecto de las solici-
tudes de licencias y permisos de funcio-
namiento de establecimientos y lugares 
dedicados al almacenaje, venta y porteo de 
bebidas alcohólicas, así como de aquellos 
en los que exista consumo de las mismas; 

III. Elaborar el dictamen de factibilidad que de-
termine que las condiciones, ubicación del 
establecimiento y lugar y actividad que se 
pretende realizar respecto del almacenaje, 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
cumplen con las disposiciones del presente 
Reglamento; 

IV. Practicar los estudios respectivos y formu-
lar el dictamen que verse sobre la proce-
dencia ó improcedencia del procedimiento 
para la revocación y caducidad de las li-
cencias y permisos; y 

V. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 9.- Son atribuciones de la Comi-

sión de Salud Pública del Ayuntamiento: 
 

I. Conocer de los asuntos que tengan que 
ver con la materia y le sean turnados por el 
Ayuntamiento; 

II. Emitir su visto bueno, para el dictamen so-
bre la factibilidad en el que se determinen 
que las condiciones; ubicación del estable-
cimiento y lugar y actividad que se pretende 
realizar respecto del almacenaje, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, cumplen 
con las disposiciones del presente Regla-
mento; y 

III. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Di-

rección de Desarrollo Urbano: 
 

I. Expedir el dictamen de uso de suelo; 
II. Expedir el dictamen de factibilidad de giro 

comercial; y 
III. Las demás que le confieran el presente 

Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Teso-
rería Municipal: 

 

I. Expedir órdenes de verificación ó inspec-
ción, en el ámbito de su respectiva compe-
tencia; 

II. Coordinarse con la Unidad Municipal de 
Protección Civil para la vigilancia y aplica-
ción de la Ley que regula el Almacenaje, 
Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Al-
cohólicas en el Estado de Querétaro y el 
presente Reglamento; 
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III. Hacer del conocimiento de la Secretaría de 
Gobierno del Estado, todas las irregulari-
dades ó violaciones a la Ley que regula el 
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Que-
rétaro y el presente Reglamento, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que tenga conocimiento de éstas, con 
motivo de los actos de verificación ó ins-
pección que se practiquen; 

IV. Autorizar o negar los cambios de domicilio 
y/o de giro comercial; 

V. Autorizar o negar la renovación de licen-
cias de funcionamiento; 

VI. Realizar el cobro de contribuciones que se 
originen por la expedición y refrendo de li-
cencias y permisos de funcionamiento de 
establecimientos y lugares dedicados al 
almacenaje, venta y porteo de bebidas al-
cohólicas, así como de aquellos en los que 
exista consumo de las mismas; 

VII. Determinar e imponer sanciones con moti-
vo de la infracción al presente Reglamento, 
en el ámbito de su respectiva competencia; 
y 

VIII. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 12.- Son atribuciones de la Di-

rección de Ingresos: 
 

I. Llevar a cabo las visitas de verificación ó 
inspección a los establecimientos y luga-
res, en el ámbito de su respectiva compe-
tencia; 

II. Levantar las actas circunstanciadas o re-
portes de infracción a los establecimientos 
y lugares en los que se haya practicado la 
visita de verificación ó inspección; 

III. Realizar el aseguramiento de mercancías 
cuando se trate de clandestinaje; 

IV. Realizar el reporte diario de actividades por 
escrito al Encargado de las Finanzas Pú-
blicas Municipales; 

V. Aplicar las medidas de apremio necesarias 
para la práctica de las visitas de verifica-
ción ó inspección; y 

VI. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones de la Co-

ordinación Municipal de Protección Civil: 
 

I. Expedir órdenes de verificación ó inspec-
ción, en el ámbito de su respectiva compe-
tencia; 

II. Llevar a cabo las visitas de verificación ó 
inspección a los establecimientos y luga-
res, en el ámbito de su respectiva compe-
tencia; 

III. Levantar las actas circunstanciadas o re-
portes de infracción a los establecimientos 
y lugares en los que se haya practicado la 
visita de verificación ó inspección; 

IV. Aplicar las medidas de apremio necesarias 
para la práctica de las visitas de verifica-
ción ó inspección; 

V. Hacer del conocimiento del Secretario de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
todas las irregularidades ó violaciones a la 
Ley que regula el Almacenaje, Venta, Por-
teo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Estado de Querétaro y el presente Re-
glamento, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga conoci-
miento de éstas, con motivo de los actos 
de verificación ó inspección que se practi-
quen; 

VI. Determinar infracciones e imponer medi-
das de seguridad con motivo de la infrac-
ción al presente Reglamento, en el ámbito 
de su respectiva competencia; 

VII. Coordinarse con la Unidad Estatal de Pro-
tección Civil para la vigilancia y aplicación 
de la Ley que regula el Almacenaje, Venta, 
Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Estado de Querétaro y el presente 
Reglamento; 

VIII. Otorgar el dictamen en el que se determine 
que las medidas de seguridad del estable-
cimiento ó local y evento que se pretende 
realizar respecto del almacenaje, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, cumplen 
con lo dispuesto en las Normas Oficiales 
Vigentes y demás aplicables en materia de 
Protección Civil; 

VII. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 14.- Son facultades de los Dele-
gados Municipales: 

 

I. Emitir opinión en un término de 5 días 
hábiles, para la expedición del dictamen de 
factibilidad de giro comercial a estableci-
mientos y lugares que soliciten vender be-
bidas alcohólicas; 
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II. Emitir opinión en un término de 3 días 
hábiles, para el horario de venta de bebi-
das alcohólicas en lugares públicos o pri-
vados en los que se presenten eventos ar-
tísticos, festividades cívicas y tradicionales, 
ó se realicen eventos especiales; y 

III. Las demás que le confieran el presente 
Reglamento, leyes y demás ordenamientos 
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 15.- Para el cumplimiento de lo 

establecido en el presente ordenamiento, la autori-
dad municipal podrá realizar diferentes operativos 
en coordinación con dependencias Federales, Esta-
tales o Municipales. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CLASIFICACIÓN  
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 16.- Se consideran bebidas al-

cohólicas aquellas que contengan alcohol etílico en 
una proporción de dos por ciento y hasta cincuenta 
y cinco por ciento de su volumen, bajo las siguien-
tes categorías: 

 
a. Bebidas Refrescantes.- Las bebidas 

elaboradas a base de vino de mesa o 
destilados alcohólicos diversos en un 
mínimo de cincuenta por ciento; pro-
ducto de la fermentación natural de fru-
tas, pudiéndose adicionar agua, bióxido 
de carbono o agua carbonatada, jugo o 
extracto de frutas, aceites esenciales, 
ácido cítrico, benzoico o sórbico o azú-
car, y cuyo contenido alcohólico por vo-
lumen a la temperatura de quince gra-
dos centígrados, sea superior al dos 
por ciento, pero que no exceda del do-
ce por ciento. 

 
b. Bebidas Alcohólicas Fermentadas.- 

Las bebidas alcohólicas producto de la 
fermentación de materias primas de 
origen vegetal, pudiendo contener gas 
carbónico de origen endógeno, como 
ingredientes o aditivos, sin adicionar al-
cohol de calidad común o aguardiente 
de uva o azúcar, y cuyo contenido de 
alcohol por volumen a la temperatura 
de quince grados centígrados, sea ma-
yor de dos por ciento, pero que no ex-
ceda del veinte por ciento. 

 
c. Cervezas.- Las bebidas fermentadas 

elaboradas con malta de cebada, lúpu-

lo, levadura y agua o con infusiones de 
cualquier semilla farinácea procedente 
de gramíneas ó leguminosas, raíces o 
frutos feculentos o azúcares como ad-
juntos de la malta, con adición de lúpu-
lo o sucedáneos de éste, y cuyo conte-
nido de alcohol por volumen a la tem-
peratura de quince grados centígrados, 
sea mayor de dos por ciento, pero que 
no exceda del doce por ciento. 

 
d. Licores.- Las bebidas alcohólicas pro-

ducto de la destilación de hierbas, fru-
tas, granos o esencias, cuyo contenido 
de alcohol por volumen a la temperatu-
ra de quince grados, sea mayor del 
veinte por ciento, pero que no exceda 
del cincuenta y cinco por ciento. 

 
e. Vinos generosos.- Las bebidas al-

cohólicas elaboradas con no menos de 
setenta y cinco por ciento de vino de 
uva fresca o vino de uva pasa, en ge-
nerosos dulces o no menos de noventa 
por ciento de vino de uva fresca o vino 
de uva pasa en generosos secos y que 
además del alcohol procedente de su 
fermentación, se adiciona de alcohol de 
calidad común o aguardiente de uva o 
azúcar, y cuyo contenido de alcohol por 
volumen a la temperatura de quince 
grados, sea de quince por ciento, pero 
que no exceda de veinte por ciento; y 

 
f. Vinos de mesa.- Las bebidas alcohóli-

cas fermentadas que se elaboran con 
jugo de uva, pudiendo contener gas 
carbónico de origen endógeno, como 
ingredientes o aditivos, sin adicionar al-
cohol de calidad común o aguardiente 
de uva o azúcar, y cuyo contenido al-
cohólico por volumen a la temperatura 
de quince grados centígrados, sea su-
perior al dos por ciento, pero que no 
exceda del doce por ciento. 

 
ARTÍCULO 17.- Cualquier otra bebida al-

cohólica distinta a las señaladas en el artículo ante-
rior, se sujetará a la siguiente clasificación: 

 
I. De contenido alcohólico bajo, con una gra-

duación alcohólica de 2% y hasta 6% de su 
volumen; 

II. De contenido alcohólico medio, con una 
graduación alcohólica de 6.1% y hasta 
20% de su volumen; y 
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III. De contenido alcohólico alto, con una gra-
duación alcohólica de 20.1% y hasta 55% 
de su volumen. 

 
ARTÍCULO 18.- No se considera bebida al-

cohólica, el alcohol no potable o aquel cuyo consu-
mo se haga por métodos distintos a su ingestión 
directa o bajo receta médica. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LUGARES PA-
RA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 19.- Los establecimientos y luga-

res regulados por este Reglamento y por la Ley que 
regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, se 
clasifican en los siguientes giros comerciales: 

 
TIPO I.- Establecimientos autorizados en los 

que la actividad preponderante sea la venta de 
bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, 
para consumirse dentro del mismo local, y que 
pueden ser: 

 
1. Cantina.- Establecimiento con acceso úni-

camente para personas mayores de edad, 
en el que se venden bebidas alcohólicas al 
copeo o en envase abierto, para consumir-
se en el interior del mismo local; 

 
2. Cervecería.- Establecimiento con acceso 

únicamente para personas mayores de 
edad, dedicado exclusivamente a la venta 
de cerveza al menudeo, de cualquier tipo y 
forma de envase para consumirse en el in-
terior del mismo local; 

 
3. Pulquería.- Establecimiento con acceso 

únicamente para personas mayores de 
edad, dedicado exclusivamente a la venta 
del pulque a menudeo, ya sea de barril o 
envasado, para consumirse en el interior 
del mismo local. 

 
TIPO II.- Establecimientos autorizados en los 

que se venden bebidas alcohólicas en envase 
abierto o al copeo, para consumirse únicamente 
con alimentos dentro del mismo local o donde se 
oferten éstos, y que pueden ser: 

 
A. Con consumo de alimentos: 
 

4. Restaurante.- Establecimiento en el que 
pueden venderse al menudeo y consumirse 
bebidas alcohólicas, únicamente acompa-

ñadas de alimentos dentro del mismo local, 
el cual deberá contar con instalaciones de 
cocina para la preparación de éstos. 

 
5. Fonda, Cenaduría, Lonchería, Ostioner-

ía, Marisquería y Taquería.- Estableci-
mientos en los que de forma accesoria a la 
venta de alimentos preparados, se vende 
cerveza para consumirse únicamente con 
éstos, dentro del mismo local. 

 
6. Café Cantante.- Establecimiento en el que 

se realizan actividades de carácter artístico 
y cultural, con venta de café y en forma ac-
cesoria bebidas alcohólicas en envase 
abierto ó al copeo, únicamente con alimen-
tos, para consumirse dentro del mismo lo-
cal. 

 
7. Peña.- Establecimiento que proporciona 

servicio de restaurante con venta de bebi-
das alcohólicas, únicamente con alimentos 
para consumirse dentro del mismo local, en 
forma accesoria a otras actividades de ca-
rácter artístico ó cultural. 

 
8. Centro Turístico y Balneario.- Aquellos 

lugares que por sus bellezas naturales, 
adaptaciones arquitectónicas, tradición fol-
klórica u otras condiciones semejantes, a 
juicio de la autoridad competente, constitu-
yen sitios de descanso y atracción para los 
turistas, en donde pueden venderse bebi-
das alcohólicas en envase abierto o al co-
peo, únicamente con alimentos, para con-
sumirse dentro de sus instalaciones. 

 
B. Con oferta de alimentos: 
 

9. Club social y otros similares.- Aquellos 
centros de reunión que se sostengan con la 
cooperación de sus socios, sean de uso 
exclusivo de los mismos y realicen activi-
dades recreativas, culturales y deportivas, 
en donde pueden venderse bebidas alcohó-
licas en envase abierto ó al copeo, para 
consumirse dentro de sus instalaciones. 

 
10. Discoteca.- Establecimiento con acceso 

únicamente para personas mayores de 
edad, que cuenta con pista para bailar y 
ofrece música continua, grabada ó en vivo, 
en donde pueden venderse bebidas alcohó-
licas en envase abierto ó al copeo, para su 
consumo dentro del mismo local. 
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11. Bar.- Establecimiento con acceso única-
mente para personas mayores de edad, en 
donde de manera independiente o forman-
do parte de otro giro comercial, se venden 
preponderantemente bebidas alcohólicas 
en envase abierto o al copeo, para consu-
mirse dentro del mismo local. 

 
12. Centro Nocturno.- Establecimiento con 

acceso únicamente para personas mayores 
de edad, en donde se presentan espectá-
culos ó variedades y cuenta con pista de 
baile, música en vivo ó grabada, y se ven-
den bebidas alcohólicas en envase abierto 
ó al copeo, para su consumo dentro del 
mismo local. 

 
13. Salón de Fiestas.- Establecimiento en el 

cual se realizan eventos sociales de carác-
ter privado y donde pueden consumirse be-
bidas alcohólicas al copeo y en envase 
abierto. 

 
TIPO III.- Establecimientos autorizados en los 

que se expenden bebidas alcohólicas en envase 
cerrado, con la prohibición de consumirse en el 
interior del mismo establecimiento y que pueden 
ser: 

 
14. Depósito de Cerveza.- Establecimiento o 

lugar en donde se vende y distribuye exclu-
sivamente cerveza en envase cerrado. 

 

15. Vinatería.- Establecimiento donde se ven-
den bebidas alcohólicas al menudeo, ex-
clusivamente en envase cerrado. 

 

16. Bodega ó Almacén de Cerveza, Vinos y 
Licores.- Establecimiento en donde se al-
macenan bebidas alcohólicas, para su ven-
ta y distribución al mayoreo, considerando 
como tal la venta de una caja o más de 
cualquiera de estos productos. 

 

17. Tienda de Autoservicio, Abarrotes, Mis-
celánea y similares.- Establecimientos que 
venden al público bebidas alcohólicas en 
envase cerrado, como actividad comple-
mentaria a otro giro comercial. 

 

TIPO IV.- Lugares públicos o privados en los 
que se presenten eventos artísticos, se celebren 
festividades cívicas o tradicionales, o se realicen 
eventos especiales, y cuenten con permiso tempo-
ral para la venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
debiendo aquella efectuarse al menudeo, en enva-
se de cartón, plástico o cualquier otro material 
blando o ligero. 

 
Los propietarios encargados de los estable-

cimientos y lugares comprendidos en los tipos I y II 
de este articulo deberán abstenerse de proporcio-
nar a sus clientes recipientes de cualquier clase o 
material que les facilite a estos la transportación de 
bebidas alcohólicas hacia el exterior de dichos es-
tablecimientos o lugares. 

 
ARTÍCULO 20.- En los establecimientos y lu-

gares que regula el presente Reglamento se prohí-
be realizar promociones de bebidas alcohólicas en 
envase abierto ó al copeo, cuando impliquen ofer-
tas ó descuentos a través de la denominada Barra 
Libre. 

 
Para efectos de este Reglamento, se enten-

derá por barra libre la promoción, independiente-
mente del nombre con que se les denomine, en la 
que por el pago de una cantidad, se da el derecho a 
consumir en forma ilimitada bebidas alcohólicas, 
por tiempo determinado o indeterminado.  

 
Igualmente quedan prohibidos los concursos 

que induzcan al consumo de bebidas alcohólicas.  
 
ARTÍCULO 21.- En los hoteles y moteles se 

podrán instalar como servicios complementarios, 
restaurantes y bares, los cuales deberán de suje-
tarse a los requisitos y condiciones del presente 
Reglamento y demás disposiciones legales aplica-
bles. 

 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS HORARIOS 

 
ARTÍCULO 22.- Podrá expedirse permiso a 

los establecimientos para que puedan permanecer 
abiertos al público en horas no comprendidas en los 
horarios autorizados, con la anuencia por escrito 
del Ayuntamiento, previo pago de los derechos y 
con base en el giro comercial e impacto social que 
se determine en la zona. 

 
 
ARTÍCULO 23.- Cuando se celebre un es-

pectáculo público en el cual se permita la venta de 
bebidas alcohólicas para su consumo inmediato, 
deberá hacerse únicamente a los asistentes de los 
mismos, en vaso de plástico o cualquier material 
similar; y el horario para la venta de bebidas al-
cohólicas empezará media hora antes de la fijada 
para el inicio del espectáculo, terminando a la con-
clusión del mismo. 
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ARTICULO 24.- Los establecimientos a que 
se refiere el presente Reglamento se sujetarán al 
horario que a continuación se expresa: 
 

a. Cantina: De 11:00 a 23:00 horas; 
b. Cervecería: De 11:00 a 22:00 horas; 
c. Pulquería: De 11:00 a 22:00 horas; 
d. Restaurante: De 8:00 a 23:00 horas; 
e. Fonda, Cenaduría, Lonchería, Os-

tionería, Marisquería y Taquería: 
De 08:00 a 23:00 horas; 

f. Café Cantante: De las 16:00 a 23:00 
horas; 

g. Peña: De las 16:00 a 23:00 horas; 
h. Centro Turístico y Balneario: De 

10:00 a :00 horas; 
i. Discoteca: De las 21:00 a 01:00 

horas; 
j. Bar: De 11:00 a 23:00 horas. 
k. Centro Nocturno: De las 20:00 a 

24:00 horas; 
l. Salón de Fiestas: De 13:00 a 24:00 

horas; 
m. Depósito de Cerveza: De 10:00 a 

22:00 horas; 
n. Vinatería: De 10:00 a 22:00 horas; 
o. Bodega o Almacén de Cerveza, Vi-

nos y Licores: De 10:00 a 21:00 
horas; 

p. Tienda de Autoservicio, Abarrotes, 
Miscelánea y similares: De 10:00 a 
22:00 horas; 

q. Lugares públicos o privados en los 
que se presenten eventos artísti-
cos, se celebren festividades cívi-
cas o tradicionales, o se realicen 
eventos especiales, y cuenten con 
permiso temporal para la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, 
debiendo aquella efectuarse al 
menudeo, en envase de cartón, 
plástico o cualquier otro material 
blando o ligero: El horario será au-
torizado por el Presidente Municipal. 

 
ARTICULO 25.- La venta de bebidas alcohó-

licas se suspenderá los días que así lo establezca 
la autoridad federal, estatal y municipal. Se consi-
deran días de cierre obligatorio los de las activida-
des electorales y los aquellos días y horarios que 
en forma especial determine la autoridad, siendo 
notificados con 24 horas de anticipación. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
 

ARTICULO 26.- Las solicitudes respectivas 
se entregaran por escrito a la Secretaria del Ayun-
tamiento, debiendo contener y acompañar los si-
guientes documentos: 

 
I. Datos del solicitante; 

II. Datos generales del establecimiento; 
III. Giro comercial solicitado 
IV. Credencial de elector del solicitante, si es 

persona física; o acta constitutiva, si se tra-
ta de una persona moral; 

V. Croquis o plano en el cual se indique la 
ubicación y distancia del establecimiento, 
con respecto a Escuelas o Instituciones 
Educativas de cualquier índole, Centros ó 
Unidades deportivas, Iglesias o Templos, 
Centros de Salud, Hospitales o estableci-
mientos de giros comerciales iguales al so-
licitado; 

VI. Título de propiedad o contrato de arrenda-
miento; 

VII. Dictamen de factibilidad de giro comercial 
expedido por la Dirección de Desarrollo Ur-
bano del Municipio; 

VIII. Opinión del Delegado correspondiente, con 
respecto a las condiciones, ubicación y ac-
tividad a realizar 

IX. Licencia Sanitaria;  
X. Copia del recibo de pago del impuesto pre-

dial actual; y 
XI. Los demás requisitos y documentos que 

establezcan las leyes y reglamentos vigen-
tes aplicables. 

 
En caso de que el solicitante no cumpla con 

los requisitos previamente enunciados, se le pre-
vendrá para que en un plazo de diez días hábiles 
los exhiba, caso omiso se considerará improceden-
te su solicitud. 

 
ARTÍCULO 27.- Se le dará el siguiente trámi-

te a la solicitud: 
 

I. Se incluirá sin demora alguna en el orden 
del día de la sesión inmediata a la recep-
ción; 

II. Una vez en Sesión de Cabildo, se turnara 
la solicitud a la Comisión de Desarrollo Ru-
ral y Económico, para su análisis y dicta-
men correspondiente. 

 
ARTICULO 28.- La Comisión girará los ofi-

cios respectivos a la Secretaria de Finanzas Públi-
cas por conducto de su Departamento de Inspec-
ción Fiscal, Verificación y Notificación, adscrito a la 
Dirección de Ingresos;  a la Dirección de Seguridad 
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Publica y Transito; Protección Civil Municipal, en 
donde se ordene realizar las verificaciones e ins-
pecciones del establecimiento y del lugar en donde 
se pretenda vender bebidas alcohólicas. 

 
Que los aspectos que las autoridades men-

cionadas deben de observar en sus inspecciones 
serán los siguientes: 

 
I. Para la Secretaria de Finanzas Públicas por 

conducto de su Departamento de Inspec-
ción Fiscal, Verificación y Notificación, ads-
crito a la Dirección de Ingresos: 

a) Distancia existente entre el domici-
lio y Escuelas o Instituciones Edu-
cativas de cualquier índole, Centros 
ó Unidades deportivas, Iglesias o 
Templos, Centros de Salud, Hospi-
tales o establecimientos con venta 
de bebidas alcohólicas; 

b) Que el local se encuentre indepen-
diente de casa habitación o traspa-
tio, con acceso solamente a la ca-
lle; 

c) Que se cuente con infraestructura 
básica para el funcionamiento del 
giro comercial en cuestión. 

 
II. Para la Dirección de Seguridad Publica, 

Tránsito y Protección Civil: 
a) El índice delictivo o de faltas admi-

nistrativas en el lugar en donde se 
pretende expender bebidas alcohó-
licas; 

b) Cobertura del servicio de Seguri-
dad Pública en dicho lugar. 

 
III. Para la Coordinación de Protección Ci-

vil Municipal: 
a) Tomando en cuenta los lineamien-

tos legales aplicables, expondrá las 
condiciones de seguridad -en gene-
ral- del lugar, emitiendo sus obser-
vaciones. 

 
En todos los casos, el informe deberá ser en-

tregado a la Comisión de Desarrollo Rural y Eco-
nómico del Ayuntamiento, por escrito, a mas tardar 
cinco días hábiles después de recibida la solicitud, 
debiendo contener: 

 
I. La especificación de haber observado 

todos y cada uno de los aspectos men-
cionados; 

II. Reporte fotográfico; 

III. Croquis de ubicación y descripción del 
establecimiento, haciendo hincapié en 
los espacios y medidas,  mobiliario 
existente y  accesos. 

 
ARTÍCULO 29.- La distancia existente entre 

un establecimiento que pretenda vender bebidas 
alcohólicas, con respecto de Escuelas o Institucio-
nes Educativas de cualquier índole, Centros ó Uni-
dades deportivas, Iglesias o Templos, Centros de 
Salud y Hospitales, no podrá ser inferior a 100 me-
tros, con excepción de desarrollos turísticos, co-
merciales y de servicio; 

 
ARTICULO 30.- Una vez recibidos los infor-

mes, la Comisión de Desarrollo Rural y Económico 
deberá verificar la veracidad de los datos conteni-
dos. 

 
ARTICULO 31.- Llenados los requisitos ante-

riormente descritos, la Comisión dictaminara obser-
vando, en todo momento, que no se vulnere el in-
terés público y el bien común, y lo presentara al 
pleno para su aprobación, en cualquier sentido. 

 
ARTICULO 32.- Aprobado que sea el dicta-

men, la Secretaria del Ayuntamiento expedirá al 
interesado la certificación correspondiente, a la 
brevedad posible. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS PERMISOS PARA EVENTOS 
 

ARTÍCULO 33.- El otorgamiento de los per-
misos para la realización en lugares públicos ó 
privados, de eventos artísticos, festividades cívicas, 
tradicionales o eventos especiales, en los que se 
pretende vender bebidas alcohólicas, el interesado 
deberá solicitarlo con un mínimo de treinta días 
naturales de anticipación a la fecha de realización 
del evento. Para ello deberá cumplir con los si-
guientes requisitos: 

 
I. Presentar ante la Secretaría del Ayunta-

miento, solicitud por escrito -en original y 
copia- en la que señale: 

a) Nombre del solicitante; 
b) Domicilio particular; 
c) Lugar y fecha del evento y/o ce-

lebración; 
d) Croquis de localización del lugar 

en donde se realizará el evento 
y/o celebración; 

e) Motivo del evento y/o celebra-
ción; 
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f) Número aproximado de asisten-
tes al evento y/o celebración; 

g) Especificar y describir los lugares 
dentro de las instalaciones, en 
donde se pretende la venta de 
alcohol; 

h) El horario solicitado para la venta 
de bebidas alcohólicas; y 

i) Carta compromiso en donde se 
establezca el número de elemen-
tos de seguridad privada con los 
que se contará el día del evento; 
que en ningún caso podrá ser 
menor de uno por cada cien asis-
tentes. 

II. Credencial de elector del solicitante, si es 
persona física; o acta constitutiva, si se tra-
ta de una persona moral. 

 
ARTÍCULO 34.- La Secretaría del Ayunta-

miento remitirá a la Secretaría de Finanzas Públi-
cas y Tesorería Municipal, la solicitud y sus anexos, 
para que esta designe al personal competente para 
llevar a cabo una verificación inspección al lugar 
donde se pretende realizar el evento con el objeto 
de percatarse de la veracidad de la información 
presentada. 

 
La Secretaría de Finanzas Públicas y Teso-

rería Municipal instruirá a la Dirección de Seguridad 
Pública y Transito Municipal y a la Coordinación de 
Protección Civil Municipal, para que en el ámbito de 
sus respectivas competencias, realicen un recono-
cimiento del lugar en donde se pretende llevar a 
cabo el evento, e informe por escrito los resultados 
de la visita de inspección. 

 
Los lugares en los que se vayan a efectuar 

eventos públicos, deberán contar con las medidas 
de seguridad que determinen las autoridades com-
petentes, de conformidad con las leyes y reglamen-
tos aplicables. 

 
 
ARTICULO 35.- Recabada la información co-

rrespondiente, se remitirá el expediente a la Secre-
taría del Ayuntamiento para que se incluya en el 
Orden del Día de la siguiente Sesión de Cabildo. 

 
 
ARTÍCULO 36.- Si el Ayuntamiento aprueba 

la celebración del evento, se le expedirá la certifica-
ción correspondiente para que continué el trámite 
ante la Secretaría de Gobierno del Estado.  

 
 

ARTÍCULO 37.- Una vez que la Secretaría 
de Gobierno del Estado haya expedido el permiso, 
el interesado deberá cubrir el pago correspondiente 
en la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, antes de la realización del mismo. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA AMPLIACIÓN DE GIRO 
 
ARTÍCULO 38.- Para la ampliación de giro 

comercial con venta de bebidas alcohólicas, el titu-
lar de la licencia de funcionamiento deberá presen-
tar -en original y copia- ante la Secretaría del Ayun-
tamiento: 

 
I. Datos del solicitante; 

II. Datos generales del establecimiento; 
III. Giro comercial solicitado; 
IV. Credencial de elector del solicitante, si es 

persona física; o acta constitutiva, si se tra-
ta de una persona moral; 

V. Croquis o plano en el cual se indique la 
ubicación y distancia del establecimiento, 
con respecto a Escuelas o Instituciones 
Educativas de cualquier índole, Centros ó 
Unidades deportivas, Iglesias o Templos, 
Centros de Salud, Hospitales o estableci-
mientos de giros comerciales iguales al so-
licitado; 

VI. Título de propiedad o contrato de arrenda-
miento; 

VII. Dictamen de factibilidad de giro comercial 
para la actividad que se pretende realizar; 

VIII. Opinión del Delegado correspondiente, con 
respecto a las condiciones, ubicación y ac-
tividad a realizar; 

IX. Licencia Sanitaria; 
X. Licencia de Funcionamiento; 

XI. Copia del recibo de pago del impuesto pre-
dial actual; y 

XII. Los demás requisitos y documentos que 
establezcan las leyes y reglamentos vigen-
tes aplicables. 

 
En caso de que el solicitante no cumpla con 

los requisitos previamente enunciados, se le pre-
vendrá para que en un plazo de diez días hábiles 
los exhiba, caso omiso se considerará improceden-
te su solicitud. 

 
ARTÍCULO 39.- Hecho lo anterior se conti-

nuará con el trámite dispuesto en el Capítulo Sexto 
del presente Reglamento. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DEL CLANDESTINAJE 
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ARTÍCULO 40.- Para efectos del presente 

Reglamento, se entiende por Clandestinaje: el Al-
macenaje, Venta o Porteo de Bebidas Alcohólicas, 
sin contar con la licencia o permiso correspondiente 
vigente, o bien, que éstos no correspondan al do-
micilio del establecimiento o lugar señalado en di-
cho documento. 

 
ARTÍCULO 41.- Cuando en el ejercicio de 

sus funciones, los Inspectores Municipales detecten 
actos de clandestinaje, procederán de inmediato 
ante la presencia de dos testigos, a incautar -como 
medida de seguridad- el producto, especificando 
detalladamente en el acta respectiva los bienes 
asegurados y entregando copia de la misma al 
interesado. Así mismo, le darán parte al Ministerio 
Público remitiendo a las personas y bienes asegu-
rados. 
 

CAPÍTULO DÈCIMO 
DE LAS VERIFICACIONES E INSPECCIONES 

 
ARTÍCULO 42.- Las autoridades administra-

tivas, para comprobar el cumplimiento de las dispo-
siciones legales y reglamentarias podrán llevar a 
cabo visitas de verificación ó inspección, mismas 
que podrán ser ordinarias y extraordinarias; las 
primeras se efectuarán en días y horas hábiles, las 
segundas en cualquier tiempo. 

 
Dichas visitas de inspección ó verificación 

deberán sujetarse a los procedimientos, plazos, 
términos y formalidades previstos por la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y 
Municipios. 

 
CAPÍTULO DÈCIMO PRIMERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

ARTICULO 43.- Son infracciones al presente 
Reglamento las previstas en el Artículo 44 de la Ley 
que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consu-
mo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Queré-
taro. 

 
ARTÍCULO 44.- La autoridad municipal tam-

bién podrá sancionar a quien incurra en las prohibi-
ciones previstas en el artículo 19 de la Ley que 
regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro. 

 

ARTÍCULO 45.- Serán aplicables las sancio-
nes previstas en las fracciones I y II del Artículo 45 
de la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Querétaro. 

 
ARTÍCULO 46.- Al imponer sanciones pecu-

niarias, la autoridad administrativa fundará y moti-
vará de manera suficiente, precisa y clara la san-
ción impuesta, considerando: 

 
I. Los daños que se hubiesen producido o 

pudieran producirse; 
II. En su caso, las pruebas aportadas y los 

alegatos exhibidos; 
III. La gravedad de la infracción, atendiendo al 

hecho de sí la conducta que la originó fue 
dolosa o culposa; 

IV. Los antecedentes administrativos del in-
fractor; y 

V. La capacidad económica del infractor. 
 

ARTÍCULO 47.- Para la imposición de una 
sanción, la autoridad administrativa se sujetará a 
las disposiciones previstas por la Ley de Procedi-
mientos Administrativos para el Estado y Munici-
pios. 

 
ARTÍCULO 48.- Cuando de la visita de verifi-

cación ó inspección se compruebe la comisión de 
una ó más infracciones o reincidencia en las mis-
mas, la autoridad administrativa dará vista de esta 
circunstancia a la Secretaría de Gobierno del Esta-
do, dentro de los diez días siguientes a partir de la 
fecha en que se levantó el acta de verificación ó 
inspección, quien en su caso iniciará el procedi-
miento administrativo de suspensión de los dere-
chos y revocación de las licencias y permisos. 

 
ARTICULO 49.- Se entiende por reincidencia 

la comisión de una misma infracción por dos o más 
ocasiones en un periodo de 365 días naturales.  

 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
 

ARTÍCULO 50.- Los afectados por los actos 
y resoluciones de las autoridades administrativas 
del Municipio, así como de sus órganos descentra-
lizados y fideicomisos, que pongan fin a un proce-
dimiento o instancia, podrán interponer el recurso 
de revisión, mismo que se substanciará conforme a 
lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Adminis-
trativos para el Estado y los Municipios. 

 
 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Regla-
mento entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas 

las disposiciones legales de igual ó menor jerarquía 
que se opongan al presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Las licencias ó 

permisos que se hayan expedido con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Reglamento, se-
guirán surtiendo sus efectos hasta la fecha de su 
refrendo. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- De los ingresos que 

se deriven por concepto de multas, el veinte por 
ciento será transferido mensualmente al Consejo 
Municipal contra las Adicciones. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Es supletoria del pre-

sente Reglamento, la Ley de Almacenaje, Venta, 
Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Querétaro y la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado y Municipios. 

 

C. MARIO VÁZQUEZ MORÁN 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE 

MONTES, QRO. 
(Rúbrica) 

 
C. ALBERTO RÍOS MARTÍNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(Rúbrica) 

 
El C. Mario Vázquez Morán, Presidente Munici-
pal Constitucional de Cadereyta de Montes, 
Qro., en el ejercicio de lo dispuesto por el Artí-
culo 149 de la Ley para la Organización Política 
y Administrativa del Municipio Libre del Estado 
de Querétaro, promulgo el presente Reglamento 
Municipal para el Almacenaje, Venta, Porteo y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, en la Sede 
Oficial de la Presidencia Municipal, a los 01 días 
del mes de Agosto del año dos mil seis, para su 
publicación y debida observancia. 
 

C. MARIO VÁZQUEZ MORÁN 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA 

 DE MONTES, QRO. 
(Rúbrica) 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
C. Mario Vázquez Moran, Presidente Municipal 
Constitucional de Cadereyta de Montes, Qro., 
hace saber a sus habitantes que con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 
30 fracción I, 146 y 147 de la Ley para la Organi-
zación Política y Administrativa del Municipio 
Libre del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que es indispensable contar con un marco 
legal adecuado, mediante el cual se  prevenga el 
establecimiento, funcionamiento, conservación y 
operación de panteones en el Municipio de Cade-
reyta de Montes, Qro., que constituyen un servicio 
público. 

 
Que el Ayuntamiento del Municipio de Cade-

reyta de Montes -conciente de que para el mejor 
desarrollo de sus funciones, debe mantenerse ac-
tualizado al unísono de las exigencias que la diná-
mica social impone- ha decidido expedir este Re-
glamento, el cual se constituye como un avance al 

reclamo de contar con un servicio público de pan-
teones más eficiente. 

 
Que una de las preocupaciones de esta Ad-

ministración Municipal, ha sido la generación de 
espacios para la inhumación de restos cadavéricos, 
que cuenten con las especificaciones establecidas 
por las Normas Técnicas y las disposiciones legales 
aplicables en la materia, dado que el actual panteón 
municipal ha sido rebasado en su capacidad de 
albergamiento, por el crecimiento demográfico y el 
aumento de decesos. 

 
Que es importante establecer las medidas y 

condiciones bajo las cuales se ha de prestar el 
servicio público de panteones, tales como lo relativo 
a la fosa común, los nichos, los osarios, el cremato-
rio y los derechos a perpetuidad; evitando con ello, 
la generación de daño en la salud pública por la 
saturación de espacios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayunta-

miento de Cadereyta de Montes, Qro., en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 01 del mes de Agos-
to del año 2006, tuvo a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
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REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
PANTEONES PARA EL MUNICIPIO  

DE CADEREYTA DE MONTES 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este 

Reglamento son de orden público y observancia 
general en el Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro., y tienen por objeto regular el establecimiento, 
funcionamiento, conservación y vigilancia de los 
panteones. Servicio público que comprende la in-
humación, exhumación, reinhumación y cremación 
de cadáveres, restos humanos y restos humanos 
áridos o cremados. 

 
ARTÌCULO 2.- El Ayuntamiento de acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley para la Organización 
Política y Administrativa  del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro, podrá atender por sí mismo o 
concesionar el establecimiento y operación de los 
servicios públicos a que se refiere el artículo ante-
rior. 

 
ARTÍCULO 3.- El Ayuntamiento no autorizará 

la creación o funcionamiento de panteones que 
pretendan dar trato de exclusividad en razón de la 
raza, nacionalidad, ideología, religión o condición 
social. 

 
ARTÍCULO 4.- La aplicación y vigilancia de 

las disposiciones del presente Reglamento corres-
ponde al Presidente Municipal, quien las ejercerá a 
través de la Dirección de Servicios Públicos, con-
forme a los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 85 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga. 

 
ARTÍCULO 5.- Corresponde al Presidente 

Municipal: 
 

I. Vigilar el cumplimiento del presente 
Reglamento en coordinación con la 
Comisión de Salud Pública del Ayun-
tamiento; 

II. Supervisar la prestación de los servi-
cios en los panteones que dependan 
del Municipio, así como en los conce-
sionados, igualmente en las criptas y 
columbarios que se localicen en los 
templos; 

III. Tramitar las solicitudes relativas al 
otorgamiento, modificación o revoca-
ción de las concesiones a que se refie-
re el artículo 2º de este Reglamento; 

IV. Intervenir, previa la autorización de la 
Secretaría de Salud, en los trámites de 
traslado, internación, reinhumación, 
depósito, incineración y exhumación 
prematura de cadáveres, restos huma-
nos, restos humanos áridos o crema-
dos; y 

V. Proponer acuerdos al Ayuntamiento pa-
ra el mejor funcionamiento de los servi-
cios públicos. 

 
ARTÍCULO 6.- Para los efectos de este Re-

glamento se entenderá  por:   
 

I. Cementerio o Panteón: El lugar desti-
nado a la inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres; 

II. Panteón horizontal: El lugar donde los 
cadáveres, restos humanos y restos 
humanos áridos o cremados, se depo-
sitan bajo tierra; 

III. Panteón Vertical: La edificación consti-
tuida por uno o más edificios con gave-
tas superpuestas e instalaciones para 
el depósito de cadáveres, restos 
humanos y restos humanos áridos o 
cremados; 

IV. Columbario: La estructura constituida 
por conjunto de nichos destinados al 
depósito de restos humanos y restos 
humanos áridos o cremados; 

V. Cremación: El proceso de incineración 
de un cadáver, de restos humanos y de 
restos humanos áridos; 

VI. Fosa o Tumba: La excavación en el te-
rreno de un Panteón horizontal desti-
nada a la inhumación de cadáveres; 

VII. Fosa Común: El lugar destinado para la 
inhumación de cadáveres y restos  
humanos no identificados; 

VIII. Gaveta: El espacio construido dentro 
de cripta o Panteón vertical, destinado 
al depósito de cadáveres; 

IX. Cripta: La estructura construida bajo el 
nivel del suelo con gavetas o nichos 
destinados al depósito de cadáveres, 
de restos humanos y de restos huma-
nos áridos o cremados; 

X. Nicho: El espacio destinado al depósito 
de restos humanos áridos o cremados; 
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XI. Osario: El lugar especialmente destina-
do para el depósito de restos humanos 
áridos de cadáveres no identificados; 

XII. Restos Humanos Áridos: La osamenta 
remanente de un cadáver, como resul-
tado del proceso natural de descompo-
sición; y 

XIII. Agencia Funeraria: El establecimiento 
dedicado al traslado, preparación y ve-
lación de cadáveres. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS PANTEONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTICULO 7.- Para la apertura de un Pan-

teón en el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
se requiere:  

 
I. La aprobación del Ayuntamiento, previa 

anuencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Estado y 
con la factibilidad que en tal sentido 
emita la autoridad sanitaria; 

II. Reunir los requisitos de construcción 
establecidos en este Reglamento y 
demás disposiciones aplicables; 

III. Cumplir las disposiciones de las autori-
dades competentes; y 

IV. Cumplir las disposiciones relativas a 
Desarrollo Urbano y Ecología Estatal, 
Transporte y Vialidad, Uso del Suelo y 
demás ordenamientos Federales, Esta-
tales y Municipales. 

 
ARTÍCULO 8.- Los panteones quedarán suje-

tos a lo siguiente: 
 

I. Deberán cumplir las condiciones y re-
quisitos sanitarios que determinen las 
leyes y reglamentos de la materia y 
normas técnicas que expida la autori-
dad sanitaria competente; 

II. Elaborar plano donde se especifique si-
tuación, dimensiones, tipo de construc-
ción, topografía del terreno, distribu-
ción, vías internas, zonas, tramos, sec-
ciones y lotes; 

III. Destinar áreas para: 
a) Vías Internas para vehículos, inclu-
yendo andadores; 
b) Estacionamiento de vehículos; 
c) Fajas de separación entre las fosas; 
y 
d) Faja perimetral. 

IV. Cumplir con las especificaciones de los 
distintos tipos de fosas, criptas y nichos 
que hubieran de construirse, indicando 
la profundidad máxima a que pueda 
excavarse y los procedimientos de 
construcción, previstos por la Ley; 

V. Las gavetas deberán estar impermeabi-
lizadas en su interior y en los muros co-
lindantes con las fachadas y pasillos de 
circulación; 

VI. Instalar en la forma adecuada los servi-
cios de agua potable, drenaje, energía 
eléctrica y alumbrado; 

VII. Pavimentar las vías internas de circula-
ción de peatones, de vehículos y áreas 
de estacionamiento; 

VIII. A excepción de los espacios ocupados 
por tumbas, pasillos y corredores, el re-
sto del terreno se destinará para áreas 
verdes y zonas destinadas a foresta-
ción. Las especies de árboles que se 
planten, serán aquellas cuya raíz no se 
extienda horizontalmente por el sub-
suelo y se ubicarán en el perímetro de 
los lotes, zonas ó cuarteles y en las lí-
neas de criptas y fosas, siendo respon-
sable de su acatamiento la administra-
ción del mismo; 

IX. Deberá contar con bardas circundantes 
de 1.70 metros de altura como mínimo; 

X. No deberán establecerse dentro de los 
límites del panteón locales comerciales, 
puestos semifijos y comerciantes am-
bulantes; y 

XI. Queda terminantemente prohibida la 
venta e introducción de alimentos y be-
bidas alcohólicas en los panteones. 

 
ARTÍCULO 9.- Los panteones verticales de-

berán cumplir las disposiciones que en materia de 
construcción de edificios establece el Reglamento 
de la Ley Estatal de Salud en materia de Salubridad 
Local y de acuerdo a la Norma Técnica correspon-
diente. 

 
ARTÍCULO 10.- La construcción, reconstruc-

ción, modificación o demolición de instalaciones en 
los panteones, se ajustará a lo dispuesto por el 
Ayuntamiento y demás leyes y disposiciones apli-
cables. 

 
ARTICULO 11.- En los panteones municipa-

les la limpieza, mantenimiento y conservación de 
las áreas e instalaciones de uso común estará a 
cargo de la Autoridad Municipal, las fosas, gavetas, 
criptas y nichos, será obligación de sus propieta-
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rios. Por  razones de salud pública la venta de be-
bidas dentro y fuera de los panteones está prohibi-
da, así como arrojar basura o desperdicios sobre 
tumbas, caminos o andadores. 

 
ARTICULO 12.- Cuando los interesados soli-

citen colocar encima de la bóveda cualquier adorno 
u obra alegórica, o construir algún nicho para de-
pósito especial de restos que se extraigan después 
de cumplidos 7 años, se les concederá autoriza-
ción, teniendo cuidado de que el expresado nicho o 
depósito tenga una forma adecuada a su objeto y 
sin que ofrezca capacidad para verificar en él in-
humaciones de cadáveres. 

 
ARTICULO 13.- Cuando  la afectación de un 

panteón sea parcial y en el predio restante existan 
aún áreas disponibles para sepultura, las autorida-
des municipales y de la Dirección Estatal de Salud, 
dispondrán la exhumación de los restos que estu-
vieren sepultados dentro del área afectada, afín de 
reinhumarlos en las fosas que para tal efecto de-
berán destinarse en el predio restante, identificán-
dolos individualmente. 

 
Cuando la afectación del panteón sea total, la 

entidad ó dependencia a favor de quien se afecte el 
predio, deberá proporcionar los medios que permi-
tan la reubicación de los restos exhumados, previa 
autorización de la Dirección Estatal de Salud. 

  
ARTÍCULO 14.- Cuando exista la ocupación 

total de las áreas municipales, la administración 
municipal elaborará censo actualizado de la ocupa-
ción de tumbas, para conocer su estado de aban-
dono y, en su caso, proceder conforme a lo dis-
puesto en el presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 15.- Son facultades de la autori-

dad municipal las siguientes: 
 

I. Llevar a cabo visitas de inspección de 
los panteones; 

II. Solicitar la información de los servicios 
prestados en el panteón sobre: 
a) Inhumaciones; 
b) Exhumaciones; 
c) Cremaciones; 
d) Cremación de restos humanos ári-
dos; 
e) Número de lotes ocupados; 
f) Número de lotes disponibles; y 
g) Reportes de ingresos de los panteo-
nes municipales. 

III. Inscribir en los libros de registro o en 
los sistemas electrónicos que están 

obligados a llevar en la administración 
de los panteones municipales, las in-
humaciones, las exhumaciones, las re-
inhumaciones, los traslados y las cre-
maciones que se efectúen; 

IV. Desafectar el servicio de los panteones 
municipales cuando ya no exista ocu-
pación disponible y, en su caso, orde-
nar el traslado de los restos humanos 
cuando hayan transcurrido siete años y 
no sean reclamados para depositarlos 
en el osario común. En caso de que no 
exista disponibilidad de lugar, se cre-
marán los restos previo aviso a las au-
toridades sanitarias; 

V. Fijar anualmente las tarifas que de-
berán cobrarse por los servicios de in-
humación, exhumación, reinhumación y 
cremación que señala este Reglamen-
to; y 

VI. Cancelar la concesión otorgada a 
aquellos panteones que violen los re-
quisitos previstos en este Reglamento. 

 
ARTICULO 16.- Son obligaciones de los con-

cesionarios las siguientes: 
 

I. Tener a disponibilidad de la autoridad 
municipal, plano del panteones en don-
de aparezcan definidas las áreas a que 
se refiere el artículo 8 del presente Re-
glamento; 

II. Llevar libro de registro de inhumacio-
nes en el cual se anotará el nombre, la 
edad, la nacionalidad, el sexo y el do-
micilio de la persona fallecida, causa 
que determinó su muerte, la Oficialía 
del Registro Civil que expidió el acta 
correspondiente, asentando su número 
y la ubicación del lote o fosa que ocu-
pa; 

III. Llevar libro de registro de las transmi-
siones de propiedad o uso que se reali-
cen respecto a los lotes del panteones, 
tanto por la administración con particu-
lares, como por particulares entre sí, 
debiendo inscribirse además las reso-
luciones de la autoridad competente re-
lativas a dichos lotes; 

IV. Llevar libro de registro, de exhumacio-
nes, reinhumaciones, traslados y cre-
maciones; 

V. Remitir dentro de los primeros cinco dí-
as de cada mes a la autoridad munici-
pal y a la Dirección Estatal de Salud, la 
relación de cadáveres y restos huma-
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nos áridos o cremados, inhumados du-
rante el mes inmediato anterior; 

VI. Mantener y conservar en condiciones 
higiénicas y de seguridad las instala-
ciones del panteón; 

VII. Las demás que señala este Reglamen-
to, los ordenamientos legales aplica-
bles y el contrato de concesión. 

 
TITULO TERCERO 

DE LAS INHUMACIONES, REINHUMACIONES, 
EXHUMACIONES Y CREMACION DE CADAVE-

RES Y RESTOS HUMANOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 17.- El control sanitario para la 

disposición de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, compete a la Secretaría de Salud, por 
conducto del órgano desconcentrado denominado 
Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios. 

 
ARTÍCULO 18.- La inhumación ó cremación 

de cadáveres sólo podrá realizarse con la autoriza-
ción del Oficial del Registro Civil que corresponda, 
quien exigirá la presentación del Certificado de 
defunción, para poder expedir el Acta de defunción. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS INHUMACIONES 
 
ARTÍCULO 19.- Los panteones municipales 

prestarán el servicio de inhumación que se solicite, 
previo pago a la Tesorería Municipal, de los dere-
chos consignados en la Ley de Ingresos del Muni-
cipio. 

 
ARTÍCULO 20.- Las inhumaciones previa Ac-

ta de defunción expedida por el Oficial del Registro 
Civil que corresponda, podrán realizarse de las 8:00 
a las 18:00 horas, salvo disposición en contrario de 
las autoridades sanitarias, del Ministerio Público o 
de la autoridad judicial. 

 
ARTÍCULO 21.- Los cadáveres de personas 

desconocidas o no reclamadas dentro de las 72 
horas posteriores a la pérdida de la vida, que sean 
remitidos por las autoridades competentes o por las 
instituciones hospitalarias públicas o privadas, se-
rán inhumados en la fosa común o cremados. 

 
ARTÍCULO 22.- Los cadáveres deberán in-

humarse dentro de las 48 horas siguientes al falle-
cimiento, salvo la autorización específica de la Au-

toridad Sanitaria competente o por disposición del 
Ministerio Publico o de la Autoridad Judicial compe-
tente. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS CREMACIONES 
 
ARTICULO 23.- Queda prohibido cremar ca-

dáveres de seres humanos, que no cuenten con los 
siguientes documentos: 

 
I. Certificado médico de defunción y el 

Acta de defunción; 
II. Autorización de cremación por la Direc-

ción Estatal de Salud; y 
III. Autorización de cremación por la Auto-

ridad Municipal. 
 

ARTÍCULO 24.- El personal encargado de 
realizar las cremaciones utilizará el vestuario y 
equipo especial, que para el caso señalen las auto-
ridades sanitarias. 

 
ARTÍCULO 25.- El servicio de cremación se 

prestará por los panteones municipales a las fune-
rarias privadas cuando éstas lo soliciten, mediante 
el pago correspondiente de la tarifa autorizada por 
la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 26.- Se dará servicio gratuito de 
cremación a las personas de escasos recursos 
económicos, previo estudio del caso por la autori-
dad municipal que corresponda. 

 
ARTÍCULO 27.- Las cremaciones deberán 

realizarse dentro de los horarios que al efecto esta-
blezca la Administración Municipal.  

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS EXHUMACIONES, REINHUMACIONES 
 Y TRASLADOS 

 
ARTÍCULO 28.- Si la exhumación se hace en 

virtud de haber  transcurrido el plazo establecido 
por el presente Reglamento, los restos podrán ser 
cremados y/o depositados en el osario ó nicho, 
según sea el caso. 

 
 
ARTÍCULO 29.- La exhumación prematura 

sólo podrá ocurrir cuando exista autorización de la 
Autoridad Sanitaria ó por disposición del Ministerio 
Público ó de la Autoridad Judicial competente. Di-
cha exhumación será ejecutada -únicamente- por el 
personal aprobado por las autoridades sanitarias. 
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El interesado en obtener autorización de la 

Autoridad Sanitaria, deberá presentar los siguientes 
requisitos: 

 
I. Identificación Oficial y solicitud en la 

que se acredite el interés jurídico del 
particular; 

II. Acta de defunción de la persona falle-
cida cuyos restos se van a exhumar; y 

III. Comprobante del lugar en donde se 
encuentra inhumado el cadáver. 

 
ARTÍCULO 30.- La reinhumación de los res-

tos exhumados será de inmediato, previo pago de 
los derechos por este servicio. 

 
ARTICULO 31.- Cuando las exhumaciones 

obedezcan al traslado de restos humanos a otra 
fosa del mismo panteón, la reubicación se hará de 
inmediato previo el pago de los derechos. 

 
ARTÍCULO 32.- La internación y salida de 

cadáveres de territorio nacional sólo podrá realizar-
se, mediante la autorización de la Secretaría de 
Salud ó por orden de la Autoridad Judicial ó del 
Ministerio Público. 

 
En el caso de traslado de cadáveres entre 

entidades federativas, se requerirá dar aviso a la 
Autoridad Sanitaria competente en el lugar donde 
se haya expedido el Certificado de defunción. 

 
Para el traslado de cadáveres entre muni-

cipios de la misma entidad federativa, se requerirá 
dar aviso al Oficial del Registro Civil que expida el 
Acta respectiva, así como solicitar el permiso de la 
Autoridad competente. 

 
CAPITULO V 

DE LAS SEPULTURAS 
 
ARTICULO 33.- De conformidad con las dis-

posiciones previstas en el Reglamento de la Ley 
Estatal de Salud en materia de Salubridad Local, en 
ningún caso las dimensiones de las fosas podrán 
ser inferiores a las siguientes: 

 
I. Para féretros especiales de adulto, em-

pleando encortinados de tabique de 14 
centímetros de espesor, serán de 2.50 
metros de largo, por 1.10 metros de 
ancho, por 1.50 metros de profundidad, 
contada ésta desde el nivel de la calle 
ó andador adyacente, con una separa-
ción de 0.50 metros en cada fosa; 

II. Para féretros de tamaño normal, se 
emplearán encortinados de tabique de 
14 centímetros de espesor a lo largo y 
de 7 centímetros a lo ancho. Las fosas 
serán de 2.25 metros de largo, por 1.00 
metro de ancho, por 1.50 metros de 
profundidad, contada ésta desde el ni-
vel de la calle ó andador adyacente, 
con una separación de 0.50 metros en 
cada fosa; 

III. Para féretros de tamaño normal, em-
pleando taludes de tierra serán de 2.00 
metros de largo, por 1.00 metro de an-
cho, por 1.50 metros de profundidad, 
contada ésta a partir del nivel de la ca-
lle ó andador adyacente, con una sepa-
ración de 0.50 metros entre cada fosa; 

IV. Para féretros de niño, empleando en-
cortinados de tabique de 14 centíme-
tros de espesor, serán de 1.25 metros 
de largo, por 0.80 metros de ancho, por 
1.30 metros de profundidad, contada 
desde el nivel de la calle ó andador ad-
yacente, con una separación de 0.50 
metros entre cada fosa; y 

V. Para féretros de niño, empleando talu-
des de tierra, serán de 1.00 metro de 
largo, por 0.70 metros de ancho, por 
1.30 metros de profundidad, contada 
ésta desde el nivel de la calle ó anda-
dor adyacente, con una separación de 
0.50 metros entre cada fosa. 

 
ARTICULO 34.- En los panteones de nueva 

creación y en las secciones de inhumación con 
zona para monumentos funerarios sobre las tum-
bas, se podrán colocar monumentos funerarios 
sobre las tumbas, siempre que se observen las 
especificaciones señaladas en este Reglamento. 
En las secciones de inhumación con zona ajardina-
da, solo se permitirá colocar en la cabecera de una 
tumba, un señalamiento de placa vertical de 90x60 
centímetros para adulto y de 60x40 centímetros 
para niño. 

 
ARTÍCULO 35.- Las gavetas deberán tener 

como dimensiones mínimas interiores de 2.30 por 
0.80 metros de altura y su construcción se sujetará 
a las siguientes reglas: 

 
I. Ya sea que se trate de elementos colo-

cados en el lugar ó preconstituidos, de-
berán sujetarse a las especificaciones 
que señale la Dirección de Salud; y 

II. En todos los casos, las losas deberán 
estar a un mismo nivel por la cara su-
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perior, en la parte inferior tendrán un 
desnivel hacia el fondo, con el objeto 
de que los líquidos que pudieran escu-
rrir, se canalicen por el drenaje que al 
efecto debe construirse hacia el sub-
suelo, en donde habrá una fosa séptica 
que los reciba de acuerdo con las es-
pecificaciones que se determinen. 

 
ARTÍCULO 36.- Se podrá autorizar la cons-

trucción de criptas familiares, siempre que el pro-
yecto del panteón lo permita, cuando la superficie 
disponible sea cuando menos de 3.00 metros por 
2.50 metros. La profundidad de la cripta será tal 
que permita construir bajo el nivel del piso hasta 
tres gavetas superpuestas, cuidando que la plantilla 
de  

concreto de la cripta quede cuando menos a 
medio metro sobre el nivel máximo del manto de 
aguas freáticas. 

 
ARTÍCULO 37.- Los nichos para restos ári-

dos ó cremados tendrán como dimensiones míni-
mas: 0.50 por 0.50 metros de profundidad y de-
berán construirse de acuerdo con las especificacio-
nes que señala la sección de construcciones res-
pectiva a los requisitos que determine la Dirección 
de Salud. 

 
ARTÍCULO 38.- Lo previsto en el artículo 34 

de este Reglamento, se aplicara para el caso de los 
panteones de nueva creación, solamente en sus 
secciones para monumentos. 

 
ARTICULO 39.- Los monumentos desarma-

dos o las partes de estos que permanezcan aban-
donados por mas de 30 días, serán recogidos por la 
administración del panteón y conservados en el 
almacén por 30 días mas. Después de ese plazo 
pasara a ser propiedad del Ayuntamiento quien 
podrá ordenar su venta de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS SERVICIOS, ADMINISTRACIÓN  
Y CONCESIÓN DE LOS PANTEONES 

 
CAPÍTULO I 

DEL DERECHO DE USO 
 
ARTICULO 40.- En los panteones municipa-

les, el derecho de uso sobre fosas se proporcionará 
mediante temporalidades mínimas, máximas y a 
perpetuidad. 

 

ARTÍCULO 41.- Las temporalidades a que se 
refiere el artículo anterior se convendrán entre los 
interesados y la administración municipal. 

 
ARTÍCULO 42.- Los cadáveres que sean in-

humados, deberán permanecer en las fosas como 
mínimo: 

 
I. Seis años, los de las personas mayores 

de quince años de edad al momento de 
su fallecimiento; 

II. Cinco años, los de las personas meno-
res de quince años de edad al momen-
to de su fallecimiento; y 

III. Cuando se utilicen cajas metálicas ó 
con cuerpos embalsamados, deberán 
permanecer en ambos casos un año 
más a los plazos establecidos en los 
incisos anteriores. 

 
Transcurridos los anteriores plazos, los restos 

serán considerados áridos. 
 
ARTICULO 43.- La temporalidad máxima 

confiere el derecho de uso sobre una fosa durante 
un periodo igual a la que inicialmente se tenía. 

 
ARTÍCULO 44.- El sistema de uso a perpe-

tuidad sobre una fosa solamente se concederá en 
los casos que autorice el Presidente Municipal y 
cuando concluyan los plazos de temporalidad 
máxima, previo pago del derecho que corresponda 
a la Tesorería Municipal. 

 
ARTICULO 45.- El titular del derecho de uso 

sobre una fosa, podrá solicitar la inhumación de los 
restos de su cónyuge ó los de un familiar en línea 
directa, en el siguiente caso: 

 
I. Que haya transcurrido el plazo, que en su 

caso fije la Autoridad Sanitaria, desde que 
se efectuó la última inhumación. 

 
ARTÍCULO 46.- La Autoridad Municipal po-

drá prestar servicio funerario gratuito a personas de 
escasos recursos, siempre que exista presupuesto 
disponible para ello. 

 
 
Dicho servicio comprenderá lo siguiente: 
 
 

I. Entrega de ataúd; y 
II. Fosa gratuita bajo el régimen de tem-

poralidad mínima.” 
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CAPÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PANTEONES 
 
ARTÍCULO 47.- La administración de los 

panteones estará a cargo de un administrador, 
auxiliado por el personal que designe la Oficialía 
Mayor. 

 
ARTÍCULO 48.- Son funciones del adminis-

trador: 
 

I. Ordenar la apertura y cierre del pan-
teón en las horas fijas; 

II. Permitir la inhumación, exhumación, 
cremación, traslado ó reinhumación, 
previa entrega que hagan los interesa-
dos, de la documentación respectiva, 
expedida por las autoridades compe-
tentes; 

III. Verificar que dentro del ataúd se en-
cuentre el cuerpo o resto de quien se 
pretenda sepultar, exhumar, trasladar, 
cremar o reinhumar; 

IV. Señalar los lugares para cada uno de 
los procedimientos anteriores; 

V. Llevar un control estricto de las fosas, 
numerándolas progresivamente en el 
plano respectivo; 

VI. Llevar al día un registro de movimien-
tos en el panteón, con base a los si-
guientes datos mínimos: 
a) Nombre de la persona fallecida y la 

fecha de inhumación; 
b) Numero de fosa, lugar de su ubica-

ción, clase del sepulcro; 
c) Datos del Libro del Registro; 
d) Nombre y domicilio del o los fami-

liares mas cercanos; 
e) Nombre y domicilio del propietario 

o beneficiarios del oratorio o cripta 
familiar. 

VII. En los casos de perpetuidades, llevar 
un registro por separado, de acuerdo a 
los datos anteriores; 

VIII. Rendir dentro de los cinco primeros dí-
as de cada mes, un informe de los mo-
vimientos en el mes anterior, al Oficial 
en Jefe del Registro Civil Municipal, 
turnando copia a la Secretaria del 
Ayuntamiento y a la Dirección de Servi-
cios Municipales; 

IX. Publicar mensualmente en el tablero de 
avisos del panteón un informe de las 
fosas cuya temporalidad hayan venci-

do, para los efectos de este Reglamen-
to, según proceda; 

X. Prohibir la entrada al panteón aperso-
nas en estado de ebriedad o bajo el 
efecto de drogas o enervantes; 

XI. Mantener en el lugar, el orden y respe-
to que merece; 

XII. Tener bajo su mando al personal que 
designe la Oficialía Mayor, para los tra-
bajos propios del Panteón; 

XIII. Vigilar que los constructores de orato-
rios, criptas y otros, se ajusten a la obra 
y sección autorizada, conforme a este 
Reglamento; 

XIV. Cuidar que se preparen y cuenten con 
las fosas necesarias para el servicio; y 

XV. Proporcionar a los particulares los da-
tos que soliciten acerca de la situación 
de sus fallecidos. 

 
ARTÍCULO 49.- El Municipio contratará los 

servicios de trabajadores para el panteón de acuer-
do con la capacidad, eficiencia y buena conducta 
que tengan. 

 
ARTÍCULO 50.- Son obligaciones de los de-

más empleados del panteón: 
 

I. Desempeñar las labores que les enco-
miende al administrador y presentarse 
diariamente a sus labores, de manera 
puntual; 

II. Cuidar y responder de las herramientas 
y materiales que estuvieren a su cargo; 
y 

III. Las demás que fijen las leyes y regla-
mentos correspondientes. 

 
ARTICULO 51.- Tanto el administrador como 

los trabajadores, vigilarán que los actos relativos al 
servicio público de panteones, se verifiquen con 
orden y respeto; consignando a quien los irrumpa, 
ante la autoridad competente. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO  
DE LOS PANTEONES 

 
ARTÍCULO 52.- Toda persona tiene derecho 

de uso sobre terreno del panteón municipal previo 
el pago de las contribuciones consignadas en las 
leyes fiscales aplicables. 

 
ARTÍCULO 53.- El derecho de uso sobre un 

terreno se documentará en título a perpetuidad con 
las características siguientes: 
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I. El derecho será intransferible, inem-

bargable e imprescriptible; 
II. El titular podrá transmitir su derecho 

por herencia o legado únicamente a in-
tegrantes de su familia; y 

III. Tendrán derecho de ser inhumados en 
la cripta familiar todos los integrantes 
de su familia, su sucesor y demás per-
sonas que autorice el titular. 

 
ARTÍCULO 54.- Para tener derecho a utilizar 

los servicios del panteón deberá mantenerse al 
corriente en el pago de los derechos municipales y 
cuotas de mantenimiento. 

 
ARTÍCULO 55.- Son obligaciones de los 

usuarios las siguientes: 
 

I. Cumplir con las disposiciones de este 
Reglamento y las emanadas de la ad-
ministración municipal; 

II. Pagar anualmente la cuota asignada 
por la renta del terreno o su manteni-
miento; 

III. Abstenerse de colocar epitafios contra-
rios a la moral o las buenas costum-
bres; 

IV. Conservar en buen estado las fosas, 
gavetas, criptas y monumentos; 

V. Abstenerse de ensuciar y dañar los 
panteones; 

VI. Solicitar a la autoridad correspondiente 
el permiso de construcción; 

VII. Retirar de inmediato los escombros que 
se ocasionen por la construcción de 
gavetas, criptas o monumentos; 

VIII. No extraer ningún objeto del panteón 
sin el permiso del administrador; 

IX. Respetar las disposiciones sobre in-
humaciones, cremaciones y exhuma-
ciones que se encuentran establecidas 
en el presente Reglamento; y 

X. Las demás que se establecen en este 
ordenamiento. 

 
CAPITULO IV 

DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO  
PUBLICO DE PANTEONES 

 
ARTICULO 56.- El servicio de panteones po-

drá ser concesionado por el Ayuntamiento en los 
términos de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro. 

 

ARTÍCULO 57.- Para tal caso, el Ayunta-
miento podrá convocar a los interesados a través 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” ó aquellos de mayor circula-
ción en nuestra Entidad Federativa. 

 
Aquellos formularán solicitud cumpliendo los 

requisitos de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro, de este Reglamento y disposiciones 
relativas, cubriendo además los gastos de estudio 
correspondientes. 

 
ARTÍCULO 58.- En las concesiones que se 

otorguen al Ayuntamiento determinara el régimen a 
que deben someterse, fijándose las condiciones 
que garanticen la seguridad, eficiencia y generali-
dad del servicio. 

 
ARTICULO 59.- El Ayuntamiento determinara 

la forma de vigilancia y el monto de la garantía que 
el concesionario deba otorgar para responder de la 
prestación del servicio concesionado. 

 
ARTÍCULO 60.- El concesionario pondrá a 

disposición del Ayuntamiento, el número de fosas 
que este último indique para inhumar indigentes. 

 
CAPITULO V 

DE LA CLAUSRA DE LOS PANTEONES 
 

ARTÍCULO 61.- Los panteones podrán ser 
clausurados total o parcialmente por acuerdo del 
Ayuntamiento, en los siguientes casos: 

 
I. Cuando estén totalmente ocupadas las 

fosas en una sección o en todo el pan-
teón; 

II. Cuando exista la necesidad de des-
ocupación de los panteones por obra 
publica diversa o por motivos de segu-
ridad e higiene, para lo cual se sujetará 
a lo siguiente: 
a) Los cuerpos en proceso de des-

composición, permanecerán hasta 
el momento de ser exhumados y 
trasladar sus restos a la zona de 
cripta de nuevos panteones u otros 
que presten el servicio. En caso de 
cremación, las cenizas se deposita-
ran en el lugar que se autorice; 

b) Los restos que se encuentren en 
los panteones que deban clausu-
rarse totalmente y se encuentren a 
perpetuidad, serán reubicados y 
trasladados a nuevos panteones 
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por cuenta del Ayuntamiento, res-
petando el derecho adquirido; y 

c) Los cuerpos cuya temporalidad no 
haya vencido, permanecerán hasta 
que fenezca el termino correspon-
diente para ser reubicados a nue-
vas instalaciones, en iguales condi-
ciones que el inciso anterior. 

 
CAPITULO VI 

DE LAS AGENCIAS FUNERARIAS 
 
ARTÍCULO 62.- Las agencias de inhumación, 

velatorios o funerarias autorizadas que funcionen 
en el municipio, quedaran sujetas a las disposicio-
nes de este Reglamento, así como demás leyes y 
reglamentos de la materia. 

 
ARTÍCULO 63.- Las agencias funerarias po-

drán encargarse de todos los trámites ante las auto-
ridades competentes, siempre que cuenten con la 
autorización de los interesados, los que a su vez 
podrán hacer dichos trámites directamente. 

 
ARTÍCULO 64.- Los equipos, instalaciones y 

demás anexos de las agencias funerarias deberán 
mantenerse en óptimas condiciones de acuerdo a 
las leyes sanitarias. 

 
ARTÍCULO 65.- Ninguna agencia podrá pre-

star servicios velatorios, si no cuenta con las insta-
laciones apropiadas y con anfiteatro que contenga 
equipo especial y suficiente para la preparación de 
cadáveres. 

 
ARTICULO 66.- Tratándose de indigentes o 

personas de escasos recursos económicos, las 
agencias de inhumaciones podrán prestar el servi-
cio con un costo proporcional a los ingresos de los 
deudos o a los apoyos de las instituciones de bene-
ficencia. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 67.- La violación a las disposicio-

nes de este Reglamento se sancionará con multa 
de 10 a 200 veces el salario mínimo general vigente 
en el Estado y será puesto a la disposición de la 
Autoridad competente o al Ministerio Publico, según 
el caso que corresponda. 

 

ARTICULO 68.- En caso de reincidencia, la 
sanción podrá aumentarse hasta el doble de la 
cantidad impuesta originalmente. 

 
ARTÍCULO 69.- Para imponer las sanciones 

se tomará en cuenta: 
 

I. Los daños que se hubiesen producido 
ó pudieran producirse; 

II. En su caso, las pruebas aportadas y 
los alegatos exhibidos; 

III. La gravedad de la infracción, atendien-
do al hecho de si la conducta que la 
originó fue dolosa ó culposa; 

IV. Los antecedentes administrativos del 
infractor; y 

V. La capacidad económica del infractor. 
 
ARTICULO 70.- Al servidor público municipal 

que autorice la inhumación, exhumación, cremación 
o traslado de cadáveres, sin haber cumplido con los 
requisitos legales, independientemente de que será 
destituido de su cargo, se hará responsable ante 
las autoridades competentes por los daños ó perjui-
cios que pudieran ocasionarse, así como por la 
comisión del delito contra el respeto de los muertos 
y contra las normas de inhumación y exhumación. 

 
CAPITULO II 

DE LOS RECURSOS 
 
ARTICULO 71.- Los afectados por los actos y 

resoluciones de las autoridades municipales, con 
motivo de la aplicación del presente Reglamento, 
podrán interponer el Recurso de Revisión, mismo 
que se substanciará conforme a lo dispuesto por la 
Ley de Procedimientos Administrativos para el Es-
tado y Municipios. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Regla-

mento entrara en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal. 

 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas 

las disposiciones legales de igualdad ó menor je-
rarquía que se opongan al presente Reglamento. 
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ARTICULO TERCERO.- Los permisos y au-

torizaciones que se hayan expedido con anteriori-
dad a la entrada en vigor el presente Reglamento, 
seguirán surtiendo sus efectos hasta la fecha de su 
refrendo. 

 
C. MARIO VAZQUEZ MORAN 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE 
MONTES, QRO. 

(Rúbrica) 
 

C. ALBERTO RIOS MARTINEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
 

C. Mario Vázquez Moran, Presidente Municipal 
Constitucional de Cadereyta de Montes, Qro., en 
el ejercicio de lo dispuesto por el Artículo 149 
de la Ley para la Organización Política y Admi-
nistrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro, promulgo el presente Reglamento 
del Servicio Público de Panteones, en la Sede 
Oficial de la Presidencia Municipal, a los 01 días 
del mes de agosto del año dos mil seis, para su 
publicación y debida observancia. 
 

C. MARIO VAZQUEZ MORAN 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA 

 DE MONTES, QRO. 
(Rúbrica) 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
El Ciudadano Mario Vázquez Morán, Presidente 
Municipal Constitucional de Cadereyta de Mon-
tes, Estado de Querétaro; hace saber a sus 
habitantes que: 
 
El Honorable Ayuntamiento 2003-2006  del Mu-
nicipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en 
uso de las facultades que le confiere lo dispues-
to en los artículos 115 fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga y 30 fracción I; 
146 y 147 de la Ley para la organización polìtica 
y administrativa del Municipio Libre del Estado 
de Querètaro, en Sesión de Ordinaria de Cabildo 
de fecha diecisiete del mes de julio del año 
2006, el Honorable Ayuntamiento tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 
Reglamento para la atención de observaciones 
derivadas del proceso de fiscalización superior 
de la Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta 

de Montes, Qro. 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- Las disposiciones del presente 

ordenamiento son de orden público y tienen por 
objeto establecer  las bases para la atención, acla-
ración y solventación de las observaciones y reque-
rimientos derivados de los procedimientos de fisca-
lización superior, así como garantizar el acceso a la 
información relacionada con los mismos. 

 
Artículo 2.- Es atribución de la Contraloría 

Municipal, coordinar y vigilar que los trabajos rela-

cionados con la atención, aclaración y solventación 
de observaciones a la cuenta pública, se desarro-
llen con oportunidad y bajo los principios de legali-
dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

 
Artículo 3.- Corresponde a los titulares de las 

dependencias, organismos y unidades que confor-
man la Administración Pública Municipal, atender, 
aclarar o solventar las observaciones y requeri-
mientos derivados de los procedimientos de fiscali-
zación superior con motivo de las cuentas públicas, 
así como permitir el acceso a la información que se 
relacione con dichos procedimientos en términos de 
lo dispuesto en este Reglamento. 

 
Artículo 4.- Para los efectos del presente or-

denamiento, se entenderá por: 
 

I. Fiscalización Superior.- Es la facultad de 
revisión de la cuenta pública, ejercida por la 
Legislatura del Estado a través de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado. 

 
II. Pliego de observaciones.- Es el documento 

que contiene las contravenciones a las dispo-
siciones legales aplicables y que se derivan 
de la fiscalización superior de la cuenta públi-
ca. 

 
III. Servidores públicos salientes.- Personas que 

ejercieron un empleo, cargo o comisión y han 
concluido su actividad en la gestión municipal 
y participan en la solventación de observa-
ciones derivadas de la cuenta pública. 
 



22 de septiembre de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4995 

Artículo 5.- El pliego de observaciones será 
recibido por la Presidencia Municipal y por la Con-
traloría Municipal. 

 
En caso de que cualquier otra dependencia 

reciba los pliegos de observaciones por parte de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, de-
berá remitirlos de manera inmediata a la Contraloría 
Municipal. 

 
Capítulo Segundo 
Del procedimiento 

 
Artículo 6.- Para lo relacionado con la aten-

ción, aclaración y solventación de las observacio-
nes y requerimientos derivados de los procedimien-
tos de fiscalización superior a las cuentas públicas, 
la Contraloría Municipal deberá llevar el siguiente 
procedimiento: 

 
Una vez recibido el pliego de observaciones 

convocará de forma inmediata a los titulares de las 
dependencias y organismos, así como a las perso-
nas designadas, mediante escrito en el que se se-
ñale fecha, hora y lugar, con la finalidad de hacer 
de su conocimiento las observaciones correspon-
dientes. 

 
El día que corresponda a la convocatoria, se 

entregarán  a los interesados las observaciones 
relacionadas con su gestión, dejando constancia de 
ello. 

 
Los titulares de las dependencias fiscalizadas  

o personas designadas, deberán solventar, aclarar 
o atender por escrito todas las observaciones; de-
biendo anexar en su caso la información y docu-
mentación que corresponda, remitiéndola dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la Contraloría 
Municipal, contados a partir de la recepción de di-
chas observaciones.  

 
El titular de la Contraloría Municipal, podrá 

otorgar una prórroga que no excederá de tres días 
hábiles, previa petición por escrito del interesado 
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 

 
La Contraloría Municipal deberá entregar a la 

Entidad Superior de Fiscalización del Estado la 
documentación mediante la cual se atienden, acla-
ran o solventan en su caso, las observaciones rea-
lizadas; y 

 
La Contraloría Municipal remitirá a los intere-

sados copia en la que conste el acuse de recibo 
respectivo. 

 
Artículo 7.- Para la atención, aclaración y sol-

ventación de las observaciones a la cuenta pública, 
la Contraloría Municipal deberá convocar a las reu-
niones de trabajo que estime necesarias, debiendo 
generar los soportes documentales que acrediten 
todas las actuaciones realizadas. 

 
Cuando alguna entidad fiscalizada requiera 

trabajar conjuntamente en el desahogo de las ob-
servaciones con la Entidad Superior de Fiscaliza-
ción del Estado, deberá solicitarlo a través de la 
Contraloría Municipal. 

 
Capítulo Tercero 

De la participación de servidores públicos sa-
lientes en la solventación de observaciones 

 
Artículo 8.- Al término de su gestión, el Presi-

dente Municipal y los titulares de las dependencias, 
organismos y unidades municipales, tendrán acce-
so a la información y podrán participar en el proce-
so de solventación de observaciones a la cuenta 
pública, sólo por lo que respecta a los ejercicios 
correspondientes al periodo de gestión en el que 
desempeñaron un empleo, cargo o comisión y cuya 
revisión se encuentre pendiente. 

 
Artículo 9.- El Presidente Municipal antes del 

término de su gestión, podrá designar a las perso-
nas que estime convenientes, quienes podrán parti-
cipar en la solventación del pliego de observaciones 
que corresponda. 

 
Los servidores públicos salientes  a que se 

refiere el artículo anterior y en su caso las personas 
designadas, deberán señalar un domicilio para 
recibir notificaciones y toda clase de documentos. 

 
Artículo 10.-  Para asegurar la participación 

de servidores públicos salientes y personas desig-
nadas  en el deshogo de pliegos de observaciones 
y requerimientos derivados de la cuenta pública, se 
deberá agotar el siguiente procedimiento: 

 
La Contraloría Municipal convocará a los ser-

vidores públicos salientes y en su caso a las perso-
nas designadas para tal efecto, mediante escrito en 
el que se señale fecha, hora y lugar, con la finalidad 
de hacer de su conocimiento las observaciones 
correspondientes; 

 
El día que corresponda a la convocatoria y 

en presencia de los titulares de las dependencias, 
organismos y unidades municipales que se requie-
ran, se entregarán a los interesados las observa-
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ciones relacionadas con su gestión, dejando cons-
tancia de ello, señalando además el momento a 
partir del cual se otorgará acceso a la información 
respectiva; 

 

Los servidores públicos salientes o en su ca-
so las personas designadas, deberán atender las 
observaciones dentro de los diez días hábiles si-
guientes mediante escrito dirigido a la Contraloría 
Municipal. 

 

La Contraloría Municipal, entregará a la de-
pendencia fiscalizada la documentación o informa-
ción proporcionada por el servidor público saliente 
para tender las observaciones consignadas en el 
pliego correspondiente. 

 

Corresponderá a la dependencia fiscalizada 
determinar sobre la integración de dicha informa-
ción al documento que entregará a la Entidad Supe-
rior de Fiscalización; y 

 
La Contraloría Municipal remitirá a los servi-

dores públicos salientes que hayan colaborado, 
copia en la que conste el acuse de recibo respecti-
vo. 

 
Artículo 11.- Los servidores públicos salien-

tes que no deseen colaborar en la atención de las 
observaciones derivadas de la cuenta pública, de-
berán manifestarlo por escrito. 

 
En caso de que éste documento no sea reci-

bido, la Contraloría Municipal deberá levantar cons-
tancia, anexando copia del acuse de recibo de la 
convocatoria. 

 
Artículo 12.- Las notificaciones realizadas por 

la Contraloría Municipal a los servidores públicos 
salientes o personas designadas deberán realizarse 
personalmente en su domicilio, entregándole copia 
de la convocatoria. 

 
Si no se encontrare la persona que debe ser 

notificada se dejará citatorio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábiles siguiente. 

 
Artículo 13.- Si la persona a quien haya de 

notificarse no atendiere el citatorio, la notificación 
se entenderá con cualquier persona que se encuen-
tre en el domicilio en que se realice la diligencia. 

 
El notificador señalará en un acta la fecha y 

hora en que la diligencia se efectúa y recabará el 
nombre y firma de la persona con quien se realizó. 
Si ésta se negare a firmar, se hará constar esta 
circunstancia en la misma sin que ello afecte su 
validez. 

 

Artículo 14.- Cuando se niegue el acceso a la 
información a los servidores públicos salientes, 
deberán comunicar por escrito esta situación a la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a 
efecto de que se asiente esta circunstancia en el 
informe de resultados correspondiente.  

 
Artículo 15.-  En el caso de que algún servi-

dor público en funciones altere, destruya o no pro-
porcione la información presentada por algún servi-
dor público saliente que haya participado en la sol-
ventación del pliego de observaciones, se deberá 
dar vista  al Ayuntamiento, a efecto de que determi-
ne lo procedente. 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo.- El presente ordenamiento entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en los 
medios de difusión precisados en el artículo inme-
diato anterior. 

 

Tercero.- Se derogan todas aquellas dispo-
siciones legales o de igual o menor jerarquía que se 
opongan al presente Reglamento. 

 

Dado en el Salón de las Sesiones de Cabildo de la 
Presidencia  Municipal de Cadereyta de Montes 
Querétaro, a los diecisiete días del mes de julio  del 
año  2006. 
 

“Trabajando unidos por ti” 
 

Mario Vázquez Morán 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica 
 

C. Alberto Ríos  Martínez 
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 

C. Mario Vázquez Morán, Presidente Municipal 
Constitucional de Cadereyta de Montes, Qro., en 
ejercicio de las facultades que le confiere lo  
dispuesto por el artículo 149 de la Ley orgánica 
municipal vigente en el Estado de Querétaro; 
promulgo el presente Reglamento para la aten-
ción de observaciones derivadas del proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., , a los 
dieciocho días del mes de julio del año 2006, 
para su publicación y debida observancia. 

 

“Trabajando unidos por ti” 
 

Mario Vàzquez Moràn 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL SUSCRITO CIUDADANO DR. DAVID LÓPEZ 
CORRO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-
TUCIONAL DE CORREGIDORA, DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, A SUS HABITANTES HACE 
SABER: 
 
QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD RE-
GLAMENTARIA CONCEDIDA AL MUNICIPIO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 83 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO DE ARTEAGA, 146, 147 
148 Y 149 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 55 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., EL 
H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUE-
RÉTARO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 26 VEINTISÉIS DE JULIO DEL 2006, 
DOS MIL SEIS, TUVO A BIEN APROBAR EL SI-
GUIENTE:  
 
REGLAMENTO DEL PERSONAL OPERATIVO DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QRO. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Seguridad Pública es una función y un 

servicio público, que se encuentra ligado con 
el ejercicio de gobierno y es una de las de-
mandas sociales prioritarias. 

2. Que los habitantes del Municipio de Corregi-
dora tienen derecho a una eficiente tutela y 
protección de su integridad física y patrimo-
nial, y el Estado la obligación de garantizar el 
desarrollo y bienestar a través de la seguri-
dad pública, la justicia y el bien común. 

3. Que es prioritario que toda corporación poli-
cial cuente con un ordenamiento que regule 
el funcionamiento y conducta del personal 
que presta sus servicios dentro de la demar-
cación del Municipio de Corregidora. 

4. Que es indispensable ordenar la actuación de 
los elementos del personal operativo de la Di-
rección de Seguridad Pública y Tránsito Mu-
nicipal de Corregidora con un ordenamiento 
claro, que establezca los mandos, jerarquías, 

funciones, atribuciones, régimen disciplinario, 
así como sus derechos y obligaciones. 

5. Que derivado de la relación de carácter ad-
ministrativo que mantiene el personal operati-
vo de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal de Corregidora, es nece-
sario un ordenamiento adicional a la ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y de 
los Municipios. 

 

Derivado del contenido del artículo 123 apar-
tado B fracción XIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 85 inciso 
h) de la Constitución Política del Estado Libre 
y soberano de Querétaro Arteaga, la Ley de 
Seguridad Pública del Estado y la Ley para la 
Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro, las 
Comisiones de Gobernación y Seguridad Pú-
blica, presentan al H. Ayuntamiento para su 
aprobación, la iniciativa de “Reglamento del 
Personal Operativo de la Dirección de Segu-
ridad Pública y Tránsito Municipal de Corre-
gidora”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
El 23 de Diciembre de 1999, fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el decreto me-
diante el cual se reforma el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que tuvo como objeto fortalecer la autonom-
ía municipal; derivado de lo anterior el Municipio de 
Corregidora ha continuado el proceso de adecua-
ción de su marco jurídico, a fin de lograr la consoli-
dación de la autonomía municipal. 

 
El pleno ejercicio de sus funciones formula el 

presente reglamento a fin de consolidar el marco 
jurídico para que ajuste a la legalidad la organiza-
ción y funcionamiento del personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Publica Municipal. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Establece que el objeto del presente reglamento es 
definir los mandos y jerarquías, funciones, atribu-
ciones y principios de disciplina, así como derechos 
y obligaciones del personal operativo de la Direc-
ción de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
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Corregidora. Asimismo determina las funciones de 
las autoridades facultadas para la aplicación del 
ordenamiento. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN LA AC-

TUACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL 
 
Determina los lineamientos jurídicos y normativos 
que deberán regir la actuación de los elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Muni-
cipal de Corregidora. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PERSONAL QUE INTEGRA LA DIRECCIÓN 

DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

 
Define la estructura orgánica de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Corregi-
dora. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA JERARQUÍA Y MANDOS. 

 
Determina que el personal operativo de la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Co-
rregidora realizará actividades inherentes a la pres-
tación del servicio de seguridad publica y tránsito; y 
establece los mandos y jerarquías al interior de la 
corporación. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA PROFESIONALIZACIÓN  
Y LA FORMACIÓN POLICIAL. 

 
Establece las condiciones generales bajo las cuales 
deberán desarrollarse la actualización, especializa-
ción y capacitación constante a los elementos del 
personal operativo de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Corregidora. 
 

CAPITULO VI 
DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, PROMOCIÓN 

Y RECONOCIMIENTOS. 
 
Define la integración de la misma y las funciones 
encomendadas, es la encargada de elaborar las 
convocatorias para el reclutamiento y selección del 
personal de nuevo ingreso y las de promoción y 
ascenso del personal operativo de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Corregi-
dora; además de evaluar, analizar y dictaminar las 

propuestas para el otorgamiento de reconocimien-
tos y estímulos. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS. 

 
Define al organismo interno que será el encargado 
de resolver aquellas faltas al presente reglamento 
en las que incurran los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Co-
rregidora, bajo el marco jurídico y normativo corres-
pondiente. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA JORNADA DE SERVICIO. 

 
Establece los horarios y turnos que los elementos 
del personal operativo de la Dirección de Seguridad  
Pública y Tránsito Municipal de Corregidora de-
berán cubrir durante su servicio en los horarios y 
formas que se le indiquen, atendiendo a las necesi-
dades de la región y actividad encomendada. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LOS NOMBRAMIENTOS. 

 
Consigna los requisitos mínimos que deberán con-
tener los nombramientos otorgados a los elementos 
del personal operativo de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Corregidora. 

 
 

CAPÍTULO X 
DE LOS DERECHOS 

 
 
Establece disposiciones relativas a las prerrogati-
vas laborales mínimas que deberán percibir los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal de Corregidora. 
 
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS OBLIGACIONES 

 
 
Define los deberes y limitaciones del personal ope-
rativo para la realización del servicio, así mismo 
que el incumplimiento o violación a las disposicio-
nes del reglamento, representa la imposición de 
sanciones, logrando con ello constituir reglas claras 
para el cumplimiento de sus labores. 
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CAPÍTULO XII 

DE LOS UNIFORMES, INSIGNIAS Y EQUIPO. 
 

Determina que los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Corregi-
dora tienen la obligación de portar debidamente los 
uniformes, insignias, divisas y equipo reglamentario 
correspondiente en todos los actos y situaciones de 
servicio. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS PROMOCIONES. 

 
Establece las condiciones generales, así como los 
requisitos mínimos para la elaboración y contenido 
de las convocatorias para concursos de promoción 
y ascensos. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS. 

 
dispone que estos constituyen medios para fomen-
tar y arraigar la lealtad, la honradez, el esfuerzo y la 
superación constante así como la vocación de ser-
vicio de los elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Corregidora. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS SANCIONES. 

 
Establece que las sanciones disciplinarias se im-
pondrán a elementos del personal operativo por 
violaciones o incumplimientos a las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento y demás 
disposiciones que regulen y atiendan al optimo 
funcionamiento de la corporación judicial. Así mis-
mo determina los tipos de sanción y medios de 
impugnación. 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS EVALUACIONES MÉDICAS, PSICOLÓ-

GICAS Y DE DETECCIÓN SOBRE USO  
Y CONSUMO DE DROGAS. 

 
Establece disposiciones para la prevención sobre el 
uso de sustancias consideradas de uso prohibido, 
indicando los tipos de evaluación y los periodos 
para la aplicación de exámenes. 
 

CAPÍTULO XVII 
ARMAMENTO Y MUNICIONES. 

 

Establece la obligatoriedad  de recopilar y observar 
la normatividad establecida en la materia y la perti-
nencia de regular las practicas de tiro. 
 
POR LO TANTO ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, EN SESIÓN OR-
DINARIA DE CABILDO, DE FECHA 26 VEINTIS-
ÉIS DE JULIO DEL 2006, DOS MIL SEIS, TUVO A 
BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
 
REGLAMENTO DEL PERSONAL OPERATIVO DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de 

orden público, interés social y de observancia obli-
gatoria para el personal operativo de la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Co-
rregidora, y tiene por objeto establecer los mandos 
y jerarquías, funciones, atribuciones, principios de 
disciplina, así como sus derechos y obligaciones. 

 
ARTICULO 2. para efectos del presente or-

denamiento se entenderá por: 
 
I. Dirección de Seguridad Pública: a la Direc-

ción de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
Corregidora. 

II. Director de Seguridad Pública: al titular de 
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Muni-
cipal de Corregidora; 

III. Subdirector Operativo: al titular de la Sub-
dirección Operativa; 

IV. Jefe de Tránsito: al titular del departamen-
to de tránsito; y  

V. Cuerpo de Seguridad Pública: a todos los 
elementos operativos que conforman la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  

 
ARTÍCULO 3. La relación entre el Municipio 

de Corregidora con el personal operativo de la Di-
rección de Seguridad Pública, es de carácter admi-
nistrativo y se regulará conforme a lo dispuesto por 
el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, apartado B, fracción 
XIII, la Ley de Seguridad Pública del Estado, Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro y el presente reglamento. 
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ARTÍCULO 4. La Dirección de Seguridad Pú-
blica regirá su actuación bajo los principios de lega-
lidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, ob-
servando un estricto respeto a los derechos huma-
nos. 

 
ARTÍCULO 5. Son funciones de la Dirección 

de Seguridad Pública las siguientes: 
 
I. Organizar y dirigir al personal operativo de 

policía preventiva y tránsito municipal; 
II. Proteger a las personas y sus bienes a tra-

vés de medidas concretas para prevenir conductas 
que alteren el orden público; 

III. Prevenir la comisión de delitos e infraccio-
nes a las leyes y reglamentos municipales en mate-
ria de Seguridad Pública y Tránsito, a efecto de 
preservar la paz y tranquilidad social; 

IV. Auxiliar en el ámbito de su competencia a 
las autoridades municipales, estatales y federales, 
en caso de ser requerida para ello; 

V. Obtener, analizar y procesar información 
con el fin de diseñar estrategias que prevengan los 
delitos e infracciones a reglamentos municipales en 
materia de seguridad pública y tránsito; 

VI. Orientar, informar y auxiliar a la población, 
en caso de siniestros y desastres, en coordinación 
con las autoridades de Protección Civil; y 

VII. Las demás que le confieran las leyes y 
reglamentos en el ámbito de su competencia. 

 
ARTÍCULO 6. Corresponde la aplicación del 

presente reglamento a: 
 
I. El Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal ; 
III. El Secretario de Gobierno; 
IV. La Contraloría Municipal; 
V. El Director de Seguridad Pública; 
VI. La Dirección de Recursos Humanos 
VII. El Subdirector Operativo; 
VIII. El Coordinador de Academia y Forma-

ción Policial; 
IX. El Jefe del Departamento de Transito; 
X. La Comisión de Selección, Promoción y 

Reconocimientos; 

XI. La Comisión de Asuntos Internos.  
 
ARTÍCULO 7. Corresponde al Ayuntamiento: 
 
I. Supervisar el ejercicio de las atribuciones 

que en materia de seguridad pública, policía pre-
ventiva y protección civil que competan al munici-
pio; 

II. Aprobar el Programa Anual de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal; y 

III. Las demás que establece el presente re-
glamento y demás disposiciones legales aplicables. 

 
X. ARTÍCULO 8. Corresponde al Presi-

dente Municipal las siguientes facultades y obliga-
ciones: 

 
I. Mantener el orden público en la circunscrip-

ción territorial del municipio así como prevenir la 
comisión de infracciones y delitos y proteger a las 
personas en sus bienes, posesiones y derechos; 

II. ejecutar las directrices señaladas por las 
autoridades estatales en materia de seguridad pu-
blica; 

III. Cuidar el desarrollo y desempeño de las 
funciones encomendadas a los cuerpos de seguri-
dad pública municipal; 

IV. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento 
relacionados con la materia. 

V. Promover la celebración de convenios y 
acuerdos con el estado o con otros municipios para 
mejorar la prestación de los servicios de Seguridad 
Pública; 

VI. Brindar el apoyo necesario a las autorida-
des estatales en la supervisión y vigilancia del fun-
cionamiento de los cuerpos de seguridad privada 
en su circunscripción territorial; 

VII. Asumir el mando de los cuerpos de segu-
ridad pública municipales en los términos de la 
presente ley y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Supervisar y coordinar el consejo muni-
cipal de seguridad publica promoviendo la partici-
pación de los sectores social y privado del munici-
pio. 

IX. Dictar, en la esfera de su competencia las 
medidas necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre seguridad pública, así 
como de los reglamentos, circulares y demás dis-
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posiciones administrativas de observancia general 
en la materia; 

X. Nombrar directamente y remover al titular 
de la dirección de Seguridad Pública Municipal; 

XI. Expedir los nombramientos a los elemen-
tos del personal operativo de la Dirección de Segu-
ridad de Pública; 

XII. Desarrollar políticas en materia de segu-
ridad de pública en el ámbito municipal; 

XIII. Imponer las sanciones que correspondan 
por infracciones cometidas en contra de lo dispues-
to por el presente reglamento; 

XIV. Las demás que establece el presente 
reglamento y disposiciones legales aplicables. 

  
ARTÍCULO 9. Corresponde a la Contraloría 

Municipal: 
 
I. Instruir el procedimiento administrativo co-

rrespondiente al personal operativo de Seguridad 
Pública y Transito Municipal, en caso de violaciones 
al presente reglamento, de conformidad con la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
para el Estado de Querétaro; 

II. Aplicar las sanciones que establece la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
para el Estado de Querétaro y el presente regla-
mento por las infracciones cometidas por Elemen-
tos de Seguridad Publica Municipal en contra de lo 
dispuesto en el mismo; y 

III. Ejercer las demás facultades y atribucio-
nes que le establece la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Queréta-
ro, el presente reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables en el ámbito de su competencia. 

 
ARTÍCULO 10. Corresponde al Director de 

Seguridad Pública Municipal: 
 
I. Conducir las tareas y labores que tiene en-

comendadas la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal dentro de su ámbito de competencia; 

II. Vigilar el cumplimiento de funciones, estra-
tegias y acciones en materia de seguridad pública y 
tránsito municipales; 

III. Elaborar e implementar el Programa Anual 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

IV. Conocer del estado que guardan las ar-
mas, vehículos, equipo y demás instrumentos téc-
nicos necesarios para el cumplimiento de las fun-
ciones de la Dirección de Seguridad Pública, procu-
rando su debido uso y mantenimiento; 

V. Rendir al Presidente Municipal y al Secre-
tario de Gobierno un parte de novedades diario 
sobre los acontecimientos sucedidos en el Munici-
pio dentro del ámbito de su competencia; 

VI. Establecer una coordinación interinstitu-
cional continua con otros cuerpos de  seguridad 
pública; 

VII. Imponer las sanciones de amonestación 
o arresto por infracciones cometidas en contra de lo 
dispuesto por el presente reglamento; 

VIII. Ordenar la aplicación de las evaluacio-
nes médicas, psicológicas, académicas, de detec-
ción sobre uso y consumo de drogas al personal 
operativo de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal por lo menos una vez al año; 

IX. Ordenar la liberación de los vehículos de-
tenidos dentro del deposito municipal; y 

X. Las demás que establece el presente re-
glamento y disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 11. Corresponde al Subdirector 

Operativo de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal: 

 
I. Organizar y dirigir los cuerpos de policía 

preventiva y tránsito municipal; 
II. Colaborar en programas, acciones y estra-

tegias para garantizar la prevención del delito, ga-
rantizando el orden y la paz social en el Municipio 
de Corregidora; 

III. Planificar estrategias, ejecutar y actualizar 
acciones para prevenir las infracciones en materia 
de seguridad pública; 

IV. Informar diariamente al Director de Segu-
ridad Pública Municipal, del cumplimiento de fun-
ciones, estrategias y acciones en materia de segu-
ridad pública; 

 
V. Vigilar que la actuación de los mandos y 

elementos del personal operativo se ejecute con 
pleno sentido de responsabilidad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y bajo el principio de legali-
dad; 
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VI. Vigilar que la presentación de personas 
detenidas por el personal operativo de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, se realice con 
apego a la legalidad, garantizando en todo momen-
to el respeto a los derechos humanos; 

VII. Coadyuvar en acciones coordinadas con 
otros cuerpos policiales, tendientes a garantizar el 
orden y seguridad pública; 

VIII. Imponer las sanciones de amonestación 
o arresto al personal operativo de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal que se haga acreedor 
a ello, de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente reglamento; 

IX. Determinar los cambios de adscripción de 
los elementos del personal operativo de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal, atendiendo a 
las necesidades en la prestación del servicio; 

X. Asignar los turnos de servicio, rol de vaca-
ciones, horarios y períodos de descanso para el 
personal operativo de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal; y 

XI. Las demás facultades que por su natura-
leza y competencia le correspondan. 

 
ARTICULO 12.- Corresponde al Jefe del De-

partamento de Tránsito: 
 
I. Analizar los diversos factores relacionados 

con el tránsito, así como el reglamento y su aplica-
ción, a fin de prever su actualización; 

II. Planear y controlar el tránsito y la vialidad, 
tanto de vehículos particulares como del servicio 
publico, a fin de orientar e inducir a los conductores 
en el cumplimiento del reglamento de tránsito. 

III. Tomar conocimiento de los hechos de 
tránsito terrestre (accidentes) que se susciten en la 
jurisdicción municipal. 

IV. Atender a la ciudadanía con respecto a 
calificación de infracciones, entrega de garantías, 
liberación de vehículos y cobro de infracciones. 

V. Establecer operativos viales tendientes a 
garantizar por parte de los conductores la obser-
vancia del reglamento de tránsito. 

VI. Realizar campañas de orientación en to-
dos los ámbitos sociales en especial en planteles 
escolares, para disminuir la alta incidencia del delito 
de conducir vehículo automotor en estado de ebrie-
dad. 

 

VII. Optimizar y transparentar el servicio de 
ventanilla que se brinda al publico relativo a la cali-
ficación y pago de infracciones, entrega de garant-
ías y liberación de vehículos. 

VIII. Proponer cursos sobre vialidad que con-
sidere necesarios. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN LA AC-

TUACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 13.- El servicio a la comunidad, la 

legalidad, la eficiencia, el profesionalismo y la hon-
radez, así como el respeto a los derechos humanos 
y la protección a la ecología, son los principios 
normativos que los Elementos de Seguridad Públi-
ca deben observar invariablemente en su actua-
ción. 

 
ARTÍCULO 14.- Los Elementos de Seguridad 

Pública deberán cumplir con los siguientes requisi-
tos y deberes 

 
I.- Actuar dentro del orden jurídico, respetan-

do y haciendo que se respete la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Queré-
taro Arteaga, la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de Corregidora, Qro., el presente Regla-
mento y demás leyes y reglamentos que de ellos 
emanen. 

II.- Servir con honor y lealtad a la comunidad, 
con disciplina y obediencia a sus superiores jerár-
quicos, enalteciendo los principios constitucionales 
de Legalidad, Eficiencia, Profesionalismo y Honra-
dez; 

III.- Respetar y proteger los derechos huma-
nos, así como la dignidad de las personas. 

IV.- Evitar cualquier tipo de acciones u omi-
siones que pongan en peligro su seguridad y la de 
sus compañeros. 

V.- Actuar con decisión y sin demora en la 
protección de la vida, los derechos y los bienes de 
las personas. 

VI.- Prestar apoyo a cualquier miembro de 
seguridad pública que se encuentre en situación 
peligrosa. 
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VII.- No discriminar en el cumplimiento de su 
deber a persona alguna en razón de su raza, na-
cionalidad, sexo, religión, condición social, prefe-
rencia sexual, apariencia personal, ideología políti-
ca o por cualquier otro motivo que dañe o menos-
cabe su integridad física o moral. 

VIII.- Desempeñar con honradez, responsabi-
lidad, diligencia y veracidad los servicios que se les 
encomienden, debiendo abstenerse de todo acto de 
corrupción o faltas a la ética. 

IX.- Respetar estrictamente los derechos bá-
sicos de las personas evitando cualquier forma de 
acoso sexual. 

X.- Observar un trato respetuoso en sus rela-
ciones con las personas, a quienes procurará auxi-
liar y proteger en todo momento, debiendo abste-
nerse de todo acto de abuso de autoridad y de limi-
tar las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales realicen los ciu-
dadanos, salvo que con ellas se incurra en alguna 
falta administrativa o delito flagrante. 

XI.- Prestar auxilio a quienes estén amena-
zados de un peligro y, en su caso, solicitar los ser-
vicios médicos de urgencia cuando dichas personas 
se encuentren heridas o gravemente enfermas, así 
como dar aviso a sus familiares o conocidos de tal 
circunstancia. 

XII.- En los casos de comisión de delitos, 
preservar las cosas en el estado que guarden hasta 
el arribo de la autoridad competente, debiendo cus-
todiar los objetos materiales en el estado y lugar en 
que se encuentren y acordonar el área para evitar 
la presencia de personas o autoridades ajenas a la 
investigación. 

XIII.- Abstenerse de poner en libertad a los 
probables responsables de un hecho delictivo o de 
una falta administrativa después de haber sido 
arrestados, a menos que medie orden judicial o 
acuerdo de la autoridad facultada para ello. 

XIV.- Utilizar la persuasión, antes de emplear 
la fuerza y las armas. 

XV.- Velar por la preservación de la vida, in-
tegridad física y bienes de las personas detenidas o 
que se encuentren bajo su custodia, debiendo limi-
tarse a su arresto y conducción inmediata a la auto-
ridad competente. 

XVI.- No realizar, ni tolerar que se realicen 
actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes a aquellas personas que se encuentren 
bajo su custodia, aún cuando se trate de cumplir 
con la orden de un superior jerárquico o se argu-
menten circunstancias especiales, tales como ame-

nazas a la seguridad pública, urgencia de las inves-
tigaciones o cualquier otra acción en que se prote-
jan bienes jurídicamente tutelados. En el caso de 
tener conocimiento de tales actos, deberán denun-
ciarlos inmediatamente ante la autoridad competen-
te. 

XVIII.- Observar un trato digno y decoroso 
hacia los elementos policiales que se encuentren 
bajo su mando, con estricto apego a los derechos 
humanos y las normas disciplinarias aplicables. 

XIX.- Guardar con la reserva necesaria las 
órdenes que reciban y la información que obtengan 
en el desempeño de sus funciones, salvo que la ley 
les imponga actuar de otra forma. Lo anterior, sin 
perjuicio de informar al Director de Seguridad Públi-
ca o superior jerárquico del contenido de aquellas 
órdenes sobre las cuales tengan presunción funda-
da de ilegalidad. 

XX.- Actuar coordinadamente con otras cor-
poraciones policíacas brindándoles el apoyo que 
legalmente proceda. 

XXI.- Asistir puntualmente al desempeño del 
servicio y las comisiones que le encomiende su 
superior jerárquico; entendiéndose por asistir pun-
tualmente, que el elemento acuda exactamente a la 
hora señalada. 

XXII.- Cumplir las resoluciones emanadas de 
los juzgados municipales. 

XXIII.- Mantenerse en condiciones físicas y 
mentales excelentes para desempeñar con eficien-
cia su servicio;  

XXIV.- Actualizar permanentemente su capa-
cidad de respuesta a través de los cursos que les 
sean impartidos; y 

XXV.-   Cumplir con todas las obligaciones 
emanadas de este Reglamento y demás leyes u 
ordenamientos aplicables, así como obedecer las 
órdenes de sus superiores jerárquicos, siempre y 
cuando la ejecución de éstas no signifique la comi-
sión de un delito o conducta contraria a tales orde-
namientos. 

 
ARTÍCULO 15.- Además de los principios de 

actuación contenidos en el artículo anterior, los 
elementos del Cuerpo de Seguridad con mando, 
deberán observar los siguientes principios: 

 
I.- Considerar las aptitudes, estado de salud, 

proceder y cualidades de sus subordinados, con la 
finalidad de asignarlos a las acciones y servicios en 
que habrán de intervenir. 
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II.- Supervisar las acciones de sus subalter-
nos durante el servicio en forma personal. 

III.- Revisar cuidadosamente la documenta-
ción relativa al servicio antes de otorgar su visto 
bueno, remitiéndola al superior jerárquico. 

IV.- Expresar las órdenes a sus subordinados 
definiendo los objetivos por alcanzar. 

V.- Respetar el ejercicio del derecho de peti-
ción de sus subordinados. 

VI.- Dar ejemplo a sus subordinados con su 
conducta, actos, palabras, puntualidad, honestidad 
y justicia, inspirándoles confianza y aprecio. 

VII.- Propiciar el buen entendimiento, la soli-
daridad y la amistad entre el personal a su cargo y 
el de otros compañeros y corporaciones, a fin de 
evitar intrigas y discordias, para fomentar la ayuda 
mutua y crear un entorno de compañerismo. 

VIII.- Abstenerse de emitir órdenes contrarias 
a las de su superior jerárquico, así como de discul-
par ante el superior jerárquico de la omisión o des-
cuido de sus subordinados. 

IX.- Evitar hacer imputaciones falsas en con-
tra de sus subalternos, así como imponer correcti-
vos disciplinarios sin causas que lo ameriten o justi-
fiquen; y 

X.- Abstenerse de autorizar a un elemento 
operativo a no asistir sin causa justificada a su ser-
vicio por más de cinco días continuos o diez discon-
tinuos en un período de seis meses, así como de 
otorgar indebidamente licencias, permisos o comi-
siones con goce parcial o total de sueldo y otras 
prestaciones. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PERSONAL QUE INTEGRA LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PUBLICA  

 
ARTÍCULO 16.- La Dirección está represen-

tada por un Director que será designado por el Pre-
sidente Municipal; asimismo, está constituida por 
las siguientes Áreas: 

 
I.- Subdirección Operativa. 

A) Área de Inspección 
B)  Departamento de Tránsito. 
C) Área de Policía Comunitaria 

 
En caso de ausencia temporal del Director, 

éste delegará las funciones que correspondan a los 
responsables de cada una de las Áreas. 

 

ARTÍCULO 17.- Las Áreas indicadas en el ar-
tículo que antecede se integrarán de la siguiente 
forma: 

 
I.- La Subdirección Operativa de las si-

guientes especialidades: 
A) Área de Inspección: 
1.- Comandancia de Región. 
2.- Sub-comandancia de Región. 
3.- Grupo Turístico. 
4.- Grupo Canino. 
 
B) Departamento de Tránsito. 
1.- Oficina de Inspección. 
2.- Oficina de Peritaje. 
 
C) Área de Policía Comunitaria.  
1.- Oficina de Inspección  
 
En este caso la Dirección de Planeación y 

Administración de la Secretaría de Gobierno, fun-
cionará como enlace administrativo entre la propia 
Secretaría y la Dirección de Seguridad Pública y 
Transito Municipal.  

 
La Dirección de Planeación y Administración 

tendrá la estructura orgánica que al efecto determi-
ne el H. Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA JERARQUÍA Y MANDOS 
 
ARTÍCULO 18.- Para mantener la disciplina y 

el control, los Elementos de Seguridad Pública, se 
requiere de personal con cargo y grado, entendién-
dose por éstos: 

 
I.- Personal con Cargo: aquel que tiene un 

puesto en la estructura orgánica de la Dirección  de 
Seguridad Pública; su cargo determina el mando 
dentro de dicha dependencia y es independiente 
del grado o jerarquía del elemento; y 

 
II.- Personal con Grado: aquel que ostenta un 

rango policial independientemente del cargo que 
ocupa en la estructura orgánica de la Dirección de 
Seguridad Pública y que de acuerdo con dicho gra-
do obtendrá el mando correspondiente a la misma. 

 
ARTÍCULO 19. El mando general del perso-

nal operativo de la Dirección de Seguridad Pública 
está a cargo del Director de Seguridad Pública 
quien lo ejerce por conducto del Subdirector Opera-
tivo; para efecto de niveles de mando tendrán gra-
dos de Superintendente General y Primer superin-
tendente respectivamente. 
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La jerarquía del personal operativo de la Di-

rección de Seguridad  Pública Municipal en sus 
respectivas áreas, se establece de la siguiente 
forma: 

 
1) En el área de Policía Preventiva: 
 
a) Primer Inspector; 
b) Primer Oficial; 
c) Segundo Oficial; 
d) Suboficial; 
e) Policía de Línea. 
 
2) En el Departamento de Tránsito: 

 
a) Segundo Superintendente; 
b) Primer Inspector; 
c) Primer Oficial; 
d) Segundo Oficial; 
e) Suboficial; 
f) Policía de Línea. 
 
3) Área de Policía Comunitaria: 
 
a) Primer inspector; 
b) Primer oficial; 
c) Segundo Oficial; 
d) Suboficial; 
e) Policía de Línea. 
 
ARTÍCULO 20. La forma de las insignias que 

corresponda a cada uno de los grados de la escala 
jerárquica, así como las funciones que desarrolle y 
las comisiones y el mando derivado de éstas, se 
establecerá en el manual de procedimientos que 
para tal efecto se expida. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN  
Y LA FORMACIÓN POLICIAL. 

 
Artículo 21.- Para lograr una óptima y eficaz 

prestación del servicio de seguridad pública y con el 
objeto de alcanzar el desarrollo integral de sus ele-
mentos operativos, la Coordinación de Academia y 
Formación Policial elaborará, ejecutará, evaluará y 
desarrollará el Programa de Formación Policial de 
acuerdo a las necesidades y características del 
municipio, contando con la guía de las academias 
policiales Estatal y Federal, pudiendo participar en 
éste las instituciones académicas de nivel medio o 
superior, nacionales o extranjeras, así como las 
dependencias y organismos federales, estatales y 
municipales que se interesen en dicho Programa, 
previa convocatoria y trámites respectivos. 

 
Artículo 22.- El Programa de Formación Po-

licial tendrá como finalidad alcanzar un desarrollo 
profesional, técnico, científico, humano y cultural de 
los elementos que conforman el Cuerpo de Seguri-
dad Pública, en un marco de respeto a los derechos 
humanos, garantías individuales y al estado de 
derecho. 

 
Artículo 23.- En complemento a lo estableci-

do en el artículo anterior, se institucionaliza el Sis-
tema de Carrera Policial, que tiene como objetivo 
profesionalizar la formación de los elementos que 
componen la Dirección de Seguridad Pública. 

 
Artículo 24.- El Programa de Formación Po-

licial contará con los siguientes niveles: 
 
I.- Formación Básica: Todos los aspirantes a 

pertenecer al Cuerpo de Seguridad Pública deberán 
ser capacitados a través de la Coordinación de 
Academia y Formación Policial para incorporarse a 
la carrera policial, a fin de que se encuentren aptos 
para realizar las actividades propias de su función 
en forma profesional, eficiente y con calidad. 

 
II.- Actualización: los integrantes de la Direc-

ción de Seguridad Pública Municipal, deberán ac-
tualizarse en forma permanente sobre los conoci-
mientos y habilidades que se requieren para el 
ejercicio de sus funciones, mediante programas y 
cursos de evaluación. 

III.- Especialización Táctica y Técnica: La 
formación táctica consiste en lograr la capacitación 
para trabajos específicos orientados a la realización 
de actividades en donde se adquieran conocimien-
tos, aptitudes y habilidades especiales en un área 
determinada de la actividad policíaca.  

La capacitación también determinará qué es-
pecialidades son compatibles entre ellas para des-
tinarse a diversas áreas de trabajo. La finalidad de 
la formación profesional es la de obtener un título o 
grado académico a nivel profesional en alguna ma-
teria de carrera policial expedido o reconocido por 
una institución educativa. 

IV.- Promoción: Permite al personal de Segu-
ridad Pública que aspire a ascender dentro de la 
carrera policial, contar con los conocimientos y 
habilidades propias del nuevo grado, mediante el 
proceso de capacitación y aprobación en las áreas 
técnica, ética y profesional. 

V.- Formación de Mandos. Tiene por objetivo 
la preparación de los mandos medios y superiores 
a fin de desarrollar íntegramente al personal en el 
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mando operativo y administrativo de unidades poli-
ciales. 

 
Artículo 25.- Los elementos que conforman 

el Cuerpo de Seguridad Pública tienen la obligación 
de asistir a la Coordinación de Academia y Forma-
ción Policial, para adquirir los conocimientos teóri-
cos y prácticos que conlleven a su profesionaliza-
ción, dentro del programa de formación que se 
establezca. 

 
Artículo 26.- El Sistema de Carrera Policial 

se establece con el objeto de determinar la partici-
pación, capacitación y formación general de los 
integrantes de la Seguridad Pública dentro de las 
jerarquías y niveles que conforman la Dirección, así 
como los requisitos para participar en el Sistema y 
sus formas de acreditación. 

 

Artículo 27.- La aplicación del Sistema de 
Carrera Policial queda a cargo de la Comisión de 
Selección, Promoción y Reconocimientos coordina-
da por la Dirección de Recursos Humanos 

 

Artículo 28.- La Coordinación de Academia y 
Formación Policial contará con la colaboración de 
todas las áreas de seguridad Publica y en coordi-
nación con la Dirección de Recursos Humanos, 
seleccionará entre los aspirantes a formar parte de 
las diferentes áreas de Seguridad Pública, a quie-
nes acrediten los conocimientos y aptitudes que se 
requieren para formar parte del mismo; para ello, 
los aspirantes deberán someterse a un proceso de 
evaluación previa convocatoria emitida por la Direc-
ción de Seguridad Publica, cumpliendo los siguien-
tes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos; 

II. Tener una edad mínima de 18 años y 
máxima de 35 a la fecha del nombramiento; 

III. Tener la estatura mínima señalada en la 
convocatoria; 

IV. No haber sido condenado en sentencia 
ejecutoria por delito doloso y no estar sujeto a pro-
ceso penal a la fecha del nombramiento; 

V. Poseer el grado de escolaridad mínimo 
señalado en la convocatoria; 

VI. No tener adicción a estupefacientes o sus-
tancias psicotrópicas; 

VII. Haber acreditado el cumplimiento del 
servicio militar nacional; 

VIII. No estar inhabilitado como servidor pú-
blico, o haber sido destituido de alguna otra corpo-
ración policial; 

IX. Haber aprobado satisfactoriamente los 
exámenes y evaluaciones correspondientes; y 

X. Los demás señalados en la convocatoria 
respectiva; Los requisitos señalados en la convoca-
toria, deberán de observar lo establecido por la Ley 
de Seguridad Pública en el Estado. 

 

Artículo 29.- Los aspirantes que resulten se-
leccionados y aptos, cursarán el nivel de Formación 
Básica que imparte la Coordinación de Academia y 
Formación Policial durante el tiempo que dure dicho 
curso, en donde gozarán de una beca por 30 días, 
así como de apoyos y beneficios necesarios para 
desarrollar en forma digna y eficiente su prepara-
ción, en tanto se les confiere, de acuerdo a este 
Reglamento el nombramiento respectivo. 

 

Artículo 30.- Los aspirantes que sean expul-
sados no podrán regresar al Programa de Forma-
ción Policial. 

 

Artículo 31.- La Comisión de Selección, 
Promoción y Reconocimientos  determinará las 
jerarquías y niveles a los que podrán aspirar aque-
llas personas que cubriendo determinados requisi-
tos profesionales o académicos, acrediten el curso 
de formación correspondiente, y será revalidado por 
la Coordinación Académica. 

 

 

Artículo 32.- Los integrantes del Cuerpo de 
Seguridad Pública sólo podrán ascender a las pla-
zas vacantes de las jerarquías inmediatas superio-
res mediante evaluación curricular y concurso de 
promoción, dependiendo de la jerarquía a la que 
aspiren y conforme al Sistema de Carrera Policial. 

 

 

Artículo 33.- Los mandos superiores de la 
Dirección de Seguridad Pública serán nombrados 
por el Secretario de Gobierno y ratificados por el 
Presidente Municipal. 

 



22 de septiembre de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5007 

Artículo 34.- Por lo que respecta a la evalua-
ción curricular o concurso de promoción, se de-
berán valorar, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

I.- La conservación de los requisitos de ingre-
so a las diferentes áreas de Seguridad Pública. 

II.- La escolaridad y formación adquirida de-
ntro de su estancia en el Cuerpo de Seguridad Pú-
blica. 

III.- La eficiencia en el desempeño de sus 
funciones asignadas. 

IV.- El comportamiento ético y profesional. 

V.- La antigüedad y la jerarquía dentro del 
Cuerpo de Seguridad Pública. 

VI.- El conocimiento que se tenga de las ga-
rantías que consagra la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado de Querétaro Arteaga y de las leyes y 
reglamentos que rigen al Cuerpo de Seguridad 
Pública. 

VII.- Los resultados de la evaluación psicoló-
gica que se les practiquen; y 

VIII.- Dominar las reglas de privación legítima 
de la libertad y uso de la fuerza 

 

Artículo 35.- De acuerdo a las necesidades 
de la Dirección de Seguridad Publica, la Comisión 
de Promoción, Selección y Reconocimientos del 
Cuerpo de Seguridad Pública emitirá una convoca-
toria donde se señalen los requisitos de ingreso al 
curso de promoción respectivo, la jerarquía y las 
plazas vacantes. 

 

Artículo 36.- La Comisión de Selección, 
Promoción y Reconocimientos evaluará las activi-
dades desarrolladas por los elementos de seguri-
dad pública para efectos de su ascenso, como mí-
nimo una vez al año. 

 

En dicha evaluación se analizará la actuación 
policial de cada uno de los elementos desde el 
punto de vista ético, respeto a los derechos huma-
nos, la eficiencia de los servicios prestados, su 
asistencia y puntualidad, las sanciones a que se 
hicieron acreedores durante su desempeño en la 
prestación del servicio y demás factores necesarios 
para su debida evaluación. La Comisión diseñará 
un sistema de calificación por puntos a fin de obte-

ner la evaluación de la actuación de los elementos, 
ingresándose los resultados a su expediente, to-
mándose en consideración para futuros procedi-
mientos de promoción y selección. 

 

Artículo 37.- La formación y capacitación del 
personal que integra la Dirección de Seguridad 
Pública, estará a cargo de la Coordinación de Aca-
demia y Formación Policial, quien dependerá direc-
tamente del Secretario de Gobierno con quien ana-
lizará su desarrollo y organigrama. 

 

Artículo 38.- La Coordinación de Academia y 
Formación Policial deberá contar con: 

 

I.- Un Coordinador Académico, y 

II.- Un Auxiliar 

 

Artículo 39.- El Coordinador de Academia y 
Formación Policial es el responsable del funciona-
miento del Programa, debiendo esforzarse por la 
superación y prestigio de la Institución y tendrá la 
Jerarquía de Primer Súper-Intendente. 

 

Artículo 40.- El Coordinador Académico tiene 
las siguientes atribuciones: 

 

I.- La elaboración del plan de estudios y su 
desarrollo en cada curso, ajustándolo a un horario y 
sometiéndolo a la aprobación del Secretario de 
Gobierno 

II.- Mantener enlaces con los responsables 
de programas nacionales y estatales; así como con 
organismos afines al desarrollo académico de for-
mación policial. 

III.- Es responsable de la disciplina y vida in-
terna de los alumnos en formación, estando facul-
tado para imponer los correctivos disciplinarios que 
establece este reglamento además de los linea-
mientos internos de la academia. 

IV.- Establecer procedimientos de enlace 
operativo y administrativo. 

 

Artículo 41.- El Auxiliar de la Coordinación 
de Academia es el responsable de la organización, 
disciplina e instrucción de los alumnos y tendrá las 
siguientes obligaciones: 
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I.- Efectuar un estricto control de las califica-
ciones que obtengan los alumnos en cada materia, 
para percatarse de su aprovechamiento; 

II.- Mantenerse en contacto con los miembros 
del cuerpo docente, cambiando impresiones con 
ellos sobre las materias que imparten, buscando la 
superación académica. 

III.- Estar atento a que los alumnos sean pun-
tuales a sus labores académicas, de instrucción y a 
los servicios que se les asignen. 

IV.- Impartir a los alumnos pláticas relaciona-
das con el nivel del curso aplicado y sobre la disci-
plina. 

V.- Pasar revista periódica de armamento, 
vestuario y equipo a los alumnos; y 

VI.- las que las necesidades futuras de desa-
rrollo académico impongan. 

 

Artículo 42.- En el expediente de cada alum-
no se llevará registro de la conducta que observe 
durante su estancia en la Coordinación de Acade-
mia y Formación Policial, en el cual se anotarán las 
faltas, sanciones y distinciones a que se haga 
acreedor. 

 

Artículo 43.- Las faltas a la disciplina que se 
cometan en el interior del plantel de formación poli-
cial o fuera de él, se clasifican en leves y graves, de 
acuerdo con la tabla de deméritos aprobada. 

 

Artículo 44.- Se consideran como faltas le-
ves aquellas que no alteren el orden colectivo del 
plantel o demeriten su prestigio. Son faltas graves 
aquellas que por su magnitud lesiva a las normas 
disciplinarias puedan provocar la alteración del 
orden que debe prevalecer. 

 

Artículo 45.- En el primer caso del artículo 
anterior, si el alumno llegara a acumular más de 
cinco faltas leves, causará baja del plantel por mala 
conducta. En el segundo caso, la baja puede pro-
ducirse de inmediato de acuerdo con la gravedad 
de la falta. 

 

Artículo 46.- Es norma invariable de discipli-
na la subordinación, que es obediencia hacia el 

superior jerárquico. La observancia de esta norma 
debe regir la conducta del alumno. 

 

Artículo 47.- Los instructores son los respon-
sables de la preparación de los alumnos, siendo la 
autoridad máxima dentro de su salón tanto en el 
aspecto educativo como en el disciplinario. 

 

Artículo 48.- El cuerpo docente se sujetará a 
un patrón uniforme sobre listas, calificaciones y 
todo lo relacionado con su materia. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, PROMOCIÓN 

Y RECONOCIMIENTOS 
 

ARTÍCULO 49. La Comisión de Selección, 
Promoción y Reconocimientos, coordinada por la 
Dirección de Recursos Humanos será la encargada 
de elaborar las convocatorias para el reclutamiento 
y selección del personal de nuevo ingreso, así co-
mo las convocatorias para los concursos de promo-
ción al personal operativo de la Dirección de Segu-
ridad Pública; además de evaluar, analizar y dicta-
minar las propuestas para el otorgamiento de reco-
nocimientos y estímulos. 

 

ARTÍCULO 50. La Comisión de Selección, 
Promoción y Reconocimientos estará integrada por: 

 

I. Los Regidores Integrantes de la Comisión 
de Seguridad Pública; 

II. El Secretario de Gobierno 

III. El Director de Seguridad Pública; 

IV. La Dirección de Recursos Humanos 

V. El Coordinador Académico; 

VI. El Sub-Director Operativo; 

VII. El Director de Planeación y Administra-
ción; 

VIII. El jefe del Departamento de Transito. 

IX. El Contralor Municipal o el representante 
que tenga a bien designar. 

 

ARTÍCULO 51. Le corresponde a la Comisión 
de Selección, Promoción y Reconocimientos: 
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I. Elaborar las bases de las convocatorias 
que fijarán el procedimiento de reclutamiento y 
selección de los aspirantes a integrarse como per-
sonal operativo de Seguridad Pública Municipal; 

II. Elaborar las bases de las convocatorias 
que fijen el procedimiento para la promoción del 
personal operativo de  Seguridad Pública Municipal; 

III. Estudiar, analizar y dictaminar las pro-
puestas para el otorgamiento de reconocimientos y 
estímulos; 

IV. Conocer y resolver respecto de las incon-
formidades presentadas por resultados de los con-
cursos de promoción para el personal operativo de 
Seguridad Pública; 

V. Recibir las propuestas de los candidatos a 
recibir un reconocimiento o estímulo a través de las 
áreas que integran la Dirección de Seguridad Publi-
ca; 

VI. Estudiar, analizar y en su caso determinar 
las evaluaciones a las que deberán someterse los 
aspirantes a promoción; 

VII. Publicar la convocatoria en los medios 
que la misma estime conveniente, así como fijarla 
en los lugares de trabajo a los que normalmente 
acuden los elementos del personal operativo al 
pase de lista; 

VIII. Revisar que las solicitudes recibidas 
cumplan con los requisitos señalados en la convo-
catoria; y 

IX. Las demás señaladas en el presente re-
glamento o las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO VII 
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS 

 

ARTICULO 52. Se integrará una Comisión de 
Asuntos Internos que estará coordinada por la Co-
ordinación de Asuntos Internos adscrita a la Secre-
taría de Gobierno, que será el órgano colegiado 
competente para: 

 

I. Conocer y resolver sobre las faltas graves 
en que incurran los elementos policiales a los prin-
cipios de actuación previstos en la Ley para la Or-
ganización Política y Administrativa del Municipio 
Libre del Estado de Querétaro Arteaga, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Querétaro Arteaga, la Ley de los Traba-
jadores al Servicio del Estado y de los Municipios, 
el Reglamento de Tránsito del Estado de Querétaro 
Arteaga y el Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de Corregidora; 

II. Resolver sobre la suspensión temporal y la 
destitución de los elementos; 

III. Otorgar condecoraciones y determinar, 
con arreglo a la disponibilidad presupuestal, estímu-
los y recompensas; y 

IV. conocer y resolver los recursos de rectifi-
cación. 

 

La Comisión de Asuntos Internos velará por 
la honorabilidad y reputación de los Cuerpos de 
Seguridad pública y combatirá con energía las con-
ductas lesivas para la comunidad o la corporación, 
para tal efecto, gozara de las mas amplias faculta-
des para examinar los expedientes u hojas de ser-
vicio de los agentes y para practicar las diligencias 
que le permitan allegarse de los elementos necesa-
rios para dictar su resolución. 

 

ARTICULO 53. La Comisión de Asuntos In-
ternos estará integrada por: 

 

I. Un Presidente, que será designado por el 
Secretario de Gobierno. 

II. Un Secretario, que será designado por el 
Presidente de la Comisión, y deberá contar con 
titulo Profesional. 

III. Un vocal, que deberá ser un representante 
de la Contraloría Municipal. 

IV. Dos Vocales, quienes deberán ser insacu-
lados de entre los elementos policiales que tengan 
por lo menos una jerarquía de primer inspector a 
policía de línea y que gocen de reconocida honora-
bilidad y probidad. Estos Vocales durarán en su 
cargo un año y no serán reelectos. 

 

Para cada uno de estos cargos, también se 
designará un suplente. 

 

ARTICULO 54. En todo asunto que deba co-
nocer la Comisión de Asuntos Internos, se abrirá un 
expediente con las constancias que existan sobre el 
particular y se sujetara al siguiente procedimiento: 
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I. Se hará saber al elemento sujeto al proce-
dimiento, la naturaleza y causa del mismo, a fin de 
que conozca los hechos que se le imputan y pueda 
defenderse por si o por persona digna de su con-
fianza o, en su defecto se le nombrará un defensor 
de oficio, concediéndole diez días hábiles para que 
ofrezca las pruebas y señalándole lugar, día y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos. Serán admisibles toda clase de pruebas, 
excepto la confesional de la autoridad y las que 
fueren en contra del derecho, la moral y las buenas 
costumbres. 

II. En dicha audiencia se desahogaran las 
pruebas ofrecidas y el interesado podrá presentar 
en forma verbal o por escrito los alegatos que a su 
derecho convengan. La Comisión dictará su resolu-
ción debidamente fundada y motivada, dentro de 
los diez días siguientes y la notificará personalmen-
te al interesado. 

III. la resolución tomará en consideración la 
falta cometida, la jerarquía y los antecedentes del 
elemento sujeto a procedimiento, así como las 
pruebas desahogadas. 

IV. De todo lo actuado se levantara constan-
cia por escrito; y  

V. Las resoluciones de la Comisión de Asun-
tos Internos que recaigan sobre el recurso de recti-
ficación, serán definitivas. 

 

Las resoluciones de la Comisión de Asuntos 
Internos se agregaran a los expedientes u hojas de 
servicio de los oficiales. 

 

ARTICULO 55. En contra de las resoluciones 
de la Comisión Asuntos Internos, se podrá interpo-
ner el recurso de revisión ante el Secretario de 
Gobierno dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución. 

 

En el escrito correspondiente, el recurrente 
expresará los agravios que estime pertinentes y 
aportará las pruebas que procedan. 

 

Interpuesto el recurso de revisión dentro del 
plazo señalado, el Secretario de Gobierno lo resol-
verá dentro de los diez días hábiles siguientes. 

 

Las resoluciones del Secretario de Gobierno, 
se agregarán al expediente u hoja de servicio co-
rrespondiente. 

  
CAPÍTULO VIII 

DE LA JORNADA DE SERVICIO 
 

ARTÍCULO 56. La jornada de servicio que 
deberá cumplir el personal Operativo de la Direc-
ción de Seguridad Pública, se establecerá aten-
diendo a la necesidad y situación ya que los servi-
cios que se deban cubrir en el Municipio deberán 
garantizar eficacia por lo tanto se establecerán: 

 

I. Doce horas de servicio por veinticuatro 
horas de descanso; o 

II. Ocho horas diarias de servicio con un día 
de descanso semanal; 

III. En eventos extraordinarios que afecten la 
tranquilidad, orden o seguridad pública en el Muni-
cipio, así como en casos de siniestro o desastre, el 
Director de Seguridad Pública o el Subdirector Ope-
rativo, podrán ordenar al personal operativo que 
permanezca en servicio indefinido, hasta en tanto 
se normalicen las condiciones que lo suscitaron. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LOS NOMBRAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 57. Los nombramientos a que se 
refiere el artículo 8 fracciones X y XI del presente 
reglamento deberán contener por lo menos: 

 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 
civil y domicilio del elemento; 

II. El carácter del nombramiento; 

III. La protesta de ley; 

IV. Lugar donde se expide; 

V. Nombre y firma de quien lo expide; y 

VI. La firma del elemento. 

 

 

ARTÍCULO 58. El carácter del nombramiento 
podrá ser: 
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I. Provisional: Aquel que se expide al perso-
nal operativo de nuevo ingreso en lapsos de seis 
meses, sin exceder de un año; el cual podrá o no 
ser renovado atendiendo a la conducta, aptitudes y 
desempeño dentro de la corporación; o 

II. Definitivo: Aquel que se expide por tiempo 
indeterminado al personal operativo con nombra-
miento provisional, una vez cumplido el período de 
evaluación. 

 

CAPÍTULO X 
DE LOS DERECHOS 

 
Artículo 59.- Son derechos de los elementos 

que conforman el Cuerpo de Seguridad Pública, 
aquellos que por naturaleza de su grado o cargo les 
son conferidos en forma explícita por este Regla-
mento y por los demás ordenamientos de obser-
vancia general, y serán los siguientes: 

 

I.- Percibir un sueldo digno acorde con las ca-
racterísticas del servicio, el cual tienda a satisfacer 
las necesidades de un jefe de familia en el orden 
material, social, cultural y recreativo. 

 

1.- Se entiende como sueldo la re-
muneración económica que debe pagarse 
al elemento policial por los servicios pres-
tados de acuerdo al grado y cargo asigna-
do. 

2.- El sueldo será de conformidad a 
cada una de las categorías y se fijará en los 
presupuestos de egresos respectivos. 

3.- El plazo para el pago no podrá ser 
mayor de quince días. En caso de que el 
día de pago no sea laborable se cubrirá an-
ticipadamente. 

4.- Sólo podrán hacerse retenciones, 
descuentos o deducciones al sueldo en los 
casos que establecen las leyes laborales 

 

5.-Está prohibida la imposición de 
multas a los elementos policíacos, cual-
quiera que sea su causa o concepto. 

6.-El pago de sueldo será preferente 
a cualquier otra erogación por parte del 
Ayuntamiento. 

 

II.- Gozar de un trato digno y decoroso por 
parte de sus superiores jerárquicos. 

 

III.- Recibir los cursos de formación básica, 
actualización y especialización para ser una policía 
de carrera y preferentemente dentro de los turnos 
de trabajo. 

 

IV.- Recibir el equipo, así como el uniforme 
reglamentario con sus accesorios sin costo alguno. 

 

V.- Participar en los concursos de promoción 
y someterse a evaluación curricular para ascender 
a la jerarquía inmediata superior. 

 

VI.- Ser sujeto de condecoraciones, estímulos 
y reconocimientos policiales, cuando su conducta y 
desempeño así lo ameriten. 

 

VII.- Desarrollar las actividades cívicas, cultu-
rales y deportivas que sean compatibles con sus 
aptitudes, edad y condición de salud. 

 

VIII.- Gozar mínimo de diez días hábiles de  
vacaciones por cada seis meses de servicio, según 
el calendario que para ese efecto establezca la 
Subdirección Operativa, de acuerdo con las necesi-
dades del servicio. 

 

IX.- Solicitar licencias sin goce de sueldo, 
previo estudio del caso en lo particular y de acuerdo 
a las necesidades del servicio, tomando en cuenta 
lo establecido por la Ley de los trabajadores al ser-
vicio del estado. Es requisito solicitarlas por escrito 
y con quince días de anticipación. 

 

X.- Las mujeres durante el embarazo, no rea-
lizarán trabajos que exijan esfuerzo considerable o 
signifiquen un peligro para su salud en relación con 
la gestación, por lo que gozarán de un período de 
incapacidad que determine la ley aplicable o la 
institución médica autorizada para ello.  

 

XI.- Los elementos policiales que sufran en-
fermedades no profesionales, podrán gozar de 
licencias para dejar de concurrir a sus labores pre-
via comprobación médica, en los siguientes térmi-
nos: 
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1. Los elementos operativos que 
tengan más de seis meses pero menos 
de cinco años de servicio, hasta 15 días 
con goce de sueldo íntegro; hasta 15 dí-
as más, con medio sueldo y hasta 30 dí-
as más, sin sueldo. 

2. Aquellos que tengan de cinco a 
diez años de servicio, hasta 30 días con 
goce de sueldo íntegro; hasta 30 días 
más, con medio sueldo y hasta 60 días 
más, sin sueldo. 

3. Aquellos que tengan más de diez 
años de servicio, hasta 45 días con goce 
de sueldo íntegro; hasta 45 días más, 
con medio sueldo y hasta 90 días más, 
sin sueldo. Los cómputos deberán hacer-
se por servicio continuo, o cuando, de 
existir una interrupción en la prestación 
de dichos servicios, ésta no sea mayor 
de seis meses. 

 

XII.- Ser asesorados y defendidos jurídica-
mente en forma gratuita por un abogado asignado 
para tal efecto, en el supuesto de que por motivos 
del servicio y cumpliendo un deber sean sujetos a 
procedimiento que tenga por objeto fincarles alguna 
responsabilidad penal. 

 

XIII.- Recibir oportunamente atención médica 
sin costo alguno, cuando sean lesionados en el 
cumplimiento de su deber. En caso de extrema 
urgencia o gravedad, serán atendidos en la institu-
ción médica pública más cercana al lugar donde se 
produjeron los hechos. 

 

XIV.- En los casos de riesgos del servicio, 
además de la atención médica y hospitalaria, a la 
indemnización que corresponda, la cual se sujetará 
a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, en su 
Título Noveno y Décimo, de acuerdo a los dictáme-
nes médicos respectivos que emitan las institucio-
nes de salud autorizadas por el Ayuntamiento. 

 

XV.- Se gestione ante la autoridad competen-
te para que sean recluidos en áreas especiales 
para elementos policíacos, en los casos en que 
sean sujetos a prisión preventiva. 

 

XVI.- Disfrutar de un seguro de vida colectivo 
el cual se sujetará al contrato que se encuentre 
vigente al momento del fallecimiento, ya sea por 
accidente o enfermedad no profesional, con cláusu-
la de doble indemnización en caso de fallecimiento 
por causa de accidente o enfermedad profesional; y 

 

XVII- A formular por escrito al Director de Se-
guridad Publica cualquier inconformidad derivada 
del servicio, así como de la relación con sus com-
pañeros o superiores jerárquicos. 

 

Artículo 60.- Los derechos consagrados en 
este Reglamento a favor del personal operativo son 
irrenunciables. 

 

Artículo 61.- Todo elemento del Cuerpo de 
Seguridad Pública tiene derecho a consideración de 
la superioridad, a las siguientes prerrogativas: 

 

I.- Permisos de ausencia de servicio, previa 
petición justificada ante su superior jerárquico, con 
48 horas de anticipación ; y 

 

II.- A las audiencias con el superior para su-
gerencias, aclaraciones y peticiones de diversa 
índole, con relación al ejercicio del servicio. 

 
CAPÍTULO XI 

DE LAS OBLIGACIONES  
 

ARTÍCULO 62. Son obligaciones del perso-
nal operativo de la Dirección de Seguridad Pública: 

 

I. Actuar dentro del marco jurídico, respetan-
do la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la constitución local y las leyes y regla-
mentos que de ella emanen; 

II. No discriminar en el cumplimiento de sus 
funciones a persona alguna en razón de su raza, 
religión, sexo, condición social, preferencia sexual, 
ideología política o cualquier otro motivo; 

III. Efectuar el servicio en el lugar o región 
que al efecto haya sido señalado por su superior 
jerárquico; 
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IV. Obedecer las órdenes de sus superiores 
jerárquicos y cumplir con todas las obligaciones que 
tengan a su cargo, siempre que la ejecución o 
cumplimiento de estas no signifique la comisión de 
un delito; 

V. Velar por la vida, integridad física y bienes 
de las personas detenidas o que se encuentren 
bajo su custodia; 

VI. Ser atento y respetuoso con las personas, 
así como con sus superiores jerárquicos, compañe-
ros de servicio y elementos de otras corporaciones 
policíacas; los superiores jerárquicos están igual-
mente obligados respecto de sus subordinados; 

VII. Detener y poner a disposición de autori-
dad competente, a presuntos responsables de deli-
to flagrante y a presuntos infractores del Reglamen-
to de Policía y Gobierno del Municipio de Corregi-
dora; 

VIII. Activar sirena, barra de luces de las uni-
dades o señales de alerta, únicamente en los casos 
que se requiera y en el cumplimiento de sus funcio-
nes de acuerdo a los procedimientos de operación 
de vehículos policiales.  

IX. Presentarse a servicio oportunamente en 
el lugar y hora señalado por su superior jerárquico y 
pasar lista de asistencia al inicio y término de cada 
turno, si no concurre se le estimará ausente, con 
justificación o sin ella. 

X. Prestar auxilio y solicitar los servicios de 
emergencia, cuando encuentren personas en peli-
gro, heridas o enfermas; 

XI. Conservar, mantener y presentar arma-
mento y municiones en perfectas condiciones de 
uso, reportando cualquier falla al respecto al recibir 
o entregar el cambio de turno; 

XII. Conservar, mantener y presentar el uni-
forme y equipo completo en perfectas condiciones 
de uso, reportando cualquier falla al respecto al 
recibir o entregar el cambio de turno; 

XIII. Dar aviso con toda oportunidad a su su-
perior jerárquico sobre las causas justificadas que 
le impidan concurrir al cumplimiento de su servicio; 

XIV. Usar y conservar los vehículos bajo su 
resguardo, de conformidad con la normatividad 
establecida al efecto;  

XV. Rendir por escrito diariamente a su supe-
rior jerárquico el parte de las novedades al terminar 
el servicio que le fuera asignado; 

 

XVI. Notificar oportunamente a la Dirección 
de Recursos Humanos y a la Dirección Planeación 
y Administración cualquier cambio de domicilio 
particular o estado civil; 

XVII. Comparecer ante autoridad competente 
judicial o administrativa, cuando sea citado para 
alguna diligencia, con motivo del cumplimiento de 
su servicio, rindiendo los informes y declaraciones 
respectivas; 

XVIII. Asistir y participar en los cursos de 
formación, capacitación, instrucción y adiestramien-
to que le ordene su superior jerárquico; 

XIX. Someterse a las evaluaciones académi-
cas, psicológicas, médicas y de detección sobre 
uso y consumo de drogas que le ordene su superior 
jerárquico; 

XX. Dar aviso con toda oportunidad a su su-
perior jerárquico sobre cualquier enfermedad que 
pudiere representar contagio, en cuanto tenga co-
nocimiento de ello; 

XXI. Guardar absoluta reserva de datos, in-
formación y hechos de su conocimiento relaciona-
dos con el servicio; 

XXII. Utilizar el radio de forma respetuosa y 
con lenguaje propio; 

XXIII. Elaborar y entregar por escrito los re-
portes requeridos por las distintas áreas de la de-
pendencia; y 

XXIV. Las demás que establece el presente 
reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 63. El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública deberá de abste-
nerse de lo siguiente: 

 

I. Presentarse al servicio bajo la influencia de 
drogas enervantes, estupefacientes, aliento alcohó-
lico o estado de embriaguez; 

II. Hacer uso o consumo de estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas; 

 

III. Utilizar los vehículos de servicio para uso 
personal o asuntos ajenos a las labores del servi-
cio; 
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IV. Disponer o permitir que otro elemento o 
persona ajena a la corporación utilice el vehículo, 
vestuario, equipo, placa, gafete o cualquier imple-
mento del uniforme propios o ajenos; o bien todo 
aquel implemento que se le proporcione con motivo 
de su trabajo; 

V. Hacer uso del uniforme, arma, equipo mo-
tor y radio para fin distinto al que se tiene enco-
mendado; 

VI. Faltar a sus labores sin permiso o causa 
justificada; 

VII. Dañar, extraviar o alterar el funciona-
miento de las armas, unidades motrices, equipo de 
radiocomunicación; así como los sistemas de loca-
lización de las unidades; los elementos que resulten 
responsables por la violación a la presente fracción, 
deberán responder por la restitución del bien, del 
valor o en su caso, del costo de la reparación, inde-
pendientemente de la sanción administrativa a la 
que se haga acreedor; 

VIII. Poner en peligro la vida de particulares o 
compañeros a causa de imprudencia, descuido, 
negligencia o abandono del servicio; 

IX. Falsear, omitir o alterar informes relativos 
al desempeño de sus funciones; 

X. Desobedecer injustificadamente las órde-
nes de sus superiores jerárquicos; 

XI. Cometer cualquier acto de indisciplina o 
abuso de autoridad en el servicio; 

XII. Aplicar sanciones disciplinarias sin tener 
facultad para ello o sin causa justificada; 

XIII. Participar en juegos o actividades no au-
torizadas en horas de servicio que pongan en ries-
go su integridad, la de sus compañeros o de las 
personas; 

XIV. Asistir con uniforme o con parte del 
mismo a lugares públicos cuando se encuentren de 
descanso; 

XV. Abandonar o realizar su servicio fuera del 
horario o área que le haya sido asignada, salvo 
permiso expreso o por eventos de urgencia y auxilio 
a la población; 

XVI. Obstruir o entorpecer las investigaciones 
o integración de procedimientos judiciales o admi-
nistrativos; 

XVII. Introducirse en domicilio particular, sin 
orden de autoridad competente o autorización ex-
presa del propietario o responsable del inmueble; 

XVIII. Portar armas o equipo no autorizado o 
contemplado en la licencia colectiva de armas de la 
Dirección General de Seguridad Pública del Estado 
de Querétaro Arteaga; 

XIX. Alterar evidencias, lugares u objetos que 
constituyan o pudieran constituir elementos de una 
investigación judicial o ministerial; 

XX. Infringir reglamentos y disposiciones de 
tránsito; 

XXI. Permitir la libertad de presuntos respon-
sables de delito flagrante o presuntos infractores 
del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de 
Corregidora; sin orden dictada por autoridad com-
petente; 

XXII. Realizar actos que impliquen falta de 
probidad u honradez o violación a los derechos 
humanos en el ejercicio de sus funciones y cumpli-
miento de su servicio; y 

XXIII. En general violar las leyes, reglamen-
tos, y demás disposiciones legales aplicables en el 
cumplimiento de su servicio o fuera de él. 

El elemento operativo que contravenga estas 
disposiciones se hará acreedor a la sanción admi-
nistrativa o penal que en su caso corresponda; 

 

ARTÍCULO 64. El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública, deberá abstenerse 
en todo momento y bajo cualquier circunstancia de 
infringir, tolerar o permitir actos de tortura, tratos 
inhumanos o degradantes; al tener conocimiento de 
alguna de las circunstancias señaladas anterior-
mente, lo denunciará inmediatamente ante la auto-
ridad competente. 

 
CAPÍTULO XII 

DE LOS UNIFORMES, INSIGNIAS Y EQUIPO. 
 

Artículo 65.- Los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública deben portar su identificación 
oficial y exhibirla al ejercer las funciones propias de 
su cargo. 

 
Artículo 66.- Los elementos del Cuerpo de 

Seguridad Pública tienen la obligación de portar 
debidamente los uniformes, insignias, divisas y 
equipo reglamentario correspondiente en todos los 
actos y situaciones de servicio, a menos que, por 
razones debidamente justificadas y para los efectos 
de un operativo especial, sean autorizados por el 
Director de Seguridad Publica para no portarlos, 
bajo su más estricta responsabilidad. 
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Artículo 67.- deberán evitar portar total o 

parcialmente el uniforme fuera de los horarios de 
servicio. Además, deben abstenerse de usar dentro 
y fuera del servicio las insignias, colores y unifor-
mes exclusivos del ejército, fuerza aérea y armada 
de México. 

 
Artículo 68.- Salvo los casos previstos en los 

artículos anteriores, no se permitirá al personal de 
Seguridad Pública utilizar otros uniformes, combi-
narlos con ropa inadecuada y utilizar insignias o 
divisas diferentes a las que proporcione la Dirección 
de Seguridad Publica. 

 
Artículo 69.- Los elementos de Seguridad 

Pública tienen la obligación de portar el uniforme 
con toda dignidad y pulcritud, así como mantenerse 
debidamente aseados, usar el calzado lustrado, 
evitar portar cualquier tipo de joyas en su persona, 
tales como cadenas, anillos y dijes, a excepción del 
reloj de pulso. El personal masculino debe mante-
ner la patilla y el cabello corto, así como la barba 
rasurada. 

 
Artículo 70.- El equipo de cargo deberá estar 

siempre limpio y en buenas condiciones, debiendo 
reportar de inmediato cualquier falla o descompos-
tura al departamento que corresponda. De la misma 
forma deberán hacerlo con los vehículos que utili-
cen en su servicio. Además, deberán acatar las 
disposiciones ecológicas sobre ruido, y se abs-
tendrán de hacer funcionar las sirenas de los vehí-
culos a niveles superiores al número de decibeles 
permitido, así como hacerlas funcionar de manera 
innecesaria. 

 
Artículo 71.- La Dirección de Seguridad Pu-

blica proporcionará a los elementos  de Seguridad 
Pública el uniforme consistente en kepí, pantalón, 
camisa chamarra, calzado, insignias y divisas; ar-
mas de fuego, en sus formas corta y larga; fornitu-
ras, tonfas, dotación de municiones, chalecos anti-
balas y, en general, los implementos necesarios de 
acuerdo al desempeño de su servicio, los cuales 
deberán encontrarse en condiciones óptimas para 
su uso. 

 
I.- La Dirección de Seguridad Publica propor-

cionará a los elementos del cuerpo de Seguridad 
Pública, armas de fuego en sus formas corta y larga 
y municiones de acuerdo al desempeño de su ser-
vicio, las cuales deberán encontrarse en condicio-
nes óptimas para su uso. 

 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS PROMOCIONES. 

 
ARTÍCULO 72. Las promociones tienen por 

objeto incentivar al Cuerpo de Seguridad Pública, 
buscando su actualización, especialización y capa-
citación constante. 

 
ARTÍCULO 73. Las promociones al personal 

operativo de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, se darán mediante un movimiento verti-
cal de un grado inferior a otro superior con el in-
cremento salarial al nivel que corresponda. 

 
ARTÍCULO 74. Las promociones se darán a 

través de concursos y evaluaciones y se otorgarán 
por riguroso escalafón y de acuerdo a vacantes y 
presupuesto. 

 
ARTÍCULO 75. Para el otorgamiento de pro-

mociones se deberán tomar en cuenta los siguien-
tes factores y circunstancias: 

 
I. Antigüedad en el grado; 

II. Capacidad, actitud y aptitud en el servicio; 

III. Salud y capacidad física y mental; 

IV. Aprobación de los cursos y evaluaciones 
de capacitación y adiestramiento que se determinen 
en la convocatoria respectiva; y 

V. Desempeño en el servicio. 

 

ARTÍCULO 76. Las convocatorias para los 
concursos de promoción del Cuerpo de Seguridad 
Pública deberán contener por lo menos: 

 

I. Las bases y requisitos para poder concur-
sar; 

II. Fecha y lugar de los concursos de selec-
ción; 

III. Número de plazas a cubrir en cada grado; 

IV. Criterios de evaluación; 

V. Plazo y formas para la interposición de in-
conformidades por resultados de los concursos; y 

VI. Los demás que se consideren necesarios 
para promover a personal capacitado para el mejor 
desempeño en el servicio de Seguridad Pública. 
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ARTÍCULO 77. Para que el Cuerpo de Segu-
ridad Pública, sea sujeto a promoción o ascenso, 
deberá tener un mínimo de tiempo en ejercicio inte-
rrumpido del cargo, mismo que se establecerá de-
ntro de las bases de la convocatoria respectiva y de 
conformidad con el manual interno que para tal 
efecto se expida. 

 

CAPÍTULO XIV 
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS. 

 
ARTÍCULO 78. Los estímulos y reconoci-

mientos para el Cuerpo de Seguridad Pública, 
constituyen medios para fomentar y arraigar la leal-
tad, honradez y el esfuerzo de superación constan-
te, así como la vocación de servicio. 

 
ARTÍCULO 79. El Cuerpo de Seguridad Pú-

blica, tendrá derecho a los siguientes reconocimien-
tos: 

 
I. Al valor y heroísmo policial; 

II. A la eficiencia; 

III. A la perseverancia; y 

IV. Al mérito. 

 
ARTÍCULO 80. El reconocimiento al valor y 

heroísmo policial se otorgará a aquel o aquellos 
elementos del personal operativo que hayan ex-
puesto su vida o integridad física en el cumplimien-
to de su deber; o bien hayan desarrollado una labor 
considerada como extraordinaria en la prestación 
del servicio. 

 
ARTÍCULO 81. El reconocimiento a la efi-

ciencia, se otorgará a aquellos elementos del per-
sonal operativo de la Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal, que por el desempeño de su función y 
servicio; se advierta claramente una disminución de 
actos que constituyan infracción o hechos delictivos 
en el área de su jurisdicción.  

 
ARTÍCULO 82. El reconocimiento a la perse-

verancia, se otorgará a aquellos elementos del 
personal operativo que hayan mantenido un expe-
diente ejemplar y cumplan 10, 15, 20, 25, 30 ó más 
años de servicio en la Dirección de Seguridad Pú-
blica. 

 
ARTÍCULO 83. El reconocimiento al mérito, 

se otorgará al personal operativo de la Dirección de 
Seguridad Pública que: 

 

I. Implementen estrategias, métodos o meca-
nismos que llevados a la práctica impliquen un pro-
greso considerable en la organización o técnica 
policial, o bien realicen o diseñen una invención que 
conlleve honra o gran utilidad para la corporación; o 

 
II. Se distingan en los campos de la cultura o 

el deporte a nombre de la corporación. 
 
ARTÍCULO 84. La forma de los reconoci-

mientos podrán ser en estímulos económicos, me-
dallas, condecoraciones, diplomas o cartas; las 
características, condiciones y el procedimiento para 
su otorgamiento se establecerá en el manual que 
para tal efecto se expida. 

 
ARTÍCULO 85. Los elementos del Cuerpo de 

Seguridad Pública que se distingan por su asisten-
cia, puntualidad, buena conducta, disposición y 
eficacia en el servicio, podrán hacerse acreedores a 
estímulos económicos que determinará la Dirección 
de Seguridad Pública de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal y en coordinación con la Dirección de 
Recursos Humanos del Municipio. 

 
ARTÍCULO 86. Los habitantes del Municipio 

de Corregidora, podrán proponer el otorgamiento 
de reconocimientos o estímulos para los elementos 
del Cuerpo de Seguridad Pública a través de una 
carta o escrito que justifique tal propuesta y presen-
tarla ante la Dirección de Seguridad Pública. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 87. Son sanciones disciplinarias 

aquellas que se imponen al Cuerpo de Seguridad 
Pública, por violaciones o incumplimiento a las dis-
posiciones contenidas en el presente reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 88. Las sanciones disciplinarias 

que correspondan por infracciones cometidas en 
contra de lo dispuesto por el presente reglamento 
podrán consistir en: 

 
I. Amonestación; 

II. Arresto; 

III. Cambio de Adscripción. 

IV. Degradación en el escalafón o jerarquía; 

V. Suspensión temporal, sin goce de sueldo; 
y 

VI. Destitución. 
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ARTÍCULO 89. La facultad de sancionar con 

amonestación por escrito, por la violación a disposi-
ciones contenidas en el presente reglamento podrá 
ser aplicada por el superior inmediato en mando o 
jerarquía facultado para ello. 

 
La amonestación es el acto mediante el cual 

el Director de Seguridad Publica o la persona que 
éste designe, señalará al subalterno la omisión o 
falta en el cumplimiento de sus deberes, invitándolo 
a corregirse. La amonestación será verbal y cons-
tará por escrito,  

 
Artículo 90.- El Director de Seguridad Publi-

ca tiene la facultad y obligación de imponer amo-
nestaciones y se aplicarán al personal que incurra 
en algunas de las faltas siguientes: 

 
I.- No guardar para los superiores jerárqui-

cos y demás compañeros la consideración debida. 

II.- No respetar el honor familiar de los par-
ticulares, de los compañeros, así como el suyo 
propio. 

III.- Hacer imputaciones falsas en contra de 
superiores y compañeros, así como expresarse mal 
de los mismos. 

IV.- Atender asuntos personales durante el 
servicio. 

V.-Omitir registrar la asistencia. 

VI.- No dar curso o atención a las solicitu-
des de los subordinados a su mando. 

VII.- No informar oportunamente a los supe-
riores de inasistencias o abandono de servicio de 
sus subalternos; y 

VIII.- No comunicar las fallas a los superio-
res cuando se requiera atención inmediata. 

 
Artículo 91.- El arresto es la reclusión que 

sufre un subalterno por haber incurrido en faltas 
considerables. El comandante tiene la facultad y 
obligación de imponer los arrestos mismos que 
serán evaluados y calificados por el Director de 
Seguridad Publica, el Subdirector Operativo y el 
Jefe del Departamento de Transito. En todo caso, la 
orden de arresto deberá hacerse por escrito, espe-
cificando el motivo y la duración del mismo. La du-
ración del arresto podrá ser de hasta 36 horas, 
atendiendo a las circunstancias de la comisión de la 
infracción así como su gravedad y calidad de rein-
cidente. 

 

El lugar para el cumplimiento del arresto nun-
ca podrá ser el mismo destinado para los infracto-
res de los reglamentos municipales, y el elemento 
podrá optar por permanecer arrestado en la co-
mandancia de guardia o cumplirlo incorporándose 
al servicio. 

 
Cumpliendo el arresto, el original de la boleta 

se entregará al infractor en la que el responsable 
hará constar que el arresto fue cumplido, y anotará 
la fecha y hora de la liberación. 

 
ARTÍCULO 92.- Será sancionado con arresto 

aquel elemento operativo que incurra en cualquiera 
de las siguientes faltas: 

 
I.- No solicitar por los conductos jerárquicos 

que correspondan, en forma respetuosa, lo relacio-
nado con el servicio. 

II.- No comunicar de inmediato cuando, en 
ausencia de quien tiene el mando, reciba una orden 
dirigida a su superior. 

III.- No avisar oportunamente por escrito al 
área o grupo donde se preste el servicio, así como 
a la Dirección de Recursos Humanos y a la Direc-
ción de Planeación y Administración, los cambios 
de domicilio, de estado civil y cuando por enferme-
dad o cualquier otra causa esté imposibilitado para 
prestar el servicio. 

IV.- En el caso de los elementos masculinos, 
no usar el cabello corto, la barba rasurada y el bigo-
te y la patilla recortada. 

V.- Fumar, masticar chicle o escupir durante 
el transcurso de su servicio. 

VI.- Practicar cualquier tipo de juego dentro 
de las instalaciones de la Dirección de Seguridad 
Pública o de servicio, sin la autorización correspon-
diente. 

VII.- No presentarse a comparecer cuantas 
veces sea requerido y por cualquier causa relacio-
nada con el servicio al Área Jurídica, en la fecha y 
hora que se determinen para tal efecto. 

VIII.- Desempeñar las funciones propias de 
otro elemento de la misma jerarquía o condición, 
salvo orden de sus superiores. 

IX.- Abandonar el servicio o la comisión que 
desempeña antes de que llegue su relevo y obten-
ga la autorización correspondiente; siempre y 
cuando no se ponga en riesgo derechos, bienes e 
integridad de las personas o compañeros. 



Pág. 5018 PERIODICO OFICIAL 22 de septiembre de 2006 

X.- Relajar la disciplina o separarse sin auto-
rización estando en filas. 

XI.- No desempeñar el servicio o comisión en 
la forma en que fue ordenado por su superior jerár-
quico. 

XII.- No informar oportunamente al superior 
jerárquico de las novedades que ocurran durante el 
servicio. 

XIII.- No apegarse a las claves y alfabeto fo-
nético autorizados como medio de comunicación. 

XIV.- No abastecer oportunamente su arma 
de cargo en los lugares indicados. 

XV.- Salir al servicio sin portar el arma regla-
mentaria o el equipo. 

XVI.- Utilizar en el servicio armamento que no 
sea de cargo. 

XVII.- No entregar al depósito, oportunamen-
te, el equipo de cargo. 

XVIII.- Permitir que personas ajenas a la cor-
poración aborden los vehículos oficiales sin motivo 
justificado. 

XIX.- Permitir que su vehículo o semoviente 
asignado al servicio lo utilice otro compañero o 
elemento extraño a la corporación sin la autoriza-
ción correspondiente. 

XX.- Utilizar sin autorización la jerarquía o 
cargo de un superior para trasmitir o comunicar una 
orden. 

XXI.- Negarse a recibir o firmar el documento 
por el que se le notifique un correctivo disciplinario. 

XXII.- No reportar por radio la detención de 
un vehículo, el traslado o la remisión de personas 
que se encuentren a bordo de las unidades. 

XXIII.- Utilizar vehículos particulares en el 
servicio. 

XXIV.- No realizar el saludo a la usanza mili-
tar según se porte o no el uniforme, a la bandera 
nacional, a sus superiores jerárquicos y a los 
miembros del ejército y fuerzas armadas, según el 
grado. 

XXV.- Presentarse al servicio o comisión sin 
los útiles o materiales necesarios que le hayan sido 
asignados. 

XXVI.- Alterar las características del uniforme 
o usar prendas ajenas a este. 

XXVII.- Carecer de limpieza en su persona y 
uniforme. 

XXVIII.- Presentarse con retardo al registro 
de asistencia; y 

XXIX.- Circular con la unidad motorizada sin 
luces por la noche y hacer mal uso de los códigos 
sonoros y luminosos. 

XXX.-  y  demás de los que el manual de dis-
ciplina interna imponga. 

 
ARTÍCULO 93.- El Director de Seguridad Pu-

blica está facultado y obligado para determinar 
sobre los cambios de adscripción. Este correctivo 
se decretará cuando el comportamiento del elemen-
to afecte la disciplina y buena marcha del grupo o 
comisión a que esté adscrito, cuando sea necesario 
para mantener una buena relación e imagen con la 
comunidad donde se desempeña, o bien cuando el 
Policía incurra en cualquiera de las siguientes fal-
tas: 

 
I.- Cambiar al personal de escolta o permitir 

los cambios de ésta sin la autorización correspon-
diente. 

II.- Haber sido encontrada la unidad motori-
zada o semoviente a su cargo, abandonado mo-
mentáneamente sin causa justificada; y 

III.- Encontrarse fuera de la Región, sector o 
servicio asignado, sin causa justificada o autoriza-
ción correspondiente. 

 

ARTÍCULO 94.- Son faltas que darán lugar a 
la degradación en el escalafón o jerarquía a los 
elementos con cargo y mando que integran la Di-
rección de Seguridad Pública las siguientes: 
 

I.- Por incurrir en actos contrarios al honor y 
la lealtad. 

II.- Externar o incitar a la rebeldía con sus 
subalternos o superiores, con independencia de 
alguna otra sanción que le resulte. 

III.- Incitar al personal bajo su mando a rom-
per la armonía y disciplina. 

IV.- Dictar órdenes que lesionen el decoro y 
la dignidad de los subalternos; y 

V.- No prestar el auxilio y ayuda requeridos 
por cualquier causa a los compañeros, subalternos 
o superiores, con motivo del servicio o comisión. 
Dicha resolución se hará saber al responsable, 
donde el Director de Seguridad Publica procederá a 
dar cumplimiento a la sanción en presencia del 
personal operativo y administrativo de la Dirección 
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de Seguridad Publica, cuando así se consideré 
necesario o el caso lo requiera. 

 
ARTÍCULO 95.- Para la imposición de correc-

tivos disciplinarios se deberán tomar en cuenta los 
siguientes criterios: 

 
I.- La gravedad de la falta 

II.- El nivel jerárquico, antecedentes y la anti-
güedad en el servicio. 

III.- Los medios utilizados en la ejecución. 

IV.- La reincidencia. 

V.- El monto del beneficio, daño o perjuicio 
derivado de la falta cometida; y 

VI.- Circunstancias del hecho. 

 
ARTÍCULO 96.- El Director de Seguridad Pu-

blica  deberá asentar por escrito los hechos que 
motiven y fundamenten la aplicación de un correcti-
vo a un infractor, especificar el correctivo disciplina-
rio impuesto y firmar el documento, en la cual se 
especificará su duración, el cual será notificado de 
manera inmediata. 

 
ARTÍCULO 97.- Para la imposición del arres-

to, además de cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, el superior comunicará en forma verbal 
al infractor que se presente arrestado por la falta 
cometida y a continuación, el comandante firmará la 
boleta de arresto. 

 
ARTÍCULO 98.- Cuando con una sola con-

ducta el policía cometa varias faltas, se impondrá el 
correctivo disciplinario aplicable a la infracción que 
tenga la sanción mayor. 

 
ARTÍCULO 99.- En el caso de que un policía 

sancionado cometa otra infracción de la misma 
especie, se le aplicará el correctivo disciplinario 
inmediato superior al que se le impuso en la oca-
sión anterior. 

 
ARTÍCULO 100.- En los casos en que pueda 

existir responsabilidad penal por parte de los ele-
mentos operativos, el comandante inmediatamente 
hará del conocimiento del titular de la Dirección de 
Seguridad Pública, y éste a su vez pondrá al policía 
a disposición del Ministerio Público para que deter-
mine lo que en derecho proceda, y correrá vista a la 
Contraloría Municipal. 

 

ARTÍCULO 101.- La imposición de correcti-
vos disciplinarios será independiente de cualquier 
otra responsabilidad civil, penal, administrativa o 
cualquier otra que le resulte. 

 
ARTÍCULO 102. Corresponde a Dirección de 

Recursos Humanos la facultad de aplicar las san-
ciones de suspensión temporal sin goce de sueldo 
y destitución, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente reglamento, sin perjuicio de poder aplicar 
las sanciones que establece la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos para el Estado 
de Querétaro Arteaga. 

 
ARTÍCULO 103. Para efectos de instruir y 

desahogar el procedimiento administrativo en con-
tra del personal operativo de la Dirección de Segu-
ridad Pública, la Contraloría Municipal se sujetará al 
procedimiento que contempla la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos para el Estado 
de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 104. Contra las resoluciones dic-

tadas por la Contraloría Municipal se podrán inter-
poner los medios de impugnación previstos en el 
título sexto de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro de 
Arteaga. 

 
CAPÍTULO XVI 

DE LAS EVALUACIONES MÉDICAS, PSI-
COLÓGICAS Y DE DETECCIÓN 

SOBRE USO Y CONSUMO DE DROGAS. 
 

ARTÍCULO 105. Las evaluaciones médicas, 
psicológicas y de detección sobre el uso de drogas, 
se realizarán por lo menos una vez por año. 

 
Sin perjuicio de las sanciones a que pudiera 

hacerse acreedor, si algún elemento se niega a 
someterse a examen o habiéndolo hecho, se nega-
re a firmar, tal hecho se asentará en el acta corres-
pondiente, debiendo firmar el encargado de la apli-
cación del examen y dos testigos de asistencia. 

 
ARTÍCULO 106. La negativa de cualquier 

elemento del personal operativo, a someterse a 
exámenes médicos o clínicos para la detección 
sobre uso o consumo de drogas, será considerada 
como una falta grave por desobedecer órdenes 
superiores. 

 
ARTÍCULO 107. Las evaluaciones médicas, 

psicológicas y de detección sobre el uso de drogas, 
podrán ser: 
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I. Generales: Practicándose por igual a todo 
el Cuerpo de Seguridad Pública; 

II. De ingreso: Practicándose a los aspirantes 
a ingresar como personal operativo de la Dirección 
de Seguridad Pública; 

III. Aleatorio: Practicándose por lo menos una 
vez al año y aplicado a  personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal que re-
sulten indicados por sorteo o según el criterio en 
base al cual se establezca la designación; y 

IV. De investigación: Practicándose a ele-
mentos operativos de la Dirección de Seguridad 
Pública, respecto de quienes exista denuncia o 
cualquier otro indicio suficiente para suponer o pre-
sumir el uso de sustancias prohibidas. 

 
ARTÍCULO 108. El personal que conforma la 

Dirección de Seguridad Pública que se encuentren 
haciendo uso de medicamentos que contengan 
sustancias derivadas de estupefacientes o sustan-
cias psicotrópicas deberán informarlo inmediata-
mente a la Dirección de Recursos Humanos y a la 
Dirección de Seguridad Publica presentando la 
prescripción médica, cumpliendo con los requisitos 
que marca la Ley General de Salud. 

 
En este caso el elemento podrá quedar sujeto 

a la aplicación de exámenes y pruebas clínicas y la 
corroboración de la autenticidad de la documenta-
ción presentada que al efecto indiquen la Dirección 
de  Seguridad Pública o la Dirección de Recursos 
Humanos. 

 

CAPÍTULO XVII 
ARMAMENTO Y MUNICIONES. 

 

ARTÍCULO 109. La Dirección de Seguridad 
Publica del Municipio es la encargada de aplicar la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en el 
personal a sus órdenes y de estar enterada de to-
das las circulares y normativas que emita la Secre-
taria de la Defensa Nacional por conducto de la 
comandancia de la Zona Militar correspondiente. 

 

ARTÍCULO 110. Le corresponde a la Coordi-
nación Académica, elaborar los planes de adies-
tramiento y practicas de tiro. 

 

ARTÍCULO 111. Le corresponde a la Direc-
ción de Planeación y Administración el control de 
armamento y municiones autorizadas y cumplir con 
los procedimientos para tal fin, entre ellas las ges-
tiones para la  licencia colectiva  para su portación, 
presentando los datos correspondientes a la Secre-
taria de Seguridad Ciudadana. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Regla-
mento entrará en vigor treinta días naturales des-
pués de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas 
las disposiciones en la materia de igual o menor 
jerarquía que contravengan este Reglamento. 

 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 26 DE 
JULIO DE 2006. ATENTAMENTE. COMISIONES 
UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚ-
BLICA. DR. DAVID LÓPEZ CORRO. PRESIDEN-
TE MUNICIPAL Y  DE LAS COMISIONES. C. 
MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ GARCÍA, REGI-
DORA SÍNDICO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN. M.V.Z. JUAN MANUEL 
GARCÍA ALCOCER, REGIDOR INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. LIC. DALIA 
XOCHITL GARRIDO RUBIO, REGIDOR INTE-
GRANTE DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. C. LUIS PAREDES ROSILLO, REGI-
DOR INTEGRANTE DE LA  COMISIÓN DE SE-
GURIDAD PÚBLICA. ---------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- 
 

Dado en el Municipio de Corregidora, Querétaro, 
en el Salón de Cabildos del Centro de Atención 
Municipal de Corregidora, recinto oficial, del H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., a los 26 
veintiséis días del mes de Julio del año 2006, 
Dos Mil Seis.  

 

DR. DAVID LÓPEZ CORRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

LIC. JOSÉ GERARDO 
 GUERRERO GUADARRAMA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

DR. DAVID LÓPEZ CORRO, PRESIDENTE MU-
NICIPAL DE CORREGIDORA, QUERÉTARO; EN 
EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍ-
CULO 149 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PRO-
MULGO EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA 
SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICI-
PAL, A LOS 26 VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO 2006, DOS MIL SEIS, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 
 

DR. DAVID LÓPEZ CORRO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL SUSCRITO CIUDADANO DR. DAVID LÓPEZ 
CORRO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE CORREGIDORA, ESTADO DE QUE-
RÉTARO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
 
QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD RE-
GLAMENTARIA CONCEDIDA AL MUNICIPIO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 83 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO DE ARTEAGA, 146, 147 
148 Y 149 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 55 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., EL 
H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUE-
RÉTARO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 11 ONCE DE AGOSTO DEL 2006, 
DOS MIL SEIS, TUVO A BIEN APROBAR EL SI-
GUIENTE:  

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MU-
NICIPAL DE PLANEACIÓN Y SUSTENTABILI-

DAD DE CORREGIDORA IMPLASCO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- El presente reglamento es de 

interés social, observancia obligatoria y tiene por 
objeto regular la integración, atribuciones, faculta-
des y funcionamiento del Instituto Municipal de 
Planeación y Sustentabilidad de Corregidora. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este re-
glamento, se entenderá por: 

El Ayuntamiento, al H. Ayuntamiento de Co-
rregidora. 

El Municipio, al Municipio de Corregidora. 

La Contraloría, a la Contraloría Municipal de 
Corregidora. 

El IMPLASCO, al Instituto Municipal de Pla-
neación y Sustentabilidad de Corregidora. 

El Consejo, al Consejo General. 

El Presidente, al Presidente del Consejo. 

El Director, al Director General del IMPLAS-
CO. 

Consejeros, a los Consejeros Ciudadanos. 

El Pleno, la reunión de todos los integrantes 
del Consejo. 

Las comisiones, los grupos de trabajo que 
considere pertinentes integrar el IMPLASCO, previo 
acuerdo del Consejo. 

ARTÍCULO 3.- El IMPLASCO tiene como ob-
jeto llevar a cabo la planeación estratégica e inte-
gral del desarrollo sustentable del Municipio de 
Corregidora, Qro., en un proceso de gestión, regu-
lación y acuerdo entre los actores del mismo, con la 
finalidad de orientar sobre la utilización racional de 
sus recursos y la administración de acciones priori-
tarias para su desarrollo,  que generen la mejora 
continúa de su calidad de vida, con una visión co-
nurbada y regional, sin causar deterioro al medio 
ambiente y en un parámetro de mediano y largo 
plazo que logre un proyecto estratégico común de 
desarrollo. 

ARTÍCULO 4.- El patrimonio del IMPLASCO 
se integrará con: 

I Los bienes muebles e inmuebles que le sean 
asignados; 

II La partida que para tal efecto se le asigne en 
el presupuesto de egresos del municipio. 

III Las aportaciones, donaciones, legados y de-
más recursos que reciba de personas físicas 
o morales, Instituciones Publicas o Privadas. 

IV Los subsidios y aportaciones extraordinarias 
que le asigne los gobiernos federales y esta-
tal o de cualquier organismo que dependa de 
ellos; 

V Los recursos provenientes de la prestación 
de servicios técnicos propios e inherentes al 
IMPLASCO, sujeto a las tarifas que para tal 
efecto acuerde el Ayuntamiento. 

VI Los productos de capital que se generen a 
favor del IMPLASCO; y 

VII Los ingresos que le autorice el Ayuntamiento. 

Los ingresos del IMPLASCO derivados de 
cualquier fuente, se destinarán exclusivamen-
te al funcionamiento del propio IMPLASCO. 



Pág. 5022 PERIODICO OFICIAL 22 de septiembre de 2006 

La enajenación de bienes, contratación de 
deuda o gravamen del patrimonio del IM-
PLASCO, se realizará conforme a las leyes 
de la materia. 

ARTÍCULO 5.- La Contraloría ejercerá la 
función de vigilancia para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos, planes y programas del IMPLAS-
CO, de conformidad con el Decreto de Creación del 
IIMPLASCO. 

 
ARTÍCULO 6.- Le corresponde la aplicación 

del presente reglamento a: 
I El Ayuntamiento; 

II El Instituto Municipal de Planeación y Susten-
tabilidad de Corregidora; 

III El Consejo General del IMPLASCO; 

IV El Director General del IMPLASCO; y 

V Los miembros del IMPLASCO, los cuales po-
drán integrar comisiones de trabajo de desa-
rrollo económico, social y sustentable. 

VI El personal que preste sus servicios en el IM-
PLASCO 

ARTÍCULO 7.- Para el funcionamiento y 
cumplimiento de los objetivos del IMPLASCO en el 
ámbito de su competencia, se estará a lo dispuesto 
por la Ley para la Organización Política y Adminis-
trativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, 
la Ley de Planeacion del Estado de Querétaro; la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Que-
rétaro; la Ley de Deuda Publica del Estado de Que-
rétaro; la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado de  Querétaro; la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 
el presente reglamento y demás disposiciones lega-
les aplicables. 

 
CAPITULO SEGUNDO 
DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 8.- Corresponde al Ayuntamien-

to: 
I Nombrar al Director General, cumpliendo con 

las formalidades que dispone el Decreto que 
crea al IMPLASCO; 

II Designar y remover dentro de los regidores 
integrantes del Ayuntamiento, quienes deban 
integrar el Consejo; 

III Designar y remover de entre las personas que 
reúnan los requisitos de la convocatoria, a los 
consejeros integrantes del Consejo; 

IV Asignar el presupuesto anual del IMPLASCO, 
suficiente para la ejecución de los programas 
de operación propuestos por el Consejo. 

V Determinar tarifas para la elaboración de es-
tudios técnicos que realice el IMPLASCO 

VI Aprobar los instrumentos jurídicos necesarios 
para cumplir con los objetivos del IMPLASCO 

 
CAPITULO TERCERO 

DEL IMPLASCO 
 
ARTÍCULO 9.- Corresponde al IMPLASCO: 

I Formular y proponer al Ayuntamiento proyec-
tos en materia de desarrollo urbano, para ins-
trumentar la zonificación urbana, la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección del ambiente de los centros de 
población, y definir los criterios de desarrollo 
urbano en la materia. 

II Formular y proponer al Ayuntamiento los pla-
nes, programas y normas técnicas necesarias 
para la creación de reservas territoriales para 
el crecimiento, desarrollo y promoción de vi-
vienda, así como de zonas sujetas a conser-
vación y áreas de preservación ecológica. 

III Proponer al Ayuntamiento la actualización del 
plan municipal de desarrollo urbano; los pro-
gramas de desarrollo urbano de centros de 
población; los programas y estudios sectoria-
les, los planes y programas parciales de de-
sarrollo urbano y de conservación y mejora-
miento del equilibrio ecológico. 

IV Proponer al Ayuntamiento las propuestas de 
zonificación urbana así como las declarato-
rias de provisiones, usos, destinos y reservas 
de áreas y predios. 

V Realizar los estudios y gestiones necesarios 
que le sean solicitados por las dependencias 
de la administración pública municipal centra-
lizada, le encomiende el Ayuntamiento o el 
Ejecutivo Municipal, dentro de los procesos 
de elaboración, ejecución, control, equilibrio 
ecológico y protección del ambiente, para la 
implementación de edificaciones y acciones 
de urbanización. 

Las erogaciones producto de los estudios solici-
tados por el Ayuntamiento, deberán ser cu-
biertos por el Municipio. 

VI Formular programa de riesgo y vulnerabilidad 
del municipio sobre los fenómenos físicos, 
sociales, económicos y urbanos. 
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VII Realizar los estudios técnicos en colaboración 
con las tres instancias de gobierno, que se 
requieran para determinar y establecer las 
causas de utilidad pública conforme lo esta-
blecen las leyes vigentes en la materia. 

VIII Elaborar y proponer al Municipio los proyectos 
de infraestructura urbana, estructura vial, 
transporte, equipamiento y servicios públicos 
que requiera el Municipio. 

IX Para el cumplimiento de sus objetivos y en el 
ámbito de su competencia suscribir acuerdos 
de colaboración y celebrar convenios y con-
tratos con entidades públicas y privadas ó 
con personas físicas especializadas, dentro 
del territorio del Estado de Querétaro, otras 
entidades federativas y del extranjero, para la 
realización de investigación, estudios y ac-
ciones conjuntas en materia de administra-
ción pública, fenómenos socioeconómicos, de 
planeación urbana, o alguna otra que sea de 
interés para el Municipio. 

X Difundir y comercializar información, estudios, 
planes, proyectos, ensayos, servicios y de-
más  productos derivados de su actividad, 
que sean de interés general y susceptible de 
ser publicados. 

XI Informar Trimestralmente al Ayuntamiento a 
través del Director General del IMPLASCO, 
su actuación y de las gestiones que realice 
en el desempeño de sus funciones. 

XII Las demás que determine el Ayuntamiento y 
disposiciones legales aplicables. 

 
CAPITULO CUARTO 

DEL DIRECTOR 
 
ARTÍCULO 10.- La responsabilidad de con-

trol al interior del IMPLASCO estará a cargo del 
Director General bajo lo siguiente: 

I El Director General, será responsable de la 
administración de los recursos y patrimonio 
del IMPLASCO y establecerá y ejecutará las 
medidas de control y vigilancia administrativa, 
contable, financiera del IMPLASCO, además 
de tomar las acciones para corregir las defi-
ciencias que se detecten y presentará al 
Consejo informes periódicos sobre el cum-
plimiento de los objetivos del sistema de con-
trol, su funcionamiento y programas de mejo-
ramiento; y 

II Para llevar a cabo y cumplir con los objetivos 
del IMPLASCO el director se apoyara en sus 

áreas administrativas conforme al decreto de 
creación, debido a lo anterior el personal que 
labore dentro del IMPLASCO responderá so-
bre el funcionamiento adecuado de las áreas 
a su cargo. 

 
ARTÍCULO 11.- Corresponde al Director Ge-

neral: 
 

I Asesorar y colaborar con el Ayuntamiento y 
demás autoridades municipales, en materia 
de planeación integral; 

II Llevar a cabo la elaboración, actualización 
y control del proyecto de Plan de Desarrollo 
Municipal de Corregidora, así como los 
programas sectoriales, territoriales y espe-
ciales, los reglamentos de zonificación, las 
declaratorias de uso de suelo, reservas y 
destinos correspondientes, para que sean 
sometidos y aprobados  por el Ayuntamien-
to; 

III Proponer al Ayuntamiento las acciones a 
realizar para promover el uso eficiente del 
suelo urbano y evitar el crecimiento desor-
denado; 

IV Coadyuvar con los organismos federales, 
estatales y municipales correspondientes, 
para la ejecución de los planes y proyectos 
aprobados, en congruencia con los planes 
nacionales y estatales de desarrollo urba-
no; 

V Proponer al Ayuntamiento los planes, pro-
gramas y acciones a realizar para promover 
el desarrollo sustentable del Municipio; 

VI Auxiliar en la elaboración de los proyectos 
de obra pública; 

VII Preparar programas de investigación, así 
como organizar el acopio de documenta-
ción y propuesta de proyectos urbanos y de 
obra pública; 

VIII Auxiliar como consultor técnico del Ayun-
tamiento sobre cambios de uso de suelo y 
emitir las opiniones técnicas correspondien-
tes; 

IX Localizar e inventariar las superficies bald-
ías dentro de las zonas plenamente urbani-
zadas y proponer al Ayuntamiento el esta-
blecimiento de reservas territoriales e in-
centivos para su aprovechamiento, a través 
de planes, programas y actividades que al 
efecto puedan instrumentarse; 
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X Proponer al Ayuntamiento la declaración de 
zonas sujetas a preservación ecológica; 

XI Proponer al Ayuntamiento, solicite al Ejecu-
tivo del Estado o a la autoridad federal 
competente, la expropiación de bienes por 
causa de utilidad pública en los términos 
que establezcan las leyes correspondien-
tes; 

XII Asesorar al Ayuntamiento en la adquisición 
de reservas territoriales, definir sus usos y 
destinos en congruencia con los planes 
municipales de desarrollo urbano y las polí-
ticas de gobierno del estado y del mismo 
municipio; 

XIII Proponer y planear la creación de áreas 
verdes, parques y jardines públicos acorde 
a las condiciones climáticas y de abasteci-
miento de agua para su riego, con la finali-
dad de mejorar la calidad de vida de la po-
blación y proporcionar la conservación del 
medio ambiente; 

XIV Participar en la elaboración y actualización 
de planes de contingencia o mantenimiento 
en materia de protección civil; 

XV Promover en la comunidad en coordinación 
con el organismo responsable la prestación 
del servicio de agua, su uso racional y efi-
ciente y la utilización de la tecnología ade-
cuada para el tratamiento de aguas resi-
duales; 

XVI Realizar estudios y desarrollar proyectos 
técnicos en materia de transporte público, 
así como determinar y proponer sistemas 
rutas o equipos para el mejoramiento del 
transporte público que garanticen un servi-
cio eficiente, económico y limpio, acorde  a 
la reglamentación existente en materia de 
conservación del medio ambiente; 

XVII Desarrollar una acción permanente de in-
vestigación y de estudio que permita la 
adecuación oportuna del sistema vial de la 
ciudad a las condiciones cambiantes del 
desarrollo urbano y someter los resultados 
ante la autoridad competente; 

XVIII Definir criterios y mecanismos para la pro-
tección y acrecentamiento del patrimonio 
cultural en todas sus manifestaciones, tales 
como sitios históricos, con el fin de fortale-
cer el sentimiento público de pertenencia y 
arraigo a la comunidad; 

XIX Elaborar, actualizar y administrar el sistema 

de información documental, estadística y 
cartográfica municipal, en colaboración con 
instituciones competentes en la materia; 

XX Dar a conocer y permitir el acceso a la in-
formación documental y análisis que practi-
que el IMPLASCO, conforme a los rubros 
mencionados en las fracciones anteriores, 
en toda clase de instituciones de investiga-
ción y enseñanza así como el público en 
general; 

XXI Proporcionar elementos documentales, 
técnicos, operativos y de juicio necesarios 
para la investigación, consulta y toma de 
decisiones; 

XXII Diseñar campañas de educación para con-
cientizar a la población acerca de las solu-
ciones a problemas específicos de su com-
petencia y de la necesidad de programas 
encaminados a mejorar la calidad de vida; 

XXIII Proponer al ayuntamiento, reformas y ade-
cuaciones a la reglamentación en materia 
de desarrollo urbano y de uso de suelo que 
se requieran y los proyectos de iniciativa de 
ley que se estimen necesarios; 

XXIV Administrar el patrimonio del IMPLASCO; 

XXV Administrar el personal a su cargo; 

XXVI Informar trimestralmente al ayuntamiento 
de su actuación y de las gestiones que re-
alice el desempeño de su cargo en los tér-
minos que establezca el presente regla-
mento; 

XXVII Levantar las actas de las sesiones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo General 
del IMPLASCO; 

XXVIII Las que señale el Consejo General del IM-
PLASCO; y 

XXIX Las demás que asignen otras disposiciones 
normativas. 

 
ARTÍCULO 12.- El Director General del IM-

PLASCO, por lo que se refiere a su representación 
legal, sin perjuicio de las facultades que se le otor-
guen en otras leyes, ordenamientos o estatutos, 
estará facultado expresamente para: 

 
 

I Celebrar y otorgar toda clase de actos y do-
cumentos inherentes al objeto del IMPLAS-
CO; 
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II Ejercer las más amplias facultades de domi-
nio, administración, pleitos y cobranzas, aún 
de aquellas que requieran de autorización 
especial y exclusivamente para el cumpli-
miento de los objetivos del IMPLASCO; 

III Emitir y negociar títulos de crédito; 

IV Formular querellas y otorgar perdón; 

V Ejercitar y desistirse de acciones judiciales e 
inclusive del juicio de amparo; 

VI Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar 
transacciones; 

VII Otorgar poderes generales y especiales con 
las facultades que les competan, entre ellas 
las que requieran autorización o cláusula es-
pecial. Para el otorgamiento y validez de esos 
poderes, bastará la comunicación oficial que 
se expida al mandatario por el Director Gene-
ral del IMPLASCO. Los poderes generales 
para surtir efectos frente a terceros, deberán 
inscribirse en el Registro Público de Entida-
des Paraestatales del Estado de Querétaro; y 

VIII Sustituir y revocar poderes generales o espe-
ciales. 

El director general del IMPLASCO, ejercerá 
las facultades a que se refiere el presente artículo 
bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones 
señaladas en el Decreto de creación del IMPLAS-
CO y del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 13.- El acreditamiento de la per-

sonalidad y facultades del Director General del 
IMPLASCO, está conferida en el Articulo 19 del  
Decreto de Creación del mismo; en lo que se refiere 
a apoderados generales, sus facultades y limitacio-
nes se otorgarán ante Notario Público. 

 
ARTÍCULO 14.- Requisitos para ser Director 

General del IMPLASCO, son los siguientes: 
I Tener título profesional en carreras afines al 

objeto del IMPLASCO; 

II No ser funcionario público de algún nivel de 
gobierno; 

III No ser miembro de un órgano de dirección de 
partido político; 

IV Tener conocimiento y experiencia en materia 
de planeación, desarrollo social, urbano, eco-
nómico y preservación del medio ambiente; 

V Conocer la problemática del desarrollo social, 
urbano, económico y de preservación del 

medio ambiente del municipio de Corregido-
ra; y 

VI Estar domiciliado en el territorio municipal de 
Corregidora, o bien, en algún municipio cir-
cunvecino. De encontrarse en el segundo su-
puesto, deberá acreditar haber llevado activi-
dades laborales o de prestación de servicios 
en el Municipio de Corregidora. 

ARTÍCULO 15.- Para el ejercicio de sus fun-
ciones y despacho de los asuntos de su competen-
cia; el IMPLASCO contará con el siguiente perso-
nal: 

I Director General, 

II Departamentos Operativos: 

a) Departamento Administrativo y Legal 

b) Departamento de Informática 

c) Departamento de Planeación, Estudios y 
Proyectos.  

III Personal técnico y administrativo que seleccione y 
contrate el Director, con base en las disposiciones 
del Decreto de Creación del IMPLASCO y su Re-
glamento Interior. 

ARTÍCULO 16.- El Director será sustituido en 
sus ausencias temporales, por el comisionado que 
él mismo designe mediante acuerdo. 

 
Los Jefes de Departamento serán sustituidos 

en sus ausencias temporales, por los comisionados 
que el Director designe mediante acuerdo. 

 
CAPITULO QUINTO 

EL CONSEJO GENERAL 
 
 

ARTÍCULO 17.- El Órgano de Gobierno del 
IMPLASCO estará a cargo de un Consejo General, 
integrado de la siguiente manera: 

 
 

I Un Presidente, que será el Presidente Mu-
nicipal de Corregidora; 

II Tres miembros del Ayuntamiento designa-
dos por éste, al momento de integrar las 
comisiones permanentes; 

III Un Director, que será el Director General 
del IMPLASCO;  electo conforme a los Artí-
culos 20 y 21 del Decreto de Creación del 
Instituto,  los cuales mencionan como será 
electo y los requisitos  para ocupar dicho 
cargo. 
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IV Nueve ciudadanos electos por el Ayunta-
miento, la designación se hará mediante 
elección con el voto de por lo menos las 
dos terceras partes de sus integrantes, de 
entre las ternas propuestas por las institu-
ciones, organismos o representaciones de 
gremios o sectores cuya actividad impacte 
en el desarrollo del municipio, así como de 
la sociedad civil, previa convocatoria que 
emita el Consejo y que será notificada por 
lo menos 30 días antes de la fecha en que 
se deba hacer la designación correspon-
diente. 

Todos los integrantes del Consejo tendrán 
derecho a voz y voto, correspondiendo al presiden-
te el voto de calidad en caso de empate en alguna 
votación. 

 
El cargo de miembro del Consejo es de ca-

rácter honorífico, salvo el caso del Director del IM-
PLASCO. 

 
ARTÍCULO 18.- Corresponde al Consejo, 

además de las facultades expresas que le confiere 
el Decreto que crea al IMPLASCO, las siguientes: 

 
I Atender el cumplimiento de los objetivos del 

IMPLASCO; 

II Procurar el correcto funcionamiento del IM-
PLASCO; 

III Vigilar la adecuada administración y aplica-
ción de los fondos del IMPLASCO; 

IV Realizar estrategias para obtener recursos 
para el funcionamiento del IMPLASCO; 

V Crear en coordinación con el Ayuntamiento 
las plazas que requiera para el funciona-
miento del IMPLASCO; 

VI Implementar políticas adecuadas para el 
correcto funcionamiento del IMPLASCO; 

VII Evaluar los exámenes de oposición que se 
realicen a la terna propuesta por el Ayun-
tamiento para el cargo de Director. 

VIII El Consejo podrá apoyarse para la elabora-
ción y aplicación de exámenes en institu-
ciones especializadas y colegios de profe-
sionistas; 

IX Proponer a la Consideración del Ayunta-
miento la continuidad del Director del IM-
PLASCO, que se encuentre en funciones 
en virtud de su desempeño y conocimiento 
de los objetivos del IMPLASCO, a fin de 

darle continuidad a los proyectos y progra-
mas en proceso; 

X Aprobar la convocatoria pública para la se-
lección de los ciudadanos que formaran 
parte del Consejo; 

XI Evaluar y aprobar los proyectos elaborados 
por los órganos del IMPLASCO; 

XII Celebrar las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias que se requieran para el cumpli-
miento de sus funciones; 

XIII Remover a los integrantes del Consejo, 
cuando exista causa justificada para ello; y 

XIV Las demás que establezca expresamente 
el Ayuntamiento y el presente reglamento. 

 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a los miembros 
del Consejo: 

 
I Asistir puntualmente a las sesiones que cele-

bre el IMPLASCO; 

II Participar activamente en las comisiones de 
trabajo que acuerde el IMPLASCO; 

III Excusarse por escrito ante el Consejo para 
dejar de conocer de los asuntos en que tenga 
interés personal y directo; y 

IV Las demás que determine el Ayuntamiento y 
el Consejo. 

ARTÍCULO 20.- La responsabilidad de con-
trol al interior del implasco estará también bajo; El 
Consejo que controlará la forma en que los objeti-
vos sean alcanzados y la manera en que las estra-
tegias básicas sean conducidas; deberá atender los 
informes que en materia de control y auditoria le 
sean turnados y vigilará la implantación de las me-
didas correctivas a que hubiere lugar;   

 
 
ARTÍCULO 21.- Los requisitos para ser elec-

to Consejero, además de los que establece el artí-
culo 12 del Decreto que crea al IMPLASCO, son los 
siguientes: 

 
 

I Ser ciudadano queretano en pleno goce de 
sus derechos; 

II Ser residente del municipio de Corregidora; 

III Tener solvencia moral; 
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ARTÍCULO 22.- La convocatoria para ser 
consejero ciudadano integrante del Consejo Gene-
ral, deberá contener por lo menos: 

 
I Las bases y requisitos para poder concursar; 

II Fecha y lugar de los concursos de selección; 

III Criterios de evaluación; 

IV Plazos y formas para la interposición de in-
conformidades por resultados de los con-
cursos; y 

Los demás que se consideren necesarios pa-
ra el efectivo cumplimiento de los objetivos del IM-
PLASCO. 

 
ARTÍCULO 23.- La duración del cargo de 

consejero ciudadano será de tres años pudiendo 
ser reelecto, asimismo, la substitución de los Con-
sejeros; se estará a lo que establece el artículo 13 
del Decreto que crea al IMPLASCO.  

 
ARTÍCULO 24.- El Ayuntamiento cuidará que 

exista representación ante el Consejo; por lo que el 
Presidente, podrá ser representado por la persona 
que el mismo designe; siendo necesaria su presen-
cia en la primera sesión ordinaria de cada año. 

 
Dicha representación, deberá ser por escrito 

dirigida al Consejo; Para el caso de renovación en 
el cargo a que se refiere el artículo anterior, se es-
tará a lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 
que crea al IMPLASCO. 

 
ARTÍCULO 25.- En ningún caso podrán ser 

miembros del Consejo del IMPLASCO: 
I Los cónyuges y las personas que tengan pa-

rentesco por consanguinidad o afinidad hasta 
el cuarto grado o civil con cualquiera de los 
miembros del Consejo o del Director; 

II Las personas que tengan litigios pendientes 
con el IMPLASCO; 

III Las personas sentenciadas por delitos patri-
moniales, las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; y 

IV Las demás personas que por disposición de 
la ley estén impedidas. 

 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS SESIONES 

 
 

ARTÍCULO 26.- El Consejo del IMPLASCO, 
sesionara en forma ordinaria una vez al mes, en las 
fechas previamente señaladas en la primera sesión 
de cada año; y en forma extraordinaria las veces 
que sea necesario en fechas diferentes a las antes 
mencionadas. 

 
Unas y otras se llevarán a cabo en el domici-

lio del IMPLASCO, y sin este requisito serán nulas, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

 
ARTÍCULO 27.- La convocatoria a las sesio-

nes del Consejo serán convocadas por el Director 
del IMPLASCO por instrucción del Presidente, a 
solicitud de cuando menos la mitad más uno de sus 
miembros ó cuando exista un tema muy importante 
para darle pronta respuesta y seguimiento; 

 
Las convocatorias para las sesiones ordina-

rias y extraordinarias, se notificarán por lo menos 
con cinco días hábiles anteriores a la fecha pro-
gramada, conteniendo la orden del día en que se 
precisen los asuntos generales cuando fuere nece-
sario a juicio del Presidente o del Director. 

 
ARTÍCULO 28.- El quórum para la validez de 

las sesiones del Consejo, será con la presencia de 
las dos terceras partes de sus miembros. Sus 
acuerdos serán válidos cuando los aprueben más 
de la mitad de sus miembros. 

 
ARTÍCULO 29.- Cuando con la primera con-

vocatoria no se reúna el quórum legal, se enviará 
una segunda convocatoria en un lapso no mayor de 
tres días hábiles, a fin de instalar los trabajos, mis-
mos que se llevarán a cabo con los miembros que 
estén presentes. 

 
ARTÍCULO 30.- El Pleno del Consejo, se in-

tegra con todos sus miembros. 
 
ARTÍCULO 31.- El Director del IMPLASCO, 

en las Sesiones fungirá como Secretario Técnico, 
desempeñando las siguientes funciones: 

 
I Verificar la existencia del quórum, tomando 

lista de los asistentes; 

II Dar lectura al orden del día para su aproba-
ción; 

III Dar lectura al acta de la sesión anterior para 
su aprobación; 

IV Llevar el conteo de la votación; y 

V Redactar las actas de la sesión. 
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ARTÍCULO 32.- El acta de la sesión deberá 

contener por lo menos: 
 

I Lugar, día y hora de apertura y clausura; 

II Nombres de los asistentes; 

III Orden del día; 

IV Observaciones, correcciones, votación y 
aprobación del acta anterior; 

V Relación sucinta, ordenada y clara de lo que 
se trate y de los acuerdos que se hubieren 
tomado. 

ARTÍCULO 33.- Las actas del Consejo, de-
berán ser firmadas por el Presidente y el Director, 
así como por los miembros que concurran. Se 
agregará a las actas los documentos que acrediten 
que las convocatorias se hicieron en los términos 
este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 34.- Podrán asistir por invitación 

expresa a las sesiones del Consejo las personas y 
funcionarios que por acuerdo del propio Consejo 
sean invitados a participar, a efecto de emitir opi-
niones o proporcionar información sobre algún 
asunto específico, invitados que únicamente ten-
drán voz informativa sobre el asunto para el que 
fueron convocados. 

 
ARTÍCULO 35.- Las convocatorias para asis-

tir como invitado a las sesiones del Consejo, de-
berán ser por escrito y suscritas por el Director, en 
un plazo no menor de tres días hábiles previos a la 
celebración de la sesión. 

 
CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS DELIBERACIONES 
 

ARTÍCULO 36.- Las sesiones se regirán por 
el orden del día, sin poder dar cuenta a ningún otro 
asunto que no este comprendido en el mismo. 

 
ARTÍCULO 37.- Los asuntos que pretendan 

incluirse en el orden del día como puntos adiciona-
les por los miembros del Consejo, deberán especi-
ficarse de manera breve, y se votará en forma eco-
nómica su inclusión por el Pleno de la misma. 

 
ARTÍCULO 38.- Durante la discusión de un 

asunto en el Pleno, los integrantes del Consejo del 
IMPLASCO, podrán hacer uso de la palabra hasta 
por dos ocasiones, sin excederse en cada interven-
ción de tres minutos. 

 

La comisión que haya presentado el docu-
mento para su aprobación, podrá hacer uso de la 
palabra cuantas veces sea necesario. 

 
ARTÍCULO 39.- Cuando se proponga una 

modificación al contenido del documento sometido 
a discusión, el Director preguntará a la Comisión 
autora del mismo, si está de acuerdo con la modifi-
cación; en este caso, someterá a votación el docu-
mento con la modificación aprobada, de lo contra-
rio, el documento se votará como originalmente se 
presentó. 

 
ARTÍCULO 40.-  Iniciada la sesión sólo po-

drá ser suspendida, por las siguientes causas: 
 

I Por desintegración del quórum; 

II Por acuerdo de las dos terceras partes de los 
integrantes del consejo presentes en la se-
sión, en cuyo caso quien preside la sesión 
deberá fijar el día y la hora en que este deba 
continuar; 

III Cuando se vea afectado el orden y seguridad 
del recinto o integridad de los miembros pre-
sentes. 

ARTÍCULO 41.- Cuando la discusión derive 
en cuestiones diversas al tema a tratar, el Director 
hará moción de orden que haga volver al tema de 
discusión. 

 
ARTÍCULO 42.- Una vez que concluya la ex-

posición de un asunto y nadie solicita el uso de la 
palabra o se hubiere agotado el número de orado-
res, o bien, cuando se considere suficientemente 
discutido el asunto a juicio de quien presida la se-
sión, éste será sometido a votación. 

 
CAPITULO OCTAVO 

DE LAS VOTACIONES 
 
ARTÍCULO 43.- Para los efectos del presen-

te reglamento las votaciones se entenderán de la 
siguiente manera: 

 
I Unanimidad, cuando el voto del total de los 

presentes sea en un mismo sentido; 

II Mayoría absoluta; aquella que implique la mi-
tad mas uno de los presentes; 

III Mayoría calificada, requiere el voto de mas de 
las dos terceras partes de los presentes; 

IV Mayoría simple; la que alcance el mayor nú-
mero de votos, pero no los suficientes para 
llegar a la mayoría absoluta. 
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ARTÍCULO 44.- Los integrantes del Consejo, 

podrán ejercer el voto de la siguiente manera: 
 

I Votación nominal; 

II Votación económica. 

 

ARTÍCULO 45.- Se harán votaciones nomi-
nales en todos aquellos casos en que a solicitud de 
por lo menos dos terceras partes de los miembros 
del Consejo así lo acuerde. 

 
ARTÍCULO 46.- La votación nominal se efec-

tuará de la siguiente manera: 
 
El Director, mencionará en voz alta el nombre 

y apellido de cada miembro del Consejo, iniciando 
siempre con el Presidente de la misma y anotando 
el sentido de su voto, o bien su abstención; 

 
Concluida la votación, el Director procederá a 

efectuar el cómputo y dará el resultado de la mis-
ma. 

 
ARTÍCULO 47.- Las demás votaciones sobre 

resoluciones o acuerdo del Consejo, serán de for-
ma económica, consistiendo únicamente en levan-
tar la mano quienes estén a favor. 

 
ARTÍCULO 48.- Cuando se empate la vota-

ción en cualquiera de sus formas, el Presidente del 
Consejo, tendrá la facultad para ejercer el voto de 
calidad para definir el resultado. 

 
ARTÍCULO 49.- Las resoluciones o acuerdos 

del Consejo, se tomarán por mayoría de votos de 
los integrantes presente, a excepción de aquellos 
casos en los que se requiera otro tipo de votación. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Regla-

mento entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga”. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas 

las disposiciones de igual o menor jerarquía en la 
materia que contravengan este Reglamento. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”. 

 

 
 

El Pueblito Corregidora, Qro., a 11 de Agosto de 
2006. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE GOBER-
NACIÓN. DR. DAVID LÓPEZ CORRO. PRESI-
DENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE GO-
BERNACIÓN. C. MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ 
GARCÍA. REGIDORA SÍNDICO M.V.Z. JUAN MA-
NUEL GARCÍA ALCOCER. REGIDOR.  ------------- 

 
 
 

Dado en el Municipio de Corregidora, Querétaro, 
en el Salón de Cabildos del Centro de Atención 
Municipal de Corregidora, recinto oficial, del H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., a los 11 
once días del mes de Agosto del año 2006, Dos 
Mil Seis.  

 
 
 

DR. DAVID LÓPEZ CORRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
 
 
 

LIC. JOSÉ GERARDO  
GUERRERO GUADARRAMA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 Rúbrica 

 
 
 

DR. DAVID LÓPEZ CORRO, PRESIDENTE MU-
NICIPAL DE CORREGIDORA, QUERÉTARO; EN 
EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍ-
CULO 149 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PRO-
MULGO EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA 
SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICI-
PAL, A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE AGOS-
TO DEL AÑO 2006, DOS MIL SEIS, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
 
 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 
 
 
 

DR. DAVID LÓPEZ CORRO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ 
GERARDO GUERRERO GUADARRAMA, SE-
CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QRO., EN USO DE LAS FACULTA-
DES QUE LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 75 FRACCIONES V 
Y VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. ME CON-
FIEREN, HAGO CONSTAR Y 
 

CERTIFICO 
 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 17 (DIECISIETE) DE JULIO DEL 2006, 
(DOS MIL SEIS), EL H. AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QRO., APROBÓ EL ACUERDO 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA RELOTIFICA-
CIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
MISIÓN SAN JOSÉ, UBICADO EN LA PARCELA 
8 DEL EJIDO LA NEGRETA, CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, QUE CUENTA CON UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE 59,185.134 M2, MISMO QUE SE 
TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUA-
CIÓN: 

 
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 9 FRACCIO-
NES II, IV, X, XIII Y XV Y 15 DE LA LEY GENE-
RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; ARTÍCU-
LO 88 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA; ARTÍCULOS, 1°, 13, 14, FRACCIO-
NES II Y III, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 137, 138, 139, 144, 147, 152, 153, 154, 
155, 156, 157 Y 166 DEL CÓDIGO URBANO PA-
RA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 
30 FRACCIONES II INCISO d Y VII, 38 FRACCIO-
NES III, VIII, XII, 121 Y 122 DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DE QUERÉTARO; ARTÍ-
CULOS 4°, 55 FRACCIONES XXV Y XXVI Y 68 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, CORRESPONDE AL H. AYUNTA-
MIENTO, RESOLVER LO RELATIVO A LA AU-
TORIZACIÓN DE LA RELOTIFICACIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO MISIÓN 
SAN JOSÉ, UBICADO EN LA PARCELA 8 DEL 
EJIDO LA NEGRETA, CORREGIDORA, QUERÉ-
TARO, QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 59,185.134 M2, EN BASE A LOS SI-
GUIENTES: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; 2 y 30 fracción I de la Ley 
para la Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro, cada Mu-
nicipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitu-
ción otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá auto-
ridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. En este sentido, los ayuntamientos son 
competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la par-
ticipación ciudadana y vecinal. 

 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 115 fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 88 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga, y 30 fracción II de la Ley para la 
Organización Política y Administrativa del Municipio 
Libre del Estado de Querétaro, se establece que los 
Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados entre otras 
para: Formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal; Autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbi-
to de su competencia, en sus jurisdicciones territo-
riales; Otorgar licencias y permisos para construc-
ciones. 

 

3.- que con fecha 21 de enero de 2005, La 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
mediante oficio número SEDESU 0067/2005, expe-
diente USM-010/05, otorgó dictamen de uso de 
suelo factible para desarrollar el Fraccionamiento 
denominado Misión San José, que contará con un 
máximo de 374 viviendas. 
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4.- Que mediante Sesión Extraordinaria de 

Cabildo de fecha 16 (dieciséis), de marzo del 2005, 
(dos mil cinco), el H. Ayuntamiento de Corregidora 
tuvo a bien aprobar el acuerdo que autoriza la No-
menclatura para el fraccionamiento denominado 
Misión San José. 

 
5.- Que mediante Sesión Ordinaria de Cabil-

do de fecha 20 (veinte) de mayo del 2005, (dos mil 
cinco), el H. Ayuntamiento de Corregidora tuvo a 
bien aprobar el Acuerdo que autoriza la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización 
Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamien-
to Misión San José, ubicado en la parcela 8 del 
Ejido La Negreta, Corregidora, Querétaro, que 
cuenta con una superficie total de 59,185.134 m2 y 
donde se ubicarán 374 viviendas. 

 
6.- Las superficies que conforman el Fraccio-

namiento se desglosaban de la siguiente manera: 
 

Área Vendible 32,905.895 m2 55.59 % 
Área de Donación 10,416.348 m2 16.70 % 
Área de Vialidades 15,862.891 m2 27.71 % 
Área total del terre-
no 

59,185.134 m2 100.00 % 

 
7.- Que dentro del Acuerdo Tercero de la re-

ferida sesión se indican los impuestos por Superfi-
cie Vendible y Licencia por Fraccionar del desarro-
llo, mimosa que fueron cubiertos mediante los reci-
bos Oficiales número 102663 E y 101888 E, res-
pectivamente, de fechas 30 de marzo de 2005 y 22 
de marzo de 2005, expedidos por la Tesorería Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento. 

 
8.- Que dentro del mismo punto se establece 

el pago por concepto de Derechos por Supervisión 
de las Obras de Urbanización, el cual fue cubierto 
por el desarrollador tal y como consta en recibo 
Oficial número 101887 E de fecha 22 de marzo de 
2005, expedido por la Tesorería Municipal. 

 
9.- Que dentro del Acuerdo Cuarto de la Se-

sión de Cabildo de fecha 20 de mayo de 2005, se 
estableció como obligación para el desarrollador 
transmitir a favor del Municipio de Corregidora las 
siguientes superficies: 2,336.776 m2 por concepto 
de Áreas Verdes; 8,079.57 m2 por concepto de 
Donación para Equipamiento Urbano y 15,862.891 
m2 por concepto de vialidades, obligación que fue 
cumplida tal y como se desprende de la Escritura 
Pública número 10,001, pasada ante la fe de la Lic. 
Sonia Alcántara, Notario Público de la Notaría nú-
mero 18 y registrada mediante el folio Real No. 

175166/1, del 16 de junio de 2005, ante el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio. 

 
10.- Que mediante Sesión de Cabildo de fe-

cha 26 de mayo de 2006, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora tuvo a bien aprobar el acuerdo que 
autoriza la construcción de ocho viviendas más en 
el fraccionamiento Misión San José, específicamen-
te dentro del condominio ubicado en la manzana 
41, lote 44 del citado desarrollo, a fin de modificarse 
de 374 a 382 viviendas. 

 
11.- Que con fecha 23 de marzo de 2006, el 

Ing. Luis Miguel Rivas López, en su calidad de Re-
presentante Legal de CECSA de Querétaro del 
Centro, S.A. de C.V., solicitó ante la Secretaría del 
Ayuntamiento la autorización para la relotificación 
del Fraccionamiento denominado Misión San José, 
para lo cual en fecha 30 de mayo de 2006 el Lic. 
José Gerardo Guerrero Guadarrama, Secretario del 
Ayuntamiento, mediante oficio número 
SAY/AT/109/2006, solicitó a la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable opinión técnica sobre el particu-
lar. 

 
12.- En razón de lo anterior la Secretaría de 

Desarrollo Urbano Municipal mediante oficio núme-
ro SEDESU 1053/06 de fecha 28 de junio de 2006 
emite Dictamen Técnico signado por el Lic. Arman-
do Rico Sánchez, Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Corregidora, donde considera técnicamente 
factible se autorice la relotificación del Fracciona-
miento denominado Misión San José, condicionado 
a obtener la factibilidad de agua para las ocho vi-
viendas agregadas, así como presentar los proyec-
tos modificados y aprobados por las instancias 
correspondientes de agua potable, drenaje, sanita-
rio, drenaje pluvial, electrificación y alumbrado pú-
blico, en un plazo máximo de 60 días a partir de la 
aprobación por parte del H. Ayuntamiento. 

 
13.- Las superficies que conforman el Frac-

cionamiento se desglosan de la siguiente manera: 
 

 AUTORIZACIÓN 
Acuerdo de 

Cabildo del 20 de 
mayo de 2005. 

RELOTIFICACIÓN 
propuesta 

PORCENTAJES 
PROPUESTA 

% 

Área 
Vendible 

32,905.895 m2 32,805.895 m2 55.59 % 

Área 
Vialidad 

15,862.891 m2 15,862.891 m2 27.71 % 

Área de 
donación 

10,416.348 m2 10,416.348 m2 16.70 % 

Área total 
del 
terreno 

59,185.134 m2 59,185.134 m2 100.00 % 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología somete 
a consideración de este H. Cuerpo Colegiado el 
siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se autoriza la relotificación del 

Fraccionamiento denominado San José, ubicado en 
la Parcela 8 del Ejido La Negreta, Corregidora, 
Querétaro, que cuenta con una superficie total de 
59,185.134 m2, para quedar como sigue: 

 
 RELOTIFICACIÓN 

propuesta 
PORCENTAJES 

PROPUESTA 
% 

Área Vendible 32,805.895 m2 55.59 % 
Área Vialidad 15,862.891 m2 27.71 % 
Área de donación 10,416.348 m2 16.70 % 
Área total del 
terreno 

59,185.134 m2 100.00 % 

 
SEGUNDO.- Derivado de la tabla anterior se 

observa que las superficies del fraccionamiento no 
han sido modificadas, sin embargo la lotificación 
presentada, cuenta con un aumento de 8 viviendas 
en la manzana 41 lote 44 del desarrollo en comen-
to, por lo tanto existe una modificaciónen cuanto al 
número de viviendas autorizadas en el fracciona-
miento que será de 374 a 382. 

 
TERCERO.- Debido a que en el proyecto au-

torizado no se hacen ajustes en las áreas de dona-
ción, áreas de equipamiento, vialidades y superficie 
vendible, los montos generados por concepto de 
impuestos y derechos han quedado cubiertos con 
los pagos efectuados hasta esta fecha, tal y como 
se desprende de los considerandos séptimo, octavo 
y noveno del presente acuerdo. 

 
CUARTO.- El desarrollador en un plazo 

máximo de 60 días naturales contados a partir de la 
autorización del presente acuerdo deberá presentar 
ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable Muni-
cipal los proyectos modificados y aprobados por las 
instancias correspondientes de agua potable, dre-
naje sanitario, drenaje pluvial, electrificación y 
alumbrado público. 

 
QUINTO.- La relotificación que autoriza el 

presente acuerdo, queda condicionada a que el 
desarrollador pueda obtener la factibilidad de agua 
para las ocho viviendas agregadas en la manzana 
41 lote 44 del desarrollo en comento. 

 
SEXTO.- De conformidad con lo señalado en 

el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, en los contratos de compraventa o pro-

mesa de venta de lotes, en el fraccionamiento auto-
rizado se incluirán  las cláusulas restrictivas nece-
sarias para asegurar por parte de los compradores, 
que los lotes no se subdividirán en otros de dimen-
siones menores que las autorizadas y que los mis-
mos se destinarán a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio, 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá pu-

blicarse a costa del Desarrollador en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, por dos ocasiones. 

 

SEGUNDO.- Una vez cumplimentado lo ante-
rior, el presente Acuerdo deberá protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de alguno de 
los puntos del presente Acuerdo será causa de 
revocación del mismo. 

 

CUARTO.- Comuníquese lo anterior a la Se-
cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno de 
Estado, Dirección del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado, a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio, Secretaría de Obras 
Públicas Municipal, Tesorería y Secretaría de Fi-
nanzas del Municipio, y a CECSA de Querétaro del 
Centro, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal el Ing. Luis Miguel Rivas López. 
 

“EL PUEBLITO”, CORREGIDORA, QRO., A 17 
DE JULIO DE 2006. ATENTAMENTE. POR LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECO-
LOGÍA. C. LUIS CASTILLO PAREDES. PRESI-
DENTE DE LA COMISIÓN. C. GABRIEL CASTI-
LLO CONDE. REGIDOR. C. JOSÉ RAFAEL 
ARREOLA MANZANO. REGIDOR.--------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 
(DIECIOCHO) DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
2006, (DOS MIL SEIS). 

 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

LIC. JOSÉ GERARDO  
GUERRERO GUADARRAMA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ 
GERARDO GUERRERO GUADARRAMA, SE-
CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QRO., EN USO DE LAS FACULTA-
DES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 75 
FRACCIONES V Y VI DEL REGLAMENTO INTER-
IOR DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, 
QRO., HAGO CONSTAR Y 
 

CERTIFICO 
 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE JULIO DEL 2006, 
(DOS MIL SEIS), EL H. AYUNTAMIENTO DE CO-
RREGIDORA, QRO., APROBÓ LA FE DE ERRA-
TAS DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 17 
DE JULIO DE 2006, POR EL QUE SE AUTORIZA 
LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO MISIÓN SAN JOSÉ, UBICADO EN 
LA PARCELA 8 DEL EJIDO LA NEGRETA, CO-
RREGIDORA, QUERÉTARO, QUE CUENTA CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 59,185.134 M2, 
MISMA QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE 
A CONTINUACIÓN: 

 
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO: 
 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 30 
FRACCIÓN I DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 55 
FRACCIÓN I Y 68 FRACCIÓN VIII DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
CORREGIDORA, QRO., CORRESPONDE A ÉSTE 
H. CUERPO COLEGIADO CONOCER Y RESOL-
VER LO RELATIVO A LA FE DE ERRATAS DEL 
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 17 DE JU-
LIO DE 2006, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO MISIÓN SAN JOSÉ, UBICADO EN 
LA PARCELA 8 DEL EJIDO LA NEGRETA, CO-
RREGIDORA, QUERÉTARO, QUE CUENTA CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 59,185.134 M2, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 17 de julio del 2006, éste H. Ayuntamiento 
aprobó el acuerdo por el que se autoriza la Relotifi-
cación del Fraccionamiento denominado Misión 
San José, ubicado en la Parcela 8 del Ejido La Ne-
greta, Corregidora, Querétaro, que cuenta con una 
superficie total de 59,185.134 m2, mismo que: 

 
En su Considerando No. 13, DICE: 
 
13.- Las superficies que conforman el Frac-

cionamiento se desglosan de la siguiente manera: 
 

 AUTORIZACIÓN 
Acuerdo de 

Cabildo del 20 de 
mayo de 2005. 

RELOTIFICACIÓN 
propuesta 

PORCENTAJES 
PROPUESTA 

% 

Área 
Vendible 

32,905.895 m2 32,805.895 m2 55.59  

Área 
Vialidad 

15,862.891 m2 15,862.891 m2 27.71  

Área de 
donación 

10,416.348 m2 10,416.348 m2 16.70  

Área total 
del terreno

59,185.134 m2 59,185.134 m2 100.00  

 
Y Debe decir: 

 
13.- Las superficies que conforman el Fracciona-
miento se desglosan de la siguiente manera: 
 

 AUTORIZACIÓN 
Acuerdo de 

Cabildo del 20 de 
mayo de 2005. 

RELOTIFICACIÓN 
propuesta 

PORCENTAJES 
PROPUESTA 

% 

Área 
Vendible 

32,905.895 m2 32,905.895 m2 55.59  

Área 
Vialidad 

15,862.891 m2 15,862.891 m2 27.71  

Área de 
donación 

10,416.348 m2 10,416.348 m2 16.70  

Área total 
del terreno

59,185.134 m2 59,185.134 m2 100.00  

 
En su Resolutivo PRIMERO Dice: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la relotificación del 

Fraccionamiento denominado San José, ubicado en 
la Parcela 8 del Ejido La Negreta, Corregidora, 
Querétaro, que cuenta con una superficie total de 
59,185.134 m2, para quedar como sigue: 
 

 RELOTIFICACIÓN 
 

PORCENTAJES 
PROPUESTA 

% 
Área Vendible 32,805.895 m2 55.59  
Área Vialidad 15,862.891 m2 27.71  
Área de donación 10,416.348 m2 16.70  
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Área total del terreno 59,185.134 m2 100.00  
 
 
Y Debe decir: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la relotificación del 

Fraccionamiento denominado San José, ubicado en 
la Parcela 8 del Ejido La Negreta, Corregidora, 
Querétaro, que cuenta con una superficie total de 
59,185.134 m2, para quedar como sigue: 

 
 RELOTIFICACIÓN 

 
PORCENTAJES 

PROPUESTA 
% 

Área Vendible 32,905.895 m2 55.59  
Área Vialidad 15,862.891 m2 27.71  
Área de donación 10,416.348 m2 16.70  
Área total del 
terreno 

59,185.134 m2 100.00  

 
2.- Lo anterior se desprende de la diferencia 

existente entre el Dictamen Técnico emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de este Muni-
cipio, (emitido a través del oficio No. SEDESU 
1053/06 de fecha 20 de junio del 2006, y recibido 
en la Secretaría del Ayuntamiento el día 28 de Ju-
nio del 2006) con respecto al Plano de Relotifica-
ción autorizado por la propia Secretaría de Desarro-
llo Sustentable a través del sello y firma emitidos 
con base en el oficio No. SEDESU/1053/06, de 
fecha 20 de junio del 2006. Como referencia es de 
señalarse que el plano en cita es el relativo preci-
samente a la “Unidad” Misión San José, ubicado en 
este Municipio, promovido por CECSA DE QUE-
RÉTARO DEL CENTRO S.A. DE C.V., denominado 
“RELOTIFICACIÓN”, No. “LOT-1” signado por el 
Ing. Fernando González Ramírez. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión 

somete a la consideración de éste H. Ayuntamiento 
la siguiente: 

 
FE DE ERRATAS 

 
PRIMERO.- Se autoriza la Fe de Erratas al 

Considerando No. 13  y al Resolutivo Primero 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de Julio de 
2006, por el cual se autorizó la Relotificación del 
Fraccionamiento denominado Misión San José, 
ubicado en la Parcela 8 del Ejido La Negreta Corre-
gidora, Querétaro, que cuenta con una superficie 
total de 59,185.134 m2., en los términos que se 
precisan en el Considerando Primero de la presen-
te. 

 
SEGUNDO.- Por cuanto ve a los demás pun-

tos del acuerdo objeto de la presente fe de erratas, 
éstos permanecerán íntegros. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente deberá Publicarse 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Una vez cumplimentado lo ante-

rior, el presente Acuerdo deberá protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. 

 
TERCERO.- Comuníquese lo anterior a la 

Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección del Registro Público  de la 
Propiedad y del Comercio, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado, a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio, Secretaría de Obras 
Públicas  Municipal, Tesorería y Secretaría de Fi-
nanzas del Municipio, y a CECSA de Querétaro del 
Centro, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal el Ing. Luis Miguel Rivas López. 

 
El Pueblito, Corregidora, Qro., a 26 de Julio del 
2006. ATENTAMENTE. LA COMISIÓN DE DESA-
RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. C. LUIS CAS-
TILLO PAREDES. PRESIDENTE DE LA COMI-
SIÓN. C. JOSÉ RAFAEL ARREOLA MANZANO. 
REGIDOR. C. GABRIEL CASTILLO CONDE. RE-
GIDOR.--------------------------------------------------------- 
 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 26 
(VEINTISÉIS) DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
2006, (DOS MIL SEIS). 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 
 
 

LIC. JOSÉ GERARDO  
GUERRERO GUADARRAMA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECCIÓN: SECRETARÍA GENERAL 
RAMO: ADMINISTRATIVO 
OFICIO No.: SA/234/2006 
FECHA: JUNIO 20 DEL 2006 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE 

ACUERDO DEL AYUNTA-
MIENTO DE HUIMILPAN 

 
EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN MAURILIO 
SAAVEDRA BOCANEGRA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN QUERÉTARO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y AD-
MINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
03 de mayo del año 2006, dentro del CUARTO 
punto del Orden del Día del Acta 89 el Ayuntamien-
to de Huimilpan emitió el Acuerdo relativo al Cam-
bio de Uso del Suelo para las parcelas con claves 
catastrales 080500875220155, 080500875222116, 
080500875222076 y 080500875222099, para la 
construcción de Fraccionamiento de Tipo Residen-
cial con densidad de 100 habitantes por hectárea 
(H1), en una superficie de 609,173.00 m2, ubicado 
en la calle principal de la localidad de Carranza de 
este municipio y cuyos  derechos acredita plena-
mente la parte solicitante, el cual señala textual-
mente: 

 
VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD 

DEL LIC. ALBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ, RE-
LATIVA AL CAMBIO DE USO DEL SUELO DE 
AGRÍCOLA A HABITACIONAL CON DENSIDAD 
DE 10 HABITANTES POR HECTÁREA (H1), PARA 
LAS PARCELAS CON CLAVE CATASTRAL 
080500875220155, 080500875222116, 
080500875222076 y 080500875222099, CON UNA 
SUPERFICIE DE 609,173.00 M2, UBICADAS EN 
LA CALLE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
CARRANZA DE ESTE MUNICIPIO Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Con fundamento en los artículos 115 fracción 

V inciso D) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 9 fracciones II, X y XII y 15 

de la Ley General de Asentamientos Humanos; 88 
inciso D) y F) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 38 fraccio-
nes III, VIII y XII de la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro; 1, 3, 4, 5, 14, 110, 111, 112, 
113, 114, 119, 143, 147, 152, 153, 154, 155, 156, 
157 y 159 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y 48 del Reglamento de Policía y Go-
bierno Municipal, corresponde al Ayuntamiento de 
Huimilpan resolver lo relativo Cambio de Uso del 
Suelo para la construcción de un Fraccionamiento 
del tipo Residencial en el municipio de Huimilpan. 

 

Una vez realizado el análisis correspondiente, 
la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, elaboró el Dictamen Técnico correspon-
diente, derivado de la solicitud del Lic. Alberto Val-
déz Rodríguez, el cual fue aprobado por la Comi-
sión de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayunta-
miento de Huimilpan, manifestando que cumple con 
los requisitos establecidos y no haber inconveniente 
alguno para que se autorice el cambio de uso del 
suelo solicitado, sujeto al cumplimiento de cada una 
de las condicionantes establecidas. 

 

CON BASE EN LO ANTERIOR EL AYUN-
TAMIENTO DE HUIMILPAN, DE ACUERDO CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA, EL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS-
TRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y EL REGLAMENTO DE POLIC-
ÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL, APROBÓ POR 
UNANIMIDAD EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA al Lic. Alberto 
Valdés Rodríguez el Cambio de Uso del Suelo de 
Agrícola a Habitacional con una densidad de 100 
Habitantes por Hectárea (H1), para las parcelas con 
claves catastrales 080500875220155, 
080500875222116, 080500875222076 y 
080500875222099 y una superficie total de 
609,173.00 M2, ubicadas en la calle principal de la 
localidad de Carranza de este municipio, para la 
construcción de Un Fraccionamiento de Tipo Resi-
dencial. 
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SEGUNDO.- Además de lo anterior, la pre-

sente autorización queda condicionada al cumpli-
miento de lo siguiente a costa del Lic. Alberto Val-
dés Rodríguez: 

 
1. Que el proyecto deberá modificarse con la 

finalidad de respetar la zona restringida por el Insti-
tuto Nacional de Antropología  e Historia de acuer-
do con el oficio No. 401-DRQ-1/024 de fecha febre-
ro 03 del 2002, con la finalidad de determinar la 
superficie a desarrollar; 

 
2. Cambiar la utilización del aprovechamiento 

de agua subterránea de lo Título de Concesión No. 
4QR0102805/121IMGR96, de Agrícola a Urbano 
para el desarrollo habitacional aprobado;  

 
3. Construir un Sistema Hidráulico Integral, 

de abastecimiento, regularización, distribución, 
tratamiento, reutilización y desalojo del agua, para 
lo anterior deberá obtener la factibilidad del servicio 
de agua potable por parte de la Comisión Estatal de 
Aguas, así como del cumplimiento de los requeri-
mientos que ahí se indiquen, a entera satisfacción 
de este Municipio; 

 
4. Dentro del proyecto hidráulico deberá con-

siderar el gasto de agua potable y el tratamiento  de 
las aguas residuales de la localidad de Carranza, 
para su posterior tratamiento; 

 
5. Obtener la factibilidad del servicio de ener-

gía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y ejecutar la obra para el suministro de 
la misma a entera satisfacción de este Municipio; 

 
6. Ampliar el camino de acceso a la localidad 

de Carranza, con la finalidad de garantizar que el 
flujo vehicular futuro sea de manera constante, para 
lo cual deberá coordinarse con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte, a entera satisfacción 
de este Municipio; 

 
7. Las áreas verdes deberán ser entregadas 

al Municipio de Huimilpan Querétaro ya habilitadas 
y equipadas; 

 
8. Implementar un pograma para el eficiente 

manejo de los residuos sólidos de manera; 
 
9. Solicitar dictamen de la Secretaría de Me-

dio Ambiente y Recursos Naturales para determinar 
si las parcelas en cuestión o una parte de ellas se 
encuentran con aptitud forestal y requiera el cambio 

de utilización de terrenos forestales, previo a la 
publicación del cambio de uso del suelo; 

 
10. Elaborar un estudio hidrológico avalado 

por la Comisión Nacional del Agua; 
 
11. Elaborar un estudio geotécnico; 
 
12. Que el proyecto contemple dentro de su 

Reglamento Interno, la captación, almacenaje y 
utilización de las aguas pluviales; 

 
13. Además del cumplimiento  de la normati-

vidad señalada en los puntos anteriores, deberá 
sujetarse a lo establecido en el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro y en la Ley Estatal del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
este tipo de desarrollo; y 

 
14. Participar de manera económica con el 

50% del costo total del Plan Parcial de Taponas-
San Ignacio del Municipio de Huimilpan, al momen-
to que lo indique el Municipio de Huimilpan Queré-
taro. 

 
TERCERO.- Las condicionantes señaladas 

en el Acuerdo inmediato anterior, deberán quedar 
concluidas previo a la Autorización de la Licencia 
para la Ejecución de las Obras de Urbanización a 
entera satisfacción de las Dependencias Normati-
vas y de este Municipio, excepto la número catorce, 
la cual deberá realizarse en el momento que lo 
indique el Municipio de Huimilpan Querétaro o en 
su defecto previo a la autorización para la venta 
provisional de los lotes de este desarrollo aprobado. 

 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera 

de las condicionantes señaladas en el ACUERDO 
SEGUNDO de la presente CERTIFICACIÓN, será 
motivo de la cancelación del ACUERDO del AYUN-
TAMIENTO haciéndose acreedor el Lic. Alberto 
Valdés Rodríguez las SANCIONES a las que haya 
hecho acreedor, recuperando por consecuencia el 
uso que previamente tenían asignadas las parcelas 
con claves catastrales 080500875220155, 
080500875222116, 080500875222076 y 
080500875222099, de la localidad de Carranza de 
este municipio. 
 

QUINTO.- Publíquese por dos ocasiones de 
cinco en cinco días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Gobierno “La Sombra de Arteaga” y en dos 
diarios locales de mayor circulación, a costa del Lic. 
Alberto Valdés Rodríguez. 
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SEXTO.- Inscríbase el presente ACUERDO 
previa protocolización ante Notario Público en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
del Partido Judicial que corresponda. 

 
SÉPTIMO.- La presente AUTORIZACIÓN NO 

EXIME al Lic. Alberto Valdés Rodríguez de tramitar 
los permisos, licencias y autorizaciones que por 
razones de fuero o competencia corresponda a 
otras autoridades emitir, ni de cumplir con otros 
ordenamientos aplicables a las actividades manifes-
tadas, sean de competencia Federal, Estatal o Mu-
nicipal. 

 
OCTAVO.- Comuníquese el presente a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado, Dirección de Catastro, 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, 
Tesorería Municipal y al Lic. Alberto Valdés Rodrí-
guez. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL SÉIS, EN LA CIUDAD DE 
HUIMILPAN, QRO.-----------------------DOY FE--------- 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
LAE. JUAN MAURILIO SAAVEDRA BOCANEGRA 

Rúbrica 
 
PRIMERA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECCIÓN: SECRETARÍA GENERAL 
RAMO: ADMINISTRATIVO 
OFICIO No.: SA/233/2006 
FECHA: JUNIO 20 DEL 2006 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE 

ACUERDO DEL AYUNTA-
MIENTO DE HUIMILPAN 

 
EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN MAURILIO 
SAAVEDRA BOCANEGRA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN QUERÉTARO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y AD-
MINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

07 de junio del año 2006, dentro del CUARTO pun-
to del Orden del Día del Acta 92 el Ayuntamiento de 
Huimilpan emitió el Acuerdo relativo al Cambio de 
Uso de Suelo para las parcelas con claves catastra-
les 080500875222078, 080500875220225, 
080500875222082, 080500875222080, 
080500275220222, 080500875220224, 
080500875220223, 080500875220221 y 
080500875222083, para la construcción de Frac-
cionamiento de Tipo Residencial con densidad de 
100 habitantes por hectárea (H1), en una superficie 
de 1,223,040.00 m2, ubicado sobre la carretera 
estatal 411 km. 8+000 de la localidad de Apapátaro 
de este municipio y cuyos derechos acredita ple-

namente la parte solicitante, el cual señala textual-
mente: 

 
VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD 

DEL LIC. ALBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ, RE-
LATIVA AL CAMBIO DE USO DEL SUELO DE 
AGRÍCOLA A HABITACIONAL CON DENSIDAD 
DE 100 HABITANTES POR HECTÁREA (H1), PA-
RA LAS PARCELAS CON CLAVE CATASTRAL 
080500875222078, 080500875220225, 
080500875222082, 080500875222080, 
080500275220222, 080500875220224, 
080500875220223, 080500875220221 y 
080500875222083, CON UNA SUPERFICIE DE 
1,223,040.00 M2, UBICADAS EN EL KM. 8+000 
DE LA CARRETERA ESTATAL 411, EN LA LOCA-
LIDAD DE APAPÁTARO DE ESTE MUNICIPIO Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Con fundamento en los artículos 115 fracción 
V inciso D) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 9 fracciones II, X y XII y 15 
de la Ley General de Asentamientos Humanos; 88 
inciso D) y F) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 38 fraccio-
nes III, VIII y XII de la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro; 1, 3, 4, 5, 14, 110, 111, 112, 
113, 114, 119, 143, 147, 152, 153, 154, 155, 156, 
157 y 159 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y 48 del Reglamento de Policía y Go-
bierno Municipal, corresponde al Ayuntamiento de 
Huimilpan resolver lo relativo al Cambio de Uso del 
Suelo para la construcción de un Fraccionamiento 
del tipo Residencial en el municipio de Huimilpan. 
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Una vez realizado el análisis correspondiente, 

la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, elaboró el Dictamen Técnico correspon-
diente, derivado de la solicitud del Lic. Alberto Val-
déz Rodríguez, el cual fue aprobado por la Comi-
sión de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayunta-
miento de Huimilpan, manifestando que cumple con 
los requisitos establecidos y no haber inconveniente 
alguno para que se autorice el cambio de uso del 
suelo solicitado, sujeto al cumplimiento de cada una 
de las condicionantes establecidas. 

 
CON BASE EN LO ANTERIOR EL AYUN-

TAMIENTO DE HUIMILPAN, DE ACUERDO CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA, EL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS-
TRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y EL REGLAMENTO DE POLIC-
ÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL, APROBÓ POR 
UNANIMIDAD EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se AUTORIZA al Lic. Alberto 

Valdés Rodríguez el Cambio de Uso del Suelo de 
Agrícola a Habitacional con una densidad de 100 
Habitantes por Hectárea (H1), para las parcelas con 
claves catastrales 080500875222078, 
080500875220225, 080500875222082, 
080500875222080, 080500275220222, 
080500875220224, 080500875220223, 
080500875220221 y 080500875222083 y una su-
perficie total de 1,223,040.00 M2, ubicadas en la 
carretera estatal 411 a la altura del km. 8+000 de la 
localidad de Apapátaro de este municipio, para la 
construcción de Un Fraccionamiento de Tipo Resi-
dencial. 

 
SEGUNDO.- Además de lo anterior, la pre-

sente autorización queda condicionada al cumpli-
miento de lo siguiente a costa del Lic. Alberto Val-
dés Rodríguez: 

 
1. Cambiar la utilización del aprovechamiento 

de agua subterránea de los Títulos de Concesión 
No. 08QRO104124/12AMGE04, 
4QRO102973/12IMGR96 y 
4QRO102806/12IMGR96, de Agrícola a Urbano 
para el desarrollo habitacional aprobado;  

 
2. Construir un Sistema Hidráulico Integral, 

de abastecimiento, regularización, distribución, 
tratamiento, reutilización y desalojo del agua, para 
lo anterior deberá obtener la factibilidad del servicio 
de agua potable por parte de la Comisión Estatal de 
Aguas, así como del cumplimiento de los requeri-
mientos que ahí se indiquen, a entera satisfacción 
de este Municipio; 

 
3. Dentro del proyecto hidráulico deberá con-

siderar el gasto de agua potable y el tratamiento  de 
las aguas residuales de la localidad de Apapátaro, 
para su posterior tratamiento; 

 
4. Obtener la factibilidad del servicio de ener-

gía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y ejecutar la obra para el suministro de 
la misma a entera satisfacción de este Municipio; 

 
5. Deberá obtener las autorizaciones para la 

incorporación a la carretera estatal 411 ante la Co-
misión Estatal de Caminos, ejecutar la obra y todos 
los requerimientos que ahí se indiquen, a entera 
satisfacción de este Municipio; 

 
6. Las áreas verdes deberán ser entregadas 

al Municipio de Huimilpan Querétaro ya habilitadas 
y equipadas; 

 
7. Implementar un pograma para el eficiente 

manejo de los residuos sólidos de manera; 
 
8. Solicitar dictamen de la Secretaría de Me-

dio Ambiente y Recursos Naturales para determinar 
si las parcelas en cuestión o una parte de ellas se 
encuentran con aptitud forestal y requiera el cambio 
de utilización de terrenos forestales, previo a la 
publicación del cambio de uso del suelo; 

 
9. Elaborar un estudio hidrológico avalado por 

la Comisión Nacional del Agua; 
 
10. Elaborar un estudio geotécnico; 
 
11. Que el proyecto contemple dentro de su 

Reglamento Interno, la captación, almacenaje y 
utilización de las aguas pluviales; 

 
12. Además del cumplimiento de la normati-

vidad señalada en los puntos anteriores, deberá 
sujetarse a lo establecido en el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro y en la Ley Estatal del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
este tipo de desarrollo; y 
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13. Participar de manera económica con el 
50% del costo total del Plan Parcial de Taponas-
San Ignacio del Municipio de Huimilpan, al momen-
to que lo indique el Municipio de Huimilpan Queré-
taro. 

 
TERCERO.- Las condicionantes señaladas 

en el Acuerdo inmediato anterior, deberán quedar 
concluidas previo a la Autorización de la Licencia 
para la Ejecución de las Obras de Urbanización a 
entera satisfacción de las Dependencias Normati-
vas y de este Municipio, excepto la número trece, la 
cual deberá realizarse en el momento que lo indi-
que el Municipio de Huimilpan Querétaro o en su 
defecto previo a la autorización para la venta provi-
sional de los lotes de este desarrollo aprobado. 

 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera 

de las condicionantes señaladas en el ACUERDO 
SEGUNDO de la presente CERTIFICACIÓN, será 
motivo de la cancelación del ACUERDO del AYUN-
TAMIENTO haciéndose acreedor el Lic. Alberto 
Valdés Rodríguez las SANCIONES a las que haya 
hecho acreedor, recuperando por consecuencia el 
uso que previamente tenían asignadas las parcelas 
con claves catastrales 080500875222078, 
080500875220225, 080500875222082, 
080500875222080, 080500275220222, 
080500875220224, 080500875220223, 
080500875220221 y 080500875222083108, de la 
localidad de Apapátaro de este municipio. 

 
QUINTO.- Publíquese por dos ocasiones de 

cinco en cinco días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Gobierno “La Sombra de Arteaga” y en dos 
diarios locales de mayor circulación, a costa del Lic. 
Alberto Valdés Rodríguez. 

 

SEXTO.- Inscríbase el presente ACUERDO 
previa protocolización ante Notario Público en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
del Partido Judicial que corresponda. 

 
SÉPTIMO.- La presente AUTORIZACIÓN NO 

EXIME al Lic. Alberto Valdés Rodríguez de tramitar 
los permisos, licencias y autorizaciones que por 
razones de fuero o competencia corresponda a 
otras autoridades emitir, ni de cumplir con otros 
ordenamientos aplicables a las actividades manifes-
tadas, sean de competencia Federal, Estatal o Mu-
nicipal. 

 
OCTAVO.- Comuníquese el presente a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado, Dirección de Catastro, 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, 
Tesorería Municipal y al Lic. Alberto Valdés Rodrí-
guez. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL SÉIS, EN LA CIUDAD DE 
HUIMILPAN, QRO.---------------DOY FE---------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
LAE. JUAN MAURILIO SAAVEDRA BOCANEGRA 

Rúbrica 
 
PRIMERA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
ocho de agosto de dos mil seis, el H. Ayuntamiento 
de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autori-
zación de la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización y Autorización Provisional  para Venta 
de Lotes de la Fase 5 del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Geoplazas II”, Delegación 
Félix Osores Sotomayor, el cual señala textualmen-
te: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-

LOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISOS D Y F Y 38 
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FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANI-
ZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, 
VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, 
XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 
101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 
143, 144, 145, 147 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 25, 28 
Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver la autorización de la licencia de ejecución de 
obras de urbanización  y autorización provisional 
para venta de lotes de la Fase 5 del Fraccionamien-
to de tipo popular denominado “Geoplazas II”, De-
legación Félix Osores Sotomayor. 

 

2. El H. Ayuntamiento de Querétaro mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de junio de 2005, 
autorizó la licencia de ejecución de obras de urba-
nización de las Fases 1, 2, 3 y 4, así como la no-
menclatura del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Geoplazas II”, Delegación Félix Oso-
res Sotomayor. 

 

3. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 
de agosto de 2005, se aprobó la autorización provi-
sional para venta de lotes de la Fases 1 y 2 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Geo-
plazas II”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 

4. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 
de diciembre de 2005, se aprobó la autorización 
provisional para venta de lotes de las Fases 3 y 4 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Geoplazas II”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 

5. Con fecha 24 de abril y 6 de junio de 2006, 
se recibieron en la Secretaría del Ayuntamiento 
oficios TM/069/2006 y TM/090/2006, suscritos por 
el Ing. Luis Felipe García Alcocer, representante 
legal de la empresa denominada “Geo Querétaro”, 
S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización 
para la licencia de ejecución de obras de urbaniza-
ción y autorización provisional para venta de lotes 
para la Fase 5 del Fraccionamiento de interés po-
pular denominado “Geoplazas II”, Delegación Félix 
Osores Sotomayor; el cual obra en el expediente 
031/DFOS Fraccionamiento Geoplazas II, radicado 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
6. Mediante escritura pública número 18,213 

de fecha 17 de enero de 2005, emitida por el Lic. 
Salvador Thomas Landeros, Notario Público Adscri-
to número 19 de la demarcación notarial de Queré-

taro, consta la protocolización de autorización de 
fusión de dos predios, siendo estos la fracción dos 
del predio rústico que forma parte de lo que fue 
Rancho “Cerrito Colorado”, el cual pertenece a la 
Fracción B de la Parcela 1 de la Fracción IV de la 
Ex-Hacienda de Carrillo, con superficie de 
174,625.46 m2 y el lote cuatro de la manzana mar-
cada con el número 899 de la Fase 2 del Fraccio-
namiento “Geoplazas”, con superficie de 14,695.33 
m2; para conformar una superficie total de 
189,320.79 m2. 

 
7. El Lic. Tomás Lozano Molina, Notario Pú-

blico número 10 de la demarcación notarial del 
Distrito Federal, emitió escritura pública número 
289,908 de fecha 20 de septiembre de 2004, en la 
cual consta el cambio de denominación de la em-
presa “Diseño y Proyección de Vivienda”, S.A. de 
C.V., por la de “Geo Querétaro”, S.A. de C.V.; así 
como la personalidad del Ing. Luis Felipe García 
Alcocer, como representante legal. 

 
8. Con fecha 21 de julio de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Técnico 
número 146/06, suscrito por el Arq. Raúl Ruiz Ba-
rrón, Director de Desarrollo Urbano, relativo a la 
autorización de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y autorización provisional para venta 
de lotes de la Fase 5 del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Geoplazas II”, Delegación 
Félix Osores Sotomayor, del cual se desprende lo 
siguiente: 

 

8.1. Mediante Acuerdo de Cabil-
do de fecha 14 de diciembre de 
2004,  se aprobó el cambio de tem-
poralidad de largo plazo (2006-
2015) a mediano plazo (2003-
2006), para una fracción del predio 
identificado como Fracción “B”, 
Parcela 1 de la Fracción IV de la 
Hacienda Carrillo, Delegación Félix 
Osores Sotomayor. 
 
8.2. La Dirección Municipal de 
Catastro emitió el deslinde catastral 
con folio DT2005005 de fecha 02 
de marzo de 2005, que avala una 
superficie de 174,625.414 m2 para 
el predio identificado con la clave 
catastral 14 01 001 27 863 999. 
 
8.3. Mediante oficio  
DDU/DU/1810/2005 de fecha 8 de 
abril de  2005, la Dirección de De-
sarrollo Urbano Municipal, autorizó 
el proyecto de lotificación del Frac-
cionamiento “Geoplazas II”  en 5 
fases. 
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8.4. Mediante oficio  
DDU/DU/2780/2005 con fecha de  
25 de marzo de 2005, la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, au-
torizó el proyecto de relotificación 
del Fraccionamiento “Geoplazas II”. 

 

8.5. Mediante oficio 
DDU/DU/3292/2006 de fecha 5 de 
julio de 2006, la Dirección de Desa-
rrollo Urbano Municipal autorizó el 
proyecto de relotificación para la 
Manzana 942 de la Fase 3 del frac-
cionamiento. 

 

8.6. Mediante dictamen de uso de 
suelo número 2006-3525 de fecha 
25 de mayo de 2006, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Munici-
pal, autorizó un desarrollo habita-
cional con 32 viviendas anexas a 
1,166 viviendas y lotes comerciales 
en una superficie de 6,181.94 m2 
como máximo en la Fase 5 del 
fraccionamiento, las cuales se en-
cuentran en una zona de uso habi-
tacional con densidad de población 
de 350 hab/ha a desarrollarse en el 
mediano plazo (año 2003-2006) de 
conformidad con lo señalado en el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Félix Osores So-
tomayor, en el que se indican las 
siguientes condicionantes: 
 

A. Dar cumplimiento al Acuerdo 
de Cabildo  de fecha 14 de di-
ciembre del 2004, relativo al 
cambio de temporalidad de lar-
go plazo (2006-2015) a media-
no plazo (2003-2006); 

B. Dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 109, del Títu-
lo Tercero del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 

 

C. El presente documento cancela 
el dictamen de uso de suelo PT 
2368/2006 de fecha 4 de abril 
de 2006; 

D. Presentar ante la Dirección de 
Ecología Municipal, el estudio 
de impacto ambiental corres-
pondiente de acuerdo al pro-
yecto pretendido, para dar 

cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 201 fracción III, 
202 fracciones I, XI y XX y 209 
del Código Municipal de 
Querétaro, previo a la obten-
ción de la licencia de construc-
ción correspondiente; 

E. Presentar el anteproyecto ar-
quitectónico para su revisión y 
en su caso aprobación en la 
ventanilla única de gestión, el 
cual deberá cumplir con las 
normas que requiera la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Mu-
nicipal, lo anterior previo a la 
autorización de la licencia de 
construcción y posteriormente 
deberá solicitar aviso de termi-
nación de obra; 

F. Respetar lo establecido por el 
Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, el Reglamento 
de Construcción para el Muni-
cipio de Querétaro y el Código 
Municipal, y 

G. Presentar un estudio de impac-
to vial, ante la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, 
con motivo de determinar las 
obras que deberán realizarse 
para mitigar el impacto vial, de 
conformidad al artículo 128 del 
Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. 

 

8.7. La Comisión Federal de 
Electricidad, autoriza los proyectos 
de instalación eléctrica del desarro-
llo mediante los planos sellados con 
fecha 4 de abril de 2005  con núme-
ro de control 132/2005 y mediante 
oficio número SZQ-P-28.1097-
OP207/2004 suscrito por el Ing. 
Mauricio Reyes Caracheo, Superin-
tendente de la Zona Querétaro de 
la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), en la que se otorga el pre-
supuesto de cargos por obra es-
pecífica de ampliación. 
 

8.8. La Comisión Estatal de Aguas 
otorgó factibilidad condicionada pa-
ra el suministro del servicio de agua 
potable en el desarrollo ubicado  en 
la Fracción “B” Parcela 1, Fracción 
IV de la Hacienda Carrillo, para un 
total de 1,162 viviendas y 20 lotes 
comerciales, mediante los siguien-
tes oficios: 
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• Oficio número 
VE/163/2004 de fecha 30 
de enero de 2004, otorga 
factibilidad condicionada 
para el suministro de ser-
vicio de agua potable para 
1000 viviendas, mediante 
el oficio de aprobación 
número DPI-208/2005 de 
fecha 20 de mayo de 
2005, y 

• Oficio número 
VE/0253/2006 de fecha 08 
de marzo de 2006, otorga 
factibilidad condicionada 
para el suministro de ser-
vicio de agua potable para 
162 viviendas y 20 lotes 
comerciales. 

 

Dichas factibilidades marcan las si-
guientes condicionantes para el 
otorgamiento de la factibilidad defi-
nitiva: 

A. Autorización del uso de suelo 
por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas; 

B. Autorización de los proyectos 
hidráulicos de agua potable, 
drenaje sanitario y pluvial por 
parte de esta Comisión, los 
cuales deberán de ser apega-
dos al manual para las instala-
ciones de agua potable, agua 
tratada, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial de los fraccio-
namientos y condominios de 
las zonas urbanas del Estado 
de Querétaro; 

C. Presentar el proyecto de lotifi-
cación definitiva conforme a lo 
autorizado para el registro res-
pectivo; 

D. Sujeta a las obras necesarias 
que fije la Comisión para la in-
terconexión de los servicios de 
agua potable y drenaje; 

E. Condicionada a presentar el 
anteproyecto integral de red de 
agua potable, alcantarillado y 
pluvial bajo la supervisión de la 
Dirección de Proyectos y la Di-
rección de Planeación Hidráuli-
ca; 

F. Condicionada a la entrada y 
puesta en operación del Siste-
ma Poniente II; 

G. Condicionada a la realización 
del proyecto integral de agua 
potable, alcantarillado y pluvial 
de la zona que permita a la 
CEA definir que obras deberá  
ejecutar para atender el frac-
cionamiento, y 

H. Condicionada a participar en la 
construcción de una planta de 
tratamiento, si así lo solicitara 
la Comisión. 

 

8.9. Las superficies para la Fase 5 
se desglosa como sigue: 

 

Fase 5 
 Manzana 946 

Lote Uso Área Número de viviendas 
017 Condominal 7,684.00        64 
019 Condominal 8,748.72        72 

Suma  16,432.72      136 
 

Fase 5 
Resumen de uso de suelo 

Área vendible 16,432.72 m2 
Área de vialidad 78.00 m2 
Total de la fase 16,510.72 m2 

 

8.10. Para cumplir con lo señalado 
en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, el propietario deberá 
cubrir por concepto de impuestos 
por superficie vendible de la Fase 5 
del fraccionamiento, ante la Secre-
taría de Economía y Finanzas y Te-
sorería Municipal, la siguiente can-
tidad: 
 

Superficie vendible Etapa 5: 
16,432.72 m2 x 1.3743    $ 22,583.48 
25% por concepto de impuesto para               
educación y obras públicas 
municipales       $      5,645.87 
Total:    $    28,229.35 

 
 

(VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTI-
NUEVE PESOS 35/100 M.N.) 
8.11. El promotor deberá depositar 
los derechos de supervisión de la Fa-
se 5  del Fraccionamiento “Geoplazas 
II”, a favor del Municipio de Querétaro, 
los cuales corresponden a la siguiente 
cantidad: 
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Derechos de supervisión Etapa 5: 
$ 22,915.59 presupuesto x 1.5% $  343.73 
25% por concepto de impuesto para               
educación y obras públicas 
municipales      $      85.93 
Total:   $    429.66 
 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PE-
SOS 66/100 M.N.) 
 

8.12. De acuerdo a la autorización de 
impacto ambiental número SEDE-
SU/SSMA/378/2005 de fecha 18 de 
marzo de 2005, emitida por la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado, deberá cumplir 
con los siguientes requerimientos: 
A. Presentar en un periodo no mayor 

a 20 días naturales contados a 
partir de la recepción del presen-
te, un reporte general de cumpli-
miento  de condicionantes de pro-
cedencia en materia de impacto 
ambiental, referente a la autoriza-
ción  emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Go-
bierno del Estado, para el desa-
rrollo del proyecto “Geoplazas I”, 
mediante oficio SEDE-
SU/SSMA/164/2004 de fecha 25 
de marzo de 2004, debiendo tener 
especial cuidado en el requeri-
miento número 11 de dicha auto-
rización; 

B. Deberá dar cabal cumplimiento a 
lo indicado por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, 
en el dictamen de uso de suelo 
número 2005-502 de fecha 4 de 
febrero de 2005; 

C. Las obras deberán sujetarse ex-
clusivamente a lo manifestado en 
el informe preventivo de impacto 
ambiental, que para tal efecto se 
presentó; 

D. Para evitar la indebida disposición 
de residuos resultantes de la ope-
ración del proyecto, deberá procu-
rar su total reciclamiento y apoyar 
los programas de reciclaje de re-
siduos sólidos que llevan a cabo 
las autoridades estatales y muni-
cipales; 

E. Los residuos sólidos generados 
durante la preparación del terreno 
(despalmes y cajeos) podrán ser 
utilizados dentro del propio predio 
para compensar niveles o ser en-
viados para su depósito al banco 

de tiro que para tal efecto deter-
mine la autoridad municipal com-
petente. Siendo los sitios autori-
zados por la Secretaria de Desa-
rrollo Sustentable de Gobierno del 
Estado de Querétaro: banco de ti-
ro “Casa Blanca” ubicado en el 
paraje conocido como “Cuesta 
China”, banco de tiro “Jurica”, ubi-
cado en el kilómetro 12 de la Ca-
rretera Querétaro-San Luis Po-
tosí, también identificado como 
Parcela 53 Z-Z P1/1 del Ejido Ju-
rica; 

F. Los escombros y demás residuos 
sólidos generados en las etapas 
de construcción susceptibles de 
reuso y reciclaje, deberán ser ca-
nalizados a empresas que se de-
diquen a este giro; por otra parte, 
solo se dispondrán en los sitios 
autorizados los residuos que no 
sea posible reciclar, debiendo 
presentar en su caso, a solicitud 
de la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Es-
tado, la bitácora de control de di-
chos residuos, mismos que po-
drán ser depositados en los sitios 
indicados en el punto anterior; 

G. En caso de generar residuos peli-
grosos sólidos o líquidos (aceites, 
pinturas, envases con residuos de 
grasa, químicos, etc.), depositarlos 
en recipientes herméticos debida-
mente identificados, almacenarlos 
en un área impermeable para evi-
tar su infiltración mientras se de-
positen a través de un prestador 
de servicios debidamente autori-
zado por la SEMARNAT; 

H. Los sólidos domésticos (materia 
orgánica principalmente), serán 
depositados en contenedores con 
tapa y ubicados estratégicamente 
en las áreas de generación. Su 
disposición final se realizará donde 
la autoridad local lo determine de 
forma periódica adecuada, a efec-
to de evitar tanto su dispersión 
como la proliferación de fauna no-
civa y la generación  de malos olo-
res; 

I. Instalar sanitarios portátiles para 
los trabajadores que realicen las 
obras, por lo que queda estricta-
mente prohibida la construcción de 
fosas sépticas o la defecación al 
aire libre; 
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J. Utilizar agua tratada para la cons-
trucción de terraplenes y demás 
obras de urbanización  y construc-
ción; 

K. Para el abastecimiento de agua 
potable, el desalojo de aguas plu-
viales, alcantarillado sanitario y el 
tratamiento de sus aguas residua-
les, deberá sujetarse a lo estipula-
do por la Comisión Estatal de 
Aguas, en su oficio VE/163/2004 
de fecha 30 de enero de 2004; 

L. Los individuos de la flora que por 
sus características y estado físico 
sean susceptibles de rescatarse, 
deberán trasladarse a los sitios 
donde se asegure su superviven-
cia en especial las especies mayo-
res a 1.5 metros de altura, pudien-
do ser estos las áreas verdes del 
desarrollo, teniendo que sujetarse 
para tal efecto, a lo señalado por 
la Dirección de Parques y Jardines 
de la Secretaría de Servicios Pú-
blicos Municipales, la cual indicará 
las especies a respetarse, trans-
plantarse, talarse, así como de la 
reposición de la masa vegetal a 
realizar; 

M. La reforestación deberá hacerse 
con especies nativas de la región 
preferentemente o en su defecto, 
frutales o urbanas de 2 metros de 
altura como mínimo y/o 15 o 20 
centímetros de diámetro a la altura 
de pecho, para lo cual deberá co-
ordinarse con la Dirección de Eco-
logía del Municipio de Querétaro; 

N. En las secciones con áreas im-
permeables mayores a 150 m2, 
construir o instalar cisternas para 
captación de aguas pluviales para 
su uso en los servicios internos 
como el lavado de patios y ban-
quetas, el riego de jardines, el la-
vado de vehículos automotores, 
que de acuerdo a los artículos 13 y 
26 del Reglamento para el Uso 
Eficiente del Agua en las Pobla-
ciones de Querétaro, debe tener 
una capacidad mínima de 1000 li-
tros; 

O. Instalar dispositivos ahorradores 
de agua en sanitarios, lavabos y 
cocinas; 

P. Las emisiones de ruido al ambien-
te en la operación del proyecto 
deberán estar por debajo de los 

límites permitidos para fuentes fi-
jas, conforme a lo establecido en 
la norma oficial mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994; 

Q. Los equipos y maquinaria a utilizar 
en las obras deberán cumplir con 
la normatividad para el control de 
la contaminación por ruido. Este 
tipo de emisiones deberá hacerse 
en los periodos diurno y vespertino 
(de las 07:00 a las 19:00 horas), 
siempre que no se ocasionen mo-
lestias a la población  vecina; 

R. Para el acceso y salida del de-
sarrollo habitacional, deberá 
sujetarse a lo establecido por 
la Dirección de Desarrollo Ur-
bano Municipal, la cual deter-
minará la infraestructura vial 
con la que se deberá contar 
para tal efecto, derivada de la 
validación del estudio de im-
pacto vial; 

S. Para el desalojo de las aguas 
pluviales provenientes de te-
chos, patios y vialidades de-
berá sujetarse a lo indicado por 
la Comisión Estatal de Aguas, 
la cual deberá indicarle el pun-
to de descarga más cercano  
debiendo solicitar la autoriza-
ción  del proyecto y los planos 
de las obras de captación y 
aprovechamiento de las mis-
mas; 

T. Deberán elaborar y presentar 
en las oficinas de la Secretaria 
de Desarrollo  Sustentable de 
Gobierno del Estado durante el 
primer trimestre posterior al ini-
cio de sus operaciones, un 
plan de manejo especial de re-
siduos sólidos de acuerdo a lo 
que señala la Ley General para 
la Prevención y Gestión Inte-
gral de Residuos en su artículo 
27 y la Ley de Prevención y 
Gestión Integral de Residuos 
del Estado de Querétaro en su 
artículo 28, el cual debe ser un 
documento de carácter técni-
co/operativo, que señala las 
responsabilidades y describe 
las acciones con respecto al 
manejo  de los residuos sólidos 
tomando en cuenta los aspec-
tos relativos a la generación, 
separación, recolección, alma-
cenamiento temporal, transpor-



22 de septiembre de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5045 

te, tratamiento y disposición fi-
nal de los residuos, y 

U. Realizar las obras y acciones 
de mitigación, restauración y 
control de todos aquellos im-
pactos ambientales atribuibles 
a la realización del proyecto en 
cuestión. 

 

8.13. Asimismo, el promotor de-
berá realizar las acciones de miti-
gación que se indican en el 
dictamen vial número 
SSPM/DT/IT/101/05 de fecha 4 de 
marzo de 2005, emitido por la 
Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, las cuales se enumeran 
a continuación: 
 

A. Participar en la 
construcción de la 
prolongación del 
Boulevard Bernardo 
Quintana, para lo 
cual deberá de co-
ordinarse con la Di-
rección de Desarro-
llo Urbano Munici-
pal quien realizará 
el esquema de par-
ticipación de des-
arrolladores de la 
zona, firmando el 
convenio de partici-
pación con el Muni-
cipio de Querétaro; 

B. Colocación del se-
ñalamiento en el in-
terior del fraccio-
namiento, por lo 
que deberá coordi-
narse con el Depar-
tamento de Inge-
niería de Tránsito 
Municipal; 

 
 
C. Colocación de bah-

ías de transporte 
público, por lo que 
deberá coordinarse 
con el Departamen-
to de Ingeniería de 
Tránsito Municipal, 
y 

 
 
 
 
 

D. El área comercial 
quedará condicio-
nado a realizar es-
tudio de impacto 
vial. 

 
8.14. Mediante oficio 
DDU/DU/3009/2006, de fecha 20 
de junio de 2006, la Dirección de 
Desarrollo Urbano emitió el avance 
de obra para el Fraccionamiento 
“Geoplazas II” Fase 5, consideran-
do un avance estimado del 81.71% 
en las obras de urbanización, por lo 
que cumple con lo establecido por 
el artículo 154 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 

8.15. Presenta copia de la póliza 
de fianza número 2407 2562 
0001000469 000000 0000, emitida 
por Afianzadora Insurgentes, con 
fecha 26 de junio de 2006, por un 
monto de $5,447.65 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS 65/100 M.N.), la 
cual servirá para garantizar la eje-
cución de las obras de urbanización 
faltantes en la Fase 5 del Fraccio-
namiento “Geoplazas II”.  

8.16. El propietario del fracciona-
miento será responsable de la ope-
ración y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios 
del fraccionamiento, hasta en tanto 
se lleve a cabo la entrega del mis-
mo al Ayuntamiento Municipal. Se 
encargará también de promover la 
formación de la Asociación de Co-
lonos del fraccionamiento, lo ante-
rior de conformidad al artículo 114 
del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. 

 

8.17. Asimismo, el fraccionador 
deberá someter a revisión y apro-
bación de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, el proyecto 
de áreas verdes para definir opor-
tunamente la infraestructura, el 
equipamiento y el mobiliario urbano 
que será necesario para dichas 
áreas y que deberá ejecutar a su 
costa.  

 

9. Derivado de lo mencionado en los conside-
randos anteriores, la Dirección de Desarrollo Urba-
no Municipal, emitió la siguiente: 

 



Pág. 5046 PERIODICO OFICIAL 22 de septiembre de 2006 

 
Opinión Técnica: 

 

Con base en lo anterior, esta Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, no tiene inconveniente 
en emitir dictamen técnico favora-
ble para la licencia de ejecución de 
obras de urbanización y venta pro-
visional de lotes para la Fase 5 del 
Fraccionamiento “Geoplazas II”, 
Delegación Félix Osores Sotoma-
yor. 
 
Las obras deberán quedar conclui-
das dentro del plazo que no exce-
derá de dos años a partir de la fe-
cha del acuerdo que autorice el 
presente, concluido el plazo sin que 
se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará 
sin efecto debiendo solicitar su re-
novación ante esta dependencia. 
 
De acuerdo a lo señalado en el ar-
tículo 119 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro; en los con-
tratos de compraventa o promesa 
de venta de lotes, en fracciona-
mientos autorizados, se incluirán 
las cláusulas restrictivas para ase-
gurar que por parte de los compra-
dores los lotes no se subdividirán 
en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los lotes 
se destinaran a los fines y usos pa-
ra los cuales fueron aprobados, pu-
diendo en cambio fusionarse sin 
cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 

 
10. Con fecha 21 de julio de 2006, mediante 

oficio SAY/DAC/5050/06 se remitió al Lic. Armando 
Rivera Castillejos, Presidente Municipal y Presiden-
te de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
copia del estudio técnico con número de folio 
146/06, para estudio y análisis correspondiente en 
dicha Comisión...”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Sexto, Apartado I, Inciso n), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“...PRIMERO. Se autoriza a la empresa de-

nominada “Geo Querétaro”, S.A. de C.V., la licencia 
de ejecución de obras de urbanización de la Fase 5 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado 

“Geoplazas II”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 
Dichas obras deberán quedar concluidas en un 
plazo que no excederá de dos años contados a 
partir de la publicación del presente Acuerdo, con-
cluido el plazo sin que se hayan terminado las 
obras de urbanización la licencia quedará sin efec-
to, debiendo renovarse al término de la misma, 
dando aviso a la Secretaría de Desarrollo Susten-
table Municipal. 

 
SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la 

Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de impuestos por superficie 
vendible, la cantidad señalada en el Considerando 
8.10 del presente Acuerdo. 

 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá 

presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
TERCERO. El promotor deberá cubrir ante la 

Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de derechos de supervi-
sión, el monto referido en el Considerando 8.11 del 
presente Acuerdo. 

 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá 

presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
CUARTO. El promotor deberá cumplir con 

los requerimientos que se indican en la Autorización 
de Impacto Ambiental número SEDE-
SU/SSMA/378/2005 de fecha 18 de marzo de 2005, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado, enumerados en el Consi-
derando 8.12 del presente Acuerdo. 

 
QUINTO. El promotor deberá cumplir con las 

condicionantes que se indican en el Dictamen de 
Impacto Vial número SSPM/DT/IT/101/05, emitido 
por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
enumerados en el Considerando 8.13 del presente 
Acuerdo. 

 
SEXTO.  Se otorga a la empresa denomina-

da “Geo Querétaro”, S.A. de C.V., autorización 
provisional para venta de lotes de la Fase 5 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Geo-
plazas II”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
SÉPTIMO. En los contratos de compraventa 

o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, 
los lotes no se subdividirán en otros de dimensio-
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nes menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinarán a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse 
sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 

OCTAVO. El propietario del fraccionamiento 
será responsable de la operación y mantenimiento 
de las obras de urbanización y servicios del fraccio-
namiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al Ayuntamiento de Querétaro.  

 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cual-
quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y dos ocasiones en el Pe-
riódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual 
tendrá un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-
sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los Resolutivos señalados en el presente Acuerdo. 

 

QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Munici-
pales, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 
Félix Osores Sotomayor y a la empresa denomina-
da “Geo Querétaro”, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.--------------------DOY FE--------- 

 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

ULTIMA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil seis, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó la Modificación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento de fecha 23 de di-
ciembre de 2005 y Autorización Provisional para 
Venta de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Resi-
dencial Medio denominado “Altos del Marqués”, 
Sección Villas Palmira, Delegación Villa Cayetano 
Rubio, el cual señala textualmente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANI-
ZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, 
VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, 
XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO A), 
101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 
143, 144, 145, 147 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 25, 28 
Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
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1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-

solver lo relativo a la modificación del Acuerdo del 
H. Ayuntamiento de fecha 23 de diciembre de 2005 
y la autorización provisional para venta de lotes del 
Fraccionamiento de tipo residencial medio denomi-
nado “Altos del Marqués”, Sección Villas Palmira, 
Delegación Villa Cayetano Rubio. 

 
2. Con escrito de fecha 17 de julio de 2006, el 

Ing. Luis Felipe García Alcocer, representante legal 
de la empresa denominada “Geo Querétaro”, S.A. 
de C.V., solicita autorización provisional de venta 
de lotes de la Fase 1 del Fraccionamiento “Altos del 
Marqués”, Sección Villas Palmira, Delegación Villa 
Cayetano Rubio, asimismo, la rectificación de los 
Considerandos 7.13 y 8.3 párrafo tercero del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de diciembre de 
2005, relativo a la autorización de causahabiencia, 
relotificación, licencia de ejecución de obras de 
urbanización de la Etapa 1 y nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo residencial medio denomi-
nado “Altos del Marqués”, así como el cambio de 
nombre por el de “Villas Palmira”, Delegación Villa 
Cayetano Rubio, el cual obra en el expediente 
015/DVCR, radicado en la Secretaría del Ayunta-
miento. 

 
3. Mediante escritura pública número 7,590 

de fecha 21 de diciembre de 2004, emitida por el 
Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Público Titular 
número 35 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, se formaliza el contrato de compraventa que 
celebra la sociedad mercantil denominada “Geo 
Querétaro” Sociedad Anónima de Capital Variable, 
representada por el Lic. Luis Alfonso García Alcocer 
y el C. Víctor Segura Gómez, como parte vendedo-
ra y “Banco INVEX”, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su 
carácter de fiduciario en el Fideicomiso número 
331, por una superficie de 76,276.08 m². 

 
4. Con fecha 20 de diciembre de 2004, cele-

braron contrato de fideicomiso de administración 
número F/00133 entre “Geo Querétaro”, S.A. de 
C.V., “Banco Invex”, S.A., Institución de Banca Múl-
tiple, Invex Grupo Financiero, fiduciario, únicamente 
en su carácter de fiduciario del fideicomiso maestro, 
y conjuntamente con la subsidiaria  “Geo”, los fidei-
comitentes; “Banco J.P. Morgan”, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, 
División Fiduciaria (fiduciario del fideicomiso de 
proyecto) y “Corporación Geo”, S.A. de C.V. 

 
 
 

 
5. Con escritura pública número 291,108 de 

fecha 15 de febrero de 2005, emitida por la Lic. 
Georgina Shila Olivera González, notario público 
número 207 de la demarcación notarial del Distrito 
Federal; el “Banco J.P. Morgan”, Sociedad Anóni-
ma, Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Gru-
po Financiero, como fiduciarios en el fideicomiso de 
proyecto F/00133, otorga poder a favor de “Geo 
Querétaro”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
para que tramiten y obtengan permisos, servicios 
públicos y vías de acceso que se requieran para el 
desarrollo y urbanización del fraccionamiento. 

 
6. Con escritura pública número 289,908 de 

fecha 20 de septiembre de 2004, emitida por el Lic. 
Tomás Lozano Molina, Notario Público Titular nú-
mero 10 de la demarcación notarial del Distrito Fe-
deral, consta el cambio de denominación de la em-
presa “Diseño y Proyección de Vivienda” S.A. de 
C.V., por la de “Geo Querétaro” S.A. de C.V., así 
como la personalidad como representante legal del 
Ing. Luis Felipe García Alcocer. 

 
7. Con fecha 16 de agosto de 2006, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Téc-
nico número 180/06, suscrito por el Lic. Vicente 
Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo Susten-
table Municipal, relativo a la solicitud de autoriza-
ción provisional para venta de lotes de la Etapa 1 
del Fraccionamiento de tipo residencial medio de-
nominado “Altos del Marqués”, Sección Villas Pal-
mira, Delegación Villa Cayetano Rubio, así como la 
rectificación de los Considerandos 7.13 y 8.3 párra-
fo tercero, del Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de 
diciembre de 2005, del cual se desprende lo si-
guiente: 

 
7.1. Con fecha 22 de junio de 2004, 
suscribieron contrato privado de com-
praventa el C. Fernando Ysita del Hoyo 
y la empresa “Diseño y Proyección de 
Vivienda”, S.A. de C.V. (ahora “Geo 
Querétaro”, S.A. de C.V.), referente a 
una fracción de la que a su vez fue frac-
ción II del predio denominado “Rancho 
San Antonio”, ubicado en la colindancia 
Sur del fraccionamiento correspondiente 
a una fracción ocupada por la Avenida 
Paseo de la Reforma, que dará acceso 
al Fraccionamiento “Altos del Marqués”, 
Sección Villas Palmira. 
7.2. Presenta deslinde realizado por 
la Dirección de Catastro número 
DT2005135 de fecha 15 de noviembre 
del año en curso, amparando una su-
perficie total de 124,911.459 m2. Sin in-
cluir áreas donadas previamente al Mu-
nicipio para equipamiento urbano. 
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7.3. La Secretaria de Desarrollo Ur-
bano, Obras Públicas y Ecología de 
Gobierno del Estado, mediante oficio 
DUV-1236/92 de fecha 29 de octubre 
de 1992, autorizó el proyecto de lotifica-
ción del Fraccionamiento “Altos del 
Marqués”, (Sección Primera, 2 A y 2 B). 
Ratificándolo mediante oficio DUV-
940/96 de fecha 6 de diciembre de 
1996, de la Dirección de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda. 
 
7.4. Por Acuerdo del Ejecutivo de fecha 
13 de julio de 1993, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado “La Sombra de 
Arteaga” número 29 de fecha 22 de julio 
de 1993, se concedió a la empresa “Al-
tos del Marqués” S.A. de C.V., la licen-
cia para ejecución de obras de urbani-
zación en las Secciones Primera, 2 A y 
2 B, en el Fraccionamiento denominado 
“Altos del Marqués”. 
 
7.5. Mediante escritura pública número 
20,987 de fecha 13 de noviembre de 
1996, emitida por el  Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario Público Titular número 
16 de la demarcación notarial de Queré-
taro, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo el Folio 
Real 43473/2 del 10 de diciembre de 
1996, consta la transmisión de las si-
guientes superficies a favor del Munici-
pio de Querétaro, correspondientes a 
las Fases Primera, 2 A y 2 B del Frac-
cionamiento “Altos del Marqués”:  
 
 
Sección Primera 
 
• Por concepto de vialidades: 

43,982.11 m² 
• Por concepto de donación pa-

ra equipamiento urba-
no:16,720.40 m² 

 
 
Sección 2 A 
 

• Por concepto de vialidades, 
plazas y andadores: 
62,550.43 m² 

• Por concepto de equipamien-
to urbano: 20,188.08 m² 

 
 
Sección 2 B 
 
• Por concepto de vialidades, plazas y 

andadores: 25,106.10 m² 
• Por concepto de donación para equi-

pamiento urbano: 10,026.38 m² 
 
 
7.6. La Dirección de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda de Gobierno del Estado 
mediante oficio DUV-813/97 de fecha 8 
de agosto de 1997, autorizó el proyecto 
de lotificación del Fraccionamiento “Al-
tos del Marques”. 

 

7.7. La Dirección de Desarrollo Ur-
bano Municipal, mediante oficio 
DDU/DU/3111/2005 de fecha 6 de junio 
de 2005, autorizó el proyecto de relotifi-
cación del Fraccionamiento “Altos del 
Marqués”, en el área identificada como 
Sección Villas Palmira, Etapa 1. 
 

7.8. La Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, mediante dictamen vial nú-
mero DDU/DU/3608/2005 de fecha 7 de 
julio de 2005, señala las acciones de mi-
tigación que el promotor deberá realizar, 
las cuales se enumeran a continuación: 
 

A. Colocación de señalamiento 
oficial restrictivo, preventivo, 
informativo, de nomenclatura 
en el interior del Fracciona-
miento “Altos del Marqués”, 
Sección Villas Palmira, por lo 
que deberá coordinarse con el 
Departamento de Ingeniería 
de Tránsito Municipal. 

B. Cubrir el costo de $70,000.00 
el cual corresponde al 50% 
del proyecto ejecutivo para la 
modificación del puente de 
acceso a los Fraccionamien-
tos El Campanario y Altos del 
Marqués. Para lo cual deberá 
coordinarse con la Dirección 
de Obras Públicas Municipal. 

 
7.9. Por oficio DDU/DU/6207/2005 de 
fecha 15 de noviembre de 2005, la Di-
rección de Desarrollo Urbano Municipal, 
emite autorización del proyecto de reloti-
ficación del Fraccionamiento “Altos del 
Marqués”, Sección Villas Palmira con-
formado por 13 etapas. 
 
7.10. Mediante Acuerdo de Cabildo de 
fecha 23 de diciembre de 2005, se auto-
rizó la causahabiencia, relotificación, li-
cencia de ejecución de obras de urbani-
zación de la Etapa 1 y nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo residencial me-
dio denominado “Altos del Marqués”, así 
como el cambio de nombre por el de Vi-
llas Palmira, Delegación Villa Cayetano 
Rubio. 
 
7.11. En el Considerando 7.13 del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de di-
ciembre de 2005, se señaló en el cua-
dro del resumen de las superficies que 
conforman el Fraccionamiento “Altos del 
Marqués”, Sección Villas Palmira en sus 
13 etapas, por el concepto de área ven-
dible una superficie de 77,071.50 m2, 
siendo la correcta una vez verificadas 
las superficies de las etapas, la superfi-
cie de 78,071.50 m2. 
Por lo anterior, para cumplir con lo se-
ñalado en la Ley de Ingresos del Muni-
cipio de Querétaro, el propietario deberá 
cubrir por concepto de impuestos por 
superficie vendible del fraccionamiento, 
ante la Secretaría de Economía y Fi-
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nanzas y Tesorería Municipal, la si-
guiente cantidad por concepto de la di-
ferencia de 1,000.00 m2 de superficie 
vendible: 
 
Superficie Vendible: 

1,000.00 m2 X $ 5.0391 $     5,039.10 
25% por concepto de Impuesto  
para Educación y Obras  
Públicas Municipales 

$     1,259.78 

TOTAL  $     6,298.88 
 
 
7.12. Asimismo, el Considerado 8.3 pá-
rrafo tercero del referido Acuerdo, seña-
la que debido a que en la autorización 
original del fraccionamiento se transmi-
tieron a favor del Municipio de Queréta-
ro por concepto de vialidades, una su-
perficie de 43,982.11 m2 y en el proyec-
to de relotificación se cuenta con una 
superficie de 29,395.60 m2, el promotor 
deberá solicitar la desincorporación ante 
la Legislatura, una superficie de 
14,586.51 m2 por disminución en el área 
de vialidades, en virtud de que se en-
cuentran transmitidas al Municipio de 
Querétaro y posteriormente realizar la 
modificación de dicha superficie en la 
escritura de donación. 
De lo anterior el promotor propone que 
al ser materia del municipio la desincor-
poración de vialidades, quede sin efecto 
el requerir la desincorporación de la su-
perficie mencionada, ante la Legislatura. 
 
7.13. Para dar cumplimiento a los Reso-
lutivos Cuarto, Quinto y Décimo Cuarto 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de 
diciembre de 2005, presenta copia de 
los siguientes recibos de pago: 

• Recibo de pago número 
896229 de fecha 12 de enero 
de 2006, expedido por la Di-
rección de Ingresos de la Se-
cretaría de Economía y Fi-
nanzas y Tesorería Municipal, 
por la cantidad de $45,030.44 
(CUARENTA Y CINCO MIL 
TREINTA PESOS 44/100 
M.N.), amparando el pago por 
impuesto por superficie ven-
dible de la Etapa 1 del Frac-
cionamiento “Altos del Mar-
qués”, Sección Villas Palmira; 

• Recibo de pago número 
896228 de fecha 12 de enero 
de 2006, expedido por la Di-
rección de Ingresos de la Se-
cretaría de Economía y Fi-
nanzas y Tesorería Municipal, 
por la cantidad de $18,479.21 
(DIECIOCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y NUE-
VE PESOS 21/100 M.N.), 
amparando el pago por dere-
chos de supervisión de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento 
“Altos del Marqués”, Sección 
Villas Palmira, y  

• Recibo de pago número 
896227 de fecha 12 de enero 
de 2006, expedido por la Di-
rección de Ingresos de la Se-
cretaría de Economía y Fi-
nanzas y Tesorería Municipal, 
por la cantidad de $9,073.75 
(NUEVE MIL SETENTA Y 
TRES PESOS 75/100 M.N.), 
amparando el pago por dere-
chos de supervisión de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento 
“Altos del Marqués”, Sección 
Villas Palmira. 

 
7.14. Mediante oficio DAP/262/06 de fe-
cha 3 de julio de 2006, el Departamento 
de Alumbrado Público de la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, in-
forma que el  proyecto de alumbrado 
público presentado es satisfactorio, por 
lo que autorizan su realización conforme 
al referido proyecto. 
 
7.15. Una vez revisada la documenta-
ción presentada por el promotor, perso-
nal técnico de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, verificó que no se ha 
dado cumplimiento a los Resolutivos 
Sexto, Séptimo y Décimo del Acuerdo 
de Cabildo de fecha 23 de diciembre de 
2005, mencionado en el Considerando 
7.8 del presente Acuerdo, siendo el se-
gundo de ellos condicionante para la au-
torización de la venta provisional de lo-
tes de la Etapa 1 y que señala que de-
berá dotar de infraestructura y transmitir 
a favor del Municipio de Querétaro, las 
superficies correspondientes de las sec-
ciones de vialidad que dan acceso al 
fraccionamiento, así como solicitar su 
reconocimiento. 
 
7.16. Dentro de los autos relativos al in-
cidente de suspensión del juicio de am-
paro número 90/2006-II promovido por 
el C. Francisco Portillo Martín en su ca-
rácter de apoderado legal de la empresa 
“Altos del Marqués”, S.A. de C.V., le fue 
concedida la suspensión provisional de 
los actos relativos al fraccionamiento. 
Con fecha 7 de julio de 2006, el C. 
Francisco Portillo Martín en su carácter 
de apoderado legal de “Altos del Mar-
qués”, S.A. de C.V., ratifica el escrito de 
desistimiento presentado el mismo día 
en la oficialía de partes del Juzgado 4º 
de Distrito, teniendo el número de orden 
16,185 en el cual se decreta el sobre-
seimiento del juicio de amparo referido, 
de garantías fuera de audiencia. 
 
7.17. Asimismo, con fecha 28 de julio de 
2006 se recibió notificación por parte del 
Juzgado 4º de Distrito del Estado de 
Querétaro, bajo la comunicación 38120 
en el cual se declara que ha causado 
estado el presente juicio de garantías  
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número 90/2000-II promovido por la 
empresa “Altos del Marqués”, S.A. de 
C.V. 
 
7.18. La Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, mediante oficio número 
DDU/DU/227/2006 de fecha 26 de ene-
ro de 2006, informa al promotor que 
personal técnico realizó inspección al 
fraccionamiento, donde se verificó que 
actualmente cuenta con un avance es-
timado del 94.91 % en las obras de ur-
banización ejecutadas, por lo que cum-
ple con lo que establece el artículo 154 
fracción III del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 
 
7.19. Presenta copia de la fianza núme-
ro 2407 2562 0001000343 000000 0000 
de fecha 1 de febrero de 2006, emitida 
por Afianzadora Insurgentes por un 
monto de $353,815.52 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TOS QUINCE PESOS 52/100 M.N.), pa-
ra garantizar la ejecución y conclusión 
de las obras de urbanización faltantes 
del Fraccionamiento “Altos del Mar-
qués”, Sección Villas Palmira. 

 
8. Derivado de lo mencionado en los conside-

randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió la siguiente: 

 
Opinión Técnica: 

 

Por lo anterior, esta Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable Municipal, no tiene in-
conveniente en emitir dictamen técnico fa-
vorable relativo a la venta provisional de 
lotes del Fraccionamiento de tipo residen-
cial denominado “Altos del Marqués”, Sec-
ción Villas Palmira, Delegación Villa Caye-
tano Rubio. 
 
El promotor deberá realizar la transmisión 
de 22.00 m2, los cuales corresponden a la 
diferencia que existe entre la superficie 
previamente transmitida mediante escritu-
ra pública y la superficie proyectada en la 
relotificación señalada en el Considerando 
7.7 del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, deberá presentar copia del ofi-
cio de cumplimiento de las acciones de mi-
tigación vial, en un plazo no mayor a 30 
días a partir de la publicación del presente 
Acuerdo, tal como se indica en el Resolu-
tivo Décimo del Acuerdo de Cabildo de fe-
cha 23 de diciembre de 2005. 
 
Respecto a la solicitud de rectificación del 
Considerando 7.13 del Acuerdo de Cabil-
do de fecha 23 de diciembre de 2005, una 
vez verificado el cuadro del resumen de 
las superficies que conforman el Fraccio-
namiento “Altos del Marqués”, Sección Vi-
llas Palmira en sus 13 etapas, se verificó 
que las superficies de las etapas por el 

concepto de área vendible corresponden a 
una superficie de 78,071.50 m2, por lo que 
no existe inconveniente en su rectificación. 
 
Asimismo, la rectificación del Considerado 
8.3 párrafo tercero del referido Acuerdo, 
se pone a consideración del H. Ayunta-
miento la desincorporación de una superfi-
cie de 14,586.51 m2 por disminución en el 
área de vialidades, en virtud de que se en-
cuentran transmitidas al Municipio de Que-
rétaro, para que el promotor lleve a cabo 
los trámites correspondientes para la mo-
dificación de dicha superficie en la escritu-
ra de donación. 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 
119 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro; en los contratos de compraven-
ta o promesa de venta de lotes, en frac-
cionamientos autorizados, se incluirán las 
cláusulas restrictivas para asegurar que 
por parte de los compradores, los lotes no 
se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los lo-
tes se destinarán a los fines y usos para 
los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la 
densidad de los mismos. 
 
 

9. Derivado de lo establecido en el Conside-
rando 7.11 del presente Acuerdo, es necesario 
llevar a cabo la modificación del Acuerdo de fecha 
23 de diciembre de 2005, únicamente en lo relativo 
al área vendible establecida en el cuadro denomi-
nado “RESUMEN DE USO DEL SUELO”, por lo 
que la modificación a dicho Acuerdo es la siguiente: 

 
9.1. El Considerando 7.13 dice: 

“7.13. Las superficies que conforman al 
Fraccionamiento “Altos del Marqués” 
Sección Villas Palmira en sus 13 eta-
pas, se desglosan de la siguiente mane-
ra: 

 

RESUMEN DE USO DEL SUELO 
USO AREA PORCENTAJE 

1.- Área vendible  77,071.50 m² 62.79 % 
2.- Área de donacion  16,742.40 m² 13.47% 
3.- Área de vialidad  29,520.56 m² 23.74% 
     3.1 Árroyos y banquetas  29,133.64 m²  
     3.2. Área verde 1    224.78 m²  
     3.3 Área verde 2     73.27 m²  
     3.4 Área verde 3     88.87 m²  
TOTAL DEL TERRENO 124,334.46 m² 100.00% 

           ...” 

9.2. El Considerando 7.13 debe decir: 

“7.13. Las superficies que conforman al 
Fraccionamiento “Altos del Marqués” 
Sección Villas Palmira en sus 13 eta-
pas, se desglosan de la siguiente mane-
ra: 
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RESUMEN DE USO DEL SUELO 
USO AREA PORCENTAJE

1.- Área vendible  78,071.50 m² 62.79 % 
2.- Área de donacion  16,742.40 m² 13.47% 
3.- Área de vialidad  29,520.56 m² 23.74% 
     3.1 Árroyos y banquetas  29,133.64 m²  
     3.2. Área verde 1    224.78 m²  
     3.3 Área verde 2     73.27 m²  
     3.4 Área verde 3     88.87 m²  
TOTAL DEL TERRENO 124,334.46 m² 100.00% 

...” 

10. Con fecha 17 de agosto de 2006, me-
diante oficio SAY/DAC/5582/2006, se remitió al Lic. 
Armando Rivera Castillejos, Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, copia del estudio técnico con número de 
folio 180/06, para estudio y análisis correspondiente 
en dicha Comisión…”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 22), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. Se autoriza la modificación del 
Considerando 7.13 del Acuerdo del H. Ayuntamien-
to de fecha 23 de diciembre de 2005, relativo a la 
autorización de causahabiencia, relotificación, li-
cencia de ejecución de obras de urbanización de la 
Etapa 1 y nomenclatura del Fraccionamiento de tipo 
residencial medio denominado “Altos del Marqués”, 
así como el cambio de nombre por el de “Villas 
Palmira”, Delegación Villa Cayetano Rubio, para 
quedar conforme a lo establecido en el Conside-
rando 9.2 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se otorga a la empresa denomi-
nada “Geo Querétaro”, S.A. de C.V., autorización 
provisional para venta de lotes de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
“Altos del Marqués”, Sección Villas Palmira, Dele-
gación Villa Cayetano Rubio. 

 

TERCERO. El propietario deberá transmitir a 
título gratuito, protocolizándose mediante escritura 
pública a favor del Municipio de Querétaro, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 109 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, una 
superficie de 22.00 m², que corresponden a la dife-
rencia que existe entre la superficie previamente 
transmitida mediante escritura pública y la superfi-
cie proyectada en la relotificación. 

 

CUARTO. El promotor deberá cubrir ante la 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de impuestos por superficie 
vendible, la cantidad señalada en el Considerando 
7.11 del presente Acuerdo. 

 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá 
presentar copia del recibo ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
QUINTO. El promotor deberá dar cumpli-

miento a lo siguiente: 
 

A. Presentar copia del oficio que determine el 
cumplimiento a las acciones de mitigación 
que se indican en el Dictamen Vial número 
DDU/DU/3608/2005 de fecha 7 de julio de 
2005, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, y 

 
B. Dotar de infraestructura y transmitir a favor 

del Municipio de Querétaro, las superficies 
correspondientes de las secciones de viali-
dad que dan acceso al fraccionamiento, así 
como solicitar su reconocimiento. 

 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría General 

de Gobierno Municipal a través de la Dirección 
General Jurídica, para que conjuntamente con el 
promotor realicen los trámites correspondientes a 
efecto de protocolizar ante Notario Público la 
transmisión de las superficies establecida en el 
Resolutivo Tercero dentro de un plazo de 30 días 
contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, así como la establecida en el Resolutivo 
Quinto inciso B, una vez que se encuentre debida-
mente urbanizada, con costo al promotor; asimis-
mo, se autoriza, al Presidente Municipal y uno de 
los Síndicos Municipales, a llevar a cabo la firma de 
la escrituración correspondiente ante el Notario 
Público que se señale para tal efecto. 

 
 
SÉPTIMO. El propietario del fraccionamiento 

será responsable de la operación y mantenimiento 
de las obras de urbanización y servicios del fraccio-
namiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al Ayuntamiento de Querétaro. 

 
 
OCTAVO. En los contratos de compraventa o 

promesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, 
los lotes no se subdividirán en otros de dimensio-
nes menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinarán a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse 
sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
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NOVENO. El promotor deberá promover la 
formación de la Asociación de Colonos del fraccio-
namiento, lo anterior de conformidad con el artículo 
114 del Código Urbano para el Estado de Queréta-
ro. 

 
DÉCIMO. A falta de cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, con costo al promotor; para lo cual 
tendrá un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-

rior, remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titula-

res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delega-
ción Villa Cayetano Rubio y a la empresa denomi-
nada “Geo Querétaro”, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal…”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.------DOY FE----------------- 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20  FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil seis, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al 
Reconocimiento de una sección de la vialidad ubi-
cada en una fracción del predio rústico identificado 
como El Rincón, Ex -Hacienda San Pedro Mártir, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, así como Au-
torización de su Nomenclatura como "Cordillera de 
los Andes", el cual señala textualmente: 

 
"...CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-

LOS 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISOS D) Y F) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° 
FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II, 38 
FRACCIÓN VIII, 94 Y 95 DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 1° FRACCIONES I, II, VI Y X, 17 
FRACCIONES II, IV, VI Y 237 DEL CÓDIGO UR-
BANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 19, 
21 Y 38 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUC-
CIÓN DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 25, 28, 
33 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento 

conocer sobre el reconocimiento y nomenclatura de 
vialidades ubicadas dentro del territorio de su juris-
dicción, lo anterior conforme a lo establecido en los 
artículos 94 y 95 de la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro, así como 19, 21 y 38 del 
Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro, los cuales a la letra dicen: 
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a) Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro; 
 
“. . . Artículo 94. Los bienes de domi-
nio público son: 
 
l. Los de uso común.  
 
Artículo 95. Son bienes de uso co-
mún:  
 
l. Los caminos, calzadas y puentes y 
sus accesorios que no sean propiedad 
de la Federación o del Estado. . .".  
 
III. Las plazas, calles, avenidas, pase-
os, andadores y parques públicos exis-
tentes en cada Municipio. . .".  
 

b) Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro:  
 
". . .Artículo 19. Dentro del territorio del Municipio 
de Querétaro, la vía pública es inalienable e impres-
criptible, por tal efecto, no podrá constituirse sobre 
ella hipotecas, embargos, usos o usufructos, ni ser-
vidumbre en beneficio de persona alguna en los 
términos de Ley. 
 
Todo inmueble consignado como vía pública en al-
gún plano o registro oficial existente en cualquiera 
de las unidades administrativas del Municipio, en el 
Archivo General de la Nación, o en otro archivo, mu-
seo, biblioteca o dependencia oficial, se presumirá 
salvo prueba en contrario, que es vía pública. 
 
Artículo 21. Las vías públicas y Ios demás bienes 
de uso común o destinados a un servicio público, 
son bienes de dominio público del Municipio, regidos 
por las disposiciones contenidas en el Código Urba-
no para el Estado de Querétaro, Ley para la Organi-
zación Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro y el Reglamento de Bienes 
Patrimonio del Municipio de Querétaro. 
 
La determinación de vía pública oficial la realizará el 
Municipio a través de los planos de alineamiento, 
números oficiales y derechos de vía que formen par-
te integrante de la documentación técnica de los 
Planes y Programas Parciales y de las Declaratorias 
que, en su caso, se dicten. 
 
Artículo 38. El H. Ayuntamiento establecerá la no-
menclatura oficial para la denominación de las vías 
públicas, parques, jardines y plazas en el Municipio 
de Querétaro. . .".  
 

2. Que es competencia del H. Ayuntamiento 
resolver el reconocimiento de una sección de la 
vialidad ubicada en una fracción del predio rústico 
identificado como El Rincón Ex-Hacienda San Pe-
dro Mártir, Delegación Félix Osores Sotomayor, así 
como autorización de su nomenclatura como "Cor-
dillera de los Andes". 

 

3. Con fecha 21 de junio y 10 de julio de 
2006, se recibieron en la Secretaría del Ayunta-
miento escritos emitidos por el lng. Francisco Boiles 
Fernández, apoderado legal de la empresa deno-
minada "Desarrolladora Edificare", S.A. de C.V., 
mediante los cuales solicita la recepción de la am-
pliación de la vialidad denominada Cordillera de los 
Andes, ubicada en la zona conocida como San 
Pedro Mártir, Delegación Félix Osores Sotomayor, 
el cual obra en el expediente número 278/DAI/05, 
radicado en a Secretaría del Ayuntamiento.  

 

4. Mediante escritura pública número 5,120 
de fecha 23 de febrero de 2005, emitida por el Lic. 
Salvador García Alcocer, Notario Público Titular 
número 28 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, se protocoliza la constitución de la empresa 
denominada "Desarrolladora Edificare", S.A. de 
C.V.  

 

5. Con escritura pública número 5,445 de fe-
cha 15 de junio de 2005, emitida por la Lic. Mariana 
Muñoz García, Notario Público Adscrito número 28 
de la demarcación notarial de Querétaro, la empre-
sa "Desarrolladora Edificare", S.A. de C.V., le otor-
ga poder general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio al Ing. Francisco 
Boiles Fernández.  

 

6. Mediante escritura pública número 15,999 
de fecha 12 de septiembre de 2005, emitida por el 
Lic. Jorge Lois Rodríguez, Notario Público Titular 
número 9 de la demarcación notarial de Querétaro, 
consta la transmisión de la fracción I, con superficie 
de 2,714, 976 m2 por parte de la empresa denomi-
nada "Desarrolladora Edificare", S.A. de C.V., a 
favor del Municipio de Querétaro, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio bajo el Folio Real número 180674/1. 

 

7. Mediante escritura pública número 5,529 
de fecha 25 de julio de 2005, emitida por la Lic. 
Mariana Muñoz García, Notario Público Adscrito 
número 28 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, se protocoliza la modificación del Resolutivo 
Quinto del acta de asamblea extraordinaria de fe-
cha 3 de junio de 2005, mencionada con antelación, 
en lo referente al ejercicio de los poderes y faculta-
des otorgados a los socios de la sociedad y al ad-
ministrador único. 
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8. Con fecha 7 de agosto de 2006, se recibió 
en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Técnico 
número 163/06, suscrito por el Lic. Vicente Suárez 
de Miguel, Secretario de Desarrollo Sustentable 
Municipal, relativo a la solicitud de recepción y re-
conocimiento de una sección de la vialidad denomi-
nada Cordillera de los Andes, ubicada en una frac-
ción del predio rústico identificado como El Rincón, 
Ex-Hacienda San Pedro Mártir, Delegación Félix 
Osores Sotomayor, del cual se desprende lo si-
guiente: 

 
8.1. Mediante licencia de subdivisión de predios 
número 145/2005  con fecha 26 de mayo de 
2005, emitida por la Dirección de Desarrollo Ur-
bano Municipal, se determina factible la subdivi-
sión del predio ubicado en una fracción del pre-
dio identificado como El Rincón, Ex-Hacienda 
San Pedro Mártir, Delegación Félix Osores So-
tomayor, el cual cuenta con una superficie total 
de 32,820.00 m2, para dividirse en doce fraccio-
nes con las superficies siguientes: 2,714.976 m2, 
18,974.917 m2, 961.542 m2, 1,122.00 m2, 
1,122.00 m2, 1,122.00 m2, 1,122.00 m2, 
1,122.00 m2, 1,122.00 m2, 1,122.00 m2, 
1,165.156 m2 y 1,149.409 m2. 
 
8.2. De lo anterior, la fracción I con superficie de 
2,714.976 m2, corresponde a la ampliación de la 
vialidad denominada Cordillera de los Andes, la 
cual se condicionó a urbanizar y dotarla de los 
servicios básicos de infraestructura, además de 
transmitir a titulo gratuito al Municipio de Queré-
taro la propiedad del área que la comprende, 
mediante escritura pública debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio del Estado.  
 
8.3. De acuerdo al Plan Parcial de la Delegación 
Félix Osores Sotomayor, documento técnico jurí-
dico de planeación urbana aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 1999, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga", el 7 de julio de 
2000 e inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio del Estado el día 25 de ju-
lio de 2002, bajo la partida 14 libro único 2, ubica 
al predio en zona destinada a uso habitacional 
con densidad de población de 350 hab/ha.  
 
8.4. La fracción de terreno en cuestión corres-
ponde al cuerpo Sur de la vialidad, la cual cuenta 
con una longitud aproximada de 603.532 metros, 
con una sección total promedio de 4.50 metros 
considerando arroyo de 3.50 metros y 1.00 metro 
de banqueta con guarnición, dando una superfi-
cie de 2,714.976 m2. Lo anterior dado que el 
cuerpo Norte corresponde a una sección de la 
vialidad que forma parte del Fraccionamiento La 
Loma VIII y que da acceso a lotes del mismo, 
con lo que se complementa la sección de la via-
lidad.  
 
8.5. Mediante oficio DDU/DU/2319/2006 de fe-
cha 16 de mayo de 2006, emitido por la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal, se informa 

al lng. Francisco Boiles Fernández, que una vez 
realizada la inspección al sitio por personal téc-
nico de la Dirección de Desarrollo Urbano, así 
como el análisis correspondiente, se observó 
que la fracción correspondiente a la vialidad en 
estudio con superficie de 2,714.976 m2, se en-
cuentra urbanizada con pavimento asfáltico, 
guarniciones y banquetas de concreto, red de 
alumbrado público, red de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial en buen estado de conserva-
ción, con lo que se constata que actualmente la 
vialidad cuenta con un avance del 100% en las 
obras de urbanización. 
 
8.6. Con la referida vialidad, se pretende mejorar 
la distribución del tráfico local en una zona de 
inminente crecimiento, a través de la moderniza-
ción de las vías de comunicación, que permitirá 
la conexión vehicular hacia la zona poniente del 
área en que se encuentra.  
 
8.7. Dado que la sección de vialidad forma parte 
de la Calle Cordillera de los Andes, la cual fue 
previamente reconocida por la autorización del 
Fraccionamiento La Loma VIII, conservaría la 
misma nomenclatura, en base a lo cual la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal propone 
que la vialidad a reconocer se denomine: 
 

Cordillera de los Andes 
 
8.8. Se procedió a realizar el análisis correspon-
diente, verificando en los archivos de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal, que la no-
menclatura propuesta corresponde a la amplia-
ción de una vialidad autorizada en el Fracciona-
miento La Loma VIII y Colinas del Poniente co-
lindantes. 
 
9. Derivado de lo mencionado en los conside-

randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió la siguiente:  

 
Opinión Técnica: 
 
9.1. En base a lo anterior la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable no tiene inconveniente en emi-
tir el dictamen técnico favorable para que se lle-
ve a cabo el reconocimiento jurídico, así como la 
recepción de las obras de urbanización de la via-
lidad ubicada al interior del predio rústico identifi-
cado como El Rincón, Ex Hacienda San Pedro 
Mártir, Delegación Félix Osores Sotomayor de 
esta ciudad, que corresponde al cuerpo Sur de la 
Calle Cordillera de los Andes, que conecta con 
Avenida Cordillera del Himalaya en la Delega-
ción Félix Osores Sotomayor.  
 
9.2. Se deja a consideración del H. Cabildo para 
su aprobación definitiva para la siguiente no-
menclatura de la vialidad: 

 
Cordillera de los Andes 

 
9.3. Además, el promotor deberá cubrir el pago 
correspondiente de los derechos de nomenclatu-
ra, según lo establecido por la Ley de Ingresos 
para el año 2006. 
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Denomina-
ción 

Longitud 
ml. 

Por cada 
100.00 ml 
$301.89 

Por cada 
10.00 
metros 
Excedente 
$30.23 

Total 

Calle Cordi-
llera de los 
Andes 

603.512 $1,811.33 $0.00 $1,811.33

   Subtotal $1,811.33
   25% 

adicional 
$ 452.83 

   Total $2,264.16
 
(DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 16/100 M.N.) 
 
9.4. Finalmente, deberá instalar las placas de 
nomenclatura de acuerdo a Ias especificaciones 
y al diseño que se anexa al diagnóstico técnico. 
 
10. Con fecha 17 de agosto de 2006, me-

diante oficio número SAY/DAC/5495/2006, se turnó 
al Lic. Armando Rivera Castillejos, Presidente Mu-
nicipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, copia del estudio técnico núme-
ro 163/06, para su estudio y análisis en dicha Co-
misión..." 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 26), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
"...PRIMERO. Se autoriza el reconocimiento 

y recepción de obras de urbanización de una sec-
ción de la vialidad ubicada en una fracción del pre-
dio rústico identificado como El Rincón Ex-
Hacienda San Pedro Mártir, Delegación Félix Oso-
res Sotomayor, con las características referidas en 
el Considerando 8.4 del presente Acuerdo.  

 
SEGUNDO. A la vialidad mencionada en el 

Resolutivo anterior, se le otorga la nomenclatura 
de: 

 
Cordillera de los Andes 

 
TERCERO. La empresa "Desarrolladora Edi-

ficare", S.A. de C.V., deberá cubrir el pago corres-
pondiente de los derechos de nomenclatura, con-
forme a lo establecido por la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 
2006, en base a lo establecido en el Considerando 
9.3 del presente Acuerdo; y una vez hecho el pago, 
remitir copia del recibo a la Secretaría del Ayunta-
miento. 

 

CUARTO. La empresa "Desarrolladora Edifi-
care", S.A. de C.V., deberá instalar la placa de no-
menclatura de acuerdo a las especificaciones y 
diseño elaborado por el Departamento de Diseño 
Urbano de la Dirección de Desarrollo Urbano Muni-
cipal. 

 
QUINTO. En caso de incumplir con cualquie-

ra de las disposiciones del presente Acuerdo, se 
tendrá por revocado el mismo.  

 
T R A N S I T O R l O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de 
Arteaga", con costo para el promovente, para lo 
cual tendrá un plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
TERCERO. Comuníquese lo anterior a los ti-

tulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, Secretaría General de Go-
bierno Municipal, Delegación Epigmenio González y 
a la empresa denominada "Desarrolladora Edifica-
re", S. A. de C.V., a través de su representante 
legal...".  

 
 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.------------- DOY FE--------- 

 
 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47 
FRACCION IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil seis, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
la Aceptación en efectivo del equivalente al área 
que se debe transmitir al Municipio de Querétaro 
por el desarrollo del Fraccionamiento denominado 
Polígono Empresarial Santa Rosa Jáuregui ubicado 
en la Parcela 267 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa 
Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáuregui, el cual 
señala textualmente: 

 
"...CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-

LOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISOS B) Y F) DE 
LA, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA; 9° FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, 2200, 2202, 2204, 
2208,2209 Y 2212 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II Y 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANI-
ZACION POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 1° FRACCIONES I Y II, 17 FRACCIÓN I,Y 159 
FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO; Y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-

solver lo relativo a la aceptación en efectivo del 
equivalente al área que se debe transmitir al Muni-
cipio de Querétaro por el desarrollo del Fracciona-
miento denominado "Polígono Empresarial Santa 
Rosa Jáuregui" ubicado en la Parcela 267 Z-1 P 1/2 
del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Santa 
Rosa Jáuregui. 

 
2. Con fecha 23 de junio de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito emitido 
por el Ing. Gerardo Gabriel González Fernández, 
Director General y representante legal de la empre-
sa "Grupo GL Construcciones y Promociones", S.A. 
de C.V., mediante el cual solicita se apruebe la 
propuesta de donación en especie, del área que se 
debe transmitir por el desarrollo del Fraccionamien-
to "Polígono Empresarial Santa Rosa Jáuregui", el 
cual obra en el expediente número 308/DAI/06, 
radicado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
3. Mediante título de propiedad número 2099 

de fecha 02 de junio de 2005, expedido por el MVZ. 
Eduardo Nava Bolaños, entonces Delegado del 
Registro Agrario Nacional, se acredita la propiedad 
de la Parcela 267 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa 
Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáuregui, a favor 
del C. José Isidro Rico Rangel. 

 
4. Mediante escritura pública número 9,006 

de fecha 28 de septiembre de 2005, emitida por la 
Lic. Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular 
número 32 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, consta el poder general para pleitos y cobran-
zas, actos de administración y de riguroso dominio 
que otorga el C. José Isidro Rico Rangel a favor de 
la empresa "Grupo GL Construcciones y Promocio-
nes", S.A. de C.V. 

 
5. Con fecha 09 de agosto de 2006, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento, estudio téc-
nico número 158/06, suscrito por el Lic. Vicente 
Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo Susten-
table Municipal, relativo a la autorización para cubrir 
en efectivo el equivalente al área de donación que 
se debe otorgar por la autorización del Fracciona-
miento "Polígono Empresarial Santa Rosa Jáure-
gui", ubicado en la Parcela 267 Z-1 P 1/2 del Ejido 
Santa Rosa Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáu-
regui, del cual se desprende lo siguiente: 

 
5.1. De acuerdo con los datos del Título de pro-
piedad, la Parcela 267 Z-1 P 1/2, cuenta con una 
superficie de 5-72-23.11 has, y las siguientes 
medidas y colindancias: 
 
• Al Noreste: 259.97 metros con Parcela 251;  
• Al Este: 228.72 metros con derecho de pa-

so;  
• Al Suroeste: 253.55 metros con Parcela 

302, y C  
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• Al Oeste: 221.03 metros con derecho de 
paso. 

 
5.2. De acuerdo con lo señalado por el Plan Par-
cial de Desarrollo Urbano de la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico apro-
bado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 
Sesión Ordinaria del día 14 de septiembre de 
1999 y publicado en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado "La Sombra de Arteaga" el día 
21 de febrero de 2003, la parcela en estudio se 
encuentra en zona de protección ecológica agrí-
cola de conservación (PEAC). 
 
5.3. Sin embargo, mediante Acuerdo de Cabildo 
de fecha 10 de mayo de 2005 se autorizó el 
cambio de uso de suelo de preservación ecológi-
ca agrícola de conservación (PEAC) a uso indus-
trial, para las parcelas 266 Z-1 P 1/2, 267 Z-1 P 
1/2, 250 Z-1 P 1/2 y 251 Z-1 P 1/2 .del Ejido San-
ta Rosa Jáuregui, para el desarrollo de industria 
vecina  (micra industria). 
 
5.4. El promotor pretende desarrollar en la parce-
la el proyecto denominado "Polígono Empresarial 
Santa Rosa Jáuregui", con el establecimiento de 
53 bodegas con superficie de 600.00 m2 cada 
una, considerando un área de 478.00 m2 para 
bodega y 122.00 m2 - como áreas de servicios y 
oficinas. Asimismo, contempla en el proyecto un 
área comercial y para el proyecto en conjunto se 
generarían áreas recreativas comunes; lo ante-
rior al considerar que el fin del fraccionamiento 
es para la realización de una actividad producti-
va, en la que se tiene una subutilización de los 
espacios de equipamiento públicos, ya que las 
actividades de esparcimiento, recreación y edu-
cativas (capacitación), se realizan al interior de 
las propias industrias o en los sitios de residen-
cia de los trabajadores.  
 
5.5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
el promotor debe otorgar a título gratuito al Muni-
cipio de Querétaro, el 10 % de la superficie total 
del predio, misma que corresponde a 5,722.31 
m2 por concepto de donación para equipamiento 
urbano y área verde del fraccionamiento que pre-
tende desarrollar en la parcela 267 Z-1 P 1/2 del 
Ejido Santa Rosa Jáuregui  
 
Asimismo, se hace mención de que las donacio-
nes para equipamiento urbano deberan ubicarse 
en terreno apto, permitiéndose en los casos en 
los que la localización del fraccionamiento o sus 
características específicas lo admitan, realizar 
permutas por terrenos urbanizados y de calidad 
equiparable. 
 
5.6. Dado que la zona no cuenta en este mo-
mento con servicios de infraestructura para de-
terminar el monto en efectivo a cubrir por parte 
del promotor, de autorizarse su petición, debera 
presentar el avalúo comercial correspondiente 
tomando en cuenta las características de urbani-
zación contempladas en el proyecto. 
 
5.7. De conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 159 inciso II del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, señala que: "las áreas donadas al 

gobierno o municipio, que serán en el caso de 
conjuntos habitacionales del diez por ciento del 
total de la superficie de terreno, el solicitante 
previa autorización del municipio, cubrirá en 
efectivo y de contado el equivalente del valor 
comercial del referido porcentaje". 
 
5.8. Habiendo realizado inspección al sitio por 
personal de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal,. se encontró que la parcelas en la que 
se pretende realizar el parque de microindustria-
les se encuentra sin construcción en su interior, 
con acceso a la parcela a través de un derecho 
de paso que la divide y que conecta con la Ca-
rretera 57, el cual no cuenta con los servicios  de 
infraestructura (pavimento, banquetas, drenaje, 
alcantarillado, etc.). 
 
6. Derivado de lo mencionado en los conside-

randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable emitió la siguiente: 

 
Opinión Técnica: 
 
Una vez realizado el estudio correspondiente, la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
pone a consideración del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, la propuesta de cubrir en efectivo el 
equivalente al área de donación que se debe 
otorgar por la autorización del Fraccionamiento 
"Polígono Empresarial Santa Rosa Jáuregui" que 
se pretende desarrollar en la Parcela 267 Z-1 P 
1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, correspondiente a una Su-
perficie de 5,722.31 m2, debiendo presentar un 
avalúo con las características referidas en los 
antecedentes. 
 
7. Con fecha 17 de agosto de 2006, mediante 

oficio número SAY/DAC/5486/2006, se turnó al Lic. 
Armando Rivera Castillejos, Presidente  Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología , copia del estudio técnico con número de 
folio 158/06, para estudio y análisis correspondiente 
en dicha Comisión..." 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto Apartado I Inciso 36), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

"...PRIMERO. Se autoriza al C. José Isidro 
Rico Rangel, cubra en efectivo y al contado el equi-
valente al valor comercial del 10% de la superficie 
total del predio en el que se ubica el Fracciona-
miento denominado "Polígono Empresarial Santa 
Rosa Jáuregui" ubicado en la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui. 
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SEGUNDO. Derivado de lo anterior y consi-
derando que la Superficie del fraccionamiento es de 
57,223.11 m2, le correspondería transmitir al Muni-
cipio una superficie de 5,722.31 m2. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de 

Administración Municipal, para que realice avalúo 
comercial del predio descrito en el Considerando 
5.1, considerando las características propuestas de 
urbanización hechas por el promotor, con la finali-
dad de definir el monto a cubrir por la superficie de 
5,722.31 m2; debiendo pagar el costo de dicho 
avalúo el C. José Isidro Rico Rangel. 

 
CUARTO. Se instruye al Secretario de Eco-

nomía y Finanzas y Tesorero Municipal, a crear una 
partida presupuestal para los recursos provenientes 
del pago en efectivo por el monto correspondiente 
al 10% de la Superficie total del predio en el que se 
desarrollará el Fraccionamiento "Polígono Empre-
sarial Santa Rosa Jáuregui". 

 
QUINTO. A falta de cumplimiento del presen-

te Acuerdo se tendrá por revocado el mismo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", con 

costo al interesado, para lo cual tendrá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la notificación 
del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
TERCERO. Comuníquese lo anterior a los ti-

tulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, Secretaría General de Go-
bierno Municipal, Secretaría de Economía y Finan-
zas y Tesorería Municipal, Secretaría de Adminis-
tración Municipal, Delegación Santa Rosa Jáuregui 
y al C. José Isidro Rico Rangel...". 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERETARO,  QRO.------------DOY FE---------- 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  

GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/0765/06 

 
EL QUE SUSCRIBE  LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----- 
-------------------------C E R T I F I C A:-------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2006, EN 
EL SEXTO PUNTO INCISO “A” DEL ORDEN DEL 
DÍA, SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SI-
GUIENTE: A).- DICTAMEN QUE EMITE LA CO-
MISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG-
ÍA EN RELACIÓN AL OFICIO DG/DT/131/2006 

SUSCRITO POR EL ING. JOSÉ GUERRERO RE-
NAUD, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AUTORIZA-
CIÓN DE VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE 
LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL FRACCIONAMIENTO 
FUNDADORES, UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO.------------------------------ 
-----------------------A C U E R D O ------------------------ 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO PREVIS-
TO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV 
INCISO A), V INCISO D) Y F) DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; EL ARTÍCULO 88 INCISOS D) Y F) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA; LOS ARTÍCULOS 1, 3, 5, 13, 16 FRACCIO-
NES IV, VII, IX Y XII, 17 FRACCIONES I, II, III Y IV, 
28, 35, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
152, 153, 166 Y 253, DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; EL ARTÍCULO 30 
FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
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DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN I, 17, 
24, 25, 31 FRACCIONES I, II Y III, 32, 38 FRAC-
CIÓN XIII 42 FRACCIONES IV, VII Y VIII, 91, 92, 
103, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 67 FRACCIONES 
IV, V, VII Y XII, 82, 83, 85, 86 Y 89 DEL REGLA-
MENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; SE 
APRUEBA POR MAYORÍA CON TRECE VOTOS A 
FAVOR Y UN VOTO EN CONTRA EL DICTAMEN 
QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA EN RELACIÓN AL OFI-
CIO DG/DT/131/2006 SUSCRITO POR EL ING. 
JOSÉ GUERRERO RENAUD, DIRECTOR GENE-
RAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, POR LO QUE SE AU-
TORIZA LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE 
LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL FRACCIONAMIENTO 
FUNDADORES, UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. MISMO QUE EN ÉS-
TE MOMENTO SE INSERTA A LA LETRA ÚNI-
CAMENTE EN LOS CONSIDERANDOS, RESO-
LUTIVOS Y TRANSITORIOS:---------------------------- 
CONSIDERANDO-------------------------------------------- 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía, es competente para conocer, estudiar y dic-
taminar sobre la autorización de ventas provisiona-
les de lotes, tal y como lo establece el Artículo 31 
fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamieto 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., que a la 
letra dice: Artículo 31.- Las comisiones perma-
nentes señalas en el Artículo que antecede, 
tendrán las atribuciones que se expresan a con-
tinuación: I.- Recibir y Dictaminar sobre los 
asuntos que le sean turnados, de acuerdo a la 
naturaleza y fines que persigue la comisión res-
pectiva, realizando el estudio, análisis y pro-
puestas de solución a los problemas plantea-
dos...” y el Artículo 42 fracción VII del mismo orde-
namiento: “Para el mejor despacho de los asun-
tos que sean de su competencia, la comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, tendrá las si-
guientes facultades y obligaciones: VII.- Estu-
diar y emitir dictámenes sobre los diversos tra-
mites de competencia municipal que tienen que 
ver con el adecuado desarrollo de los Asenta-
mientos Humanos...” y las demás disposiciones 
establecidas en la Legislación Vigente respectiva.-- 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la perso-
nalidad del solicitante, se tiene que está debida-
mente acreditada con la documentación que obra 
en el archivo de la S.D.U.O.P.E.M., documentos 
que ha anexado a su solicitud como Director Gene-
ral del IVEQRO y en el nombramiento  hecho por el 

Gobernador a favor del Ing. José Guerrero Renaud, 
como Director General de IVEQRO, documento que 
se encuentra en copia Certificada en el Expediente 
técnico del Fraccionamiento “Fundadores”, por lo 
que es el Legitimado para dar el impulso procesal 
necesario al procedimiento administrativo, para 
obtener las Ventas Provisionales de la 1ª y 2ª Etapa 
del Fraccionamiento “Fundadores”, ubicado en el 
Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, de este Muni-
cipio de San Juan del Río, Querétaro, en nombre y 
representación de IVEQRO lo anterior dando cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 11 y 12 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado y Municipios que a la letra dicen: “Artículo 
11.- El procedimiento administrativo podrá ini-
ciarse de oficio o a petición de parte interesada 
o de sus representantes legítimos.” y “Artículo 
12.- Todas las promociones deberán de hacerse 
por escrito, donde se precise el nombre, la de-
nominación o razón social de quien promueva, 
del representante legal en su caso, el domicilio 
para recibir notificaciones, el nombre de los 
autorizados para recibirlas, la petición que se 
formule, los hechos o razones que la motiven, el 
órgano administrativo al que se dirijan, el lugar 
y fecha de formulación. El escrito deberá de 
estar firmado por el interesado o su represen-
tante legal, salvo que este impedido para ello o 
no sepa hacerlo y así lo manifieste en propuesta 
de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá  su 
huella digital, así como el nombre y firma de dos 
testigos.-------------------------------------------------------- 
El Promovente deberá de adjuntar a su escrito 
los documentos que acrediten, tanto su perso-
nalidad, como los hechos en que funde su peti-
ción”------------------------------------------------------------ 
III.- Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía Municipal, para tener el conocimiento exacto y 
se reaice el análisis correspondiente del presente 
asunto, tomó en cuenta la opinión técnica del Arq. 
José Guillermo Guerra Mayagoitia, Secretario de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, misma que emitió a través del oficio SDUO-
PEM/241/06, recibido en la Secretaría del Ayunta-
miento el 01 de Agosto de 2006, que a la letra dice 
por lo que respecta a la opinión técnica: “...de 
acuerdo a la inspección realizada por esta Se-
cretaría se constato un avance de obras de ur-
banización del 30% en la etapa 1 y 32% en la 
etapa 2 del Fraccionamiento “Fundadores” y de 
esta manera es importante mencionar que la 
etapa 2 no cumple con el porcentaje mínimo 
requerido, señalado en el articulo 154 Fracción 
III, del Código Urbano para el Estado de Queré-
taro, por lo que se considera FACTIBLE la Auto-
rización Provisional de Venta de Lotes de las 
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Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento denominado 
“Fundadores”, siempre y cuando el propietario 
deposite una Fianza de Garantía a favor  del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en un plazo 
no mayor a 30 días a partir del acuerdo que au-
torice el presente, para la 1ª Etapa por la canti-
dad de $10,288,650.91 (Diez millones doscientos 
ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos 
91/100 M.N.) y para la 2ª Etapa por la cantidad 
de $14,218,988.49 (Catorce millones doscientos 
dieciocho mil novecientos ochenta y ocho pe-
sos 49/100 M.N.) contra vicios  ocultos y defec-
tos de fabricación, dicho valor es el total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas, en el plazo no mayor 
de dos años contados a partir de la fecha del 
Acuerdo de Cabildo relativo a la Autorización 
expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por 
el plazo anteriormente señalado.---------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría resuelve 
emitir el Dictamen Técnico Procedente para que el 
H. Ayuntamiento en Acuerdo de Cabildo determine 
sobre las autorizaciones del Fracccionamiento de 
Vivienda Institucional denominado “Fundadores”, 
ubicado en el Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, 
de este Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
de acuerdo al Artículo 155 y demás correlativos del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro...”------ 
IV.- Que el solicitante en cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 109 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, acreditó haber donado de 
forma gratuita, total y sin reserva de ninguna espe-
cie al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, las 
áreas de equipamiento, áreas verdes y por concep-
to de vialidades del Fraccionamiento  “Fundadores”, 
mediante la Escritura Pública Número 39,789, de 
fecha 23 de Marzo de 2006, emitida por la Lic. Ser-
gio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaría 
Pública 16, de la demarcación notarial de la Ciudad 
de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el Folio Real Número 25771, de fecha 
20 de Abril de 2006.----------------------------------------- 
V.- Que toda vez que lo que se pretende es la Auto-
rización de Ventas Provisionales de lotes de la 1ª y 
2ª Etapa del Fraccionamiento “Fundadores”, ubica-
do en el Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, de 
este Municipio de San Juan del Río, y el represen-
tante ha cumplido con los requisitos mínimos e 
indispensables hasta la fecha, mismos que se en-
cuentran descritos en el inciso a) del capítulo de 
antecedentes, de acuerdo a las indicaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Munici-
pal, con arreglo a las leyes y ordenamientos res-
pectivos, por que solo se considera factible autori-

zar las ventas provisionales de las etapas señala-
das del Fraccionamiento “Fundadores”, ubicado en 
el Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, de este 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro.-- 
VI.- Que en atención a los razonamientos expues-
tos en los considerandos que anteceden y una vez 
estudiada la competencia de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para dictaminar so-
bre el presente asunto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42 fracción II, IV y VII del Re-
glamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del 
solicitante, es de someterse y se somete a conside-
ración de este Honorable Ayuntamiento, el presen-
te----------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN---------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento, otorgue autorización para 
“LAS VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DE 
LA 1ª y 2ª. ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO 
“FUNDADORES”, UBICADO EN EL KM. 8+000, 
POBLADO DE CERRO GORDO, DE ESTE MUNI-
CIPIO”.--------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente Dictamen, se otorga la autorización provi-
sional de venta de lotes de la 1ª y 2ª Etapa del 
Fraccionamiento “Fundadores”, ubicado en el Km. 
8+000, Poblado  de Cerro Gordo, de este Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, siempre y cuando 
el propietario deposite una Fianza de 
$10,288,650.91 (Diez millones doscientos ochenta 
y ocho mil seiscientos cincuenta pesos 91/100 
M.N.) y para la 2ª Etapa por la cantidad de 
$14,218,988.49 (Catorce millones doscientos die-
ciocho mil novecientos ochenta y ocho pesos 
49/100 M.N.) Garantía a favor del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., en un plazo no mayor a 30 días 
a partir del acuerdo que autorice el presente, contra 
vicios ocultos y defectos de fabricación, dicho valor 
es el total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar, más un treinta por ciento para garanti-
zar la construcción de aquellas, en el plazo no ma-
yor de dos años contados a partir de la fecha del 
Acuerdo de Cabildo relativo a la Autorización ex-
presa, siendo necesario cubra las primas corres-
pondientes para mantenerla vigente por el plazo 
anteriormente señalado.------------------------------------ 
RESOLUTIVO TERCERO.- En los contratos de 
compraventa de lotes, se incluirán las cláusulas 
restrictivas necesarias para asegurar por parte de 
los compradores, que los lotes no se subdividirán 
en otros de dimensiones menores que las autoriza-
das y que los mismos se destinarán a los fines y 
usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
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en cambio fusionarse sin cambiar el uso y densidad 
de los mismos.------------------------------------------------ 
TRANSITORIOS--------------------------------------------- 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se instruye al Secretario 
del Ayuntamiento para que notifique la presente 
resolución de forma personal al solicitante el Ing. 
José Guerrero Renaud, Director General de Desa-
rrollo Inmobiliario del Instituto de la Vivienda del 
Estado de Querétaro (IVEQRO), al Secretario de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, a la Dirección de Catastro de esta ciudad 
para los efectos legales a que haya lugar y al Teso-
rero Municipal, este último para que vigile el cum-
plimiento de los pagos por concepto de derechos.-- 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo de-
berá de ser publicado en la Gaceta Municipal de 
San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez y por 
dos veces en el Periódico Oficial para el Estado de 
Querétaro, la “Sombra de Arteaga” para conoci-
miento general y a costa del solicitante, así como 
en dos ocasiones en dos de los diarios de mayor 
circulación de este municipio que es el de la ubica-
ción del inmueble, esta última publicación con un 
intervalo de 5 días entre cada una de ellas, para los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley de 
Procedimiento Administrativos para el Estado y 
Municipios de Querétaro y el artículo 152 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente autorización 
deberá de inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, previa Protocolización ante Notario Pú-
blico, a costa del solicitante.------------------------------ 
ARTÍCULO CUARTO.- Si las condiciones estipula-
das en este dictamen no son cumplidas, el Acuerdo 
de Cabildo que autorice las ventas provisionales de 
lotes del Fraccionamiento “Fundadores”, quedará 
sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las 
sanciones que se señalan en los artículos 497, 498, 
501 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX y 503 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez aprobado el presen-
te dictamen remítase el expediente a la Secretaria 
del Ayuntamiento como asunto totalmente conclui-
do.--------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN EN FORMA PERSO-
NAL AL SOLICITANTE EL ING. JOSÉ GUERRERO 
RENAUD, DIRECTOR GENERAL DE DESARRO-
LLO INMOBILIARIO DEL INSTITUTO DE LA VI-
VIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ-
RO), AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBA-
NO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICI-
PAL, A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE ESTA 
CIUDAD PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR Y AL TESORERO MUNICIPAL, 
ESTE ÚLTIMO PARA QUE VIGILE EL CUMPLI-
MIENTO DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE 
DERECHOS.-------------------------------------------------- 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA CONOCI-
MIENTO GENERAL Y A COSTA DEL SOLICITAN-
TE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES EN DOS DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS ENTRE CADA 
UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.--- 
CUARTO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCO-
LIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA 
DEL SOLICITANTE. 
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES ESTIPULADAS 
EN ESTE DICTAMEN NO SON CUMPLIDAS, EL 
ACUERDO DE CABILDO QUE AUTORICE LAS 
VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO “FUNDADORES”, QUE-
DARÁ SIN EFECTOS; HACIÉNDOSE ACREEDOR 
EL SOLICITANTE, A LAS SANCIONES QUE SE 
SEÑALAN EN LOS ARTÍCULOS 497, 498, 501 
FRACCIONES I, III, VI, VII, VIII Y IX Y 503 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO.------------------------------------------------------- 
SEXTO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE 
DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO.--------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS.----------------------------------------------- 
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DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/0474/06 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----- 
------------------------C E R T I F I C A--------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 10 DE MAYO DE 2006, EN EL 
SEXTO PUNTO INCISO “D” DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SI-
GUIENTE: D).- DICTAMEN QUE EMITE LA CO-
MISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG-
ÍA MUNICIPAL, RESPECTO DEL ESCRITO ME-
DIANTE EL CUAL EL LIC. FRANCISCO E. CUE-
LLAR CABRERO, DIRECTOR DE DESARROLLO 
INMOBILIARIO DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQRO), ME-
DIANTE EL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN DE 
VENTAS PROVISIONALES DE LA 2ª Y 3ª ETAPA 
DEL FRACCIONAMIENTO DE VIVIENDA INSTI-
TUCIONAL DENOMINADO “FUNDADORES”, 
UBICADO EN EL KM. 8+000, POBLADO DE CE-
RRO GORDO, DE ESTE MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.---- 
-----------------------A C U E R D O ------------------------ 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO PREVIS-
TO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV 
INCISO A), V INCISO D) Y F) DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; EL ARTÍCULO 88 INCISOS D) Y F) 
DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA; LOS ARTÍCULOS 1, 3, 5, 13, 16 FRACCIO-
NES IV, VII, IX Y XII, 17 FRACCIONES I, II, III Y IV, 
28, 35, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
152, 153, 166 Y 253, DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; EL ARTÍCULO 30 
FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN I, 17, 
24, 25, 31 FRACCIONES I, II Y III, 32, 38 FRAC-

CIÓN XIII 42 FRACCIONES IV, VII Y VIII, 91, 92, 
103, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 67 FRACCIONES 
IV, V, VII Y XII, 82, 83, 85, 86 Y 89 DEL REGLA-
MENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 
UNANIMIDAD CONC CATORCE VOTOS A FA-
VOR; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA MUNICIPAL, RESPECTO DEL ES-
CRITO MEDIANTE EL CUAL EL LIC. FRANCIS-
CO E. CUELLAR CABRERO, DIRECTOR DE DE-
SARROLLO INMOBILIARIO DEL INSTITUTO DE 
LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
(IVEQRO), POR LO QUE SE APRUEBAN LAS 
VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DE LA 
3ra. ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “FUNDA-
DORES”, UBICADO EN EL KM 8+000, POBLADO 
DE CERRO GORDO, EN ESTE MUNICIPIO; MIS-
MO QUE EN ÉSTE MOMENTO SE INSERTA A LA 
LETRA ÚNICAMENTE EN LOS CONSIDERAN-
DOS, RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS:----------- 
CONSIDERANDO------------------------------------------- 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía, es competente para conocer, estudiar y dic-
taminar sobre la autorización de ventas provisiona-
les de lotes, tal y como lo establece el Artículo 31 
fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamieto 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., que a la 
letra dice: “Artículo 31.- Las comisiones perma-
nentes señalas en el Artículo que antecede, 
tendrán las atribuciones que se expresan a con-
tinuación: I.- Recibir y Dictaminar sobre los 
asuntos que le sean turnados, de acuerdo a la 
naturaleza y fines que persigue la comisión res-
pectiva, realizando el estudio, análisis y pro-
puestas de solución a los problemas plantea-
dos...” y el Artículo 42 fracción VII del mismo orde-
namiento: “Para el mejor despacho de los asun-
tos que sean de su competencia, la comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, tendrá las si-
guientes facultades y obligaciones: VII.- Estu-
diar y emitir dictámenes sobre los diversos tra-
mites de competencia municipal que tienen que 
ver con el adecuado desarrollo de los Asenta-
mientos Humanos...” y las demás disposiciones 
establecidas en la Legislación Vigente respectiva.-- 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la perso-
nalidad del solicitante, se tiene que está debida-
mente acreditada con la documentación que obra 
en el archivo de la S.D.U.O.P.E.M., documentos 
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que ha anexado a su solicitud como representante 
de IVEQRO en la Escritura Pública Número 36,849, 
de la Notaría Pública Número 16 de fecha 08 de 
Septiembre de 2004, tirada por el Lic. Ernesto Ze-
peda Guerra, Notario Adscrito de la Notaría Pública 
Número 16, de la que es titular el Lic. Sergio Zepe-
da Guerra, de esta demarcación Notarial, documen-
to que se encuentra en copia Certificada en el Ex-
pediente técnico del Fraccionamiento “Fundadores”, 
por lo que es el Legitimado para dar el impulso 
procesal necesario al procedimiento administrativo, 
para obtener las Ventas Provisionales de la 2ª y 3ª 
Etapa del Fraccionamiento “Fundadores”, ubicado 
en el Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, de este 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en nom-
bre y representación de IVEQRO acabada de referir 
ya lo anterior dando cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 11 y 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado y Municipios que a la 
letra dicen: “Artículo 11.- El procedimiento admi-
nistrativo podrá iniciarse de oficio o a petición 
de parte interesada o de sus representantes 
legítimos.” y “Artículo 12.- Todas las promocio-
nes deberán de hacerse por escrito, donde se 
precise el nombre, la denominación o razón 
social de quien promueva, del representante 
legal en su caso, el domicilio para recibir notifi-
caciones, el nombre de los autorizados para 
recibirlas, la petición que se formule, los hechos 
o razones que la motiven, el órgano administra-
tivo al que se dirijan, el lugar y fecha de formu-
lación. El escrito deberá de estar firmado  por el 
interesado o su representante legal, salvo que 
este impedido para ello o no sepa hacerlo y así 
lo manifieste en propuesta de decir verdad, en 
cuyo caso se imprimirá  su huella digital, así 
como el nombre y firma de dos testigos.---------- 
El Promovente deberá de adjuntar a su escrito 
los documentos que acrediten, tanto su perso-
nalidad, como los hechos en que funde su peti-
ción”------------------------------------------------------------ 
III.- Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía Municipal, para tener el conocimiento exacto y 
se realice el análisis correspondiente del presente 
asunto, tomó en cuenta la opinión técnica del Arq. 
José Guillermo Guerra Mayagoitia, Secretario de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, misma que emitió a través del oficio SDUO-
PEM/157/06, recibido en la Secretaría del Ayunta-
miento el 27 de Abril de 2006, que a la letra dice 
por lo que respecta a la opinión técnica: “...de 
acuerdo a la inspección realizada por esta Se-
cretaría se constato y de acuerdo al Dictamen 
Técnico de Aavance de Obras de Urbanización 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado, de fe-

cha 10 de Abril de 2006, No. de oficio 
DUV/FCL/559/2006 N.T. 13309, donde se acusa 
un avance de obras de urbanización del 10% en 
la etapa 2 y 32% en la etapa 3 del Fracciona-
miento “Fundadores” y de esta manera es im-
portante mencionar que la etapa 2 no cumple 
con el porcentaje mínimo requerido, señalado 
en el articulo 154 Fracción III, del Código Urba-
no para el Estado de Querétaro, por lo que se 
considera únicamente FACTIBLE la Autoriza-
ción Provisional de Venta de Lotes de la 3ª Eta-
pa del Fraccionamiento denominado “Fundado-
res”, luego entonces solo esta, 3ª Etapa, cumple 
con lo que establece el Artículo 154 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, siempre y 
cuando el propietario deposite una Fianza de 
Garantía a favor  del Municipio de San Juan del 
Río, Qro., en un plazo no mayor a 30 días a par-
tir del acuerdo que autorice el presente, por la 
cantidad de $10,844,176.48 (DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 48/100 
M.N.) contra vicios  ocultos y defectos de fabri-
cación, dicho valor es el total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más un 
treinta por ciento para garantizar la construc-
ción de aquellas, en el plazo no mayor de dos 
años contados a partir de la fecha del Acuerdo 
de Cabildo relativo a la Autorización expresa, 
siendo necesario cubra las primas correspon-
dientes para mantenerla vigente por el plazo 
anteriormente señalado.---------------------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría resuelve 
emitir el Dictamen Técnico Procedente para que el 
H. Ayuntamiento en Acuerdo de Cabildo determine 
sobre las autorizaciones del Fracccionamiento de 
Vivienda Institucional denominado “Fundadores”, 
ubicado en el Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, 
de este Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
de acuerdo al Artículo 155 y demás correlativos del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro...”------ 
IV.- Que el solicitante en cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 109 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, acreditó haber donado de 
forma gratuita, total y sin reserva de ninguna espe-
cie al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, las 
áreas de equipamiento, áreas verdes y por concep-
to de vialidades del Fraccionamiento  “Fundadores”, 
mediante la Escritura Pública Número 39,789, de 
fecha 23 de Marzo de 2006, emitida por la Lic. Ser-
gio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaría 
Pública 16, de la demarcación notarial de la Ciudad 
de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el Folio Real Número 25771, de fecha 
20 de Abril de 2006.----------------------------------------- 
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V.- Que toda vez que lo que se pretende es la Auto-
rización de Ventas Provisionales de lotes de la 2ª y 
3ª Etapa del Fraccionamiento “Fundadores”, ubica-
do en el Km. 8+000, Poblado de Cerro Gordo, de 
este Municipio de San Juan del Río, Querétaro, es 
importante mencionar que la 2ª Etapa no cumple 
con el porcentaje mínimo requerido señalado en el 
articulo 154 Fracción III, del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, luego entonces, solo la 3ª 
Etapa cumple con lo que establece el Artículo antes 
referido y el representante ha cumplido con los 
requisitos mínimos e indispensables hasta la fecha 
para esta 3ª Etapa, mismos que se encuentran 
descritos en el inciso a) del capítulo de anteceden-
tes, de acuerdo a las indicaciones de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, con 
arreglo a las leyes y ordenamientos respectivos, por 
que solo se considera factible autorizar las ventas 
provisionales de la 3ra etapa del Fraccionamiento 
“Fundadores”, ubicado en el Km. 8+000, Poblado 
de Cerro Gordo, de este Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro.------------------------------------------------ 
VI.- Que en atención a los razonamientos expues-
tos en los considerandos que anteceden y una vez 
estudiada la competencia de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para dictaminar so-
bre el presente asunto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42 fracción II, IV y VII del Re-
glamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del 
solicitante, es de someterse y se somete a conside-
ración de este Honorable Ayuntamiento, el presen-
te----------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN--------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento, otorgue autorización para 
“LAS VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DE 
LA 3ra. ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “FUN-
DADORES”, UBICADO EN EL KM. 8+000, PO-
BLADO DE CERRO GORDO, DE ESTE MUNICI-
PIO”.------------------------------------------------------------ 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente Dictamen, se otorga la autorización provi-
sional de venta de lotes de la 3ª Etapa del Fraccio-
namiento “Fundadores”, ubicado en el Km. 8+000, 
Poblado  de Cerro Gordo, de este Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, siempre y cuando el pro-
pietario deposite una Fianza de $10,844,176.48 
(DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PE-
SOS 48/100 M.N.) Garantía a favor del Municipio 
de San Juan del Río, Qro., en un plazo no mayor a 
30 días a partir del acuerdo que autorice el presen-
te, contra vicios ocultos y defectos de fabricación, 
dicho valor es el total de las obras de urbanización 

que falten por ejecutar, más un treinta por ciento 
para garantizar la construcción de aquellas, en el 
plazo no mayor de dos años contados a partir de la 
fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la Autoriza-
ción expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el 
plazo anteriormente señalado.--------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- En los contratos de 
compraventa de lotes, se incluirán las cláusulas 
restrictivas necesarias para asegurar por parte de 
los compradores, que los lotes no se subdividirán 
en otros de dimensiones menores que las autoriza-
das y que los mismos se destinarán a los fines y 
usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso y densidad 
de los mismos.------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS---------------------------------------------- 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se instruye al Secretario 
del Ayuntamiento para que notifique la presente 
resolución de forma personal al solicitante el Lic. 
Francisco E. Cuellar Cabrero, Director de Desarro-
llo Inmobiliario del Instituto de la Vivienda del Esta-
do de Querétaro (IVEQRO), al Secretario de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, 
a la Dirección de Catastro de esta ciudad para los 
efectos legales a que haya lugar y al Tesorero Mu-
nicipal, este último para que vigile el cumplimiento 
de los pagos por concepto de derechos.-------------- 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo de-
berá de ser publicado en la Gaceta Municipal de 
San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez y por 
dos veces en el Periódico Oficial para el Estado de 
Querétaro, la “Sombra de Arteaga” para conoci-
miento general y a costa del solicitante, así como 
en dos ocasiones en dos de los diarios de mayor 
circulación de este municipio que es el de la ubica-
ción del inmueble, esta última publicación con un 
intervalo de 5 días entre cada una de ellas, para los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley de 
Procedimiento Administrativos para el Estado y 
Municipios de Querétaro y el artículo 152 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente autorización 
deberá de inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, previa Protocolización ante Notario Pú-
blico, a costa del solicitante.------------------------------- 
ARTÍCULO CUARTO.- Si las condiciones estipula-
das en este dictamen no son cumplidas, el Acuerdo 
de Cabildo que autorice las ventas provisionales de 
lotes del Fraccionamiento “Fundadores”, quedará 
sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las 
sanciones que se señalan en los artículos 497, 498, 
501 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX y 503 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.------------- 
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ARTÍCULO QUINTO.- Una vez aprobado el presen-
te dictamen remítase el expediente a la Secretaria 
del Ayuntamiento como asunto totalmente conclui-
do.--------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA PERSO-
NAL AL SOLICITANTE EL LIC. FRANCISCO E. 
CUELLAR CABRERO, DIRECTOR DE DESARRO-
LLO INMOBILIARIO DEL INSTITUTO DE LA VI-
VIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ-
RO), AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBA-
NO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICI-
PAL, A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE ESTA 
CIUDAD PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR Y AL TESORERO MUNICIPAL, 
ESTE ÚLTIMO PARA QUE VIGILE EL CUMPLI-
MIENTO DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE 
DERECHOS.-------------------------------------------------- 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA CONOCI-
MIENTO GENERAL Y A COSTA DEL SOLICITAN-
TE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES EN DOS DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS ENTRE CADA 
UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-

LO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.---- 
CUARTO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCO-
LIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA 
DEL SOLICITANTE.  
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES ESTIPULADAS 
EN ESTE DICTAMEN NO SON CUMPLIDAS, EL 
ACUERDO DE CABILDO QUE AUTORICE LAS 
VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO “FUNDADORES”, QUE-
DARÁ SIN EFECTOS; HACIÉNDOSE ACREEDOR 
EL SOLICITANTE, A LAS SANCIONES QUE SE 
SEÑALAN EN LOS ARTÍCULOS 497, 498, 501 
FRACCIONES I, III, VI, VII, VIII Y IX Y 503 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO.------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS.----------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. J. JESÚS ÁNGELES NÁJERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

Rúbrica 
 
PRIMERA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL QUE SUSCRIBE C. JUAN TREJO GUERRE-
RO, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIA-
PAN, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FA-
CULTADES QUE LE CONFIEREN LAS FRACCIO-
NES IV Y V DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA 
LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATI-
VA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y ARTÍCULO 19 FRACCIÓN V DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIEN-
TO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.----------- 
-----------------------C E R T I F I C A---------------------- 

QUE DENTRO DE LA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABIL-
DO, CELEBRADA EN FECHA TRECE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EN EL PUNTO 
MARCADO CON EL NÚMERO DOS, EL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNA-
NIMIDAD, EL DICTAMEN QUE APRUEBA LA 

SOLICITUD DEL LIC. ARTURO DOMINGO DÍAZ 
SIBAJA, APODERADO ESPECIAL DEL LIC. JO-
SÉ ANTONIO MEJÍA LIRA CON RESPECTO A 
OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR LA 
CORRESPONDIENTE APORTACIÓN DEL 10% 
EN EFECTIVO DEL EQUIVALENTE DEL ÁREA 
DE DONACIÓN DEL PROYECTO DEL CONDO-
MINIO "RINCÓN CAMPESTRE" UBICADO EN EL 
BARRIO DE LA MAGDALENA DE ESTA CIUDAD 
SIENDO DEL ORDEN DE $105,521.00 DE CON-
FORMIDAD AL CÓDIGO URBANO PARA EL ES-
TADO DE QUERÉTARO Y EN BASE AL AVALÚO 
FISCAL PRESENTADO POR EL PERITO VA-
LUADOR 014.  

 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.  

PRESENTE.  
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POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
2003-2006, EN DESAHOGO DEL PUNTO VIII DE 
LA SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, SE TURNÓ A ESTA COMISIÓN 
TRANSITORIA, INTEGRADA POR LOS TITULA-
RES LAS COMISIONES PERMANENTES DE DE-
SARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DE OBRAS 
PÚBLICAS, DE SALUD PÚBLICA Y DE ASUNTOS 
DE LA JUVENTUD, PARA SU ANÁLISIS, ESTU-
DIO Y DICTAMEN CON RESPECTO DE LA SOLI-
CITUD DEL LIC. ARTURO DOMINGO DIAZ SIBA-
JA, APODERADO ESPECIAL DEL LIC. JOSE 
ANTONIO MEJÍA LIRA, A EFECTO DE OBTENER 
LA AUTORIZACION PARA LA APORTACION EN 
EFECTIVO DEL EQUIVALENTE DEL AREA DE 
DONACION DEL PROYECTO DEL CONDOMINIO 
"RINCON CAMPESTRE" UBICADO EN EL BA-
RRIO DE LA MAGDALENA DE ESTA CIUDAD. 

 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRAC-
CIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS AR-
TÍCULOS 78, 79, 83, 84 INCISO C), DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; LOS AR-
TÍCULOS 52 FRACC. II, 119 DEL CÓDIGO URBA-
NO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; EL AR-
TÍCULO 30 FRACC. I DE LA LEY PARA LA OR-
GANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO, DE LOS ARTÍCULOS 67 FRACCIONES IV, V, 
VII Y XII, 72, 73 Y 74 DEL REGLAMENTO DE PO-
LICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL; LOS ARTÍCU-
LOS 10 FRACCIÓN I; 17,24,25,31 FRACCIONES I 
Y III ; 32,42, FRACCIONES IV, VII Y VIII ; 91, 92, 
103, Y 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUIS-
QUIAPAN, QUERÉTARO, ESTAS COMISIONES 
SE AVOCARON AL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA 
SOLICITUD DE REFERENCIA, PRESENTANDO A 
ESTE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN CO-
RRESPONDIENTE, DANDO CUENTA DE LOS 
SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

A) CON FECHA 6 DE JULIO DEL 2006, SE 
RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA SOLICITUD 
DEL LIC. ARTURO DOMINGO DÍAZ SIBAJA, 
APODERADO ESPECIAL DEL LIC. JOSE 
ANTONIO MEJIA LIRA, PERSONALIDAD 
QUE ACREDITO CON COPIA DE LA ES-
CRITURA PUBLICA NUMERO 65,408 DE 
FECHA 03 DE ENERO DEL 2006, EXPEDI-
DA POR EL LIC. ALEJANDRO MALDONA-

DO GUERRERO, NOTARIO TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 4 DEL PAR-
TIDO JUDICIAL DEL CENTRO, EN LA CUAL 
SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
APORTACIÓN EN EFECTIVO DEL EQUI-
VALENTE DEL ÁREA DE DONACIÓN DEL 
PROYECTO DEL CONDOMINIO RINCÓN 
CAMPESTRE UBICADO EN EL BARRIO DE 
LA MAGDALENA DE ESTA CIUDAD. 

 

B) ANEXO A LA SOLICITUD REFERIDA EN EL 
ANTECEDENTE MARCADO CON EL INCI-
SO A) COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA 65,408 PASADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ALEJANDRO MALDONADO GUERRE-
RO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 4 DE LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, CAPITAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO EN DONDE SE HACE 
CONSTAR EL PODER ESPECIAL IRREVO-
CABLE QUE OTORGA EL SR. JOSÉ AN-
TONIO MEJÍA LIRA, A FAVOR DEL SR. AR-
TURO DOMINGO DÍAZ SIBAJA A QUIEN 
AUTORIZA EN LA CLÁUSULA ÚNICA PARA 
QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTA-
CIÓN, ACUDA ANTE LAS AUTORIDADES Y 
DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATA-
LES Y MUNICIPALES, PARA REALIZAR 
TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PA-
RA OBTENER LA EJECUCIÓN DE UN DE-
SARROLLO HABITACIONAL EN CONDO-
MINIO, DENOMINADO RINCÓN CAMPES-
TRE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TE-
QUISQUIAPAN, QRO. PUDIENDO EN EL 
EJERCICIO DE SU ENCARGO FIRMAR EL 
O LOS DOCUMENTOS NECESARIOS Y 
RECOGERLOS, ASÍ COMO REALIZAR TO-
DAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SU MAN-
DATO.  

 

C) ANEXO A LA SOLICITUD REFERIDA EN EL 
ANTECEDENTE MARCADO EN EL INCISO 
A) COPIA SIMPLE DEL OFICIO NÚMERO 
DUV/CVU-0871/2006 DIRIGIDO AL LIC. JO-
SÉ ANTONIO MEJÍA LIRA Y SIGNADO POR 
EL ARQ. FERNANDO G. GONZÁLEZ SALI-
NAS, DIRECTOR DE DESARROLLO URBA-
NO Y VIVIENDA, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DE 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN DONDE 
ESTABLECE LA FACTIBILIDAD CONDI-
CIONADA PARA 24 VIVIENDAS EN RÉGI-
MEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 
EN EL CUAL SE EMITE EL DICTAMEN DE 
USO DE SUELO PARA EL PREDIO CON 
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CLAVE CATASTRAL 17-01-001- 04-031-037 
UBICADO EN LA CALLE AGUSTÍN MELGAR 
S/N DEL BARRIO DE LA MAGDALENA CON 
UNA SUPERFICIE DE 7,732.45M2  

 
D) ANEXO A LA SOLICITUD REFERIDA EN EL 

ANTECEDENTE MARCADO EN EL INCISO 
A) COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA NÚ-
MERO 65,224 FECHADA EL 16 DE DICIEM-
BRE DEL 2005 ANTE LA FE DEL LIC. ALE-
JANDRO MALDONADO GUERRERO, TITU-
LAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 4 
DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉ-
TARO, CAPITAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO EN LA QUE HACE CONSTAR EL 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CE-
LEBRAN COMO VENDEDORA LA SRA. MA. 
EUGENIA GÓMEZ DE CARBÓ Y COMO 
COMPRADOR EL SR. JOSÉ ANTONIO MEJ-
ÍA LIRA SOBRE EL PREDIO REFERIDO. LA 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA QUEDÓ 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD CON EL FOLIO REAL 
NÚMERO 26800 EL 29 DE JUNIO DEL 2006 
SEGÚN CONSTA EN SELLO LEGIBLE EN 
LA MISMA COPIA.  

 
E) ANEXO A LA SOLICITUD REFERIDA EN EL 

ANTECEDENTE MARCADO EN EL INCISO 
A) COPIA SIMPLE DEL AVALÚO FISCAL 
NÚMERO 075-2006 CON VIGENCIA AL 19 
DE JULIO DEL 2007, EMITIDO POR EL ING. 
JESÚS LANDAVERDE CHÁVEZ, QUIEN 
CUENTA CON EL REGISTRO DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO COMO VALUADOR 
NÚMERO 014 Y EN EL CUAL SE ESTA-
BLECE EN LOS ANTECEDENTES EL PRO-
PÓSITO DEL EVALÚO Y QUE ES EL PAGO 
DEL 10% DEL VALOR DEL TERRENO CO-
RRESPONDIENTE AL ÁREA DE DONA-
CIÓN AL MUNICIPIO, ASÍ COMO LAS CA-
RACTERÍSTlCAS URBANAS Y EL VALOR 
FÍSICO O DIRECTO QUE LO ES DE 
$1'055,205.20. 

 
F) ANEXO A LA SOLICITUD REFERIDA EN EL 

ANTECEDENTE MARCADO EN EL INCISO 
A) COPIA SIMPLE DEL PAGO DEL IM-
PUESTO PREDIAL URBANO ANUAL EN EL 
RECIBO OFICIAL ÚNICO NÚMERO 338903 
POR MENDOZA GÓMEZ MA. EUGENIA EL 
27 DE MARZO DEL 2006 AL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 
G) EL PASADO 24 DE AGOSTO DEL 2006 EN 

EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

DE LA SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINA-
RIA DE CABILDO, SE PRESENTA PARA SU 
POSIBLE APROBACIÓN SOLICITUD DEL 
LIC. ARTURO DOMINGO DIAZ SIBAJA, 
APODERADO ESPECIAL DEL LIC. JOSE 
ANTONIO MEJÍA LIRA, PARA OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA APORTACIÓN 
EN EFECTIVO DEL EQUIVALENTE DEL 
10% DEL ÁREA DE DONACIÓN DEL PRO-
YECTO DEL CONDOMINIO RINCÓN CAM-
PESTRE, UBICADO EN EL BARRIO DE LA 
MAGDALENA DE ESTA CIUDAD, POR LO 
QUE EN DESAHOGO DEL REFERIDO 
PUNTO POR UNANIMIDAD SE TURNA EL 
PRESENTE ASUNTO A LA COMISIÓN 
TRANSITORIA INTEGRADA POR LOS TI-
TULARES DE LAS COMISIONES PERMA-
NENTES DE DESARROLLO URBANO Y VI-
VIENDA, DE OBRAS PÚBLICAS, DE SALUD 
PÚBLICA Y DE ASUNTOS DE LA JUVEN-
TUD PARA QUE ESTUDIE, ANALICE Y 
DICTAMINE LO CONDUCENTE.  
 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE LA COMISION TRANSITORIA, INTE-
GRADA POR LOS TITULARES DE LAS COMI-
SIONES PERMANENTES DE DESARROLLO UR-
BANO Y VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DE SA-
LUD PÚBLICA Y DE ASUNTOS DE LA JUVEN-
TUD, SON LAS COMPETENTES PARA CONO-
CER Y RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DEL 
LIC. ARTURO DOMINGO DÍAZ SIBAJA, DE CON-
FORMIDAD A LAS FACULTADES ESTABLECI-
DAS EN EL PÁRRAFO II DEL PRESENTE DOCU-
MENTO.  

 

QUE EL LIC. ARTURO DOMINGO DÍAZ SI-
BAJA, EN ESTRICTO APEGO AL ARTÍCULO 12 
DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS PARA PROMO-
VER EL ASUNTO DE ACUERDO A SU SOLICI-
TUD FECHADA EL 5 DE JULIO DEL 2006. ACRE-
DITANDO SU PERSONALIDAD MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA 65,408 QUE LE OTORGA 
PODER ESPECIAL; ACREDITANDO LA LEGAL 
POSESIÓN DEL PREDIO DE CONFORMIDAD A 
LA ESCRITURA PÚBLICA 65,224 QUE REFIERE 
A LA COMPRA-VENTA INSCRITA EN EL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD; ACREDI-
TANDO EL PAGO DEL PREDIAL AL CORRIENTE 
CON EL RECIBO OFICIAL 338903 EXPEDIDO 
POR EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., 
ACREDITANDO CON AVALUO FISCAL NUMERO 
075-2006 EMITIDO POR EL ING. JESÚS LANDA-
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VERDE CHAVEZ, EN EL QUE ESTABLECE EL 
VALOR FISCAL DEL INMUEBLE REFERIDO Y 
POR TANTO EL CORRESPONDIENTE 10% QUE 
DETERMINA A BENEFICIO DEL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 
QUE EL CÓDIGO URBANO PARA EL ES-

TADO DE QUERÉTARO ESTABLECE EN EL AR-
TÍCULO 159 FRACCIÓN II EN REFERENCIA A LA 
DONACIÓN DEL 10% DEL TOTAL DEL PREDIO 
QUE A LA LETRA DICE: "LAS ÁREAS DONADAS 
AL GOBIERNO O MUNICIPIO, QUE SERÁN EN EL 
CASO DE CONJUNTOS HABITACIONALES, DE 
DIEZ POR CIENTO DEL TOTAL DE LA SUPERFI-
CIE DEL TERRENO; EL SOLICITANTE PREVIA 
AUTORIZACION DEL MUNICIPIO, CUBRIRA EN 
EFECTIVO Y DE CONTADO EL EQUIVALENTE 
DEL VALOR COMERCIAL DE REFERIDO POR-
CENTAJE"  

 
QUE EN LA SEPTUAGÉSIMA SESIÓN OR-

DINARIA DE CABILDO DE FECHA 24 DE AGOS-
TO DEL 2006, EN EL PUNTO VIII DEL ORDEN 
DEL DÍA, FUE TURNADA LA SOLICITUD DE RE-
FERENCIA A ESTA COMISIÓN TRANSITORIA, 
INTEGRADA POR LOS TITULARES DE LAS CO-
MISIONES PERMANENTES DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, DE OBRAS PÚBLICAS, DE 
SALUD PÚBLICA Y DE ASUNTOS DE LA JUVEN-
TUD, PARA SU ANÁLISIS, ESTUDIO Y DICTA-
MEN. 

 
QUE EN ATENCIÓN A LOS RAZONAMIEN-

TOS EXPUESTOS EN LOS CONSIDERANDOS 
QUE ANTECEDEN, LAS COMISIÓN TRANSITO-
RIA, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE LAS 
COMISIONES PERMANENTES DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, DE OBRAS PÚBLICAS, DE 
SALUD PÚBLICA Y DE ASUNTOS DE LA JUVEN-
TUD, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECI-
DO EN EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEQUIS-
QUIAPAN, QUERÉTARO, SOMETE A CONSIDE-
RACION DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, EL PRE-
SENTE: 

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO UNICO.- LA COMISIÓN 

TRANSITORIA, INTEGRADA POR LOS TITULA-
RES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DE 
OBRAS PÚBLICAS, DE SALUD PÚBLICA Y DE 
ASUNTOS DE LA JUVENTUD, APRUEBA Y 
PROPONE A ESTE H. AYUNTAMIENTO APRO-
BAR LA SOLICITUD DEL LIC. ARTURO DOMIN-

GO DIAZ SIBAJA, APODERADO ESPECIAL DEL 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA CON RES-
PECTO A OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 
PAGAR LA CORRESPONDIENTE APORTACIÓN 
DEL 10% EN EFECTIVO DEL EQUIVALENTE 
DEL AREA DE DONACION DEL PROYECTO DEL 
CONDOMINIO "RINCON CAMPESTRE" UBICA-
DO EN EL BARRIO DE LA MAGDALENA DE ES-
TA CIUDAD SIENDO DEL ORDEN DE 
$105,521.00 DE CONFORMIDAD AL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
EN BASE AL AVALÚO FISCAL PRESENTADO 
POR EL PERITO VALUADOR 014.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- PUBLIQUESE POR UNA SOLA 

OCASION EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ES-
TADO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" CON COSTO 
PARA EL INTERESADO. 

 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL C. SECRE-

TARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A EFECTO DE 
QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN 
FORMA OFICIAL A LOS TITULARES DE LA DI-
RECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VI-
VIENDA, DE TESORERÍA MUNICIPAL, PARA LOS 
EFECTOS CORRESPONDIENTES Y AL INTERE-
SADO EN CERTIFICACIÓN OFICIAL PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 
ATENTAMENTE, H. AYUNTAMIENTO DE 

TEQUISQUIAPAN, COMISIÓN TRANSITORIA - 
RÚBRICAS CC. REGIDORES J. CARMEN FER-
NANDO CHÁVEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VI-
VIENDA; C. MANUEL PUEBLA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚ-
BLICAS Y C. GONZALO MARTINEZ RICO PRESI-
DENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD 

DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 
C. JUAN TREJO GUERRERO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
METROLOGÍA AVANZADA, S.A. DE C.V. 

 
En virtud de ignorar su domicilio, por este 

conducto le notifico y emplazo del juicio ORDINA-
RIO MERCANTIL, sobre PAGO DE PESOS, pro-
movido por CENTRO NACIONAL DE METROLOG-
ÍA (CENAM), en contra de USTED, bajo el expe-
diente número 1063/2004, quien le demanda el 
pago de la cantidad de $21,651.00 (VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.), así como las demás prestaciones que indica 
en su escrito de demanda y que aquí se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen en 
obvio de repeticiones.-  Dispone Usted de 15 días 
hábiles para comparecer a juicio, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del pre-
sente, para que haga pago de las prestaciones 
reclamadas por el actor y de contestación a la de-
mandada entablada en su contra, debiendo inter-
poner las excepciones que estime oportunas, aper-
cibiéndole de que si no lo hiciere dentro de dicho 
término se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos de la demanda y por perdidos los 
derechos no ejercitados en tiempo. Asimismo, de-
ntro del plazo citado anteriormente, deberá de se-
ñalar domicilio para oír y recibir notificaciones de-
ntro de este Distrito Judicial, apercibiéndole que en 
caso de no señalarlo, todas las notificaciones, aún 
las de carácter personal le surtirán efectos por lis-
tas, de conformidad con los artículos 1069 y 1070 
del Código de Comercio. En la Secretaria del Juz-
gado Sexto de Primera Instancia Civil de este Distri-
to Judicial, con domicilio en CIRCUITO MOISES 
SOLANA NÚMERO 1001, COLONIA PRADOS DEL 
MIRADOR, DE ESTA CIUDAD, se encuentran a su 
disposición las correspondientes copias simples de 
ley debidamente selladas y cotejadas. Conste. 

 
Querétaro, Qro., a 05 de mayo de 2006. 

 
 

LIC. CLAUDIA SOFIA CERVANTES SANCHEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
Rúbrica 

 
 
PRIMERA PUBLICACION 

 

EDICTO 
 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
METROLOGÍA Y CALIBRACIONES INDUSTRIA-
LES S.A. DE C.V. 

 
En virtud de ignorar su domicilio, por este 

conducto le notifico y emplazo del juicio ORDINA-
RIO MERCANTIL, sobre PAGO DE PESOS, pro-
movido por CENTRO NACIONAL DE METROLOG-
ÍA (CENAM), en contra de USTED, bajo el expe-
diente número 1062/2004, quien le demanda el 
pago de la cantidad de $17,514.00 (DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 
M.N.), así como las demás prestaciones que indica 
en su escrito de demanda y que aquí se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen en 
obvio de repeticiones.- Dispone Usted de 15 días 
hábiles para comparecer a juicio, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del pre-
sente, para que haga pago de las prestaciones 
reclamadas por el actor y de contestación a la de-
mandada entablada en su contra, debiendo inter-
poner las excepciones que estime oportunas, aper-
cibiéndole de que si no lo hiciere dentro de dicho 
término se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos de la demanda y por perdidos los 
derechos no ejercitados en tiempo. Asimismo, de-
ntro del plazo citado anteriormente, deberá de se-
ñalar domicilio para oír y recibir notificaciones de-
ntro de este Distrito Judicial, apercibiéndole que en 
caso de no señalarlo, todas las notificaciones, aún 
las de carácter personal le surtirán efectos por lis-
tas, de conformidad con los artículos 1069 y 1070 
del Código de Comercio. En la Secretaria del Juz-
gado Sexto de Primera Instancia Civil de este Distri-
to Judicial, con domicilio en CIRCUITO MOISES 
SOLANA NÚMERO 1001, COLONIA PRADOS DEL 
MIRADOR, DE ESTA CIUDAD, se encuentran a su 
disposición las correspondientes copias simples de 
ley debidamente selladas y cotejadas. Conste. 

 
 

LIC. CLAUDIA SOFIA CERVANTES SANCHEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACION 
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EDICTO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, QRO. 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
 

EDICTO NÚMERO 2006/2006  
 

EXPEDIENTE NÚMERO 390/2006  
 

E D I C T O   D E   E M P L A Z A M I E N T O 
 

QUERÉTARO, QRO., 7 (SIETE) DE AGOSTO DE 
2006 (DOS MIL SEIS). 

 

MIGUEL ARAUJO SILVA. 
P R E S E N T E. 

 

En virtud de ignorarse su domicilio, de acuerdo 
a lo ordenado en el auto de fecha 7 de agosto de 
2006, dictado dentro de los autos del expediente nú-
mero 158/2005, relativo al juicio TERCERÍA, sobre 
EXCLUYENTE DE DOMINIO, promueve ROCÍO 
ARAUJO SILVA, en contra de PARTES DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO DE EXPEDIEN-
TE 126/2006, por este conducto le notifico y emplazo 
para que en el plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de este edicto, dé con-
testación a la demanda instaurada en su contra, a 
efecto de que oponga las excepciones que estime 
oportunas, apercibiéndole que para el caso de no 
hacerlo, se le tendrá por presuntamente confeso de 
los hechos de la demanda y por precluídos los dere-
chos no ejercitados en tiempo, haciéndole saber que 
dentro del mismo plazo deberá hacer pago de las 
prestaciones reclamadas, con el apercibimiento de no 
hacerlo, se embargarán bienes de su propiedad sufi-
cientes a garantizar dichas prestaciones, pasando el 
derecho a la parte actora. Finalmente se hace de su 
conocimiento que se encuentran en la secretaría del 
juzgado a su disposición las copias de traslado res-
pectivas. 

 
El presente edicto se extiende para su publica-

ción por tes veces de siete en siete días hábiles, me-
diando seis días hábiles entre cada publicación, en el 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, denominado LA 
SOMBRA DE ARTEAGA, así como en uno de los 
periódicos de mayor circualción en la REPÚBLICA 
MEXICANA. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MA. GPE. LORENA LARA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL. 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 
 

EDICTO 
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

C. JORGE DUCLOUX SILICEO. 
P R E S E N T E  

 

Por medio del presente edicto, hago de su 
conocimiento que en el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia Civil de este Distrito Judicial de Queréta-
ro, Qro., fue radicado el expediente número 
623/2006, relativo al JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL que sobre PAGO DE PESOS promueve en 
este Juzgado la C. MARTA MACIN LUNA, en con-
tra del C. JORGE DUCLOUX SILICEO, y al igno-
rarse su domicilio, por medio de este conducto, le 
emplazo para que en el plazo de 15 días contados 
a partir de que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, dé contestación a la demanda 
entablada en su contra y oponga las excepciones 
que tenga que hacer valer a su favor, apercibiéndo-
le que en caso de no hacerlo, se le tendrá por pre-
suntivamente confeso de los hechos de la demanda 
y por precluído su derecho no ejercitado en tiempo. 
Así mismo, dentro del plazo citado anteriormente, 
deberá de señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones dentro de este Distrito Judicial, aperci-
biéndoles que en caso de no señalarlo, todas las 
notificaciones, aún las de carácter personal le sur-
tirán efectos por listas, lo anterior con fundamento 
en los artículos 1069 y 1070 del Código de Comer-
cio.- Igualmente se requiere al demandado para 
que dentro del multicitado plazo, señale bienes de 
su propiedad suficientes a garantizar el pago de las 
prestaciones reclamadas, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo ese derecho pasara a su contraparte, 
con fundamento en el articulo 1394 del Código de 
Comercio.- En la Secretaría del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial, con 
domicilio en CIRCUITO MOISES SOLANA NUME-
RO 1001, COLONIA PRADOS DEL MIRADOR, DE 
ESTA CIUDAD, se encuentran a su disposición  las 
correspondientes copias simples de ley debidamen-
te selladas y cotejadas.- 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 22 VEINTIDOS DE 
AGOSTO DE 2006. 

 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. CLAUDIA SOFIA CERVANTES SANCHEZ. 

Rúbrica 
 
 

Para su publicación por tres veces consecuti-
vas en el Diario Oficial del Estado de Querétaro. 
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EDICTO 
 
 

DEPENDENCIA JUZGADO QUINTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: 2018-2006 
EXPEDIENTE NUM.: 394/2005 

 
Asunto: EDICTO 

 
Querétaro, Qro., 7 de agosto de 2006. 
 
NIVEL CONSTRUCCIONES  
DEL CENTRO SA DE CV. 
P R E S E N T E. 

 
En virtud de ignorarse su domicilio, de 

acuerdo a lo ordenado en el auto de fecha 10 de 
marzo del año en curso, dictado dentro de los autos 
del expediente número 394/2005 relativo al JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE 
PESOS promovido por CONCRETOS DE QUERÉ-
TARO SA DE CV contra NIVEL CONSTRUCCIO-
NES DEL CENTRO SA DE CV, por este conducto 
le notifíco y emplázo para que en el plazo de 15 
quince días contados a partir de la última publica-
ción de este edicto, dé contestación a la demanda 
instaurada en su contra, a efecto de que oponga las 
excepciones que estime oportunas, apercibiéndole 
que para el caso de no hacerlo, se les tendrá por 
presuntamente confesos de los hechos de la de-
manda y por precluidos los derechos no ejercitados 
en tiempo; de igual forma deberá señalar domicilio 
procesal dentro de esta jurisdicción; haciéndole 
saber que se encuentran en la Secretaría del Juz-
gado a su disposición las copias de traslado res-
pectivas. 

 
El presente edicto se extiende para su publi-

cación por tres veces, de siete en siete días, me-
diando séis días hábiles entre cada publicación, en 
un periódico de mayor circulación en el Estado. 

 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. MA. VICTORIA MARTINEZ OSORNIO. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDI-

CIAL 
Rúbrica 

 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

DEPENDENCIA JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: 2044 
EXPEDIENTE NUM.: 1595/05 

 
Asunto: Edicto de emplazamiento. 

 
Santiago de Querétaro, Qro. a 03 de Agosto del 

2006. 
 

 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA TRAMMY, 
S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E  

 
En virtud de ignorar su domicilio, le emplazo 

por medio del presente edicto, para que en el tér-
mino de quince días hábiles contados a partir de la 
última publicación del presente, dé contestación a 
la demanda instaurada en su contra, en el juicio 
Ordinario Mercantil que en su contra promueve 
Concretos de Querétaro, S.A. DE C.V. bajo el 
número de expediente 1595/05 para que conteste 
la demanda entablada y oponga las excepciones 
que tuviere que hacer valer a su favor; apercibién-
dole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
perdidos sus derechos no ejercitados en tiempo y 
forma y como confeso de los hechos que se les 
imputan en la demanda, debiendo señalar domicilio 
procesal dentro de esta ciudad, ya que en caso de 
no hacerlo, todas las notificaciones de carácter 
personal le surtirán sus efectos por lista; haciéndole 
saber que quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado respectivas 
a fin de que se imponga de ellas.- 

 
A T E N T A M E N T E 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

 
LIC. MARIA TERESA FRANCO SANCHEZ 

Rúbrica 
 
 

Para su publicación por tres veces consecuti-
vas, las cuales se llevarán a cabo en el periódico de 
mayor circulación en la entidad y en el periódico 
oficial del estado.- 

 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
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EDICTO 
 
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
 

C. ALFONSO MANZO SANTILLAN: 
 
 
En virtud de ignorar su domicilio, por este 

conducto le notifico y emplazo del juicio EJECUTI-
VO MERCANTIL que sobre PAGO DE PESOS 
promueve en su contra DISTRIBUIDORA NACIO-
NAL DE MOTOCICLETAS S.A. DE C.V., bajo el 
expediente 995/05, quien le demanda el pago de la 
cantidad de $21,900.00 (VEINTIÚN MIL NOVE-
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más anexidades 
legales.- Dispone usted de 15 quince días hábiles 
para comparecer a juicio, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente de 
tres consecutivas, para que haga pago de las 
prestaciones reclamadas por el actor y de contesta-
ción  a la demanda entablada en su contra, debien-
do interponer las excepciones que estime oportu-
nas, apercibiéndole de que si no lo hiciere dentro 
de dicho término se le tendrá presuntivamente con-
feso de los hechos de la demanda y por perdidos 
los derechos no ejercitados en tiempo.- En Secre-
taría se encuentran a su disposición las correspon-
dientes copias simples de Ley para que se imponga 
de ellas. 

 
 
 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A VEINTIO-
CHO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS. 

 
 
 
 

LIC. ALBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 
 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO 

SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
Rúbrica 

 
 
 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 
DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: 1371 
EXPEDIENTE NUM.: 197/98 
 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Querétaro, Qro., 18 de mayo de 2006  
 
CC. LUIS EZEQUIEL NAVARRETE CERVANTES, 
ARTURO CAMACHO UGALDE, ALEJANDRA 
SALGADO DE CAMACHO, LUIS FERNANDO DE 
LEÓN GARCÍA, CRISTINA OVALLE MORA DE 
LEÓN y MA. ISABEL DEL TORO MORENO. 
P R E S E N T E 

 
En virtud de desconocerse su domicilio, por 

este conducto SE LE EMPLAZA para que en el 
término de 15 quince días hábiles contados a partir 
de la última publicación de este edicto, DE CON-
TESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN 
SU CONTRA dentro del expediente número 197/98 
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL que 
sobre PAGO DE PESOS sigue en su contra SER-
VICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE) ante este Juzgado Primero de 
Primera Instancia Civil de esta Capital y su Dis-
trito Judicial, así como para que oponga las ex-
cepciones que estime oportunas apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo se le tendrá por presunta-
mente confeso de los hechos de la demanda y por 
precluidos  los derechos no ejercitados en tiempo, 
haciéndole saber a la vez que se encuentran en la 
Secretaria de éste Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas. 

 
El presente edicto se extiende para su pu-

blicación por tres veces consecutivas en el pe-
riódico oficial del Estado “La Sombra de Artea-
ga”.- Conste.------------------------------------------------ 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNÁNDEZ 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

Rúbrica 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
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AVISO 
 
Sirva la presente para dar a conocer que con fecha 5 de Septiembre del 2006, tuvo a bien de nombrar el 

Señor Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro el Lic. Francisco Garrido Patrón a un servidor como 
Notario Titular de la Notaria Pública número seis de la demarcación Notarial de Querétaro. 

 
Que con fundamento con el Artículo 35 de la Ley del Notariado para el estado de Querétaro a través de 

este medio hago saber que con fecha 13 trece de septiembre del 2006 dos mil seis, se tomo razón del nom-
bramiento de Notario Titular del suscrito en el Libro de Registro de Notarias luego entonces se da en conoci-
miento al Público en general así como a las Instituciones que marca el precepto antes mencionado que con 
fecha 25 veinticinco de septiembre del 2006 dos mil seis, se inicia las labores del ejercicio del Notariado en el 
domicilio de la oficina de la Notaria el ubicado en 5 de Mayo número 18 Col. Centro de esta ciudad de Santiago 
de Querétaro Qro. 

 
PROTESTO LO NECESARIO 

 
Santiago de Querétaro, Qro., diecinueve de septiembre de 2006. 

 
LIC. RODRIGO DIAZ CASTAÑARES. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO SEIS 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V. 
 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NÚMERO G/028/TRA/98 
GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA 

 

En cumplimiento a los resolutivos Segundo y Cuarto de la resolución número RES/237/2006 de fecha 24 de 
agosto de 2005, a las disposiciones 9.63 y 9.65 de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y Tarifas para 
las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural (la “Directiva”) y de conformidad con la sección IX.3 de las 
Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V., y demás 
disposiciones aplicables; Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V., pública la lista de tarifas aplicable a la pres-
tación del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Palmillas-Toluca, que corre de Palmillas, Que-
rétaro a Toluca, Estado de México, mismas que entrarán en vigor el cinco días hábiles posteriores a la presente 
publicación. 
 

LISTA DE TARIFAS 
Cargo Tarifa Unidad 

A. Cargo por Capacidad. 18.7841 Peso por Gigacaloría 
B. Cargo por Uso. 0.0000 Peso por Gigacaloría 

 

México, D.F., 18 de septiembre de 2006. 
 

Fernando Calvillo Alvarez 
Representante Legal 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 

 
AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 

COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

096/06   14 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
 

No. 
partidas 

 
Descripción 

Partidas que 
participa 

Proveedor 
 

Costo sin 
IVA 

 
Costo total 

1 SISTEMA DE RIEGO Y PAS-
TO PARA EL PARQUE QUE-
RÉTARO 2000. 

1 ARQUETIPOS ESENCIA 
ECOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

868,127.23 998,346.31

 
Querétaro, Qro.,  a  14 de Septiembre de 2006. 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 007/06 

 
No. de Licitación: 178-LP-EST-06-DE                                                                                 
Costo de bases:   En Convocante $ 0.00                                                    
Etapa de acredita-

ción 
Fecha límite para 

 adquirir bases 
Junta de  

aclaraciones 
Visita al lugar  

de la obra   
Recepción de dudas por escrito 

22/09/06 al      
26/09/06 

 

26/09/06 29/09/06 
11:00 Hrs. 

28/09/06 
10:00 Hrs. 

26 al 28 de septiembre 2006 
14:00 Hrs. 

 
Apertura de propuesta conceptual Conferencia presencial 

09/11/06 
10:00 Hrs. 

10/11/06 
10:00 Hrs 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha termi-

nación 
Capital Contable   

Desarrollo Integral del Proyecto Ejecutivo del Plan Maestro de 
La Ciudad de las Artes y del Teatro Metropolitano, Santiago de 
Querétaro, Qro. 

 
29/11/06 

 
30/07/07 

 
$100,000.00 

• La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Madero 72, 
Colonia Centro, Querétaro, Qro. 

• Ubicación del proyecto: Parcela 39 y 40 del Ejido Casa Blanca, Querétaro, Qro. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y entrega en: El Departamento de Concursos de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ubicada en Madero 72, Col. Centro, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tels. (442) 
2-14-28-16, 2-14-23-55, ext. 38 y 39, Fax: 2-14-23-55 los días: del 22 al 26  de septiembre de 2006; con el siguiente hora-
rio: De 9:00 a 14:00 hrs.  
* Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el Departamento de Concursos 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: La experiencia y capaci-
dad técnica deberá ser demostradas mediante currículum de la empresa, relativos a la ejecución de trabajos similares a las 
descritas en la Licitación correspondiente.  La capacidad financiera se demostrará mediante el Capital Contable solicitado 
que podrá comprobarse con base en la declaración de impuestos del ejercicio fiscal inmediato anterior, debiendo presentar 
esta declaración al corriente.  
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para participar : Contar con el Registro Vigente del Padrón de Con-
tratistas de la Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado de Querétaro, teniendo conjuntamente las espe-
cialidades 1105 y 1901, y los establecidos en las Bases de Licitación y Términos de Referencia. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en base a lo establecido y solicitado en las Bases de Licitación y 
Términos de Referencia. 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro  22 de septiembre de 2006 
ARQ. JOSE LUIS COVARRUBIAS HERRERA 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas  
Rúbrica 

 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


